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" Probitas et doctrina, utraque in Seminaras 
semper et super omnia, est comparanda." 

(Carol. Borrom. I N S T I T . S E M I N , part. 3, cap. 



A la memoria del Iiustrísimo y Reverendísimo Sr. D . G A R C Í A D I 

H A R O , antiguo Obispo de Málaga, fundador de mi Colegio 
en señal de veneración. 

A la digna memoria del Exmo. é Iiustrísimo Sr. D . A L O N S O C A Ñ E 

D O Y V I G I L , antiguo Obispo de Málaga y después Arzobispo 
de Burgos, Restaurador de mi Colegio 

en testimonio de gratitud eterna, 

Al Exmo. é Iiustrísimo Sr, D . J U A N J O S É B O N E L Y O R B E , antiguo 
Obispo de íbiza, Málaga y Córdoba, hoy Arzobispo electo de 
Granada, Patriarca de las Indias, Capellán mayor, limosnero y 
confesor de S. M., amante de mi Colegio 

en prueba de reconocimiento*. 

A la memoria del Ldo. D . J O S É A N S E L M O D E O R T U Z A R , Canónigo de 
la Sta. Iglesia Catedral de Málaga, ant guo Rector de mi 
Colegio 

en demostración de afecto. 

Al Dr. D. D I E G O J Ó S E B E N I T E Z , antiguo Canónigo Magistral hoy 
Dignidad de Arcediano de Ronda de la Sta. Iglesia Catedral 
de Málaga, jubilado, Rector y bienhechor piadoso de mi Co
legio 

en manifestación de aprecio. 

Á la memoria del venerable Presbítero D. V I C E N T E C A N O , antiguo 
Catedrático de mi Colegio 

en muestra de estimación. 

Al Iiustrísimo Sr. D, J U A N C H O L V Í S , Obispo electo de Almería, 
actual Rector de mi Colegio, y á los demás Superiores anti
guos compañeros míos 

tn obsequio de amistad. 

Dedico este trabajo— 
E L AUTOR. 
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N una época en que la España vuelve á recobrar 
su carácter eminentemente católico, después de haber 
pasado por una de esas lamentables situaciones que con
mueven el cuerpo político, social y religioso, cuando el 
clero es llamado á desempeñar su sagrado ministerio de 
reconciliación (a) no será fuera de propósito el trabajo que 
presento á mi Patria. En él he procurado reunir los datos 
sobre la institución de los Seminarios Eclesiásticos, origen, 
progresos, y alternativas de estos establecimientos ; fijan*-
dome especialmente en el de Málaga á cuya casa he perte
necido muchos años, (b) No creia deber escribir esta 
memoria aislada sin dar una noticia de la instrucción del 
clero en diversas épocas, y ventajas que • reportaría la 
Nación fomentando estos establecimientos como verdaderos 
semilleros de donde ha de recoger opimos frutos. H e 
debido los documentos que presento relativos á mi Colegio 
á el desempeño que he tenido en él de Bibliotecario, y 
Secretario de estudios, habiendo procurado tomar apuntes 
y copias para cumplir algún dia esta obligación. Que mi 
trabajo que no pasa de ser una recopilación de hechos sea 
provechoso á mi pais, especialmente al Clero en cuya 
ilustración estriba en gran parte la felicidad suya, y el 
bienestar de la Nación Española. 





C A P I T U L O I . 

Consideraciones sobre el siglo actual. Incredulidad. Revolución fran
cesa—Necesidad de sostener la sociedad por medio de las 
creencias religiosas—El siglo presente tiende á afianzar el 
cristianismo como base de la ilustración—La filosofía actual no 
puede ser atea—Necesidad de la cooperación delclero á elevar 
el magestuoso edificio de la moral culta. 

AN sido las revolucioñes'una de esas plagas á que 
está afecta la humanidad doliente, que pasada la crisis 
principia á recuperar su mejora, y se hace sentir su salu
dable influencia en todo el cuerpo. Los hechos acaecidos 
son una gran lección para el porvenir, y las Naciones 
aprenden por este medio á evitar cuanto puede contribuir 
á manifestar su imperfección y desventaja. Ellas tienen 
un ínteres directo en su felicidad, y por mucho que los tras
tornos politicos las conmuevan reclaman al fin la tenden
cia al orden. 

Entre todas las mejoras sociales que pueden contr i 
buir á este, difícilmente se halla otro móvil mas fuerte que 
el espíritu religioso. Bajo este aspecto es como la histo^ 
ria nos presenta la tendencia de todos los siglos not ables. 
Este sentimiento se ha amoldado, si puede decirse asi, al 
carácter dominante de cada época. El espíritu religioso 
se muestra guerrero en las cruzadas, ^filosófico en la refor-



ma, organizador en nuestros dias. E l solo sirvió para ven
cer los obstáculos mas insuperables, y elevar los Pueblos 
á una altura, á que de otro modo no hubiera sido posible 
llegar. Pretender destruir este carácter dominante arrai
gado en el seno de las Naciones civilizadas que una vez 
escucharon la moral evanjélica, ha sido uno de los estra-
vios de la razón humana en los momentos de su mayor fre
nesí. Y si en¡todo tiempo hemos visto este sentimiento 
poderoso luchar contra la barbarie, presidir las sociedades 
cultas, ligar á los gobernados con los gobernantes, y ser el 
sosten y apoyo de la sana moral; hoy que su influencia 
se hace sentir por todas partes de un modo visible, pode
mos sin duda asegurar que él está llamado á cumplir la 
misión elevada para que le destinó su Divino Autor. 

Un conocimiento profundo adquirido á costa de una 
desagradable esperiencia ha hecho conocer que una vez 
germinada la irreligión en el cuerpo social es como un 
cáncer funesto que corroe el estado., y donde falta el fre
no que ligue á los individuos al respeto y obediencia que 
mutuamente se deben, y al que deben sobre todo á las le
yes que imperan, Pasó el siglo de la impiedad. L a Fran
cia destinada para presentar á la faz del mundo los hor
rendos vicios como las heroicas virtudes, esa Nación cu
yo genio ha visto en una decada de arios suceder! el entu
siasmo y admiración religiosa al ateísmo mas desmoraliza
dor ha iniciado en el siglo presente el pensamiento de e s 
ta regeneración política. (1 ) 

(1) Ningún gran principio de civiíisacion existe que para generalizarse no 
haya pasado desde luego por el crisol de la Frauda—Guizot hist. genen déla civi
lización en Europa traduc. de Bitancourt t. 1. Lecc. 1. M 

" L a Francia, decía el ciudadano Luciano Bonaparte en el discurso que pronun
ció enla Cámara de los Diputados el dia 18 de Germinal del año decímo, " la Fran
cia t«ca á la época de observaciones y de esperiencia, volviendo al cabo de diez 
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añosa los principios religioso5!, sin los que es imposible la estabilidad de los Esta
dos, porque tan sagrada es la necesidad de la religión como la de l;i paz . L a em
briaguez de la discordia y de la guerra pueden cegarnos á punto de desconocer esta 
necesidad universal ; pero llegados los momentos en que el edificio político haya 
de hacer asiento, se ve el legislador obligado a levanta* de nuevo su eterna base. Si 
sus augustas ruinas yacen dispersas y sepultadas en el polvo, es preciso que su ma
no las reúna, reedificando los cimientos corroídos ; y hasta que esta grande obra 
no esté acabada, tampoco el estado podrá afirmarse. Los vínculos sagrados que 
unen al cielo con la tierra, son los que mas seguramente afianzan los nuestros con 
nuestros semejantes, los que establecen los principios de la propiedad particular y 
de la verdadera igualdad, los que forman las sociedades fortificando sn infancia, 
apresurando sus progresos, y prolcjiendo su senectud contra el poder del tiempo 
que destruye todas las obras de los hombres." (Lugar citado) 

" El cielo favoreció visiblemente ésta íeliz disposición de los espíritus, suscitan
do en aquella época los mejores hombres. En ese tiempo el sabio Cardenal de Ja 
Luzerne, Obispo entonces de Langres, probaba la necesidad de la revelación á una 
generación corrompida por los solistas del siglo 18. ° Du Voisin con una lógica po
derosa establecía su demostración evangélica. M . de Bonald en su legislación pri
mitiva reconducia la filosofía a las profundidades de la fé. M . de Chateaubriand 
haciendo renacer el Genio del cristianismo, en la poesía y en las artes rehabilitaba, 

,1a religión á los ojos de los hombres de mundo ; y un orador M. Frayssinons con 
un talento admirablemente apropiado á su época'atraia en bandas lajuventud ilus
trada á sus primeras conferencias. " 

Da aecáo visivcl da providencia em favor da Igreja catholica no. 19.° seculo 
Diario do Rio Janeiro No. 6544. 

(2) Se Ion moi dans le Christianisme sont renfermés toutes veri tés ; mais ees 
veriles eternelles peuvent etdoivent etre aujourd'huí abordées, degagées, illustrées 
par la philosophie. Au fond il n'y a q'une verité, maís la verite á deux formes, 
le mystere et le exposition scientifique ; je reveré l'un, je suís ici l'organe, Tinter-
prete de I autre.—(Cousin introduction genérale a VÍiistoire de la phUosophir, 
treizieme L e G o n . ; (Mr. E. Geruzez, Catedrático de la Academia de París, nuevo 
curso defilosofta, parte moral, 1538.) 

A la filosofía incrédulo del siglo anteridr" se ha susti
tuido una filosofía humanitaria, racional y religiosa, Se ha 
demostrado que la filosofía como la sociedad no pueden 
existir sin el Cristianismo, que en este gran libro de la R e 
ligión se hallan los dogmas emanados de la revelación di
vina, las bases que constituyen la moral, la esplicacion de 
los principios políticos aplicables á todas las sociedades, y 
que no es obra del oscurantismo, como se ha pretendido 
decir ; muy al contrario, es la obra de la sabiduría é ilus
tración. (?) Seguramente Dios ha permitido que fuese 
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esta misma Nación la reparadora de los males ocasionados 
á la Iglesia en los días en que la impiedad entronizada des
preció lo que de mas sagrado habían respetado tantos 
siglos. (3) 

Pero esta tendencia en favor del cristianismo no solo 
se hace sentir en las obras de los filósofos modernos, en los 
escritos de los publicistas, sino que las Naciones la acojen 
con respeto y los gobernantes la protcjen con entusiasmo. 
Consúltense los filósofos que han formado las tres escuelas 
desde la revolución de Francia hasta el dia, desde Caba-
nis hasta JoufFroy, y s« observará que separándose de los 
principios religiosos !a íibsaíia no ha podid© esp'icar la im
perfección de la naturaleza humana, la libertad racional, 
la verdadera revelación, la ley interna de la conciencia, el 
destinó del hombre. El ilustrado crítico y filósofo D a -
•niron cuando espone s is consideraciones filosóficas res
pecto al orden religioso no se atreve del todo á entrar en 
Í I fondo de ciertas cuestiones por no caer en el misticismo 
de la escuela teológica ; cuestiones á que no puede abor* 
dar sino por medio de los principios religiosos. (4) L a 

(3) Asi se ha csprosadoel Cardenal Pacca, Décá;io del Sacro Colegio, Obispo y 
Legado de Veletri en el disoüro que pronunció en Roma el dia de la solemne aper-
turade la Academia de la Religión Católica en el año pasado 1843. Discurso lumino
so presentado con la libertad y franqueza evangélica que como el mismo orador ma 
ninesta coresponde á un Prelado esperimentadó, encorvado bajo el peso de 87 años 
próximo á la tumba, y ageno de las mezquinas máximas de la prudencia humana. 
Ha sido publicado en diversos idiomas en los principales periódicos de Europa y 
América y se halla traducido del Journal des Dchats de Francia, en el Jornal do 
Commercío de Rio Janeiro de 8 de Enero de 1844. No, 7. 

(4) (Ph. Damiron, histoire de la philosophie m France-, Bruxelles 1832. Conclu
sión, deuxieme partió. Des questions generales a traiter en philosophie pag. 423.) 
Este historiador ha comprehendido en tris escuelas á todos los filósofos que han 
escrito desde la revolución de Francia hasta nuestros dias, la sensualista, mística ó 
teológica, y ecléctica ó esjñrítual racional. La doctrina de cada uno de estos filósofos 
está presentada en los puntos mas principales que designan el lugar que deben 
ocupar entre las mencionadas sectas. 
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filosofía actual ha proclamado estos principios y para men
gua de un siglo que publicó con avidez cuanto pudiera 
servir á desacreditar los venerandos objetos de nuestra 
creencia, ha dicho á la faz de todas las Naciones " Me 
avergüenzo de haber predicado el ateísmo y la irreligión ; 
no puedo existir sino en el cristianismo y por el cristia
nismo. " 

Es verdad demostrada que el crimen se alberga don
de falta la educación moral y los sentimiento? religiosos *y 

por eso es que para el sosten de Jas sociedades cultas no 
cesan hoy dia los escritores de legislación, los ilustrados 
economistas que han probado matemáticamente esta ver
dad, los Trefes de Estado de inculcar el dominio de las 
ideas religiosas. (5) Ellas detruyen los abusos del poder, 

(o) Pueden consultarse en prueba de esta verdad entre otras obras laque se 
titula Economic po'ítiquc chrctienne escrita por el Visconde Alban de Villeneuve 
t. 1. p. 167—Y la del literato Español Sagra Lecciones de economía social dadas en 
el Ateneo científico y literario de Madrid, 1840, 10 n . lección—" Necesidad de los 
intereses morales y religiosos : enseñanza y educación del pueblo:, oscitación y 
protección religiosa. " 

Este sentimiento es universal en Europa y América, en todos Jos países que 
una vez conocieron las ventajas de Ju educación religiosa. El Rector D . Andrea 
Bello en un elocuente discurso que pronunció á la instalación de la nueva Univer
sidad en Santiago de Chile en 17 de Septiembre de 1843, se expresó en estos térmi
nos :— " E l fomento de las ciencias eclesiásticas destinado á formar dignos ministros 
del cuite, y en último resultado á proveer á los Pueblos de ta República de la com
petente educación religiosa y moral. es el primero de estos objetos (que ha de llenar 
la Universidad) y el de mayor trascendencia. Pero hay otro aspecto bajo el cual 
debemos mirar la consagración de la Universidad á la causa de la moral y de la 
religión. Si importa el cultivo de las ciencias eclesiásticas para el desempeño del 
ministerio sacerdotal, también importa generalizar entre la juventud estudiosa, 
entre toda la juventud que participa de Ja educación literaria y científica, cono
cimientos adecuados del dogma y de los anales de la fé cristiana. No creo necesa
rio probar que esta debiera ser una parte integrante de la educación general indis
pensable para toda profesión y aun para todo hombre que quiera ocupar en la 
sociedad un lugar superior al ínfimo. " 

El Supremo Gobierno del Paraguay en el Mensage de este ano ala Represen
tación Nacional da cuenta de haber atendido á la educación civil y religiosa, pues 
" e " a formará las coslumbres de un pueblo que aspira á tener las virtudes republi
canas." (Inserto cu el 'Nacional, ' periódico de Montevideo desde el N. 1617 á 1622.) 
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refrenan los desordenes, regulan las pasiones humanas, 
premian la virtud donde quiera que se alberga y persi
guen al crimen con la pena que indefectiblemente ha de 
alcanzarle. Que k humanidad gima á las plantas de un 
opresor, la religiou acudirá al sosten do ella, y enseñará 
á doblegar la fronte al tirano que se atreva á hollar los 
derechos de otro. Que la impiedad mine sordamente el 
magestuoso edificio social, no hay que temer qne prevalez
ca ese monstruo destructor ; alli donde mas erguido apa
rezca, se levantarán mil brazos robustos para combatirlo. 
Que publicamente se ofenda la moral, so deprima la reli
gión, se ultraje la dignidad de sus ministros, no se habrá 
adelantado sino autorizar la revolución, canonizar el de
sorden, santificar la iniquidad. Las mismas armas que 
combaten la Religión, combatirán el Estado, y en la ruina 
del santuario irá envuelta la de la prosperidad y bien estar 
de la Nación. 

La España -ha dado una reciente prueba de estas ver
dades. Su espíritu eminentemente religioso no pudo 
amortiguarse en medio de los dias de impiedad y trastor
no. L a voz del catolicismo ha resonado en la prensa, en 
la tribuna, en los escritos particulares, (6) llegando la in-

(G) Después de las reverentes esposicíones de los Prelados Eclesiásticos en fa
vor del clero desde el aíio 1837, no ha cesado la prensado sostener las i deas religio
sas distinguiéndose el periódico publicado en Barcelona bajo el nombre de la Reli
gión continuado en 1841 con el título de la Civilización. Son de sumo interés los 
artículos publicados en este último, bajo el títuio La Religión considerada como ba 
se de la civilización, por Juan Roca y Cornet. 

Es digno de observarse que pasada la crisis revolucionaria en España, derro
cada la Regencia de Espartero, se han avergonzado las naciones dominantes de que 
pudieía señalárseles como causadoras de los trastornos religiosos. La Francia 
culpa á la Inglaterra de sus perniciosas influencias en los dias anticatólicos de 
España, avanza hasta llamar inmoral y atea la política que ha observado en 
esta Nación, ( 'Heraldo'periódico español 10 de Febrero 1844), pero el malera 
heclio, el jcrnien de corrupción existia, y cualquiera que conozca la política del 
Gabinete de Saint /ames no deduciría en su alianza con la España sino miras inte-
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fluencia de la religión á ser reguladora de la sana moral, 
ordenadora de la recia legislación, organizadora de la $«-
bia política. Puede asegurarse con un filosofo moderno ( 7 ) 
que " en todos los debates, en todas las opiniones, en to 
das las sectas se remueven los problemas de la religión y 
de la política, y el pensamiento no separa el tema religio
so del tema social. Gravitamos lentamente hacia una uni
dad nueva de política y religión, unidad que servia de fun-
damento á las sociedades antiguas y á las sociedades de 
la edad media, unidad destruida tres siglos ha por una des
composición necesaria, pero que exige otra espresion dis
tinta de la reílexion y de la ciencia de la humanidad. L o s 
indicios de este movimiento son irrecusables. 5 ) 

Si estos testimonios son una prueba del convenci
miento de las ideas religiosas y del deber que existe en 
todos de propagarlas, son también un estimulo para el cle
ro á quien con mas razón toca inculcarlas por la influen
cia que ejeree en la moral pública. Pocos conocimientos 
le bastaron en otro tiempo para obtener un influjo predo-» 
minante ; hoy cuando ias masas se hallan mas ilustradas, 
cuando el siglo tiene unatendenciamarcada a l a civilización 
que reasumiendo los ensayos de los siglos anteriores, y de
purándolos de los vicios y defectos anexos á los trabajos 
humanos, logre el grado de perfección á que está destina
do, toca al clero coadyuvar á esta grande obra con los es
fuerzos de su saber é ilustración. Debe procurarse que 

resadas en equilibrar el poder de las Tulleriasy la influencia mercantil que deseara 
ejercer ; deducirá también que la Nación Española mas entusiasta de las influen
cias del lado allá de los Pirineos podia muy bien al parodiar la revolución de 
aquella Nación, predicar la doctrina que sus libros no cesan de publicarle, y coa 
cuyo idioma se halla mas familiarizada que con el inglés. 

(7) Lcrniinier Eludes dlústoire et de philosophie, Bruxelles 1836, tom. %, 
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sus adelantos sean mas generales, sus conocimientos supe
riores á los de otras épocas, su intruccion adecuada para 
lograr este objeto. No diremos que el clero no haya cumplido 
esta misión con arreglo á la exigencia de cada siglo; aun 
hay mas, á el se ha debido el desarrollo moral é intelectual 
de la Europa en una larga dominación. Los tiempos pre
sentan diversas fasr̂ s en política, en literatura, en progreso 
intelectual. El espíiitu guerrero y emprendedor de la edad 
media, no puede convenir alsiglo presente. Q,uiere decir esto 
que el clero debe conocer el ascendiente que le correspon
de ocupar en la civilización moderna, y los medios adecua
dos para llegar á él. Habrá logrado entonces resolver el 
gran problema que hoy ocupa á las naciones ilustradas y que 
un sabio escritor contemporáneo (8) ha reducido á pocas 
espresiones; poner en claro la perfe:ta armonía de la verda
dera filosofía, con la verdadera religión, es y será siempre y 
acaso mas especialmente en este siglo, servir á un mismo 
tiempo la causa de ambas, en sus mas caros intereses. 

(8) Mr. Uegcrando dt la perfección moral lib. 3 . ° sece 2 cap. 11, (üt. 
La Religión considerada como la grande educación de la humanidad.) 
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C A P I T U L O I I . 

•im
posición superior del Clero respecto del Pueblo—Consideraciones 

generales sobre el estado primitivo de la Iglesia—Escritores 
Eclesiásticos de aquella época—Males ocasionados por la igno
rancia del Clero—Medio único de destruirla. 

W A situación relevante en que el clero se había colo
cado sobre el pueblo exigió de él en todo tiempo unos cono
cimientos adecuados á los cargos que debiera desempeñar. 
La tówra , la exhortación, la doctrina le estaban recomendar 
das por el Apóstol S. Pablo siguiendo las máximas del Sali
vador Divino que reprochaba á los sacerdotes de la enve^ 
jecida sinagoga la ignorada de la ley, la ceguedad en que 
se hallaban envueltos, y la imposibilidad en que se encon
traban de guiar á otros por el camino de la sabiduría. ( I ) 
Las amenazas de sufrir la reprobación que experimentó 
aquel pueblo, le imponía el deber de procurarse la ilustra
ción, hallándose depositada en él la ciencia de la ley para 
instruir á los fieles que les eran encomendados. 

(1) "Atiende lectioní, exhortationf et doctrinan . " 1. ad. timoth. cap. 4. v. 13. 
"Sinite illos, coeci sunt et duces coecorum"—Mata. cap. 15. v. 14. 
" Q u i á tu scientiam repulisti et ego repellara te ne sacerdotio fungaris mihi"— 

Oseo2 cap. 4. v. 6— et passira 
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Estos mismos preceptos de la antigua y primitiva 
Iglesia han sido frecuentemente recordados al sacerdocio, 
para desterrar la ignorancia que la incuria ó las pasiones 
humanas pudieran producir. Arbitro de las disensiones 
de los fieles en el primer siglo, depositario de los arcanos 
de las Escrituras Santas, el clero se elevaba magestuosa-
mente, siendo el oráculo á quien se consultaba, -a cuyas 
decisiones se sometían los fieles en aquella vida fraternal 
que Jos unía ; hasta que llegase el momento que pudieran 
predicar libremente su creencia, sin ver á cada instante la 
cuchilla ensangrentada de los tiranos perseguidores. A 
despecho de estos sostuvieron la doctrina Evanjélica del 
Divino Maestro, y cifraron su gloria en verter su sangre 
en defensa de la Religión. Sus consoladoras máximas, 
sus instrucciones pastorales, su lenguage de civilización 
ocasionó al fin la reforma-de las costumbres, la destrucción 
de las ideas subversivas ; fijó el orden, la paz y la justicia 
de que los pueblos necesitaban tanto, y á que contribuyó 
con sos luces y saber el clero primitivo. L a espada de 
diez tiranos perseguidores cansada de emplearse sin resul
tado, cayó sobre la cabeza de la hidra ebria con la sangre 
que había tragado de los mártires. L a Religión tomó 
asiento en el trono de los Césares, abriéronse escuelas 
públicas para enseñar sus dogmas y moral, resonó la voz 
magestuosa del cristianismo en las tribunas y en las cáte
dras, y hermanadas las leyes civiles con las eclesiásticas 
recordaron de siglo en siglo los deberes del clero en la 
ilustración que debiera distinguirle. 

No exigieron aquellos primeros tiempos los vastos 
conocimientos que la civilización actual requiere, no se 
habían organizado las leyes que impusieran al Estado el 
deber de vigilar sobre la instrucción de esta clase social. 
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L a Escritura Sagrada y su explicación (2) fué el único 
obgeto de la misión apostólica de aquella época. Al par qué 
se suscitaron disputas entre los fieles, que del seno mismo 
de la Iglesia nacieron disensiones y cismas, formáronse 
cuerpos de doctrinas, dictáronse reglas ó cánones para fi
jar las verdades dogmáticas, la disciplina eclesiástica, y las 
practicas de la moral; y las sanciones gubernativas revis
tiendo con su autoridad estos preceptos impusieron una 
obligación á los eclesiásticos de aprender todas las cien
cias que concernian á su ministerio conocidas con el nom
bre de ciencias sagradas. Comprendíanse en estas el 
dogma y la moral, Escritura Santa, Cánones de Concilios, 
decisiones Pontificias, y el estudio de las ciencias auxi
liares en la instrucción general que debiera hermosear su 
doctrina. (3) Los mismos Padres Eusebio, Orígenes, Teo-
doreto, y otros en el 2.° y 3. e r s iglo: S . Ambrosio, S . 
Agustín, y S. Gerónimo en el 4.° y 5,° , nos dan la prueba 
de la vasta erudición que poseían, la instrucción consuma
da en todos los conocimientos científicos de aquella épo-

(2) En esta comprendemos el símbolo y su explanación, la oración Domi
nical y las preces de donde provino la Liturgia. 

(3) L a Iglesia ha considerado siempre como intolerable la ignorancia de los 
sacerdotes, indigna de escusa ni de merecer perdón, cuando apenas debe permitir
se en los seglares. Ha querido quesean instruidos los que han tomado a su car
go el cuidado de los fieles, y están en el deber de enseñar á otres. Can. 1. et. 3. 
Dist. 38—Leo episcop. ad.Cler . etpleb. Constant. urbis,ep. 22. 

¿ Q,ue ciencia es la que se requiere para esta instrucción ? La ciencia del Cle
ro está determinada desde los primeros siglos del cristianismo, y de sus conoci
mientos á nadie han eximido los que han inculcado esta doctrina La ciencia de ta 
Ley : es decir la erudición é instrucción en la Sagrada Escritura y Leyes Eclesiásti
cas—can. 3. Dist. 36. Lejos de csceptuar á ningún eclesiástico de esta instrucción, 
vemos recomendado el estudio de las Sagradas Escrituras y de los Cañones; com
prendiéndose en el primero la ciencia Teológica, y en el estudio del Derecho Ca
nónico las Decretales—Sciant igitur Sacerdotes Scripturas Sanctas ct Cañones ut 
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ca, embelleciendo su doctrina con los adornos de la Ora* 
toria y las máximas de los filósofos coetáneos. Estos 
mismos han consignado en gran parte de sus escritos, es 
pecialmente los dos últimos, la necesidad de la instrucción 
y sabiduría del clero y dado reglas las mas conducentes 
al efecto. ( 4 ) 

Las vicisitudes de los Estados envueltos en las guer
ras que el furor de la discordia suscitara llegó á conmover 
el edificio magestuoso del cristianismo, sufrió los males 
consiguientes á todas las clases. El Clero abandonó sus 
deberes, descuidó su educación, se vio envuelto en la obs
curidad que cubrió á todos los entendimientos de su época; 
ora trocando el báculo pastoral por la espada, los orna
mentos sagrados por el peto y armadura, ora suscitando 
rebeliones, promoviendo cismas, formando guerras tanto 
mas poderosas cuanto mas fanáticas : en que el Estado, la 
Religión, la filosofía, todo era á un tiempo bamboleado, y 
hubiera perecido en ruinas, si Dios no atendiese siempre 
é. su obra haciendo que la Religión y la humanidad reco
braran su imperio. Estos prodigios se han repetido de 
siglo en siglo, bien hayan nacido los males de la misma 
Iglesia, bien hayan venido causas estrañas á perturbarla. 
E l Clero ha debido ya comprender sus deberes, y los que 
la obligación de su estado le impone para no aparecer 
criminal á los siglos que se apresuran con avidez á publi-

omne opus eórum in prsedicatione et doctrina consistat. Can. 1. Dist. 38—Nulli 
sacerdotum liceat Sacros Cañones ignorare—Can. 4. ibid. 

Se ha presumido que la abstracción que requiere el estudio de las ciencias sa
gradas no era compatible con la exactitud y precisión de los estudios matemáticos 
y filosóficos. El estudio de las Humanidades y bellas letras lejos de prohibirse es
tá prescripto como base y fundamento de las ciencias superiores. Can. 8. et seq 
JDist. 37. 

(4) S . A u g de pastor. Lib. un.—Hieron. ad Eustoch. de eustod. vírgin.-*-
Idem ad Nepot. ep. de vita cleric. passim. 
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car su descrédito. Para ello ha precisado de la única base 
que desde los primeros tiempos se le ha prefijado, y que 
se ha mirado como la sola reforma de todos sus estravíos, 
la instrucción. Instrucción científica adecuada á los c o 
nocimientos y exigencias de la época. Instrucción que 
contraste la ignorancia, causa de todos los errores y de
sórdenes. Se ha prescripto, se ha inculcado repetidas ve
ces, se ha cumplido por muchos 5 mas debe llenarse uni
formemente esta obligación para desempeñar el sacerdo
cio cristiano la misión augusta que tiene sobre la tierra. 

Esta ligera reseña que acabamos de hacer pertenece 
á diversas épocas y naciones, que debemos recorrer sepa
radamente con las pruebas que justifiquen las verdades 
presentadas. 



o 

C A P I T U L O I I I . 

4& 

Estado del Clero en los primeros siglos.—Su instrucción general.-— 
Feudalismo.—Siglos medios y modernos.—Clero español duran
te la dominación Gótica y Mahometana.—Disciplina general y 
particular de las Iglesias respecto á la instrucción del Clero.— 
Cruzadas.—«Demostración de la general ignorancia del Clero.— 
Corrupción.—Necesidad de la reforma. 

ttSédL hablar del Clero primitivo no podemos referirnos 
al tiempo en que este reunido fraternalmente con los fie
les en sus festividades ó synaxis explicaba las Escrituras, 
extendía la Religión Cristiana y se le reconocia como 
oráculo de la Ley. E l Clero formaba una sociedad á la 
cual bastaba la profesión de su creencia para merecer el 
odio de los Emperadores que dominaban el universo. (1 ) 
í í o se conocian entonces,|ni en mucho tiempo se conocie
ron todos los grados de gerarquia jurisdiccional Eclesiás
tica con que hoy se halla constituido. E l Supremo Pon
tífice centro de unidad de la Iglesia Católica, los Obispos, 

(1) La persecución de Decio se distinguió especialmente por el encarnizamien
to contra el clero, fundado en que faltando á los fieles los Pastores y Sacerdotes 
que les gobernaran é instruyesen, sucumbirían mas fácilmente. Fué esta la mas 
cruel de todas las persecuciones. (Guay. Hjst, Rom. Lib. 7. cap, 2. tora. 5.) 
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Presbíteros y Diáconos eran los destinados á ejercer las 
funciones del Ministerio Eclesiástico, no hallándose perso
na alguna del Clero que no tuviese cargo asignado en la 
distribución de oficios que se conferian. Era entonces el 
objeto principal hacer brillar el Cristianismo en todo el 
mundo, hacer partir la misión de la Religión del mismo 
trono que había sido su enemigo mas encarnizado, y de la 
misma filosofía que mas le combatiera con sus contradic
ciones y sofismas. Las casas particulares servían entonces 
de templos, y aun se erigían estos en los cementerios de 
los Mártires donde se celebraban los divinos oficios. Fun
dadas las Iglesias se establecieron las escuelas llamadas 
catcquesis, y desde esta época que principia eon el 2.° s i 
glo data la instrucción publica del Clero. (2) 

La enseñanza que se requería entonces estaba limita
da, como hemos dicho antes, á aprender la Escritura, la 
Moral, la Liturgia, y los Cañones Penitenciales. L a s fre
cuentes disputas suscitadas sobre la exposición de la Sa
gradas Escrituras en la explicación de los Misterios de la 
Encarnación y de la Trinidad, obligaron á la reunión de 
varios Concilios, descubriéndose en el Oriente un afán 
de cuestionar, de que estaban bien lejos los Eclesiásticos 
de Occidente ya proviniera de las atenciones superiores 
de estos en el mayor número de fieles que les estaban en
cargados, ya en la gran independencia en que se encontrá

is) Los oficios divinos estaban reducidos á las preces, lectura de los libros sa
grados, la comunión bajo ambas especies, una exhortación ó platica doctrinal y loa 
convites sobrios fraternales llamados ágapes. (Berti Eccl . histor. breviar. saec. 1. 
c. 6.)—En el ejercicio de estas funciones eclesiásticas se empleaban también Jos 
ministros de ordenes menores, cuyo desempeño no bastó á los diáconos que desde 
el tiempo de los Apóstoles ejercian los cargos que después segregó la Iglesia, crean
do para cada uno de ellos un orden particular. (Devoti. instit. eanon. tom.l' 
titul. 2. sect. 2. § 28.) 

Véase la 1. » nota suplementaria al fin del capitulo. 
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ban Jos Orientales, ó bien en la influencia que tuviera el 
clima, formando el genio mas delicado y amigo de sutile
zas escolásticas que pudiera serlo el carácter grave de los 
Occidentales. Contribuía también á esto no haber Ro
manos filósofos de profesión; al menos, ninguno, incluso 
el célebre Catón, inventó sistemas, ni formó escuelas, sien
do las sectas filosóficas griegas las que esparcían sus doc
trinas por todo el ámbito del Imperio. Eran estas sectas 
las cuatro principales escuelas entonces dominantes, las de 
los pitagóricos, epicúreos, estoicos y platónicos. Los Ro
manos se hicieron famosos en la historia y oratoria, aun»» 
que con las lecciones de los Griegos : en la jurisprudencia 
fué donde únicamente no tuvieron quien les enseñase. (3) 
Hizose célebre la escuela de Alejandría; los escritores 
cristianos examinaron la filosofía reinante, y el cristianis
mo vino á ilustrar la doctrina de aquellos primeros siglos 
depurando el entendimiento de los errores que le ofusca
ban. Desde el 2. ° siglo no hubo ciencia alguna vigente 
que estuviera exenta de la jurisdicción del clero. Las 
ciencias sagradas, la oratoria, la filosofia, la historia, la 
poesía hallaron modelos en los escritores eclesiásticos de 

(3) Los Romanos (450 años antes de J. C.) nombraron los Decemviros que 
importaron á la Capital del Imperio la famosa colección de las leyes atenienses, 
encargaron á Hermodoro de Efeso la traducción de estas, y fueron acomodadas al 
genio del Pueblo Romano, formando las leyes llamadas de las doce tablas. Esto 
no obstante, existia ya la jurisprudencia desde la misma constitución fundada por 
Rómulo en las leyes, plebiscitos, senado-consukos, consultas publicas (responsa 
prudentum) edictos de los pretoies y ediles (jus civile et jus prsetorium,) distin
guiéndose el jus scriptum y jus non scriptum ; y estos antecedentes se tuvieron en 
vista en tiempo de los Decemviros para coordinar el código completo publicado por 
primera vez . El Jus Papyrianum llamado así de Papyrio su autor, el mas antiguo 
de Roma que reunió todos los decretos délos Reyes en un cuerpo de jurispruden
cia, fué en tiempo de Tarquino primero. (Tit . Liv. lib. 3.—Tacit. annal. lib. 3— 
Marquis de Saint Aubin Traite de l'opinion lib. 3. p. 3. c. 1.—Dig, lib. 1. tit. 1. de 
justitia et jure —Inetit. lib. 1. tit. 2) 
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aquella época, con preferencia en el Oriente donde los 
Obispos procuraron enriquecer las iglesias con bibliotecas; 
cuyas colecciones de libros se proporcionaban por medio 
de notarios ó escribientes encargados de copiar, que nos 
han conservado las instrucciones de los catequistas enco
mendadas al clero. Los historiadores de esa edad con
vienen en que la literatura, las ciencias y aun las artes 
hubieran decaido, si el cristianismo no hubiera reanimado 
los espíritus por medio de la ilustración confiada al clero. 

A principios del siglo 4 . ° (325) época de la paz 
dada á la Iglesia, cuando la religión cristiana vino á ser 
la religión del Estado, hallamos al clero instruido con una 
ilustración general en todos los ramos ; mas sabio el clero 
de Oriente que el de Occidente, lo que se observa bien 
por el gran número de Padres Orientales en los primeros 
siglos en proporción á los pocos Occidentales. Estos 
Orientales rectificaron la filosofía antigua, á la cual esta
ban unidas la astrologia, matemáticas, física, retórica, 
historia natural, medicina, y la magia y teurgia; la depu
raron de todos sus errores, acomodaron sus verdades en lo 
posible á las creencias religiosas. Por eso es que IOSÍÍION 

sofos de aquella época, entre los que se cuentan S. Justi
no, Clemente de Alejandría y Orígenes, eran unos sabios 
consumados en todas las ciencias. Contribuyeron mucho 
al desarrollo intelectual las rivalidades y cuestiones de los 
diversos sectarios, y sobre todo las escuelas públicas, espe
cialmente la de Constantino fundada en su nueva ciudad, 
situada en el Capitolio, y las Bibliotecas costeadas por los 
Emperadores, Patriarcas, y Obispos del Oriente. Sucedió 
lo que antiguamente acaeciera, que trasladaron las cien
cias al Occidente; y con ellas la civilización y cultura se 
hizo general en Italia, en las Galias, España, Gran Bre» 



— 2 4 — 

taña y demás Naciones que formaban entonces parte del 
Imperio Romano. ( 4 ) 

Empero todo este brillo desapareció bien pronto. L a 
irrupción de los bárbaros del Norte á principio del siglo 
5.® ( 4 1 0 ) destruyó el imperio de Occidente y con él las 
ciencias, introduciéndose la devastación y la ignorancia por 
todas partes donde dominó su barbarie; refugiándose á al
gunos claustros los pocos conocimientos que escaparon de 
esta cuasi universal ruina. (5) Bien fuese que las institu
ciones góticas importasen el régimen feudal, ó mas bien 
que el hubiera nacido por un efecto de circunstancias en 
una época en que la fuerza mas que la justicia servia de 
apoyo á las clases de la sociedad, lo cierto es que el clero 
olvidando sus conocimientos, y descuidando sus deberes, 
pensó únicamente en su grandeza y sosten material. Nada 
debia estrañarse en una época en que el derecho de pro
piedad territorial, no podia defenderse de otro modo. (6) 

(4) Cuando el Imperio se dividió en los hijos de Constantino (337) hubo dos 
Prefectos en Occidente. El uno residía en las Galías, teniendo legados, cónsules 
y tenientes que gobernaban la España con sugecion á aquel. 

(5) Desde mediados del siglo 4. ° data la vida ascética, retirándose varios fie
les á los desiertos huyendo de la persecución de los tiranos. A l principio estos 
monges no tenían instrucción alguna ni ordenes sagradas. Después, desde S. Ba
silio ^363) se dedicaron á las ciencias, formaron bibliotecas, escribieron muchas 
obras, conservaron á la posteridad los escritos que escaparon del sable é incendio 
de los bárbaros. Todas las Naciones deben á estos institutos ventajas considera
bles : la filosofía, la medicina y otras ciencias no hubieran reaparecido sino por el 
cuidado de los monacales. Se debe también á ellos la mayor parte de los conoci
mientos que se tienen sobre la historia primitiva de muchas Naciones, en las cró
nicas que nos han conservado, que si bien pueden estar envueltas en obscuros er
rores, han prestado materia á los escritores modernos para trazar el cuadro histó
rico de las respetivas Naciones desde la mas remota antigüedad, teniendo hasta los 
nombres de los primitivos Gefes de Estado. Hicieron al mismo tiempo florecerías 
artes, y descollar la agricultura en la plantación de granjas y labranzas que culti 
vabau. 

(6) La propiedad fué el origen de este sistema: El régimen feudal no fué en 
su principio mas que dominio en las tierras concedidas ó adquiridas con obligación 



— 2 5 — 

Desde entonces vemos aparecer al clero poderoso y domi
nante, ingerirse en los negocios civiles, ocupar las prime
ras magistraturas, y aprestarse como los demás señores de 
su tiempo, ejerciendo una soberanía sobre el terreno de 
de que era propietario y sobre los vasallos que lo habi
taban. (7) Dejóse sentir este poder en Francia y después 
en toda la Europa; engrandeciéronse los feudos con be* 
•neficius concedidos por los Reyes , recibían los Señores 
pleito homenage de sus feudatarios quienes armados mili
tarmente estaban prontos á cumplir la voluntad ó el ca
pricho de sus amos, eran ambicionadas las dignidades 
ec'esiásticas por sus rentas pingües, convirtiéronse las 
Abadías y Palacios Episcopales en fortalezas, donde se
gún el sistema dominante de aquella época el siervo no 
podia adquirir sino para su Señor, quien tenia sobre aquel 
el derecho de vida y hacienda. Si bien este cambio im
portaba mucho en la política pues engrandecía el poder y 
fuerza del clero, también es cierto que el estado violento 
de una continua guerra g,ue nacia de la defensa propia 
traia consigo el abandono de cualquiera otra ocupación 
que no fuese el acrecentamiento del poder, el sostén in
dispensable del lujo y de las riquezas, y el despotismo que 
después habia de hacerse temible. El tránsito del estado 
eclesiástico fué notable. Popular en su principio, y ene
migo del poder que solo se empleó en su destrucción y 

de prestar algún servicio los que las obtenían. La guerra llegó á ser el estado nor
mal de aquella época, y este horroroso régimen ha sido considerad» como la verda
dera anarquía del sable templado por el anatema. (F. Boriín, Resumen de la histo
ria de la Francia, se halla en el tom, 1 de Thiers trad, de la híst de la rcvol. Ma
drid 1840.—Martínez de la Rosa, espíritu del siglo, lib. 1. cap.8. 1.1.) Este ilustra
do escritor español ha tratado estas doctrinas con la erudición y conocimientos que 
le son propios en la importantísima obra que acabamos de citar. 

(~) Cod. Just. L. 1. tit. 4. de Episcop. audient. § 26.—Guizot Civilización 
Europea, t. 1. Lecc. 2 f p 109 
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ruina. Aristócrata después, pero con una nobleza jus ta 
mente adquirida por su saber é i lustración, le vemos 
ahora sostener su influencia por medio de la aristocracia 
del poder. 

Ent re todas las naciones la E s p a ñ a sintió mas esta 
necesidad indispensable; y el poder del c lero en todas 
partes, pero especialmente en la Península, sirvió mas de 
una vez para hacer contraresto á los caprichos de los geíes 
del Es t ado , dictar leyes conducentes al bien de los pue
blos, sostener las verdaderas formas de un gobierno r ep re 
sentativo en donde el Rey era ayudado principalmente por 
los do* cuerpos respetables, Clero y Nobleza' L a única 
potestad reguladora e ra en verdad la Iglesia, la que h i 
riendo- destruido el arr ianismo que fué la religión domi
nante hasta los dias de R e c a r e d o (585) , previno el orden 
é inspiró las formas y hasta el l enguage en los Concilio» 
Nacionales tenidos en Toledo , y en los Provinc ia les de 
Sevilla, Valencia, Za ragoza , Lér ida y Braga ; verdadera» 
asambleas que dieron origen á los Concilios y Cortes pos
ter iores de León y de Castilla desde el re inado de D. 
Alonso 5. ° (1020) por espacio de cinco siglos. E n los 
Concil ios de Toledo se dictaron las leyes pa ra sostener el 
r ég imen y disciplina eclesiástica en t iempo de la Mona r 
quía Gót ica , gobernándose los españoles en lo civil por 
las leyes l lamadas vulgarmente Fuero Juzgo. (8) 

Los políticos y publicistas que han considerado al 
clero bajo este solo punto de vista desde el siglo 5. ° has 
ta el 16. ° le presentan como el móvil de la civilización 

(8) Durante la Monarquia Gótica hubo diez y ocho Concilios en Toledo ; lo 
que nos resta de ellos forma la Colección de Leyes Eclesiásticas mas sabias de 
aquella época. (Consta del Código Emilianense,y manusc—Florez. Clave histór. 
P-49.—Richard, Conc. gcner. y partíc. t. 2. p. 55 ) Eurico habia compuesto por 
'í>s años 500 la colección de leyes góticas conocidas^con el nombre de Fuero Juzgo. 
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moderna por la actividad general que desp ' egó en el pro
greso de las ideas y c o l u m b r e s , y la animación que ins
piró á los entendimientos con el desarrol lo de las doctri
nas, entreteniendo y fecundando el movimiento in te lec 
tual de la Europa. P e r o esta consideración puramente 
política no es la única que debemos hacer resaltar. La 
mira que se han propuesto los que han defendido la supe
rioridad y luces del clero de aquella época , ha sido pa
tentizar la imposibilidad en que se encont raban los Heyes 
y los Grandes de establecer un despotismo vergonzoso, 
teniendo siempre en contra un cuerpo conservador que 
des t ruyele su ambiciosa y cruel política. E s t a civiliza
ción es sin duda debida al , clero, y en E s p a ñ a mas 
notablemente donde la dominación á rabe ejerció su des
pótica influencia por espacio de siete siglos desde princi^ 
pios del octavo hasta fines del décimo quinto. (9) Sensi -
ble es por lo tanto que los mismos defensores de las ideas 
liberales hayan intentado deprimir una clase que sostuvo 
las doctrinas de verdadera libertad é igualdad en Euro
pa, que restringió el poder de los soberanos, que afianzó 
los derechos del pueblo, y á la que en legislación como en 
política se deben todas las mejoras sociales que con tanto 
empeño ha recogido la filosofía posterior para hacer la 
gue r ra á la Iglesia á quien la historia, maes t ra de la ver
dad, s iempre ha rá la justicia debida. 

H e c h a de paso esta digresión, debemos decir que los 
conocimientos del clero eran entonces superiores respec
t ivamente al estado genera l de ignorancia y abat imiento 

(9) A los tres siglos de dominación gótica se siguió en el año 714 la entrada 
de los Moros en España. Duró esta invasión hasta 1492, ea que el poder M a h o 
metano terminó con la conquista de Granada, bajo el reinado de Fernando 5 ° de 
Aragón é Isabel 1. ^de Us Castillas. 
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en que se hal laban las naciones. P e r o en sostener la dis
cipl ina eclesiástica, en recordar sus obligaciones y debe
res , en imprimir el sello de la teo logía á todas las c i e n 
cias, pudiendo decirse con un escritor moderno que el 
espíritu teológico fué la sangre que circuló entonces por las 
venas del mundo europeo hasta Bacon y Descartes, ( l í ) i la 
Iglesia obró con doble mi ra usando de la doble fuerza que 
tenia, y afianzando el poder material por medio del impulso 
religioso, por el que dominabaesp i r i tua lmente . Puliendo 
preveer en cualquier evento su caída del poder tempora l , 
le quedaba la base pa ra erigirse en ese mismo espíri tu t eo 
lógico d o m i n a n t e : y he aquí todo su conato en sostener la 
ar is tocracia valiéndose de las dos a rmas y por los dos me
dios que estaban á su a lcance . Es como debe considerarse 
esa época que tan inexactamente se ha defendido por unos, 
como injustamente se ha vi tuperado por los de t rac tores . 
E s así como se le vé dictar leyes, engrandece r su au tor i 
dad, hacer uso del ana t ema y de la espada, reclamar la 
precisa audiencia en todos los negocios de Estado, dominar 
en fin en lo espiritual y en lo t empora l . Mas una prueba , 
y la mas convincente , de que el c lero habia olvidado los 
deberes que le imponía su estado y que en general hab ia 
descuidado su instrucción par t ic ipando de la cor rupc ión 
é ignorancia del siglo, es que 61 mismo p repa raba las a r 
mas á los filósofos sus adversarios, y abría c ampo á las 
reformas posteriores que demandaban siglos mas i lustra
dos. (11) Lo son también las diversas ordenes dadas ya por 

(10) Guizot, civilización europea t. 1. Lecc. 6. p. 269. 
(11) La Iglesia misma habia prevenido esa reforma en todos los siglos, procu

rando se observase la disciplina eclesiástica. El mal cundia a pesar de las" prohi
biciones y anatemas de la Iglesia, y los principales puntos de reforma en que so 
ocupó fueron la continencia del clero, la prohibición de mugeres subintro duelas, las 
fugas de los clérigos de un Obispado á otro, la arbitrariedad de estos en la adntinis-



los Soberanos, ya por los Concilios relativos á la ins t ruc
ción del clero. 

E n la disciplina de las Iglesias part iculares aparece la 
pr imera la de África, desde el pr imer Conciüo plenario 
presidido por Aurelio de Car tazo , reunido en Hipona por 
consejo de S. Agustin á fines del siglo 4.° ( 1 2 ; . P a r a 
destruir los abusos ya introducidos, previno el Concil io 
' q u e ninguno ascendiese de un grado á otro superior del 
" c 'e ro sino estaba instruido en las ciencias, y si el D ioce -
" sano no se aseguraba antes previo examen de su suficen-
" c ia" Es te Concilio y o t rosvar iosde aquellos siglos hab la 
ron con g e n e r a l i r d respecto al clero, diciendo repet idas 
veces que solo se ordenasen los dignos, los instruidos &a.; 
p e r o ninguno expresó ios estudios que debieran formar esa 

tracion de sacramentos, consagración del crisma &/-a. Concilios do Nicea (325) can. 
3. y J6—de Sardiea presidido por el célebre Osio (347) can. 18 y 19—Cartágo (34rt) 
can. 1, 3, 4, 5 .—2. a de Arles (443) can. 2, 3 y 13.—Calcedon. general (451) 
can. 20 y 23—Tours (461; can. 1 hasta 6 inc.—Agathense (506) can. 9, 10 y 1 1 . — 
2. a Toledan. (531) can. 2 y 3.—Clermont (535) can. 1 1 — 3 . ° de Orleans (583) 
can. 2,4, 6, 7 y 9.—Lérida (546) can. 16,según la colección de Aguirre t. 3. pag. 
368.—Valencia (546; ó después según Mansi col. can. 5 y 6.—5. ° de Orleans de 
los tres Reinos de Francia (549) can. 3, 4 y 5—Soissons (744) can. 8—Arles 
(813) can. 24—Reims (813) can. 22.—Maguncia (813) can. 49.—Pavía (850) can. 
1S-—Augsburgo (952) can 4 y 11.—Inglaterra por S Dunstand sobre los desorde
nes del Clero por orden del Sumo Pontífice Juan XII I , Collect Concil. Jingl. tom. 
1.—Pavía (1012) presidido por Bened. V I I I . can. 1 —Maguncia (1049)—Coyac 
(1050) can. 3.—Tours (1060).—Roma (1074)—Londres (1102) presidido por S. A n 
selmo Arzobispo de Cantobery y Primado del Reino, can. 5.—Troyes f i 107) can. 
4—Reims por Calixto 2 ° (1119) can. 5.—Letran general (1123) can 1 á 5.— 
Londres (1125) can. 1 a 17.—Wuestminster (1127) can. 5 y 7.—Rúan (1128) can. 
1 — Palencia, reino de León (1129) can. 5.—Clermont por Inocencio 2 . ° can. 4. 
—Lateranense general (1179) can. 11—Lateran 4 ° can. 14, 15 y 16—Colonia 
(1260) can. 1—Bremense (1266]—Viena (1267) can. 3—Sens (1269) can. 1—Re-
ding en Inglaterra (1279) convocado por el Arzobispo de Cantorbery.—Colonia 
(1280) can. 2—Alcalá, Concilio Provincial, (1326) can. 2—Praga (1346) can. 22— 
Palermo (1388) can. 3—Colonia (1423) can, 1—Maguncia (1441)— Colonia (1452) 
can. 12—Sens (1460) capit. 5—Colonia (1549) const. 3—De Trento, general (1547) 
ses, 7, cap. 4. y ses. 25. eap. 14. de reformat. 

Véase también la 2. «* nota suplementaria al fin del capítulo. 
(12) Año 394, can, 3. y 22. 
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dignidad é instrucción. (13) Hal lamos algo de te rminada
m e n t e en otros dos Concilios de África c i s i en la misma épo
ca , mandándose en uno que se examine al que ha de ele
varse á la dignidad de Obispo, sobre las cos tumbres según 
el p recep to del Apóstol á T i m o t e o ; sobre su ciencia, si 
está instruido en la ley del Señor, si es intel igente en las 
S a n t a s escr i turas , en los dogmas de la Iglesia, en todos 
los art ículos del Símbolo, y en cuanto á las heregias : y en 
otro, q ie solo se ordenasen los instruidos en las >v antas 
Escr i tu ras , y que desde niños hayan aprendido la cien- ia 
de la Iglesia ; debiendo sufrir el examen del Obispo, ó 
aprobar lo el testimonio de! pueblo, (14) 

La ignorancia cundió como un contagio é inficionó 
al clero de fc'spaña, Jb rancia, Inglaterra , y de otros varios 
países. Los Concilios de estas respectivas naciones orde 
naron entonces algunestudio detei minado, y la instrucción 
mas precisa que debiera tener á fin de ser promovido al 
Sacerdocio cualquier a sp i r an te : lo que nos prueba en to lo 
t iempo el celo de la Iglesia por la mejora de sus Minis
tros, y la superioridad de luces en los que cor regían estos 
defectos. (15) L a s pr imeras Leyes que aparecen , fuera de 

(13) Seleucia (410) can. 24—1. ° de Toledo (589) en que Recaredo hizo la 
profesión de fécan, 1 . ° , (Aguirr. Concil, Hisp. t. 3)—Inglaterra por Cuthbert Ar
zobispo de Cantorbery (747) tenido de orden de San Bonifacio á este Arzobispo, y 
de Zacarías al Clero de la Gran Bretaña can, 6—Calcuta (785) can. 6., (Wilkins 
Conc. déla G, B, tom, 1.) 

(14) Concilios del África celebrados en Cartago, (397) Qanon 22, 65 y 66—y 
f398) can. 1. 

(15) En el Concilio ya citado de Seleucia en el que se establecieron 27 cá
nones coa el fin de restablecer la disciplina Eclesiástica en Persiay Mesopotamia, 
en el 26 se previno que no se admitiera á las órdenes sagradas al que no supiese el 
Psalterio, En el c, 3. del Concilio de Cartago (397) presidido por San Aurelio, y 
cuyo canon según Posidio fué establecido por San Agustín, se mandó que antes de 
ordenarse se leyese á los Clérigos los decretos de los Concilios para que no alega
sen ignorancia. 

En el de Narbona [589J can. 1 1 . se prohibió ordenar de Sacerdote ó Diácono 
al que no supiera leer, pues sin este requisito no podia su ministerio ser de utilidad 
á la Iglesia. 
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las disposiciones canónicas antes referidas, son las dec re ta 
das por Cario Magno en las l lamadas capitulares á fines del 
siglo 8.° y principios del 9.° E n ellas se prescribe la con
ducta que deben observar los sacerdotes y la instrucción 
del clero. Tuviéronse por muy sabias las disposiciones 
allí p revenidas : eran las únicas por entonces, l legaron á 
ser universales. Su objeto fué de un interés general y en 
lo concerniente á la administración del Es tado fueron ad
mitidas por todos los Principes, y respecto al Gobierno 
Eclesiást ico por todos los Obispos. Pe ro el mismo texto 
nos prueba el atraso de aquellos siglos, cuando solo se exi
ge de los Señores Obispos que vigilen para que los Sacer-

S. Isidoro de Sevilla presidió el Concilio 4. ° de Toledo [633] y en el can. 19 
prohibió promover al sacerdocio á los que no hubiesen aprendido las letras. Los 
can,25, 26 y 27 del mismo Concilio exigen de los Obispos Escritura y Cañones, y 
de los Sacerdotes las ceremonias y administración de sacramentos. [Aguirre Collect. 
Concil. Hisp. t. 3—Richard Concil. tom. 3. p. 80] 

El undécimo Concilio de Toledo celebrado en el reinado de Wamba [ 7 de 
Noviembre 675 ] reprehende en el 2 ° canon á los Obispos, su negligencia en ins
truirse yjen instruir á otros. Manda que los Metropolitanos vigilen sobre la instruc
ción de los sufragáneos, y que estos enseñen al pueblo que está á su cuidado [Aguir
re ibid. tom. 4—Reg, t, 1 5 . 

La ignorancia de algunos Sacerdotes en España, llegó hasta el pnnto de apli
car misas de difuntos por los que disfrutaban de la vida, con intención de causarles 
muerte ; lo que prohibió el Concilio 17 de Toledo [694] can, 5, [Richard Con
cil, tom, 3, p. 186] 

En Francia se dieron repetidas órdenes relativas a l a instrucción del Clero, S , 
Legerio Obispo de Autun convocó el Concilio Augustodunense {670], y en el can, 
16 previno que todos los Clérigos supiesen de memoria el Símbolo de S. Atanasio 
[Concil. apud Labbe, t, 6. —Collect Harduin t. 3] 

En el 2 o de Orleans [533] presidido por Honorato Arzobispo de Bourges, el 
can. 16 mandó que para ordenarse de Sacerdote y Diácono, se debiera estar instrui
do y saber la forma del bautismo, 

El Obispo Leoncio de Burdeos presidió el 4 ° de Orleans [541] y á el asistieron 
38 Obispos, 11 Sacerdotes y un Abad en representación de otros Obispos de las 
Galias. El can,6 previene que los Obispos cuiden que los Clérigos tengan un 
ejemplar de los Cañones, á fin de que ellos y su pueblo no puedan pretextar que los 
ignoran [Fleury, hist. ecc. t. 7, pag. 427—Ceillier t. 16 p.732—Labbe, Collect. Con
cil. t, 5 ] 
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tintes s pan la administración de los Sacramentos, y entien
dan bien las pre:es de la Misa y la Oración Dominica/, á 

fin de que puedan explicarlas que los fieles comprendan y se
pan lo que piden á Dios. (16) 

E n t r e todas las Naciones no babiá alguna que presen
t a ra un cuadro mas triste que la España , desde principio* 
del siglo 8.° L a invasión de los africanos y árabes llevó 
la ignorancia y barbar ie hasta donde alcanzó su domina
ción t i ránica . Fueron destruidas las Iglesias, perseguidos 
sus Pas to res , t ras tornada la disc ipl ina; á lo que fué con
s iguiente , lo que la experiencia ha acreditado en todas las 
revoluciones posteriores, el olvido de las ciencias E c l e 
siásticas y la pérdida de los jóvenes que se dedicaban á 
ellas. La Nación Española solo presentaba el aspecto de 
un hombre a r m a d o procurando á todo t rance su l ibertad. 
Ya entrado el siglo 9.® los Españoles vivieron entre los 
Á r a b e s con uso libre de religión, aunque tr ibutarios de es
tos ; lo que se prueba por el testimonio de S . Eulogio 
( 8 5 0 ) , los escritos muzárabes, la t raducción de los E v a n 
gelios, y la Colección de los Concilios de E s p a ñ a del siglo 
1 1 , que se conserva en el original árabe en la Rea l B i 
bl ioteca del Escorial . (17) No es difícil conocer cual 
ser ia la instrucción del clero E s p a ñ o l e n aquella época en 
que los mismos Pre lados se ocupaban con la nobleza y los 
Reyes en asegurar la independencia de la Nación . Iban 
en huestes los unos mil i tarmente , los mas como conseje
ros y exhortadores an imando á los fieles á una g u e r r a que 

[16] A n n . 789. capit- c. 6. apud. Labbe t. 7. cap. 22.,46. & 50—Capi tu lar . 
Reg, Franeor. a Baluz. ann. 801. n. 14.—"Et missarum preces bené intelligant, et 
"dominicam orationem ípsi intelligant, et ómnibus praedicent intelligendam, ut quit-
"que sciatquid petat a Deo."—Capitul. L . 1. cap. 66. 1 . 1 . p. 713. 

[17] Campomanes, tratado de la regalia de España parte 2. * cap. 3 , 
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imia al carácter de reconquista el espíritu religioso que la 
sostenía. Asi es que á principios del siglo 10.° hallamos 
prisioneros de los moros á los Obispos de Tuy y Salaman
ca que peleaban con el Rey D. Ordoño en la acción de 
Val de Junquera. (18) En el estado violento en que se 
encontraba la JNación Española no es de estrafíar que su 
clero no tuviese la instrucción correspondiente á pesar de 
los innumerables cánones que lo prevenían. 

No obstante, era la Inglaterra la que mas se resentía 
de la ignoranciadel clero. Vemos al fin del siglo 9.° á 
Alfredo el Grande quejarse de que desde el Humber al 
Tamesis no habia un solo sacerdote que tuviese idea algu
na de su servicio, ninguno que comprendiera la liturgia 
ni fuese capaz de traducir del latin en inglés un capítulo 
déla Biblia (19) No abundaba tampoco la Italia en hom
bres instruidos ya desde algún tiempo, siendo cierto lo 
que leemos en una carta que al fin del siglo 7.° escribió 
el Papa San Agaton al Emperador Constantino Pogonato 
en que se queja de la falta de hombres ilustrados en O c 
cidente. " Y o os envió por Legados, le dice, hombres 
"sencillos que he tenido mucha dificultad en adquirir; y 
" n o son portadores de algún otro mandato, que de no 
" consentir que se añada ni cercene la menor cosa á la 
í c doctrina recibida por la Iglesia. Viviendo en medio de 
" los bárbaros, y debiendo ganar diariamente con nuestro 
" trabajo el pan necesario para nuestra subsistencia no 
" tenemos ni el tiempo, ni los medios de adquirir un gran 

(18) El Concilio de Tarragona (1317) en el can. 7. permitió á los Clérigos sa
lir al mar centra los infieles, y hacer la guerra por su propia defensa y la de sus 
Iglesias. (Martenn, veter. raonim, t. 7 p. 305—Mansi, tom. 3 col. 397 ) 

(19) Heármands Book, or pastoral translated into English by Alfred in the 
Preface-—Asser. de Alfred. reb. gest. Guíl!. Camden. angl. normanri. hibern. 
script. p . 25. 

5 
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< £ conocimiento délas Escrituras Santas. N o hay entre 
" nosotros ni hombres sabios ni elocuentes. " (20) 

Ta l era el estado cuasi universal del clero cuando 
aparecieron los siglos de la edad media, siglos denomina
dos de ignorancia y barbarie, cuyo cuadro han trazado los 
historiadores con los mas negros coloridos. Los escritores 
eclesiásticos, aun los mas entusiastas defensores, nos han 
presentado esa época como la mas lamentable para el cle
ro pues que á la ignorancia fué consiguiente la desmoralN 
zacion mas completa. (21) Con semejantes antecedentes 

[20] Ep- 1 Agathon. Pap. ad Constant. imper. apud Labbe Concil. Constant. 
3. act, 4. t. 6. pag 634—Barón, ann. ecl.es. ad ann680 n.8. et 9 t. 12, p. 3. ct n. 31 . 
p. 9.—Fleury, histór. eccles. 1. 40. cap. 7. t. 9. pag. 14. 

(21)Postquam deventum estad obscura et pené férrea saecula, decimum dico et 
undecimum, obrutus est clerus universas densissima rerum caligine seu ignoratioue. 
[Berard, comment. injus ecc. univ. t. 4. Part, 1. dissert. 4. cap. 2.] 

Bossnet manifiesta el estado de ka Iglesia desde antes del gran cisma de Occidente 
[1378] que duró cerca de 40 años, haciendo ver la disolución de la disciplina, la 
corrupción de costumbres, la avaricia, simonía, recordándolos tiempos en que so 
quejaba S.Bernardo, las guerras só pretesto del cisma, el Imperio de los tiranos en 
la Italia arrancando sus libertades á la Iglesia. Cuadro lamentable que la Univer
sidad de Paris trazó en la célebre carta que dirijió a Carlos6. ° para la necesidad 
de la reforma. «' Et quidem ab aliquot saeculis foeda erat Ecclesiae facies soluta dis-
" ciplina etcorruptismoribus &c.—[Defens. Declar. Cler: Gallic. t. 2 p. 2 Lib . 9. 
eap. 7 ] 

No es menos sombría la pintura que nos hace del clero de aquella época el 
historiador eclesiástico Baronio [ann. ecc. ad ann. 1049. n. 10 et seq. t, 17.p. 23., 
n, 17 . , p.34. et seq.:—ad ann. 1059 n. 38. ct seq. p. 160, et passiim] 

El abandono de muchos Eclesiásticos llegó hasta el estremo de olvidar el La-
tin, y algunos ni aun sabían leer. No obstante con tan clásicos defectos eran pro
movidos á las dignidades mas elevadas de la Iglesia contra la expresa prohibición de 
los Sagrados Cánones. Honorio III Papa, en 1217, privó de las funciones Episco
pales al Obispo de Calino que confesó no saber gramática, ni haberla jamas apren
dido; "et per evidentiam facti usque adeo de í literatura ct insurücientia sua constat, 
'•qnod contra Deum esset et canónicas sanctiones tantum in Episcopo tolerare de-
"fectum, ipsum a pontificalis officii executione et ab administratione Calinensia 
"Ecclesise penitus duximus amovendum." [Capit, Quamvis 15 , ext, de átate, qua-
"lit. et ord. prafic] 

El Concilio de Letran [1215] amenazó con penas graves á los que ordenaran á 
clérigos ignorantes, y á estos, por la razón de que valía mas pocos ministros buenos 
que muchos malos " quoniam si de caetero rudes ét ignaros ordinare prcesumpse-
"rint, quod quidem facile poterit deprehendi, et erdinatores et ordinatos ultioni gra» 

http://ecl.es
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no es estraño pasasen inapercibidas las falsas decretales y 
su doctrina fuese admitida para semillero de turbulencias 
y cuestiones posteriores durante muchos siglos. En medio 
de eso el espíritu religioso y político se reanimaba con los 
mismos choques que sufria; el pueblo recobraba sus dere
chos con el establecimiento de los comunes (22) y reapa-

" vi decernimus subjacere, Sanctius est en imin ordinatione máxime Sacerdotum 
" páticos bonosquam multos malos habere ministros & c . " [Cap. cum sit 14, ibíd ] 

, En una obra escrita por el año 1483, el estado de atraso de la literatura en 
los eclesiásticos puede calcularse por la manifestación siguiente—" Indocti, rudes 

jam sine discretione meriti ad Sacerdotium veniunt . . . Nullajamin ordinandis 
" clericis litterarum eruditio postulatur. Sufficit apud eos si currentem sortero pos-
" sint construere, si cujus partís oratíonis sit Dominus responderé, si ita et noa 

i l intelligere. Studiam Scripturarum Sacerdotes nostri abjiciunt, eruditionem ne-
" gligunt, prolibris Scripturarum aves et canes enutriunt. üiscere contemnunt,-
" Romana lingua scribere vel loqui nesciunt, vix in vulgari exponere Evangelia di 
" dicerunt , , . &,c, & c , " (Jo. Trithem. Abb. Spanheim. instituí, vit. sacerdot. in 
ejusdem oper^pia et spiritual. Edit. Jo. Busseus. Mogunt, fol. p.765 et seq. cap. 1.) 

Tenemos para mayor prueba algunas disposiciones canónicas, por las cuales 
puede venirse en conocimiento del estado de la instrucción del clero en aquellos 
siglos por la misma tolerancia de la Iglesia. El Concilio Provincial de Beziers 
presidido por el Arzobispo de Narbona (1310) determinó la.instruccion de los que 
fuesen promovidos á las ordenes sagradas en la forma siguiente Para las cuatro 
" ordenes menores leer el Salterio, las Epístolas, las lecciones, exorcismos y cantar 
" las antífonas y vísperas. Para Subdiáconos leer, cantar, y un poco de Gramática. 
" Para Diáconos leer y explicar las Epístolas, Homilías y Evangelioe. Para 
" el Sacerdocio no determina estudia particular, sino la ciencia necesaria pa-
u ra instruir al pueblo " (can. 1. ad 5.)—Entre los 32 cánones que íormó el Con
cilio Provincial de Ravena (1311) el 16. ° mandó que no se diera Curato al que no 
supiera leer y cantar el oficio divino, ni Canonicato al que no sepa también leer y 
cantar, y haya llegado á la edad de 15 años, ni beneficio alguno en una Iglesia Co
legiata al que no sepa leer medianamente y tenga 12 año*,—(Richard Concil. gcner. 
y partic-1. 6.) 

(22) El establecimiento de los Comunes ó Consejos principió en el siglo undéci
mo. Los Reyes contribuyeron á engrandecerlos para enervar el poder de lo» Seño
res, y á su vez estos les vendían también las franquicias y libertades bajo ciertas con
diciones. El Monarca les daba patentes, podian reunirse, nombrar magistrados, no 
podian mudar de lugar ni casarse sin permiso de sus Señores, y quedó reservada á 
la autoridad regia la apelación de las sentencias señoriales. De aqui provino el 
régimen muncipal, que en nuestra España fué tan benéfico y "de tanto interés para 
equilibrar el poder de la nobleza. El prestigio de los comunes llegó á ser respeta
ble. Desde el siglo 12 aparece este tercer estado con el el ero y la nobleza, con el 
derecho de votar en Cortes en virtud de la cédula de su institución. En las Cortes 
de León (1168) se nombran per primera vez éntrelos asistentes después de los 
Obispos, Ricos, Principes é Barones de todo el reino, la muchedumbre de las ciuda
des, é enviados de cada ciudad por escote en el reinado de D . Alfonso VI I I . En las 
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recian las intituciones liberales que mejorasen la condición 
de esta clase social. Formáronse estas pequeñas demo
cracias con autorización superior para sostener el equili
brio político contrarestando la influencia de los Señores 
temporales, escapando del vasallage en que los colocara 
el régimen feudal. La actividad general de los espíritus 
se provocó en las guerras religiosas de las cruzadas por 
mas de dos siglos. (23) Se sostenía la gran lucha entre el 

siguientes Cortes 1189 de León, 1202 de Benavente, 1208 de León, 1252 de Sevilla, 
& c , &o . concurrieron los diputados de los cuerpos consistoriales bajo el nombre de 
homes buenos de las ciudades y villas.—(Puede censultarse á Marina, en la Teoría 
de las Cortes tom. 1. o pag. g(j, y á Martínez de la Rosa en su obra Espíritu del 
Siglo t. I. Lib. 1. cap 10.) 

(23) A fines del siglo undécimo Urbano 2. ° trató de la primera expedición 
contra los infieles llamada Cruzada en el Concilio de Clermont (1095) manifesian-
dola'persecucion que sufrían los Cristianos por losSarmccnos y Turcos y el estado 
deplorable de la Religión en el mismo lugar de su cuna. En 1147, Eugenio III. 
encargó á S. Bernardo trabajase en el buen éxito de la reunión para la segunda 
Cruzada, Gregorio VI I I y Clemente III enviaron Legados á todos los Príncipes 
cristianos, y cartas circulares á todos los fieles exhortándolos á tomar las armas 
para la conquista de la tierra Santa, señalando este último Pontífice una imposi
ción sobre las rentas Eclesiásticas para sostener esta expedición. Con el mismo 
objeto Alejandro III expidió la Bula en confirmación del orden de Caballeros de 
Calatrava que costearon para la guerra contra los infieles un contingente de veinte 
mil hombres. En 1175 se aprobó el nuevo orden de Santiago para seguridad de 
los fieles, y hospitalidad de los que concurrían á Compostela de todas las provin
cias de Europa. Hubo otras varias Cruzadas contra determinados puntos donde 
la infidelidad y el error dominaban. Inocencio III concedió la primera en Espa
ña contra los mahometanos con las mismas indulgencias y privilegios que las de 
Asia. El Rey Alfonso I X mandó esta expedición y á ella se debe la famosa bata
lla de las Navas de Tolosa. El mismo Pontífice no perdió de vista la conquista de 
la tierra Santa y al efecto congregó el 4. c Concilio deLetran, aplicando una parte 
considerable de las rentas Eclesiásticas á esta expedición en que se halló S. Luis 
Rey de Francia. Poco después se publicó por el mismo Papa la Cruzada contra los 
Albigenses, hereges que infestaban la Francia. Juan X X l l concedió en el siglo 
14. 0 las décimas de las rentas Eclesiásticas y las indulgencias de la Cruzada para 
el sostén de la guerra en España. Fué cometida la aplicación de esta Cruzada á 
1). Gil de Albornoz Arzobispo de Toledo, y i ella se debe la gran victoria de Tari
fa ó del Salado en 1340. 

Los bienes efectivos producidos á la Religión y al Estado fueron reprimir el po
der musulmán, propagar la fé, activar la industria y el comercio con la libre co
municación del Oriente, recobrar la Soberanía sus derechos minados por el poder 
de los Señoref, destruir los odios nacionales, las empresas de ambición, las dis-
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Sacerdocio y el Imperio, y se proclamaban las repúblicas 
de la edad media en Italia, defendiéndose encarnizada
mente los partidos (24) Estos movimientos acaecidos en 
diversos tiempos, y al parecer con fines distintos tenian 
un objeto que puede considerarse como el único móvil y 
agente que los impulsaba, lu libertad é independencia. Una 
vez animado el pueblo con estas ideas su triunfo era ine
vitable, la opresión tiránica difícilmente podia reaparecer, 
pues habia concluido á la manera que los elevados montes 
sin precipitado? por el violento sacudimiento de la tierra 
en la explosión de las materias heterogéneas que contienen 
en su seno. La fuerza y el poder en los Comunes, en las 
Cruzadas, y en las Repúblicas pasaron á otras manos, 
abrióse al Pueblo una senda vedada mucho tiempo habia : 
y ora sosteniendo sus pretensiones y fueros contra los Se
ñores, ora fraternizando religiosamente con estos, ya vol-

cordias, turbaciones y calamidades que corrían de un extremo á otro de la Europa, 
haciendo entrar en una liga religiosa a tantos Soberanos enemigos unos de otros, 
afianzar las verdaderas constituciones de los Estados que sostuvieran el verdadero 
poder y mórito de los ciudadanos contra la influencia de la tiranía. El dominio de 
las leyes se dio á conocer, las ciencias y las artes extendieron su imperio, la ele
gancia y cultura innata á los pueblos del Oriente florecieron en Europa, y la moral . 
y [jolitica deben su influjo á este celo religioso y á esta efervescencia contra un po
der usurpador. (Apuntes de- un sermón inédito de la Domin. dt Septuag, y Bula 
de la Santa Cruzada, predicado por el autor en su Sant* y Apostólica Iglesia Cate-
dral de Guadix en 31 de Enero de 1836.) 

(24) A principios del siglo undccimo'(1004) se mostraron poderosas las tres 
Repúblicas marítimas Venecia, Pisa, y Genova. A imitación de estas casi todos 
los Estados de Italia se habia.i constituido ei» pequeñas Repúblicas independientes. 
Se hicieron una guerra encarnizada y cruel los partidos conocidos con los nombres 
de Guelfos y Gibelinos ; defensores los primeros del Papa y los segundos del Em
perador. La morada de los Sumos Pontificas en Provenza hizo resentir á la Italia 
de los males ocasionados sobre todo por la anarquía y la ignorancia. Duró esta 
traslación desde Clemente V que pasó la Silla á Avignon (1305) hasta la elección 
de Urbano VI (1378). A esta se siguió el gran cisma de Occidente que duró cerca 
de cuarenta años hasta el nombramiento de Martino V en el Concilio de Constanza 
(1417). Carlos V . de Alemania dio un golpe mortal á estas repúblicas que agoni
zaban ya desde medio siglo antes. (Sigon. Lib. 8. de regno Italia—Sismondi reptib, 
ital,—Lites qf eminent and scientific men of Italy, vol, tnr. lst. pag. 25 ) 
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viendo las a r m a s contra ellos, se vio en el caso de some
terse alguna vez por pacto ó convencimiento, no por la s u 
misión servil que antes le habia subyugado. Resultado 
ventajoso que sacó el pueblo debido á los mismos choques 
d e los Reyes , del Clero y de la Grandeza . P o r estos 
mismos medios una vez rotas ias ba r r e ra s que le contu
vieran observó estas desavenencias, vio que era cuestio
nable lo que antes creyó como oráculo sagrado, abrióse 
campo á las disputas. (25) Sosteníanse los esfuerzos de 
elevación en las clases inferiores, y aunque la opresión 
subyugara muchas veces los pueblos y encadenara el pen
samiento, no pudo ahogar los gérmenes de desunión que 
existían. L a lucha estaba empeñada entre el pueblo y la 
g randeza , i . a filosofía acudiendo al socorro del primer 
combat iente con t r a el segundo aceleraba bajo el pre ten
dido nombre de reforma el triunfo de la opinión púolica 
con t ra el despotismo. 

(25) Desde el siglo 14. ° aparece la filosofía escolástica ejerciendo una grande 
influencia entre los sabios de Francia, Alemania, Inglaterra y España. No nos 
ocuparemos de las ventajas que pudieran lograrse por las infinitas discusiones que 
se ofrecieron. Animábase el entendimiento por medio de las sutilezas á que daba 
lugar la mania de ergotizar. Se aplicó esta á las ciencias sagradas, especialmente 
en Francia, y el desenvolvimiento de ideas que produjo el afán de disputadlos 
puntos dogmáticos y de disciplina que se esforzaron en probar y sostener, dio un 
gran mérito á la facultad de la Sorbona en la Universidad de Paris, que llegó á ser 
mirada como la primera escuela de teología en Europa. Fué este el siglo de la 
restauración de las letras en Italia y se hizo célebre la Universidad de Bolonia en 
el estudio de ambos derechos Canónico y Civil. La toma de Constantinopla por 
los Turcos acaecida en 29 de Mayo de 1453 obligó á refugiarse al Occidente las 
ciencias y las artes, con el inmediato paso que hicieron á la Italia.—(Léase á Sis-
mondi, historia de las repúblicas de Italia, t, 1. • cap. 7.—Marquis de S. Aubin, 
traite de V opinión, L. 1 , P . 2. cap. 14, tom. 1. pag. 561. & c . ) 
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N O T A S S U P L E M E N T A R I A S . 

1.a—Matrícula del Clero.—Patronatos.—Disciplina Canónica sobre la ordenación, 
de lo» Eclesiásticos.—Vida común.—Beneficios.—Trabajo material. 

Desde la fundación de las primeras Iglesias fué disciplina anti-
gua adscribir el Clero á ellas, procurando hubiese siempre no mas 
que el número necesario para el servicio Eclesiástico» La Iglesia 
previno se guardase esta costumbre que como todas solía caer en des
uso. Posteriormente divididas las Naciones y siendo el Cristianismo 
la Religión dominante, vemos que los fundadores de las Iglesias nom
braban los Clérigos que debían ser adscriptos á ellas. El Obispo Dio
cesano les ordenaba, y si el fundador era Obispo de otra Diócesis pre
sentaba al Diocesano los Clérigos que pedia para su Iglesia ; estos 
Eclesiásticos debían vivir con el Obispo, no pudiendo ordenar á los 
que eran extraños de su Obispado, ó á los que mudaban de Diócesis. 
(Concilio de Orange presidido por S* Hilario de Arles en 441, can. 8. 
y 10.—íteg. t. 7.—Collect. Concil. apud Labbe t. 3,—Collect. Har-
duin. t. 1.—Richard. Conc. t. 2 . pag. 179.) De estas fundaciones 
ó costos de edificación de las Iglesias provino en lo antiguo el dere
cho de patronato que después se ha hecho estensivo á los que han to
mado á su cargo patrocinar las Iglesias, agregándoles algunas rentas 
ó beneficios servideros por Eclesiásticos á quienes los patronos tienen 
derecho de presentar para su goce y desempeño de las cargas anexas. 
—La disciplina antes dicha no era particular de determinadas Igle
sias. Fué universalmente admitida con Ja ordenación la adscripción 
á alguna de las Iglesias de la Ciudad, Lugares ó Monasterios, tanto 
que el Concilio de Calcedonia, general, (451) en el can. 6, ° prohibió 
las ordenaciones absolutas, es decir, las no hechas con esta adscrip
ción ; privando á los que las hubiesen recibido de ejercer función al
guna. En aquella época los Monges y todos los Clérigos de Hospi
tales, Monasterios, Iglesias, Capillas de Mártires y cuantos residian 
en cualquiera de estosrlugares estaban sugetos á la jurisdicción del 

Obispo. (El mismo Conc. can. 4. y 8 .Conc. 5. ° de Arles en 554. 
can. Í4—Reg. Collect. t. 11.—Apud Labbe t, 5—Hard. Collect. 
t. 3.) 



Ern también práctica vigente que el Clero hiciese vida común con 
su Prelado, lo que se observó en el África con mucbo rigor, según 
vemos por el Concilio 4. ° de Cartago (39$).—Este mismo Concilio 
eu los cánones 51, 52 y 53, mandó que los Eclesiásticos qwe fuesen 
fuertes para el trabajo aprendiesen oficios y ganasen su vida para 
mantenerse y vestirse, sin que esto fuese un óbice para la instrucción 
y funciones de su Ministerio. (Labbe Collect. Concil. t. 2.—Hard. 
Collect. t. 1.) Lo mismo previno el Concilio celebrado en Tours 
(567), y el 2 - ° d e N i c e a , séptimo general (787) eu el can. 15.— 
(Richard Concil. t. 2.) Y últimamente fué renovado este decreto en 
el Concilio de Colonia (1539) 2. * parte can. 30.—En el Concilio 4 ° 
de Toledo (633) se manda en los Cañones 22, 23 y 24 que los Sacer
dotes y Diáconos que no puedan habitar con el Obispo por hallarse 
enfermos ó por su mucha edad, habiten con personas virtuosas que 
moren en sus cuartos. Nos d a n ademas testimonio de esta discipli
no antigua los Concilios 2. ° de Toledo (531), 2. ° de Orleans (533) 
y la vida de S. Agustín escrita por Posidio. De ahi vino el origen de 
los Canónigos, nombre que al principio se aplicó á todo el Clero, por 
hallarse inscripto en el canon de las Iglesias respectivas ;'y que en los 
dias de S . Agustín y después en tiempo de el principal institutor Cro-
dogango Obispo de Metz en el reinado de Pipino en Francia, fué es
pecialmente acomodado á los eclesiásticos que con los votos monas-
ticos ó sin ellos habitaban en un mismo claustro y bajo las mismas 
reglas, lo que dio lugar á la distinción de canónigos reglares y secu
lares. 

En el Concilio de Seleucia (410) se arreglaron veinte y siete cá
nones con el fin de restablecer la disciplina eclesiástica en Persia y 
Mesopótamia. Por los cañones 10 y 11 de este Concilio hallamos 
que se observaba la vida común eu el clero, con refectorio, dormi
torio, &c. 

En el de Lestine (Camferesis en Alemania) mandado reunir por 
Cario Magno en 743, presidido por S. Bonifacio de Maguncia, lee
mos que los Obispos vivían unidos con el clero, conforme á los anti
guos decretos eclesiásticos. Los Monges y Religiosos observaban 
las reglas de S. Benito. 

Separado después el clero de la vida común por efecto de las re
voluciones, quedaron solo sugetos los canónigos para quienes se die
ron varias reglas á principios del siglo 9. ° en el Concilio de Aquis-
gran (816) y en el de Paris (829) convocados ambos por orden del 
Emperador Luís Pío : Eugenio 2* ° pretendió renovar la vida común 
de los clérigos y ordenó en Roma se llevase á efecto en el Concilio 
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tenido en 826. — Últimamente se previno cumplir esta práctica ecle
siástica en el Concilio de Pavia (875) can. 8.; y en el do Bolonia 

1317) por el Arzobispo de Ravena can. 10. 
Desde antiguo el Clero reunido con su Obispo, ó este especial

mente, nombraba los Ecónomos á fin de no disipar los bienes del Cle
ro. Estos conocían del producto de la administración. El mismo 
Concilio de Calcedonia, de que antes hemos hablado, recordó estos 
nombramientos para evitar los abusos que pudieran ocurrir de la mala 
administración, (can. 26). Esta disciplina antigua hizo que los Obis
pos fuesen los Jueces inmediatos de las contiendas del Clero; los 
Eclesiásticos no podian salir sin permiso de sus Obispos para otro 
lugar,jy sin llevar letras recomendaticias. (Conc. 1. ° de Angers, 453, 
can. 1. ° — d e Tours en 461. can. 12.—Venetense en Britania 465. 
can. 5, y 9.—Hállanse en las Colecciones de Concilios, en Labbe t. 
4.—Harduin. t. 2., Richard, t. 2.) 

Habiendo caído en desuso la vida común de los Eclesiásticos no 
quedaron estos exentos de la inscripción á las Iglesias y de la suge-
cion al Diocesano. Así es que se distinguió el Clero matriculado del 
no matriculado. Los Clérigos desobedientes, los que dejaban de ejer
cer sus funciones en la Iglesia, los inflados de soberbia eran borrados 
de la matrícula y reducidos á la comunión extrangera hasta que hicie
ran penitencia. Los Clérigos extrangeros tenian un grado superior á 
los legos, pero inferior á los Clérigos de la Iglesia que tuviesen el 
mismo orden. Era la matrícula el catálogo donde se inscribían los 
nombres de los Clérigos que tenian parte en las retribuciones de la 
Iglesia, y los de los pobres á quienes esta sostenía. Esto dio origen á 
los beneficio» posteriores favoreciendo al Clero los Reyes, fundadores 
especíales, y Patronos para atender á la congrua sustentación de los 
Eclesiásticos, (Conc. de Agde en Langüedoc compuesto de 84 Obis
pos en 506, presidido por S. Cesáreo Obispo de Arles,—Conc. 2. ° 
de Nicea, 7. ° general en 787, can. 15.) 

No siendo á veces bastantes los fondos de las Iglesias para man
tener el número excesivo de Clérigos en aquel primitivo estado, y 
posteriormente superando estos en mucho á los beneficios, se vio la 
Iglesia obligada á dictar órdenes represivas á fin de que no ascendie
sen á los grados Eclesiásticos sino los que pudieran sostenerse. Así 
lo previno el Sumo Pontífice León 4. ° en el Concilio tenido en Roma 
(853) can. 39 : y varios Concilios particulares renovaron estos decre
tos. Entre estos lo fué en nuestra España, el Concilio de Vallado-
lid, enCastilla, celebrado por Guillermo de"Godin, Cardenal, Obispo 
de Sabina y Legado del Papa Juan XXII, en el décimo estatuto, 
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(año 1320). Esta misma constitución fué renovada en el Concilio de 
Toledo (1339) can. 3. (Aguirre. Concil. Hisp. t. 5. p. 41 &a. Labbe 
Collect. Concil. t. 9.) El de León, (1449) que por el uúmero de Pre
lados que asistieron está considerado como Nacional, publicó diez y 
ocho estatutos para el gobierno de las Iglesias de Francia, y entre 
estos mandó que no se ordenase mas número de clérigos que el nece
sario para el servicio de la Iglesia, (Labbe, Collect. Conc. t. 13— 
Collect. Harduin. tom. 9). 

Fué este uno de los objetos principales de la reforma que en 
tiempos posteriores se propusieron nuestros Reyes. En 1619 Fe
lipe 3. ° pidió dictamen al Consejo sobre lo abusos de los eclesiásti
cos por su multiplicación en número, haciendas, privilegios, conventos 
y casas. Dióse respuesta muy acertada. Nada se adelantó entonces, 
ni en tiempo de Felipe IV. A petición de la Reyna Gobernadora y 
de Carlos II, el Consejo amplió sobre este mismo punto la anterior 
consulta en los años de 1677, 1678 y 1691. En virtud de estas el Rey 
Carlos II expidió un decreto conformándose con las providencias del 
Consejo (sobre la forma que debiera observarse para que el número dé 
eclesiásticos seculares se reduzgaá lo justo) suspendiendo este asunto y 
dejándolo reservado para mejor tiempo. Hecha la paz de Utrech 
(1712) que afianzó el reinado de Felipe V. se trató del arreglo sobre 
este punto, siendo el artículo 5. ° del Concordato de 26 de Setiembre 
de 1737 el escesivo número de clérigos en perjuicio de la autoridad real y 
en fraude de Icrs tributos. Cuya reforma sobre este y otros varios 
puntos de disciplina fué arreglada en el novísimo Concordato de 11 
de Enero de 1753, ajustado entre su Santidad el Sumo Pontífice Be
nedicto XIV, y S. M. C, el Rey D. Fernando VI. (Campomanes, 
¿Suplemento al tratado de la Regalía de España, reflexiones históricas 
al ctncordnto arf 1, París 1830). 

Por un efecto de esa fatalidad inconcebible que todo lo trastor
na en las revoluciones y que en la culta España se ha llevado hasta el 
extremo de pretender borrar los vestigios de su creencia religiosa, se 
suprimió por Superiores Decretos la ordenación sagrada (1835) y 10 
de Diciembre de 1840J á lo cual es justo ponga remedio el actual 
gobierno, principiando por fomentar los Seminarios Eclesiásticos de 
donde han de salir los Ministros dignos del clero, 



9. a —Poder dol Clero.—Su ambición.—Pluralidad de beneficios.—Corrupción de 
los Eclesiásticos.—Disciplina Canónica sobre estos abusos. 

El espíritu guerrero y religioso que se apoderó del clero en los 
siglos de ignorancia, unido al prestigio que ya disfrutaban las altas 
dignidades eclesiásticas, restos del feudalismo antiguo, llegó á ejercer 
tanta influencia, que el solo prestó animación y vida á los estados 
por espacio de mucho tiempo. Dehese á el ese zelo que escitó las 
cruzadas, llegando á hermanar el hábito religioso con la espada, ha
ciendo asistir la Divinidad á las augustas ceremonias de la caballería. 
La gloria militar, el espíritu de independencia y noble orgullo que le 
acompaña, el desprecio del trabajo mecánico, la ostentación del faus
to y grandeza fueron los rasgos característicos que principiaron á 
mostrarse en el antiguo régimen feudal, y lucieron con todo su es 
plendor en la caballerezca edad media. 

Para formar una idea de aquella época, nos bastará decir que 
era tal la grandeza de los eclesiásticos, que el Concilio de Letran, 
undécimo general, en 1179, se vio precisado á acordar por equidad 
que en Jas visitas los Sres. Arzobispos no llevasen mas de 50 caballos, 
los Cardenales 25, los Obispos 20 ó 30, los Arcedianos 7 y los Deanes 
2, Que no llevasen perros de caza, se contentasen con una comida 
parca, y no exigieran contribuciones al Clero. *f Los gastos, dice un 
" escritor (Richard, Concil. t, 5, pag. 116) eran tan enormes que mu-
" chas veces teníanlos Párrocos que vender hasta los ornamentos de 
" las Iglesias para sufragarlos, " Los palacios episcopales y las 
Abadias eran fortalezas, y los Obispos y Abades eran señores tem
porales con privilegios, exenciones, rentas exhorbitantes y teniendo 
algunos hasta 20,000 sierros. 

Con el fin de sostener esta grandeza á todo trance, se recurría mu
chas veces á los¿vicios mas innobles : dejándose notar en los Eclesiás
ticos la avaricia, la ambición, la simonía, la falta de residencia, la 
relajación en fin de toda disciplina. Copiaremos las palabras de utt 
escritor ilustrado, c;ue nos representa la situación en que se hallaba 
el alto Clero en 1295 cuando el Rey L). Fernando IV celebró Cortes 
en Valladolid con el Clero y la Grandeza, y en ellas se ordenó : Que 
los Obispos y Abades fuesen á vivir á sus Obispados. Dice así :— 
" Las continuas guerras que en este y en los anteriores reinados hubo 
" en Castilla con los Reyes Moros, con los Príncipes vecinos > con 
" muchos nobles Castellanos obligaron á varios Obispos, y á otros 
" Eclesiásticos principales á tomar las armas, ya para la defensa y 
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" ofensa común contra los Árabes intrusos é invasores, ya contra los 
" mismos potentados y otros poderosos rebeldes á la autoridad y al 
•« Señorío de los Reyes, Los esfuerzos de sus auxilios pecuniarios y 
" personales les produjeron una muy alta consideración on los pue-
»' blos que ó conquistaban ó defendían, y una influencia muy consi-
" derable sobre los Príncipes. De resultas de sus importantísimos y 
" notorios servicios, y por una consecuencia necesaria del favor que 
*« lograban en la Corte, llegó esta á ser manejada por algunos de ellos; 
** y como su brillo y lisonjas naturalmente seducen, llegó á apoderar-
'« se de algunos individuos del Clero un deseo vehemente de interve-
" nir en los negocios seculares, olvidando á veces las obligaciones 
•* de su estado, y entregando las Iglesias á manos subalternas, po. 
" niendo á su frente pastores mercenarios que nunca son del agrado 
" de la grey fiel. Sus mismas hazañas militares, por brillantes y agra-
" dables que fuesen, presentaban á aquellos eclesiásticos bajo un as-
" pecto muy distante de la lenidad y carácter pacifico indispensable 
" á los ministros de la Religión : y el manejo de los negocios políticos 
" y civiles hacia recaer sobre ellos la tacha de amhicion dominante im-
*' propia de la humildad, déla abstracion y del desprendimiento re-
" comendado á los Sacerdotes. Sobre todo sentían los pueblos la 
" falta de residencia, conociendo que de ellas provenían los mayores 
1 1 males al rebaño de la Iglesia : y por tanto reclamaron en estas y 

en otras Cortes la reforma de este abuso, pidiendo que no se per-
*• mitíese vivir en la corte, sino á los clérigos indispensables para el 
*• servicio de la capilla R e a l . " (Trabajos esti aordinarios del Res
taurador, Cuaderno 2. * pag. 55, Madrid 1823). 

Fuesen estos hechos un resultado indispensable de aquella época 
y aun necesario y justo, si se quiere, mas no puede negarse que se 
notaron los efectos indicados en tanto grado que la Iglesia siempre 
zelosa de su disciplina y orden dio decretos en varios Concilios de 
aquel tiempo contra los eclesiásticos que llevaban armas, que asistían 
á las juntas y torneos con los señores, contra la pluralidad de benefi
cios eclesiásticos, la simonía y el ejercicio de los negocios temporales-
(Labbe, Collect. Conc. tom, 10—Collect. Harduin. t. Q.—Richard 
Concil. t. 5 ) Los Sumos Pontífices procuraron también por medio 
de varias decretales reprimir estos abusos (Cap. Dudum. de Electione 
—Cap. Cum in eclesise corpore, et seq, de Simonía.—* Cap. Dudum. de 
Priebend. et Dignit. in 6—Cap. Frequentius. de Benef, col. et impttrat. 
in 7.) Para saber hasta que punto llegaban las arbitrariedades de 
los Prelados, baste leer las que enumera el Sumo Pontífice en la Cle-
rnent. Frequens. de excessibus Prelatorum. Son 30 entre las que so-



bregaren las excomuniones y suspensiones arbitrarias á los Monges y 
Religiosos exentos , negación de apelaciones interpuestas en los ca
sos de queja, destrucción de sus bienes, ó usurpación, exacciones vio
lentas, encarcelamientos, &,a. Plerique Episropi et eorum supe
riores ac caDleri Ecclesiarum Pradati ipsorum Religiosorum quietem 
injuste multipliciter inquietant. Quídam enim exemptos capiunt, et 
incarcerant in casibus non concessis á jure Servientes quoque 
et vasallos, et domésticos eorundem, vel alios qualitercumque con
trállenles et participantes cumipsis, suspendunt, interdicunt et excorn-
municant absque causa rationabiÜ pro libito volunlatis : bona illorum 
interdum nibilominus illicité occupantes Quídam cum arraís et 
erecto vexillo molendina et alia bona contra justitiam destruunt 
•xemptorum, que etiam tanto tempore possederunt, (juod de contra
rio memoria non exiátit. Mittuntque írequenter ad Monasteria suarum 
civitaium et difficesum suos consanguíneos et nepotes et interdum ani
maba sua cum custodibus, ut eis de bonis monasteriorum debeat provi-
deri . . .Frequenter etiam permittunt et tacite consentiunt, quodin suo 
dominio temporali per milites, vasallos, et ipsorum temporales officia-
les monasteriorum bona mobilia et inmobilia per violentiam occupen-
tur in casibus non permissis á jure w «fea. &a. El Sumo Pontífice 
concluye recomendando la unión, la fraternidad y la caridad, puesto 
que la Iglesia no es sino una para los Prelados regulares y seculares, 
exentos y no exentos " extra quam nullus omnino salvatur, quorum 
omnium unus est Dominus, una fides, unum baptisma " y como per-
teHecientes á un mismo cuerpo no debian tener mas que una voluntad, 
" et sicut fratres ad invicem vinculo charitatis sint adstricti. " Fué 
expedida esta decretal en el Concilio general de Tiena (1310). Ya 
cerca de un siglo antes, (1235 y 1236) el Sumo Pontífice Gregorio 
IX había intentado poner remedio á estos males refiriendo 27 gravá
menes ó perjuicios que irrogaban los Prelados seculares á los religio
sos. (Cap. Nimis 1, et 2. De excessibus Prelatorum) pero no eran 
ni con mucho de la gravedad á que llegaron posteriormente. Todo 
este nos muestra con evidencia la división que ya germinaba en la 
Iglesia entre el clero secular y regular, desde el momento en que este 
saliendo de la jurisdicción de los Señores Obispos, obtuvo exenciones 
y privilegios, y cuando los reclamaba de justicia por iguales benefi
cios y servicios hechos á la Iglesia y al Estado. La misma emulación 
de la grandeza y los intereses respectivos fueron un motivo mas po
deroso para fomentar esta desunión. 

Para conservar el ascendiente que en esas épocas obtuvo el clero 
y su injerencia en los negocios seculares, contribuyó no poco la igno-
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rancia de los legos, siendo los clérigos los que en Inglaterra y otros 
puntos tenian que encargarse de las judicaturas y otros destinos se
culares ; por lo que vario* Concilios se ocuparon de prohibirles el 
ejercicio de estas funciones (De Londres 1175 c. 3 y 126b c. 7— 
Lateranense goneral 1179 c. 12.—Rúan 1189 c 10—De París 1212 
c. 6.—Oxford 1222 c. 7.—Escocia convocado por mandato de Hono
rio III, 1225, c. 22—Burdeos 1255, c. 10) Todo ese poder colosal 
desapareció con el tiempo. Solóla Alemania conservaba los restos 
del feudalismo en lo» Arzobispos Electores de Colonia, Treveris y Ma-
gunci , y el Emperador José II después de SH subida al trono 
(1782) intentó darles el golpe destructor. Estos electores del Impe
rio Romano» asi como los Emperadores, pudieron sostenerse hasta el 
tiempo de Napoleón, en que concluyeron para no volver á restable
cerse. Todos eran Señores temporales, entre ellos los mencionados 
Arzobispos, algunos tenían mil vasallos. Los caudales de estos se 
consumieron entre Napoleón, el Rey de Prusia y otros, y queda ron 
extinguidos estos Obispados. Napoleón sustituyó (1806) al antiguo Im
perio Romano la Confederación del Rhin. 

Posteriormente las Iglesias Evangélicas han nombrado sus Obis
pos según la religión reformada : la Prusia fué la primera dando el 
ejemplo su Rey Federico Guillermo 3. ° (1827) en arreglar un con
cordato con la Santa Sede conviniéndose en que el Papa confirmase 
las elecciones de los Obispos para las Igles.as Católicas, y el Estado 
satisfaciese las sumas necesarias : lo que se ha verificado. 

En nuestra culta y religiosa España la supresión del diezmo de que 
se sustentaba el Clero para no sentir necesidades, posteriormente las 
reformas pretendidas (Noviembre de 1835. Mayo de 1837 &a.), y la 
venta de los bienes eclesiásticos, sin prevenir una dotación fija y segu
ra, regulada sobre bases exactas, han sumido al venerable Clero en la 
miseria, obligándole á vivir de la caridad, ó expatriarse. Clero respe
table á quien la Nación debió un dia las formas de gobierno, la dul
zura de las virtudes sociales, la perpetuidad de los monumentos pia
dosos, el desmonte de los terrenos, la construcción de lo.? asilos de 
humanidad, la organización de las leyes, la civilización en fin, y su 
independencia en todas las épocas de conqusta. Su situación duran
te la revolución que ha transcurrido ha sido bien deplorable ; ninguna 
nación culta nos presenta en el siglo actual ilustrado y humanitario 
semejante ejemplo, (c) Para remediarla ha tendido una mano bené
fica el actual Gobierno por medio del Ministro encargado de este ra
mo: y esperamos que coadyuvando también el Clero con sus luces y 
talento llegue el estado Eclesiástico de España al grado de nobleza y 
aprecio que justamente merece. 

i f — 



C A P I T U L O I V . • 

<@> 

Reforma en el sentido de los que se han abrogado el nombre de refor
madores.—Ha sido un pretesto para publicar sus falsas doctri
nas, y causa de innumerables desgracias.—WicleíT y sus sec
tarios.—Juan de Huss.—Predicaron la reforma en ocasión que 
la Iglesia conocía la necesidad de ella, mas nunca en el sentido 
que pretendían sus enemigos.—Cisma del Occidente.—Conci
lio de Constanza.—Lutero y los Protestantes.—Enrique VIII. 
—Iglesias disidentes de Inglaterra.—Consecuencias del pro
testantismo. 

L E G A M O S á la época de la actividad general de los es
píritus en las infinitas discusiones que se suscitaron 5 época 
en la cual agotados los razonamientos se recurrió á la bur
la y al dicterio para pretender sustituir la razón á la fe y 
el sarcasmo á la autoridad. En la lucha intelectual que 
se empeñó, ya habia mucho tiempo que se declamaba con
tra los abusos del Clero, y se exijia un pronto yef icaz re
medio. E l nombre de reforma fué la voz mágica de todos 
los partidos. Los unos la proclamaban con buena inten
ción y deseaban que esta fuese lenta y llevada á cabo por 
los mismos interesados. Otros exageraban el mal é inten
taban destruir todos los derechos existentes, cualquiera que 
fuese su origen, para después reconstruir de nuevo, L a 
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Iglesia también la deseaba, preveía las dificultades, y una 
vez abierta la discusión con sus enemigos temía con razón 
ser vencida ó al menos sofocada en sus deseos. 

No hay argumento que hiera mas las susceptibilidades 
que el que se toma de los abusos, A l principio no se re
para en la mejora que baya de sustituirlos. Es por e^o que 
los sacudimientos de una revolución, cualquiera que sea su 
carácter, religioso ó político, conmueven fácilmente la so
ciedad, aniquilan por lo pronto y luego difícilmente repa
ran ; y esto no lo consiguen sin el justo temor de que el 
choque ó la fuerza bambolee á su vez el edificio levantado. 
Los que no se habían fijado bastantemente en la íntima 
unión del Sacerdocio y del Imperio no reflexionaron que 
una revolución religiosa atraería inevitablemente la revo
lución política, pues cercenados los derechos del Clero 
no podia dejar de afectarse el Estado. Si en otro caso es
te era sostenido por la lisonja, no se hacia mas que cam
biar de dueño, y los que sacudían el yugo del poder reli
gioso iban á encorvarse ante el poder temporal. 

Los primeros sectarios que predicaron la reforma fue
ron los Lollards quienes aparecieron en Alemania y Bohe
mia. Su gefe Walter murió quemado en Colonia (1322). 
Con pretexto de la reforma publicaron sus errores contra 
la Eucaristía, la virginidad de Maria Santísima, los Sa
cramentos, bendiciones Eclesiásticas &a. Sesenta años 
después se presentó Wicleff Doctor en Teología y Profesor 
en la Universidad de Oxford (1377) . Este predicó tam»» 
bien contra los abusos, mezclando las ideas de reforma con 
errores sobre puntos dogmáticos admitidos. Negó la con
sagración en los términos que la Iglesia cree, y para pro
vocar un cisma funesto enseñó que los Soberanos tempo
rales podian desposeer á los Sumos Pontífices de cuanto 
tuviesen. Gregorio X I le miró como sectario de Marsi-
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lio de Padua y de Juan Jandum, y condenó veinte y tres 
proposiciones de él. Todos sus escritos fueron prohibidos 
por Juan XXII I , con la m t a de sospechoso de heregía al 
que los leyesa. (1) Protegido del Duque de Lancaster 
aumentó considerablemente el número de sus discípulos, y 
ya era una secta temible cuando murió su gefe (1385) en 
su curato de Luttenworth, diócesis de Lincoln, Condado 
de Leicester. 

No vacilaron los Wiclefistas en dirijir una petición 
pública al Parlamento Inglés (1335) para obtener la re
forma sobre doce artículos, siendo los principales el celi
bato de los Sacerdotes, la creencia en la transubstancia-
cion, exorcismos, ornamentos eclesiásticos, bendiciones 
admitidas en la Iglesia, preces por los difuntos, ofrendas, 
confesión auricular & c . E l Arzobispo de York y el Obis
po de Londres dirijieron otra petición en sentido opuesto. 
A principios del siglo 15.° Enrique I V les persiguió : ellos 
continuaron enseñando ocultamente haciendo propagar sus 
errores contra la Eucaristía, las festividades eclesiásticas, 
y la Iglesia Romana, hasta que Juan Oldcastell de Cob-
ham Señor poderoso en la Corte les dio asilo y plena l i 
bertad de culto en las Diócesis de Londres, Uochester y 
Hereford. Este paso precipitado atrajo a Oldcastell serias 
persecuciones y prisión. 

Penetraron en Praga los escritos de "VVicleff y se es^ 
parcieron por la Bohemia en el reinado de Wenceslao 
(1402) . Era época en que los Alemanes esclusivamente 
tenian á su cargo la enseñanza de la Universidad, lo que 
habia tiempo excitaba los celos de los Bohemios, y ansia
ban la ocasión de vengar una prerogativa que creían hu-

(1) Const. 3, In general Concil. Bullar. t. 3. part. 3. pag. 416. 

7 
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mulante para su Nación. L a divergencia do doctrinas-
produjo el resultado que deseaban. J u a n de Huss C u r a 
de Bet.hleem y Confesor de la Reina Sofía de Baviera se
gunda muger de W e n c e s ' a o l legó á explicar públicamente 
los errores de Wicleff. T r e i n t a y seis mil Alemanes en t re 
Profesores y discípulos abandonaron á P r a g a y se djri-
jieron á poblar las Univers idades de Leipsick, lnsols tad, 
Rostock, Cracovia y otras (1409) . Queda ron dueños del 
campo los Bohemios, y Huss nombrado Rector de la Uni 
versidad de P r a g a . E l Arzobispo de esta Metrópoli so 
dirigió á Sigismundo Rey de H u n g r í a contra los novado
re s de la Bohemia. F u é necesar io recurr i r á la fuerza 
a rmada para contener á los revoltosos. 

Desde esta época presenta la historia de Bohemia ese 
cuadro sangr iento en que el furor desencadenado so pre
texto de reforma Eclesiástica r ecur r ió á las usurpaciones 
del poder, al incendio de las Iglesias, asesinato y degüe^ 
lio de los catól icos en masa, y á cuan tos horrores es capaz 
de prac t ica r en su loco frenesí. (2) 

Hal lábase entonces dividida la Ig les ia con motivo del 
cisma en que la habían colocado los t res Pontífices que se 
disputaban á un t iempo la Silla de San Pedro, \ í regorio 
X I I , J u a n X X I I I y Benedic to XI I I . C e r c a de cuarenta 

(2) En la reseña histórica que trazamos en este capitulo y el siguiente hemos 
procurado observar la mas escrupulosa exactitud prefiriendo en las abominaciones 
y horrores á que aludimos las citas de los autores sospechosos al Cristianismo por 
su diferencia de religión quienes los han relegado á la posteridad en sus escritos. 
" Una vez armada la discordia entre los nuevos reformadores de Bohemia fué difi-
" cil prescribirle limites, (dice De Potter, histoire philosophiquc. politique, eteri-
" tique du cristianisme t. 7, epoque 2. part. 2. lívr. 5. chap. 3. p. 36 ), y el falsa celo 
" de que los Hussitas se apoderaren contra aquellos cosectarios suyos que habian 
" sido menos tímidos que ellos no hizo sino aumentar los disturbios y perpetuar 1* 
" discordia y los odios. " Este historiador nos demuestra la intolerancia de los sec
tarios, formando tropas armadas que esparcieran a su-vez el terror y acompañaran 
las desgracias y ruinas por donde transitaban. 
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años desde la vuelta del Pontificado a R o m a (1378) que fué 
señalada por este gran cisma en la elección de Urbano VI 
has ta la época á que llegamos (1416 habían hecho perder 
al Pr imado Eclesiást ico aquel prestigio de autoridad que le 
dist inguiera viéndose envueltos los que le disputaban en las 
mismas calamidades que afligían á los hombres mas domi
nados por la violencia de las pasiones humanas . Una situa
ción tan deplorable daba pábulo al error que cundía preva
liéndose de los abusos • y la obstinada resistencia de los tres 
ú ' t imos Papasexcomu 'gándose mutuamente y cubr iéndole 
de oprobios por sostener cada cual la dignidad que creia cor-
responderle de derecho, habia burlado todas las propues
tas de paz en que tan interesados estaban los ánimos r e 
flexivos. Surgió la idea de convocar un Concilio general 
que obligase 6 los t res Pontífices á renunciar la S u p r e m a 
cía de la Iglesia , cediendo por el bien y t ranqui l idad de 
esta, á fin de que una nueva elección mas acer tada V e c h a 
en el mismo Concilio pusiese té rmino á tan funesto y p r o 
longado cisma. Es t a Synodo condenar ía también la d o c 
tr ina de los novadores perjudicial en g ran mane ra á la re 
ligión y al es tado. 

T u v o lugar este Concilio general en Cons tanza , veri
ficándose la ape r tu ra en 5 de Noviembre de 1414. L a 
fuga del P a p a J u a n X X I I I obligó á declarar el Concilio 
legí t imamente congregado con el objeto de destruir el 
c isma hasta afianzar la unión y la reforma que la Iglesia 
necesi taba en su cabeza y miembros. (.3) Declaró here -

(3) Sess. gener. 3. Die 26 Mart. 1415. " Ad honorem laudem et gloríam 
Sanctissimae Trinitatis, Patris et Fílii et Spiritus Saneti, pacemque in terris homi-
nibus bona? voluntatis rtivinitus promissain in Dei Ec.clesia consequendum, li.ee 
Sancta Synodus, Sacrum genérale Conciliuin Constantiense nuricupata, pro unionc 
et reformatíone dictee Ecclesiat in capitc ct in membris fienda, in Spiritu Snricto hic, 
debité congregata decernit, declarat, diílinit el ordinal ut sequitur & c — (Ilarduin 
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ges á J u a n Huss y Gerónimo de Praga los que fueron en
t regados al brazo secular y quemados. ( 4 ) Condenó el 
Concil io 4 5 proposiciones de Wicleff y 39 de J u a n de 
Huss . ( 5 ) Depues to el Pontíf ice fugado, admitida la re 
nuncia voluntaria de Gregorio X l l , dec la rado con tumaz 
Benedicto X I I I , y privado en su virtud del Pont if icado se 
pasó á discutir si se procedería en seguida á la reforma ó 
á la elección de nuevo Pontífice. Preva lec ió esto úl t imo 
estendiéndose antes la resolución de los puntos principales 
que precisaban reformarse para recomendar los al P a p a 
qne fuese e lecto . Lo fué viartino 5 o (6 ) Desde en ton
ces por la yez pr imera se puso en práct ica la doctr ina de 
la Superioridad del Concilio al Papa. (7) Cuest ión que 

CoIIoct. t 4. p.72.) ítem quod istud sacrum Concilium non debet dissoi-
v i , nec dissolvatur usque ad perfectam extirpationem presentís schismatis, et 
quousque Ecclesia sit reformata in fide et in moribus, in capite et in membris.— 
(Ibid.) 

(4) La principal obra de Huss donde habia compendiado toda su doctrina, y 
que escribió en su propia defensa fué el Tractatus de Ecclesia. Juan Gerson, Can
ciller de la Universidad de Paris que asistió al Concilio presentó diez y nueve artí
culos de esta obra que pronunció heréticos, y como tales judicialmente fueron con
denados. En 5 de Junio de 1415 se presentó Huss en el Concilio con salvo con
ducto del Emperador Sigismundo. En el dia 7 fué examinado sobre los cargos que 
se le hacian. No consintió retractar sus errores, y á pesar del salvo-conducto sufrió 
su muerte en 6 de Julio de 1415.— Gerónimo de Praga se fugó de Constanza, mas 
fué arrestado en Herscham y conducido al Concilio, y después de haber retractado 
su doctrina en Setiembre dol mismo año, se retrajo de la retractación y pereció en 
30 de Mayo de 1416. (Hard. 4. p. 389. et seq.—et 3. p. 64 et seq.—Natal. A lex . 
saecul. X V . dissert. 7.) 

(5) Act . Concil . Constant. sess 5. ri apud Labbe Concil. t. 12. p, 24 : Sess. 8. 
p. 44 .- Sess. 19. p. 169. 

(6) Othon Colonna electo Papa bajo este nombre en el dia 11 de Noviembre 
de 1417. 

(7) (Oper, Gerson edit du Pin t. 2. part. 2. p . 161 et. seq. De modis uniendi 
acreformandi Ecclcsiamin Concilio Universal i.) 

Este orador inspiró el pensamiento de la convocación de un Concilio general 
con el objeto de unir y reformar la Iglesia. En el escrito que hemos citado, satisfa
ce a los argumentos que de contrario podian presentarse sobre la legitimidad de un 
Concilio, no siendo presidido por el Papa. Y pregunta " Nunquid tale Concilium, 
" ubi Papa non presidet est supra Papam ? " A esta cuestión responde afirmativa
mente, diciendo que es " superius in aucloritate, siipjrius iu dignitate, superius in 



ha dado lugar á muchos debates, y de que aprovechándose 
los enemigos del Pontificado han creído hallar fundamento 
pa ra apilar de las decisiones Pontificias al futuro Conci
lio. 

Esta doctrina que precedió á los artículos del refor
matorio fué uno de los motivos para no hacer lugar el Pa
pa á la reforma tan pronto como se solicitaba (8). Cuales-

" officio. Tali enim Concilio ipse Papa in ómnibus tenetur obediro, tale Concilium 
H potest pote.-tatem Papa; limitare ; quia tali Concilio, cum rcprajsentet Ecclesiam 
" universalem, claves ligandi et solvendi sunt concessoe. Tale Concilium jura 
" Papalia potest tollere, á tali Concilio nullus potest appellafe, tale Concilium po-
u test Papam eligere, privare et deponere & c . & c . (lbid. eap. 9. pag. 87) 

(8) En la sesión general X L tenida en 30 de Octubre de 1417 antes de pro-
cederse á la elección del Pontífice se acordaron los puntos que debieran reformar
se por el futuro Papa cum hoc Sacro Concilio vel tleputandis per singulas JYationes. 
Estaban arreglados en el orden siguiente—" 1. Primo de numero, qualitate et na-
" tione Dominorum Cardinalium. 2, ítem de reservationibus Sedis Apostólica?. 
" 3 . ítem de annatis, communibus servitiis et minutis. 4. ítem de collationibus 
" beneficiorum et gratiis expectati vis, 5. ítem de causis in Romana Curia trac-
" tandis, vel non. 6. ítem de appellationibus ad Romanam Curiam. 7. ítem de 
" ofriciis Cancellaria? et Pcenitentiariíe. 8. ítem de exemptionibus ct incorporatio-
" nibus tempore schismahVfactís. 9. ítem de commendis. 10 ítem de confirma-
" tionibus eleclionum. 11 Ítem de fruetíbu* medii temporis. 12 ítem de non alie-
" nandis bonís Romana? Ecclesia? etaliarum Ecclesiarum. 13 ítem propter q u o 3 

" et quomodo Papa possit corrigi vel deponi 14 ítem de extirpatione simonía?. 
1 5 . ítem de dispensationibus. 16. ítem de provisione Papa? et Cardinalium. 17 , 

" ítem de indulgentiis. 18 ítem de decimis. Hoc adjecto, quod facta per natio-
" nes deputatione preedicta liceat al i isde Papa? licentia libere ad propria remeare." 

Reconocido ya el Papa Martino V, los representantes de las Naciones en el 
Concilio pedían se hiciera la reforma en los términos acordados. No todos se em
peñaban con igual instancia, poniendo óbice los Cardenales y se adelantó poco. 
Fué entonces cuando la Nación Francesa, intentando ya juzgar según su doctrina 
al Papa electo, pidió al Rey Sigismundo que el Pontífice informase á la Iglesia. 
Este respondió " dun* nos, ut reformado fieret, priusquam ad electionem summi 
" Pontificis procederetur, instabamus, vos nolentes acqüieseere, Papam, priusquam 
" fieret reformatio Ecclesia? habere voluisti. Et ecce Papam habetis, quem et nos 
"habemus : illum pro expeditione hujusmodi reformationis adite, quoniam pro 
" nuncnostri non interest prout intererat sede Romana vacante." (Gobelinus Per-
sonna Oecanusin Bielefeld in Meibomii Rerum Germanic. t. 1. p. 345.) No obs
tante esta contestación del Sumo Pontífice, dada con el objeto de manifestar A la 
Nacisn Francesa los legítimos derechos de la Sede Romana, Martino V. con arre
glo a lo prevenido en el Concilio sobre los puntos de reforma, ajustó Concordatos 
especiales con las Naciones. A principios de 1418 para arreglar el que debia efec
tuarse con la Alemania respecto al artic, 13 del reformatorio, "Propter qua? et quo-
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quiera que fuesen las pretensiones de los reformadores de 
buena fé duran te el cisma que ag i taba á la Iglesia, era 
evidente que debian considerarse de o t ro modo desde lue
go que este cesaba. La elección canónica de Mar t ino V. 
puso té rmino á la división eclesiástica : los males prove
nientes de ella debian tener su conclusión. Los enemi
gos de los abusos, los defensores de las libertades eclesiás
ticas si habian sostenido la superioridad de los Concilios 
respecto de los P a p a s , y habian reconocido el legíti
mo derecho que les asistía para constituirse Jueces en una 
cuestión que afectaba la Iglesia entera , y donde faltaba 
el gefe supremo que estableciera la unidad indispensable, 
debieron distinguir /os tiempos, y conocer que pacificada la 
Iglesia, y dada á este cuerpo su legít ima cabeza no les 
quedaba otro medio que el de esperar sus decisiones ; por 
que de su nombramiento dependía la principal reforma en 
aquellos momentos. Aquel era un caso excepcional , y de 

« modo Papa posit corrigi et deponi " La respuesta del Pontifice fué ; , { non vi-
u detur, prout neo visum fuit in pluribus nalionibus super hoc alíquid novum sta-

tui vel decerni "(Hard 1, p, 999, etl032.) Arreglóse el Concordato de el Pon
tífice con la Nación Alemana y fué publicado en 2 de Mayo del mismo año. (Véase 
en el lug. cit. p. 1055.—E. Münchs vollstandige Sammlung aller altera und neuern 
Konkordate, T h . 1- S. 20 ff. apud Gieseler Ecclesiastical History translated from 
Germán by Cunningham vol. 3d. p - 179.) En el mismo dia se publicó el concordato 
ajustado con la Nación Francesa que era igual al de la Alemania en la mayor parte de 
sus artículos. Quiso la Francia rehusar el Concordato por el artíeulo de las unnatas 
contra el cual habia protestado en 1417, pero n» tardó mucho su Rey Carlos VII por 
un edicto publicado en 10 de Febrero de 1424 en conceder al Pontifice los mismos 
derechos y privilegios que habia la Francia reconocido en sus predecesores Clemen
te VII y Benedicto XII I . (Bulsei/t¿sí univ. Paris 5.-Preuves des libertes de VEgli-
se Gallicane chap 23 n. 13. et 19 —Gieseler loe. cit.) El Concordato con la In
glaterra se concluyó el 12 de Julio del mismo año 1418 (Hard. 1, p. 1079 ) Publi
cáronse además varios decretos en la Sesión 43 tenida en 21 de Marzo, y en la 44 
en 19 de Abril del mismo año. En la 45 se despidió el Concilio aprobando el Papa 
omnia et singula determinata et conclusa et decreta in materiís fidei conciliariter. 
Túvose después en Basilea el Concilio general, según algunos, que se ha mirado 
como continuaeien del de Constanza bajo Eugenio IV sucesor de Martino V. Se 
dio principio á él en 1431, y se tiene por ecuménico y lejitimo hasta la Sesión 
20 * ó hasta su translación á Ferrara (Bellarm de Ecc milit. c. 1 6 ) 
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él no podia deducirse una Ley ni es t tb ' eeerse una doctr ina 
que se contradecir ía á si misma, desde luego que la Igle
sia constituida en un Concil io con el P a p a ó sus Legados 
hubiera de chocar cont ra su mismo geíe. La doctrina de
jos reformadores franceses fué opor tuna y justa, empero no 
era susceptible de toda la latitud que quisieron darle. 9.) 

Aun no habian cesado los disturbios de Bohemia : solo 
eran sofocados aparen temente para reproducirse con mas 
furor. (10) Estos acaecimientos no fueron sino un prelu-

(9) AI escribir en estos términos no se nos oculta la doctrina de Bossuet en Ja 
Defensa de los cuatro artículos del Clero de Francia : especialmente en los lugares 
donde procura sostener contra sus opositores los asertos de las Sesiones 4 . a y 5 . s 

del Concilio Constanciense. (T . 1. part. 2. lib. 4. cap. 1- et seq.—T. 2. part. 2 . lib. 
9. cap. 9. et seq .) Tenemos también en vista las apelaciones hechas de el Papa al 
Concilio considerando á este superior, (ibid. lib. 15. cap, 25.) y no es nuestro áni
mo negar toda la doctrina de Gerson, ni las autoridades respetables citadas por el 
ilustrado Obispo de Meaux al no convenir en una aplicación tan extensa que ella 
pudiera constituir un principio establecido. Cuando se trata de una ley aplicable 
no basta la teoría, las mejores doctrinas desaparecen al tocar las dificultades que 
se presentan en la práctica. ¿ Quien responde de la justicia ó injusticia de las ape
laciones que se establecieran ? ¿ Quien fácilmente faltando la notoriedad del he
cho eomo en los casos de cisma, heregia manifiesta ú otros semejantes se constituye 
acusador y extiende el proceso del Papa que haya de ser juzgado ? duien convo
ca el Concilio general tan imposible hoy dia de congregarse? Y aun cuando todo 
se creyera fácil se puede responder de la legitimidad ó ecumenicidad de ese Con
cilio ? ¿No están los ejemplos en los de Constanza, Basilea y otros ? ¿ Se ha 
observado tampoco que ese derecho perteneciente á la Iglesia en cuerpo pudie
ra reclamarse por toda ia Iglesia docente i He aqui las cuestiones que no presen
ta el Obispo Bossuet. Las leyes son aplicables á casos prácticos, resultados también 
las mas veces de ellos. El legislador debe pesar todas las razones que le asistan 
para dictarlas y preveer las consecuencias. Si el Obispo de Meaux hubiese visto que 
Napoleón en 1811 no pudo reunir en Paris un Cencílio Nacional supra Papam no se 
hubiera empeñado tanto en defender al Clero francés, estableciendo un precedente 
tan temible del modo absoluto como se espresó en el Concilio y se ha sostenido en 
el segundo articulo de la Iglesia Galicana.—Mas de siglo y medio vá transcurrido 
(desde 1682) en que esa doctrina recibió una sanción poderosa, quedando selo es
crita para que la práctica convenza que no hay Concilio sin Papa y que hay Papa 
sin Concilio. (Véase la contestación del Abate Mr. Emery a Napoleón en la His
toria de Pió Vil eserita por Artaud, traducida por Borrego, edic. de Madrid 1838, 
t. 2. cap. 22. pag. 276 y sig.) 

(10) Por la muerte de Wenceslao sucedió su hermano Sigismundo. Marti-
no V. por una bula ordenó una cruzada contra los Husitas. Estos á su vez dispu
sieron otra, asesinaron varios religiosos, quemando vivos á muchos de ellos. En-
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tonces principiaron los horrorosos estragos de Juan de Trocznou llamado Ziska, 
gefe de lo» sectarios, enemigo de Sigismundo Fueion destruidas las Iglesias de 
Praga. En una de ellasá laque hizo poner fuego, perecieron novecientos católi
cos. Uniéronse lo» Bohemios primero con los montañeses de Oreb, luego con los 
Utraquistas ó Calixtinos, Taboritas, Picards &a . , y cometieron los mas abomi
nables excesos. " Los reformadores, dice'el historiador De Potter, estaban distan-
" te§ de ser movidos por el solo deseo de purificar la religión y hacer á los hom-
" bres mejores, pues habian ocurrido á medios tan horribles de violencia y cruel-
" dad para establecer su nuevo sistema, que si algo podia hacer excusar la intole-
" rancia de los católicos hacia los Bohemios eran las atrocidades cometidas contra 
" ellos mismos por el cruel Ziska, y mas aun su feroz finatismo háeia los cristianos 
" que como él se habian separado de la Iglesia Romana, aunque alejándose de ella 
" no hubiesen creído deber sugetarse á los límites que él habia fijado á la reforma. " 

Vencedor Ziska en trece batallas, en menos de cinco años habia sacrificado á 
su rabiamas d»e 600,000 católicos en Moravia, Silesia, Austria. Misnia, Lasacia, y 
sobretodo en Bohemia. Llevó su odio á la Iglesia Romana hasta el extremo de 
mandar hacer de su piel un tambor para ayudar á poner en luga después de muerte* 
á los defensores del Catolicismo. Su ambición llegó' á obligará Sigismundo á per
der el Reyno, para cuyo logro fué un pretexto la reforma. Murió'cuando este ven
cido le propuso la regencia del Reino, el mando supremo del ejército, y una renta 
muy considerable, reservándose Sigismundo el vano título de Rey. 

El Concilio de Bale (1431) sometió á los Bohemios á la autoridad Eclesiásti
ca, lo que no duró mus de siete años hasta la muerte de Sigismundo. Fué muy 
corto el reinado del Duque Alberto de Austria su sucesor para ofrecer cosa alguna 
de interés. Los sectarios se aprovecharon de la larga minoridad de Ladiilao su 
hijo postumo para establecerse sobre las ruinas del Catolicismo. Los horrores 
posteriores durante I03 reinados subsiguientes, hasta 1611 en que fué depuesto Ro
dolfo II por los Bohemios, prepararon la guerra mas cruel y sangrienta que 
arrasó todo el imperio de Alemania, y no terminó del todo sino con la paz 
celebre de 1648, acordada por el tratado de Westfalia. (Spondan. ad ann. 1618. 
n. 6. t. 2. p. 961.—Voltaire, annal, de Vempire, ann. 1608. t. 29. p. 250.—Do 
Potter kistoire du Christianisme t. 7. epoque 2. part- 2. Livr. 5. sect. 2. chap. 4. et 
seq.—¿Ene. Silv. de Bohemor. origine ac gest. histor. cap. 50. et seq.—Cochleus 
hist, Hussitar. Lib. 5. pag. 183—Gieseler, Ecclesiast, history. vol. the. 3d. A. D". 
1436. § 150 & c > 

f 

dio de la división que se preparaba á la Iglesia bajo el es
pecioso pretexto de gran reforma. Se necesitaba para 
efectuarla un hombre que uniera á la energia el atrevi
miento, y el siglo 16 presentó en Lutero todas las cualida
des necesarias para consolidar esta obra. Comenzó á pre
dicar contra las indulgencias, y los abusos de la Corte 
Romana, Como tolos los gefes de sectas dado el primer 
paso no vaciló en precipitarse renovando las doctrinas per-



nic iosasque la Iglesia habia anatemat izado. (11) Defendi
do por la academia de W i t t e m b e r g y favorecido por F e 
der ico Elector de Sajonia se vio animado para publicar su 
doctr ina y hacer prosélitos en ella. Al principio las Uni
versidades de Lóvaina y Colonia [la reprobaron. E ra smo 
cri t icó sus obras satír icas y groseras. La universidad de 
P a r i s las condenó. El Pontifice ana temat izó cua ren ta y 
una proposiciones de él sobre puntos dogmáticos , le decla
ró herege y prohibió sus obras . (1521) E l Rey de I n g l a 
terra, el famoso Enrique V I I I no contento con haber h e 
cho quemar los escritos de Lu te ro , quiso también refutar
los. Publicó el libro de los siete sacramentos que le valió 
el título de Defensor de la fe, acordado por León X. (12) . 

Desde 1527 el Luteranismo se habia estendido ;i B o 
hemia, P rus ia y la Alemania toda. La España no tomó 
parte a lguna en esta lucha religiosa. Algunos estados do 
la I tal ia y la F r a n c i a t a rdaron mucho. Habíase c i rcuns
cri to á unos paises cuyos naturales no estaban reputados 
por los mas sutiles de la t ier ra , aunque eran tenidos por cir
cunspectos . (13) Convocóse una dieta en S p i r e ( l 5 2 9 ) en 
que se resolv ó que cada provincia guardase la creencia 
que hubiera adoptado, con prohibición espresa de continuar 
las reformas antes de tener un próximo Conci l io genera l . 
E l elector de Sajonia, el Marques de Brandeburgo , el Land -
grave de Hesse , o t ros varios Señores , y ca torce villas pr in-

. 

(11) Lutero nació en Eisleben Condado de Mansfeldt en 1483. Entró reli
gioso de S. Agustín en 1505. En 1510 pasó á Roma; y siete años después dio 
nombre á la reforma con su doctrina. La mayor parte de sus errores habian ya 
sido condenados en España bajo Sixto IV.—Sixt. Pap. IV, libr. bullar. 44. etconst. 
17 . apud Raynald. ad ann. 1517, n. 64. t 31. p, 176. 

(12) Leo Pap X . const. 44. Exurge Domine, in bullar. t. 3. part. 3. p. 487. 
etconst. 51 . Ex superna: ibid. p. 503.—Pallavicini Concil. di Trent. L. 1. cap. 25. 
n. 2 . p . l 5 7 . 

(13) Voltaire (Euvres completes, Uistoirc genérale t. 7. Essai sur les Mamrs 
et VEsprit des Nations chap. 128, 
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cipales protestaron contra las decisiones de la dieta ape
laron al Emperador y al próximo Conci. io D e aquí v i n o á 
los novadores de Alemania el nombre de Protestantes. (14) 
Los L u t e r a n o s presentaron en la dieta de Augsburgo su 
profesión de fe, la cual contenia veinte y un artículos contra 
la Divinidad, Encarnac ión , pecado original , justificación,, 
iglesia, ministerio evangélico, administración y uso de los 
sacramentos , gerarquia eclesiástica, 8¿a, y siete art ículos 
sobre abusos de la Corte Romana. Es ta célebre pieza, obra 
de Melanchton llamada la confesión de Augsburgo, e ra se 
guida de la demanda de un Concil io para terminar las di
ferencias de religión. (15) 

U n acontecimiento singular vino á completar la se
parac ión de la mitad de Europa del catoficismo á que 
habia estado adherida. F i e n se conoce que hablamos del 
g ran cisma de Ingla te r ra en que el mismo enemigo dé L u 
tero Enr ique V I I I con motivo de pretender anular su ca
samiento con Catal ina de Aragón, se malquistó con el E m 
perador de Alemania Carlos V. y el Sumo Pontifice C le 
mente VII y consiguió de las Universidades de F ranc i a y 
Alemania la aprobación que no habia podido lograr de Ro
m a . E l Defensor de la íé se convirtió en su mas encar
nizado enemigo (1533) Burlóse de la autoridad Pontifi
cia haciéndole perder toda su influencia en Ing la te r ra . 
Se hizo declarar por su clero gefe supremo de la iglesia 
anglicana (1554) , t í tulo que fué confirmado por el P a r 
lamento para él y sus sucesores ; prohibió toda exacción 
de dinero para Roma , de te rminó que los Obispados fue
sen conferidos por el Arzobispo de Cantorbery á cuyo des-

(14) Pallavicini Concil. Trident. L- 2 cap. 18. n. 2. t. l . p . 257— RaynaUS 
Ann. Ecc. ann. 1529 f. 94.—De Potter loe. cit. sect. 3. chap. 4. 

(15) Histoire du Cristianisme par De Potter loe cit. 
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t ino elevó á. Craniner que le era afecto, se apropió los 
diezmos, annatas y rentas eclesiásticas, imponiendo al 
C le ro una contribución de c iento c incuen ta mil libras e s 
terl inas por año para la defensa de la P a t r i a . Así logró 
substraerle de la obediencia de Roma , someterle á su vo
luntad haciendo que le reconociese como su geíe supremo, 
y le prestase el juramento-de fidelidad y obediencia. E l c a 
rác ter cruel y sanguinario de este Monarca, su t i ranía en 
el gobierno, en la religión, y en su familia, e1 desprecio á 
la moral pública de que hacia a larde no han sido ocul ta
dos aun por los mismos enemigos del catolicismo al t r a z a r 
la historia de aquella época (16) Apesar de las i n n u m e 
rables sectas disidentes del Cr is t ianismo, y en que se h a 
bia dividido el Protes tant ismo naciente, Enr ique VIII no 
se decidió por n inguna de ellas. Su hijo Eduardo V I 
habido de J u a n a de Seymur , que le sucedió en el reino 
( 1 5 4 6 ) , adoptó la religión protes tante que ha sido desde 
entonces la dominante de Ing la t e r r a con el^nombre de re
ligión reformada. 

Diez años antes r r i s t i a n o I I I habia establecido el L u -
te ran i smo en Dinamarca que después pasó á s e r la rel igión 
de toda la an t igua Scandinavia . Pos te r io rmente Calvino 
dio su nombre á la doctr ina de Zuingl io que se extendió de 
la Su iza á F r a n c i a , y formó la sec ta de los Sacraménta
nos que tan tas desgracias acar rearon á la E u r o p a . V i é -
rase ya desplegarse esa mult i tud de reformadores en con-

(16) Según el cálculo de Burnet ascendían las rentas del Clero de Inglaterra 
de que se apoderó Enrique VII I á 60,000 libras, no incluyendo en esta suma los 
muebles y alhajas que la hacen subir á 160,000. Su tiranía llegóá un extremo in
concebible ; quitó la vida á la anciana Madre del Cardenal Pole, sin respetar la 
edad, ni su descendencia regia, tan solo porque le disputaba, su calidad de papa 
inglés. Se manchó con tres divorcios, y con la sangre de dos esposas. Su muerte 
acaecida en 1545 fué un beneficio para la humanidad.—(üe Potter lug. cit.—Vid 
Voltaire ibid. cap. 135 ) 
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t radiccion unos con otros, Luteranos , Zuingl ianos , Calvi
nistas, discípulos de Ecolampadio, Carlostadio, y Buce ro , 
y en la Iglesia de lnglate ra Evangélicos ó Episcopales , 
Presbi ter ianos, Puritanos, Metodistas &a., cuyas var iac io
nes en los puntos mas principales de la creencia han sumi
nistrado justificadas razones á la cr í t ica de nuestros histo
riadores católicoi. (1?) De esas sec tas se formaron los 
Anabaptistas que invocando la libertad evangél ica sobre 
que Lutero habia fundado su edificio sostuvieron la deso 
bediencia á las autoridades civiles, predicaron la igualdad 
absoluta y real , la comunidad de bienes y de mugeres . los 
dogmas mas antisociales que pusieron á toda la Alemania 
en consternación, costando la vida en pocos meses á c ien
to cincuenta mil de ellos. Bajo el nombre de A.ennonitas 
cont inuaron desde Guil lermo I (1572) rechazando todos 
los dogmas positivos de Trinidad, Encarnación, pecado 
original, prestación de ju ramento , e j a r c i c i o de armas y 
magis t ra turas , y baut ismo administrado á los infantes. 
Los vicios mas nefandos, el fanatismo mas delirante, la 
persecución mas encarnizada fueron los legados que deja
ron á la sociedad estos hombres extraviados. De esos Ana
baptistas han salido los Satísimo nianos que han sucumbido 

(17) (Bossuet hist de las variaciones de la Ig. Prot.—) Calvino ó Chauvín 
nació en Noyon en la Picardía (1509 ) Estaba dotado de una inteligencia profunda 
y grande elocuencia, pero era de un carácter altanero é intolerante. Se constituyo 
el papa de los protestantes en Ginebra á donde pasó. Está considerado por Vol-
taire y otros escritores como un tirano ; y respecto á las variaciones y divergen
cias de estos sectarios, el mismo historiador dice que ni Lutero, ni Calvino, ni los 
demás se entendían. Calvino se retiró de Ginebra y marchó á Strasburgo porque 
queria que se comulgase con pan ázimo. Volvió después á Ginebra, y comulgo 
como los demás con pan fermentado. Lutero arrojó á los Sacraméntanos dé las 
Universidades. Estos dividieron después la Francia, y atrajeron males considera
bles á la Cristiandad en Alemania, Países Bajos, Inglaterra y Polonia. Calvino 
murió en 1564. (Essai sur les manís & c . loe. cit. chap. 134.—Bayle dict. hist art. 
Calvin, t. 1. p. 725.—Raynald. ad ann. 1530. n. 203. t. 32. p. 199,—Uisloire da 
t'hrist. De Potter t. 7. epoq. 2. part. 2. Iiv.6. chap. 3. 
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en la l ucha intele< tual en este siglo que se procura discu
tir rac ionalmente y no violentar el pensamiento . 

Hemos visto la reforma siendo la consigna de las re-
volliciones religiosas como lo ha sido de las revoluciones 
políticas. Todos los' partidos se han escudado con ella. 
Con la reforma han pretendido los conservadores sostener 
el orden y las instituciones cultas ; con ella han luchado 
las nuevas formas contra el viejo despotismo, y el indefini
do progreso, so pretesto di esta misma, so ha complacido 
en desmi i r las obras de cien años ¿ Se rá que la reforma 
como la libertad es tarán destinadas á hacerse la guer ra á 
si mismas? ¿ O la una habrá de erigirse en las ruinas 
cíe lo presente, y la otra en la esclavitud y el despotismo ? 
; Tr i s te desengaño de los siglos revolucionarios que al 
parecer nos presentan esa prueba fatal ! P e r o no es así. 
C«>mo sucede con la libertad, no es reforma toda la que se 
di< e, ni lo es en boca de todo el que la promulga . Su es
píritu, sus intenciones, deben decidir de esta obra. E l 
porvenir trae el desengaño, y el edificio er igido sobre ci-

... ^ A , \ t ] 7 

envolviendo en sus escombros á los edificadores. Las 
palabras mentidas de libertad, igualdad, derechos del hom
bre, reforma, tolerancia pierden la virtud que tuvieran y 
dejan de encantar á los hombres que habi tuados á ellas 
las oyen con indiferencia ó desprecio. 



C A P I T U L O V. 
• 

Reforma €n el sentido que la Iglesia la lia entendido.—Incesante des
velo de esta por destruir los abusos opuestos al buen régimen 
y disciplina—Concilios tenidos con este objeto.—El poder 
eclesiástico no alcanza á mudar la condición humana—Los 
reformantes no son por eso mejores ni como corporación, ni 
como particulares—La principal reforma del clero es la ilus
tración* 

2j3?oR mucho que fuese el interés de los partidos en la 
reíorma de la Iglesia no fué menor el empeño de esta mis
ma en efectuarla conociendo la necesidad de reprimir los 
abusos establecidos. No era precisamente en el siglo 1 6 . ° 
cuando recordaba este deber despertando del letargo en 
que yaciera, abandonada á los extravíos de la irreflexión. 
No. Inherente son los abusos á las sociedades todas, y ni 
las obras mas superiores y marcadas con el sello de la Di 
vinidad, cuando son aplicables á los usos humanos, pueden 
eximirse de esas leyes fatales que suscitan las pasiones en
contradas. Muy lejos estuvo el autor del cristianismo de 
formar una sociedad de angeles al establecer la religión 
augusta, cuando escogió por Apóstoles hombres ignorantes 
con todos les defectos anexos á la debilidad humana. Com
batió de este modo con la pequenez la grandeza, con la 
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humildad la soberbia, y con la necedad la sabiduría de 
los pretendidos filósofos. Los sucesores del Apostolado 
exper imentaron esos choques y contra t iempos que en el 
torbellino de las cosas humanas se dejan sentir ; y la obra 
maes t ra del cristianismo no por eso ha desaparecido, ni es 
menos magestuoso el edificio levantado, sobreviviendo á 
las ruinas de los que manos profanas er igieran para tener 
el disgusto de verlo abatido al menor embate . Tresc ien 
tos t reinta y cinco Concil ios part iculares y diez y seis g e 
nera les que precedieron al últ imo gran Concilio no tuvie
ron otro objeto sino sostener la pu eza del dogma, y re for 
mar la disciplina eclesiástica ¿ reparando los males que 
ocasionaran á la cristiandad los e r r o r e s y calamidades de 
sus hijos estraviados. F u é la Iglesia la primera que adop^ 
tó la palabra reforma en estas asambleas ; y tan lejos es tu
vo de persuadirse que daba con ella un a rma des t ruc tora 
á sus enemigos , como lo estuvo en creer que d e su mismo 
seno habian de salir t an tas divisiones y males. 

Y a en el primer Concilio plenario tenido en África á 
fines del siglo 4 . ° (1) se habló de la reforma de los abu
sos que se habian introducido en el clero. Se dictaron va 
rios cañones con el fin de corregir los. E l I L° Concilio 
de Toledo (675) dio al Rev W a m b a el t í tulo de Restaura
dor de la disciplina eclesiástica de su t iempo, por los d e 
cretos que expidió en su defensa y en reparación de los 
males vigentes. E n Franc ia se t ra tó de la reforma en 
un Conci l io tenido á principios del siglo 9.° por orden de 
L u i s P ió , y el clero con una libertad ve rdaderamente 
apostól ica hizo ver al E m p e r a d o r que los abusos resultaban 
de no contenerse las potestades en sus respectivos l ími tes ; 
u que si los Obispos se ocupaban de los asuntos temporales 

(I) Véase el capítulo 3. pag. 29 donde ya se ha citado este Concilio. 



4 í también 1 s Principes se ingerían en los negocios eclo-
" si sticos. " N o ocultó el Papa Inocencio IV el estado 
do desarreg 'o en que se hallaba el clero cuando en el Con
cilio 1° general de León (1245) pronunció el solemne dis
curso de aper tura en que t ra tó de probar la necesidad de 
la reforma. Es te fué también el punto principal de que so 
ocupó el S u m o Pontifice Gregor io X en el 2° Concil io 
genera! de León ( 1 2 7 4 ) después de tratar de la reunión de 
la Ig les ia Gr iega y de los asuntos de la tierra San ta . Co
rno abusos indispensables de reformar consideró la Iglesia 
todos los defectos de sus Ministros respecto á la instrucción 
y moral, y hemos ya cit ido lo« varios Concilios donde bajo 
las mas severas penas procuró fijar las realas que afianza
ran la disciplina. (2 ) 

Todos estos decretos fueron expedidos antes que apa 
reciesen los sectarios que principiando á c lamar por la re
forma, iban á concluir por una separación. (3 ) . E r a ne
cesario para esta revolución religiosa un pretexto y n > so 
podia hal lar otro mas especioso que el que subministraba la 
misma voz adoptada por la Iglesia docente para confesar 
que existían los abusos, y que e ra preciso est i rparlos. 
Cuipa no era de esta si el mal cundía, si causas estrañas 
venían á per turbar la paz que debiera gozar, y á coar tar 
la libertad que toda corporación tiene derecho á rec lamar 
de justicia. 
no m'A'u>\. v r>\ oh o Jai) 08 fiíoíiai I twl P.otno^iv 891 ooi 

, 1 — w 

(2) Collect. Concil. Reg. tom. 15, apud Labbe t. 6, 7 et 11—Harduin. t. 3, 4, et 
7.—Aguirre, Hispan, t. 4—Richard t. 3. et 4.) Véanse también las notas núm. 1 1 , 
15 y 21 del cap 3. y las suplem. al fin del mismo. 

(3) Voltaire, histoire genérale t. 7. Essai sur les mceurs et Vesprit des Nations 
chap. 128, De Luther.) 

" La reforma, dice Chateaubriand", conduce insensiblemente á la indiferencia 
" ó á la carencia completa de la fé; consiste en la independencia del espíritu puesto 
* entre dns abismos, la duda ó la incredulidad. " (Sur la litterat an<*laise t 1 nág 
" 201. Paris 1836.) * * e ' 
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N a d a es mas fácil que hacer odioso á un cuerpo en
tero , dice un escritor, (4) si se manifiestan c i rcuns tanc ia
damente los cr ímenes de sus miembros . T a m p o c o era di-
licil hallarlos en los que constituían el Clero, sin que la ca
lumniase esforzase demasiado en forjarlos. Vi tuperábase su 
poder y orgullo, el concubinato, la ignorancia , el nepoti -
mo de los Papas , los abusos de su autoridad, las exaccio
nes pecuniar ias , investiduras, diezmos, expectat ivas, reser
vas, anatas , y se burlaba el uso de sus a rmas espiri tuales. 
Empero ¿ que pudieran decir sus detractores que la Ig le 
sia no lamentase en público ó en secreto ? ¿ Eran acaso 
exactos en t o l o s los ca rgos que hacían ? Podrían fácil
mente hacer desaparecer los males l Esos derechos que 
han supuesto los reformadores que el Clero se ha abroga
do en la vida, en el honor, en la hacienda de las personas 
e ran derechos Señoria les propios de Jos ant iguos t iempos 
bárbaros, concedidos á la nobleza toda como un privilegio 
que los Reyes acordaban en muestra de reconocimiento ó 
servicios pres tados . Ra ra vez se vio al Cle ro abusar do* 
ellos con la libertad que los demás lo hac ían . F u é l a c ' a -
se eclesiást ica la que destruyó todas esas costumbres bár
baras , la que reformó la lejislacion, la que abrió á las na
c iones una senda civil izadora. Esos capitales de cuya 
acumulac ión se le h a hecho ca rgo , e ran justas adquis ic io
nes procedentes de a lguno de los títulos con que el de recho 
g a r a n t e la propiedad, que estaba en el interés de los Sobe
ranos protejer para disponer ellos mismos de esos bienes. (5) 

(4) Voltaíre, ut suprá, chap. 129.) 
(5) Con motivo del estatuto de Inglaterra que confiscó todos los bienes del 

clero, algunos escritores se han esforzado en probar los justos derechos de la pro
piedad eclesiástica Crightsof property) la procedencia de esta, y argumentos que 
la defienden contra la rapacidad de los Estados, y perjuicios del áefecho de rever
sión a los donantes primitivos ó sus herederos. (History of England by Mackiu-
tosh, vol. 2. chapt. 8. p. 183J 

En España el clero era la clase menos dotada. Por los años de 1821 corría im-

í) 
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L a historia imparcial haciendo ol clero la debida just ic ia 
dirá si este há abusado de su poder ó si los potentados han 
abusado de la religión haciéndola servir á sus i n t e r e s e s ; 
dirá cual de los dos aliados, el S icerdocio ó el Impe r io , 
han visto mas a tacadas su conservación y libertad, mani 
festará también si la Iglesia conocedora de los abusos y 
descosa de la reforma, podría obrar sino con c ier ta mode
ración y prudencia á fin de evi tar un choque en el cual 
ella hubiera sido perjudicada. L a historia, en fin, pa ten
t izará entonces la ingrati tud de los que habiendo recibido 
d e esta misma Iglesia la sanción sagrada de un poder fuer-

preso un folleto, titularlo Trabacuenta-de los millones que paga el clero al Estado; 
y las exacciones en favor del erario consistían sin deducción, en mas de una mitad 
del Noveno extraordinario, las tercia* Realtes, Escusadb, diezmos exentos y nova
les, anatas, anualidades, espolies, vacantes y subsidios. A mas de esto, la Gran
deza y Encomiendas militares percibían una parte ; otra considerable pasaba á va-
ríos institutos regulares de ambos sexos; otraá las universidades, colegios, especial
mente á los Seminarios, ©asas de beneficencia y hospitales. EL clero quedaba re-
dheido exactamente á la decima del diezmo. 

La memoria que el Sr. Ministro Mendizabal- presentó á las Cortes y fué leida 
en la sesión de 21 de Febrero de 1837 y que tenia, por objeto extingir el diezmo, 
decia (pag, 25), que " e l tesoro público sacaba de los diezmos la suma siguiente : 
por rentas decimales 25,000,000, por subsidio del clero-15,000,000, y por vacantes 
y demás 15,000,000. En la misma memoria (pag. 27) se avalúa el capital total in-
demnizable á los participes perceptores del diezmo, inclusos hospicios, hospitales 
y casas de beneficencia, en cuatrocientos millones. Mas estas cifras no son exactas 
según puede verse en el luminoso escrito que con el titulo de Apuntes sobre diez
mos, se publicó en Madrid en Mayo de 1837, y que se ñizo circular bajo los auspi
cios del Exmo-. Sr. Obispo de Córdoba, hoy Patriarca de las Indias, de quien el au-
toi recibió el ejemplar que conserva. A11L se manifiesta la inexactitud de la can
tidad de 15 millones por subsidio, cuando en aquella época se pagaban á la Nación 
20 millones. Un cálculo perfecto da por resultado que la total percepción de la 
Hacienda pública ascendía á § del diezmo. No vá inclusa en esta suma la que 
pertenece á los demás participes, pudiendo verseen el escrito citado los que perci
bían rentas decimales en el Obispado de Córdoba á donde especialmente se limitan 
los cálculos que sirven de base. Todo esto prueba cuan escasa era la dotación 
del clero Español. \ 

Pudiera darse por satisfecho de percibir una congrua decente según una clasi
ficación arreglada, que no depender de la inseguridad de una rento eventual qu* 
tan poco beneficio le reportaba. 



— 6 7 — 

te han vuelto contra ella sus tiros con el solo objeto de sos
tenerse á toda costa. ¡ 6 ) 

T a n t a multiplicidad de cánones de Concilios, y d e 
cre tos de Jos Pontífices empeñados en llevar u efecto Ja 
reforma que el ínteres de la J g e s i a demandaba (7) no bas-

(6) Estes defectos se han notado especialmente en tiempos de anarquía y 
despotismo. En las monarquías cofiglüucionalea pueden fijarse mejor los límites 
de ambos poderes, y la indispensable alianza con el clero es itms racional y gene 
fosa. 

Referiremos dos pasages por sor dé la época en que instaban mas al clero por 
la reforma. Son dos quejas del Papa Martino V. la una al Obispo de W i n ton por 
que no había mostrado el valor necesario para .repeler el estatuto ó decreto dado 
por el Rey de Inglaterra (14261 por el cual " disponía de la provisión y administra-
H cion de las Iglesias, como si Cristo le hubiese instituido su Vicario : dictaba leyes 
4 ' sobre las Iglesias, los Beneficios y o) Clero - avocando á los Juzgados civiles el 
" conocimiento de las éausas espirituales y eclesiásticas. Imponía penas contra 
" los eclesiásticos que en ninguno de sus estatutos se hallaban promulgadas contra 
" los Judíos ui Sarracenos. " Continua el Pontífice expresando los destierros, en
carcelamientos y despojos de bienes con que eran penados los que aceptaran bene
ficio alguno por autoridad del Papa, los ejecutores de las letras Apostólicas, procu
radores ó notarios. Por último el Sumo PoqUiice recuerda al Obispo el ejemplo de 
Santo Tomás " que por oponerse á semejantes innovaciones y estatutos, se ofreció 
" á Dios en holocausto muriendo por la libertad deía Iglesia.1' 

La otra es al Rey Ladislao por iguales decretos espedidos en Polonia (1427;. 
El mismo Martino V. dice 1 1 que estraña las disposiciones tomadas en el reino, ver 
" hollados los derechas y oprimida la libertad-eclesiástica, que no se temían mucho 
" las censuras del Pontifice ni se respetaba la autoridad de la Sede .- las «lecciones 
" de las Iglesias y Monasterios, cuya provisión le correspondía, no eran libres sino 
" seefectuaban según el mándate regio, despreciando en todo los decretos Pon ti-
" tícios.(Raynald,'aim. 1426 n. 1¡>, et 1427, n. 17 . 

(7) Juan X X I I estableció las anuatas. Fueron sostenidas por los Sumos Pon
tífices posteriores quienes publicaron muchas bulas excomulgando á ios-que no 
las pagasen Inocencio VIII-const. 4.tBjSp»*tolic<K in Bullar. ann. 1185, Julio III 
•const. 27 Cupientes ann. 1554, Urbano VIII const, 5G. Alias ann. 1G24. Clemente X 
const.82 Postquam ann, 1671. 

Fueron también <lel mismo Papa Juan X X I I las reservas (1323) consolidadas 
por Benedicto X l l , Const. Dudum ?ws t. 3, part. 2, bull. p. 242. 

Las investiduras fueron obra de Gregorio VI I , cuyos efectos desgraciados se 
notaron un siglo después, y al cabo de dos siglos todas estas prerogati vas volvieron 
Á la corona. 

Ya no eran tan temibles los Pontífices, y no podia hacera*) cargo al Clero de 
estos abusos en la época de I03 reformantes. La ilustración iba disipando en la 
Europa las tinieblas de la edad media. El sucesor de León X Adriano VI (1522) 
estuvo muy interesado en la reforma. En la Const. 2. Satis ct plus declamó contra 
los abusos que se observaban y necesitaban destruirse (t.*-l Bullar. part. 1 p 2 ) Su 
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Pontificado fuó de una duración muy corta, y no le permitió llevar al cabo 
todos los remedios que intentaba. 

Anterior k esta época hemos visto á Martino V arreglando Concordatos con las 
Naciones pata convenir con los puntos de refurma, según se habia acordado en el 
Concilio de Constanza. (Véase la nota 8. del cap. anteced.) 

(8) " La relorma comienza á trazar su marcha en la sangre y en el cieno ; los 
l í hombres son instrumentos unidos por pasiones vulgares, y dirij¡endoso hacia un 
" objeto de interés individual no conservan de reformadores sino el bello nombre, 

í ; y reclaman lo mismo que su obra una reforma nueva." (De Potter histoirc du 
Cristian, époque 2. part 2. livr. 6. tom, 7.) 

Hablando de los reformadores, y refiriéndose á la división de episcopales y 
presbiterianos, dice Mr. Guizot {Revol. de VJlnglet. t. 2. l iv .o.) " Era un expec-
" táculo singular ver á los mismos hombres demoler con una mano y sostener con 
" la otra; predicar innovaciones y maldecirá los innovadores; ser temerarios y 
' ' tímidos, rebeldes y déspotas á la vez, perseguir con la libertad á los Obispos y 
" con el poder á los independientes ; por ultimo se abrogaban el privilegio de la 
" insurrección y de la tiranía declamando todos los dias contra la tiranía v la in-
•' surrección." 

tó a contener e! torrente de males que amenazaba de^t'un
ía obra magestuosa del Cristianismo F u e necesario ce
der por un momento á la violencia. La convh clon habia 
tle sustituir á. la preocupación, y la experiencia habia 
de prestar el desengaño de cuan mentidas son las obras 
huhianas cuando no son guiadas por !a justicia. Hoy dia 
la reforma está ya juzgada por los mismos reformantes, y 
los escasos bienes (pie haya producido no pueden compen
sar los males de que ha cubier to el universo, y !a sangre 
que ha hecho verter. L a dureza, la inhumanidad, la in
saciable avaricia, el desprecio, la t i ranía fueron las a rmas 
puestas en juego para destruirse mutuamente , y divididos 
los sectarios presentaron un campo cubier to de horrores y 
desastres, (8) 

Obsérvase una grande analogía en las revoluciones 
relig osas como en las polí t icas. Si fuera posible satisfa
cer las miras de ambición de los gefes que abanderan los 
partidos políticos viéranse muy pronto decaer estos, y va
riar de un todo las opiniones que antes defendieran con 
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valor y entusiasmo Esa igualdad quimérica desaparece 
en boca de sus mayores defensores cuando logrados sus 
deseos se ven elevados sobre sus semejantes . P roc laman 
en tonces el ¿raen que fueron los pr imeros á romper, de
fienden las formas que cl loj evidentemente destruyeron, y 
sost ienen con igual tésbn que s u s ant iguos adversarios las 
doctr inas que ellos mismos combat ieron. Asi es como á 
cada momento se contradicen las opiniones humanas , co
mo los hombres desertan da las banderas á que per tenec ie 
ron, y como los miserables prosélitos que ó no t ienen ftB< 
piraeiones , ó nunca han de satisfacerlas, l legan á conven
c e r l e que en política el patriotismo es muchas veces iluso
rio, la humanidad un pretexto de interés , la libertad una 
quimera , la justicia una mentira. Asi e s t ambién como 
se da á los pueblos una lección de desengaño pa ra no oir 
á esos miserables tránsfugas de los par t idos políticos, e n 
señándolos á volver c i n t r a ellos las mismas a rmas que 
prestan para su defensa. Es ta coincidencia notable se 
encuen t r a en las revoluciones religiosas, y hoy es bien sa
bido que si el Cardenal Caye t ano l l egado de la San ta S e 
de dest inado pr imeramente para t ra tar con Lute ro (1519) 
le hubiese ofrecido un buen arzobispado ó el cape lo se h u 
b ie ra avenido con la doctr ina católica ; pues ciego por la 
ambición, de una cuestión que no ofendía los dogmas re
ligiosos, pasó á abrazar las opiniones condenadas de los 
Bohemios reformantes. Lu te ro fué la causa, dice el mis
mo Voltaire, de los males espantosos de la Sajonia has ta 
la Alsacia por haber sido el pr imero que sal tó la ba r re ra 
de la sumisión. P o r él se vio e jerci tada esa violencia que 
arruina, ahoga el pensamiento y la l ibertad, nada c rea , 
todo lo destruye, exaspera los ánimos. (9) 

(?) De Potter ibid. (chap. 3.—Guicciardini, ¡stor. 1. 13. f. 306.—Voltair» 
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Los nuevos reformadores revelándose contra la auto
ridad y reduciéndola á polvo impusieron silencio en nom
bre de esa misma autoridad. Provocando la discusión cu 
virtud de la libertad evangélica que predicaban pusieron 
límites á esa misma libertad, y declararon cerrada la dis
cusión cuando no convenia á sus miras. A nombre de la 
tolerancia hicieron la guerra á la tolerancia* m\sm\ persi
guiendo cruelmente á los católicos y á los sectarios que 
con igual derecho que ellos se constituían apóstoles de 
nuevas doctrinas. La humanidad fué un pretexto para 
derramar la sangre á torrentes. El incendio, los asesina
tos, la violación todo fué permitido á nombre de la refor
ma. Se motejaba el fausto y poder del Clero Romano, y 
el Clero reformado abatió á los presbiterianos después de 
encarnizadas luchas por sostener una desmesurada riqueza 
y unas rentas pingües. (10) Se tildó el yugo que impusie-

Essai sur les maurs et Vesprit des JYations muvr. comp. t. 7. chap. 131 . ) 
" Obra primero de ilusiones, y bien pronto de decepción, la gran reforma en-

" ganando á sí misma y á las otras no fué sino un producto bastardo de la libertad 
" que ella llamó su autor, ahogándolo todo bajo la autoridad cuya conservación 
I* ella sola reconoció. Esta libertad, vano nombre inscripto sobre eu bandera, y el 
" examen cuya fórmula consagró fueron crímenes para cualquiera que continuase 
u en creer en ellos é invocarlos." (De Potter ibid. livr. 5. Rcformation, Luthcr, 
ehap. 1.) El mismo escritor hablando de la violencia que usaron las reformas mo
dernas, figurando el cuadro de los errores y crímenes del fanatismo dice después— 
" La nueva iglesia reformada no habia sido fundada únicamente por motivos de ca-
*• ridad, motivos evangélicos, para valemos de las palabras de Erasmo, basada so-
" bre la religión llegó á ser bien pronto el juguete de la política y del ínteres per-
" sonal. Cuando se creyó dañada en lo que llamaba sus derechos, olvidó sus ana-
" temas contra la intolerancia, y la* persecuciones de que le habia faltado ser la 
" víetima, y llegó á ser á su vez intolerante y perseguidora." (Lug. cit,) 

(10) La iglesia anglícana está gobernada en Inglaterra y Gales por dos Arzo
bispos y veinte y cuatro Obispos. Son nombrados por el Rey, precediendo por me
ra formalidad propuesta del Dean y prebendados de la Catedral. Las rentas de 
cada mitra son de cinco mil á treinta mil libras anuales, y consisten principalmente 
en los grandes diezmos ó bienes raices anexos á cada mitra. . Hay 26 catedrales 
con deán y cabildo correspondiente, y ocho colegiatas y abadías. Los canónigos 
y prebendados son nombrados parte por el Rey y parte por el Obispo. 

El número de parroquias en Inglaterra y Gales asciende á diez mil, solo en la 
city de Londres hay 114 , y en York 23. De todas estas la mitad son rectorías que 
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ra el Pontificado, y el Clero protestante cambió esta su
misión de que acusaba al Catolicismo por el servil ecle* 
siástico homenage á un potentado temporal. ( 1 1 ) Se 
murmuró sobre las extracciones de dinero por bulas k a . , 
y la reforma no tuvo reparo en adoptar ese sistema odio
so de confiscaciones sellado con el estatuto de 15:i9, por el 
cual en el espacio de cinco años pasó á la corona una 
cuarta parte de la propiedad territorial de Inglaterra y 
Walcs. ( 12 ; No hay sarcasmo, no hay dicterio que no ha-

go/.an diezmos grandes ó dotaciones en fincas, y diezmos pequeños ó frutos deci
males cuyo producto reunido compone una renta de 300 libras al año para cada 
rectoria. La otra mitad son vicarías dotada» únicamente con frutos decimales ó 
diezmos pequeños, que dan una renta de 150 libras anuales para cada una. La to
talidad de las rentas eclesiásticas se computa en tres millones de libras al año y el 
número de clérigos en veinte mil, (Mendibil, bosqueje*estadístico del Imperio Erita-
nico en la obra de " Inglaterra, Escosia, é Irlanda " tom. 1, p. L X ) Para los ho
nores y privilegios del clero de Inglaterra—»ease la nota suplementaria al fin. 

(11) En el capitulo anterior hemos referido el título acordado á Enrique VI I I 
de Gefe supremo de la Iglesia. Gustavo de Vasa fué también declarado cabeza ds 
la Iglesia reformada de Suecia en 1527. " Todos los reformadores han erigido y 
'* so* sectarios han trabajado por sostener un pequeño Papado en su propia comu
nidad " (History of Engfand by Mackíntosh, vol. 2, chap 5.) 

" La Iglesia de Inglaterra, emanada en su origen de la sota voluntad del So
berano, perdió desde luego toda independencia, carecía ya de misión divina, y no 
subsistía por su propio derecho. Los Obispos, estraños al pueblo que ya no los ele
gía y separados del Papa y de la Iglesia universal que fué en otro tiempo su apoye, 
no eran otra cosa que los delegados del principe y sus primeros subditos; imptopia 
situación para un cuerpo encargado de representar lo que existe mas independien
te y elevado en el hombre, la fe. Bien conoció desde el principio aquella Iglesia 
este vicio de su creación ; pero sus propios peligros y la mano de hierro de Enrique 
V I I I y de Isabel, no le permitieron dar un paso por su bien. Atacada aun mismo 
tiempo por los católicos y los no conformistas, todavía vacilante en sus posesiones 
como en sus doctrinas, se entregó sin reserva al poder temporal, profesando su pro
pia dependencia y aceptando la supremacía absoluta del poder, única que podía 
salvarla de sus enemigos." [ Guizot, fiist de la revol. de lnglat traduc. de Campu ; 

zano, Madrid 1841. t. 1 lib 2. pag. 37.] 
(12) El decreto estaba concebido en estos términos •» that all monaiteries or 

" other religious houses disolved, suppressed, surrendered, renounced, relinquished, 
M forfeited, or by any means come to bis highness shall be vested in him, his heirs, 
" and successors for ever " (Hietory of England do chapt, 8, pag. 183) 

" Enrique delegó el ejercicio de la iupremacía en su Secretario de Estado 
" Cromwell, é hizo votar al parlamento un acta por la cual se suprimían 376 casas 
" religiosas, y sus rentas que ascendian á 33,000 libras esterlinas cada año, se adju-



van procurado apropiar al Es tado Eclcsiást i o R o m a n o , 
y todos han rcca ido sobre ellos mismos. Las paginas de 
la historia de la Iglesia reformada están ensangren tadas 
con el furor de las discordias. Muncer , gefe de los ana 
bat is tas (l- rr25) se apoderó de Mulhauscn en T u r i n g a pre
d icando la igualdad, y se hizo en t regar el dinero de los 
habi tantes baldándoles de desinterés Los sectarios de este 
desolaron la Alemania , j amas se habia visto un furor se
m e j a n t e ; son una prueba los asesinatos de Wes t fa l ia , los 
horrores de Munstcr , la t i ran ía de L e y den, ( .alvino que 
rec lamaba la tolerancia an te la nación Francesa , p red icó 
en Suiza la intolerancia , llevó al suplicio á Servet y pu
blicó un libro probando la necesidad de cast igar á los h e -
reges . {13) ¿ A qué buscar ejemplos remotos cuando t e 
nemos rec ien temente el abat imiento de la Bélgica has ta 

" dicaron al Rey, sin contar los efectos muebles apreciados en 100,000 libras." 
(Guizot histor. de lnglat. t 1. p. L X V . ) Hay alguna diferencia en la suma de es
te calculo al de Burnet que presenta Voltaire y hemos anotado en el capítulo ante
rior, mas no hace á nuestro intento. Tal vez Burnet se refiera á la adjudicación 
posterior.) 

En 1538 se ordenó una nueva visita en que fueron demolidos 90 Colegios, 
2374 capillas libres, y 110 hospitales. Sus rentas que importaban 161.000 lib. es-
terl .se adjudicaron también a la corona. " Para acallar las murmuraciones que 
" producían semejantes violencias, el rey partió les despojos de los monasterios 
*' con la nobleza, ya concediendo las rentas de algunas canas religiosas á su« corte-
u sanos, ya cediéndolas á muy bajo precio, ó bien haciendo cambio de tierras con 
H desventaja suya." (Guizot ibid. pag. L X V I ) 

(13) Voltaire essai sur les rumias et Vesprit des Natíons chap. 134,—Chateau
briand cssai sur le litterature anglaise tom. 1. pag. 201. " Por una reacción natu-
" ral, dice este último escritor en el lugar citado, la reforma al presentarse en el 
** mundo resucitó el fanatismo católico que se extinguía : podíamos pues acusarla 
M de haber sido la causa indirecta de los horrores del dia de S. Bartolomé, del fu-
" ror de la liga, del asesinato de Enrique IV, de las matanzas de Irlanda, de la re-
*' vocación del edicto de Nantes, y de las Dragonadas. El protestantismo gritaba 
" contra la intolerancia de Roma, al mismo tiempo que degollaba á los católicos 
" en Francia, echaba al viento las cenizas de los muertos, encendia las hogueras 
" de Sirven en Genova, manchábase con las violencias de Munster, y dictaba le-
" yes atroces que han abrumado á los irlandeses, apenas libres hoy después de 
*' tres siglos de esclavitud." 

http://terl.se
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1 8 3 1 , la opresión de Irlanda, las disensiones de Suiza, las 
recientes desgracias sangr ientas de Filadelfía t ( l 4 j T e 
nemos ese tropel de seglares dogmat izando de lo cual se 
quejaba Voltaire en sus dias, resul tado forzoso de la t ra 
ducción de la Biblia en tantas lenguas y de diferentes 
modos que ha producido tan tas opiniones como pasages 
difíciles se han ofrecido explicar. ( 15) 

D e este modo la reforma se ha desmentido á sí mis
ma. Un desacuerdo en los puntes dogmát icos y d e disci
plina consti tuye hoy lo que se comprende bajo el nombre 
de protestantismo. Al contrar io el Catolicismo subsiste 
invulnerable, los abuses del Clero van desapareciendo con 
la civilización del siglo, y á proporción que la i lustración 
vaya ejerciendo su influencia sobre los Eclesiás t icos la R e 
ligión recobrará sus derechos y brillará con todo su ex-
plendor. 

(14) Véase la nota suplementaria al fin del capitulo. 
(15) Voltaire QHuvrcs complet. t. 7., histoire genérale 1. chap. 128, 
La ¡Sociedad Bíblica inglesa y extrangera fue fundada en Londres en 1804 

Sus instituciones auxiliares dependientes de ella ascienden á 11,000 las que se ha
llan eiparcidas en las cinco partes del mundo. El objeto de esta sociedad es repar
tir biblias impresas en todos los idiomas, sin notas, dejando al sentido privado la 
exposición de los pasajes, dando pábulo de este modo á la libertad de conciencia, 
constituyéndose cualquiera de derecho, juez é interprete de las verdades sagradas. 
El mismo Voltaire a quien hemos citado reprochando al protestantismo esa conduc
ta, dice en el capitulo 130 : " Si no hubiese en el mundo cristiano una autoridad 
" que fijase el sentido de la escritura y los dogmas de la Religión habría tantas sec-
" tas como hombres que supieran leer." No juzgamos que sea sospechosa la auto 
ridad de este escritor á no suponer al protestantismo mal avenido con todos los fi
lósofos. 

Por un estado recientemente publicado las impresiones de la Biblia costeadas 
por la sociedad comprenden 138 idiomas y dialectos. Desde su fundación ha dis
tribuido 15,965,025 ejemplares déla Biblia ¡ en solo el anO que acaba de transcur
rir (1843) ha distribuido 944,031 ejemplares. 

•¿senes*-

10 
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N O T A S U P L E M E N T A R I A . 

Estado religioso de las principales Naciones del Globo desde el Protestantismo 
hasta nuestros dias. 

El estado que vamos á presentar no puede ser muy extenso, ni 
Yo permiten los límites de una nota. El objeto principal ea manifes
tar que la Religión augusta Û?e profesamos no ha perdido su catoli
cismo ó universalidad á pesar de las vicisitudes religiosas que han ex
perimentado las Naciones.. 

Europa. 

ALEMANIA CENTRAL.—Comprende 35 Estados; en ellos estárr 
toleradas todas las religiones, es el pais en que hoy se halla mas di
versidad de cultos. La Religión Católica domina en el Sur y la Pro
testante eu el Norte. Los principales Estados son— 

IÍANNOVEU.—Reino constitucional'- desde el tratado de Paris en 
30 de Mayo de 1814, El soberano era el rey dé Tnglaterra. Hallán
dose vigettte en aquel reino la ley Sálica, por la sucesión de la Reina 
Victoria al trono de la Gran Bretaña é Irlanda^ocupó el de llannover 
desde 20 de Junio de 1837 el Príncipe Real Ernesto Augusto Duque 
de Cumberlandy de Brunswich-Luncburgo. La religión dominante es 
la protestante evangélica ó episcopal; hay tolerancia de cultos. Los 
eatólicos Hannoverianos por Ley del Estado no pueden recurrir al 
Papa, ni á ningún Arzobispo ni Obispo para obtener dispensas de 
matrimonio sino solamente al Consistorio Nacional Luterano. Bien 
se deja conocer en lo eclesiástico el poco mérito de esta ley cuando 
es regular haya algún Prelado que tenga reservadamente facultad de
legada del Sumo Pontífice para habilitar en semejantes casos. El 
consistorio procura restringir las funciones del ministerio on los sa
cerdotes católicos, y solo sometiéndose á ciertas condiciones es co

mo obtienen permiso de hiutiznr, casar, y celebrar funerales. Hay 
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par-ages de poca población en donde se hallan católicos y luteranos 
cuasi en igual número, los cuales ofician cu la misma Iglesia, y e i r -
tierrau sus muertos eu el mismo cementerio. 

B K U N S W I C I I - W O I . F E N I 5 I ; T T E L . — Ducado, abrogó el Luterar.ismo 
que es la religión dominante. Los Doctores Luteranos de; Helmstarft 
firmaron en ¿8 de Abril de 1 7 0 7 una consulta en favor de la religión 
católica en unidad de su fié, misterios y sacramentos cent los -de la 
reforma, con motivo de tratarse del casamiento de Eliza-bcth^Cristina 
de Brunswich-Wolfeiibuttcl con el Archiduque de Austria Empera
dor después bajo el nombre de Carlos G. ° — E n 7 de Setiembre del 
año siguiente retractaron esta declaración por el clamor dejos Lute
ranos, especialmente del Elector de Ilaunovcr. El bien ya estaba 
hecho. En l . ° d e Mayo de 1 7 0 7 la princesa se habia hecho católi
ca, y eu 1 7 1 0 también su abuelo Antonio Ulrico Daipie regente de Ja 
misma casa. Los Católicos gozan de la libertad de culto, tienen ca
pillas. Los Eclesiásticos para ejercer sus licencias deben antes diri-
jirse á pedir peí miso al Tribunal del Estado. Lo mismo sucede en 
el Gran Ducado de O L D E M B U U G O : y en los de M E C L K M B u i t o o S C I I W E -

U I N y S T U I Í L I T . Z . 

I Í A I M B I T R G O — C i u d a d libre, la re-ügion dominante en esta y las 
otras ciudades anseáticas es el luteranismo, líay tolerancia de cul
tos. A principios de este siglo los católicos eran muy escasos en nú
mero y muy vigilados por los Eclesiásticos Luteranos quienes repri
mían el espíritu de proselilismo. Hoy dia hay muchos Católicos; 
tenian u:-m capilla en casa del Embajador de Austria y tienen ahora 
templo. Los sacerdotes son nombrados por el Obispo de llildesheim 
que hace las funciones de Vicario Apostó ico en líainburgo con facul
tad por el Senado. Los escritos que vienen de la Corte de Roma 
deben presentarse al examen del Gobierno. 

H E S S E - D A R M S T A D T , gran ducado y I I E S S E - C A S S I L electorado. 
—Domina la religión Calvinista con V lciancia de cultos. Los Cató
licos gozan de mas libertad en el alto Hesse (pie en el bajo. En este 
son tolerados con condición de educar sus hijos en la religión refor
mada. De algunos años á esta parte se ha aumentado considerable
mente el número de Católicos, tienen culto público y hay eclesiásti
cos muy laboriosos para excitar la propaganda. La casa de Ilesse-
Rothcnbourg, cuya linease extinguió en los varones con la muerte del 
último Landgrave Victor Amadeo, es Católica. 

S A J O N I A . . — L a rama de Ernesto es Luterana. Domina esta redi-
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gíon en todos los ducados de Sajonia-Coburgo-Gitlha, Sajorna- Gotha-
Áltemburgo, Sajonia-Mviningni, Sajonia-A Itcmburgo, y Sajonia-Wri-
mar. Son toleradas las demás religiones, y los católicos gozan de los 
derechos riviles, sin ser molestados. 

S A J O N I A . — R a m a de Alberto. Estaba unida á la anterior. En 
los dias de la reforma abrazó el Luteranismo hasta el año 1097 en 
que su Príncipe Elector Augusto II se convirtió á la Religión Cató
lica. Permaneciendo el Estado Luterano temiendo el próselitísmO se 
mandó por ley que los Católicos no optasen á los goces de los dere
chos civiles. Dada la paz de Tilsitt por Napoleón (1807', este hizo 
erijir la Sajonia en reino reuniéndole el gran ducado de Varsovia, 
Después se ha disminuido mucho por las cesiones hechas al Rey de 
Prusia en el Congreso de Vierta (1815). El Emperador por el tratado 
de Posen en el mismo año de 1807 devolvió á los Católicos todos sus 
derechos, é hizo fuese sancionada esta ley por el Senado. El Cato» 
Jicismo ha sido desde entonces la religión de la mayoría de la Nación 
con el Rey. En 7 de Junio de 1815 por el articulo 10, ° del acta de 
la confederación se acordaron los mismos derechos civiles y políticos 
á todos los cristianos. El Rey nombra confesor para si, y á falta de 
Obispo le propone al Pontifice quien le crea Vicario Apostólico con 
<>m. imoda jurisdicción. El exequátur real es indispensable para todo 
despacho que viene de Roma, el cual debe directamente remitirse al 
Rey. 

B A D É N , — Gran Ducado. La religión dominante es la protestan
te episcopal, La mayoría es hoy dia católica. Se conserva la igual
dad de derechos entre protestantes y católicos. Nada les es prohi
bido á estos sino publicar escritos relativos á asuntos de religión sin 
Ja aprobación del Gobierno. 

WtiRTEMBEUG.—Reino erigido en 1F06. El Estado profesa la 
religión luterana. El numero de los católicos es considerable aproxi
mándose á una mitad de los habitantes. En 15 de Octubre del año 
referido se expidió un decreto de tolerancia absoluta acordando la 
igualdad de derechos á los católicos que á los protestantes. Han si
do infructuosas todas las tentativas del Rey para arreglar un Concor
dato con la Santa tede en 1807, 1809 y 1815. El Wurtemberg hizo 
causa común en 1818 con muchos otros poderes de Alemania para 
tratar de concluir un arreglo general. Hay Obispado católico. 

B A V I E I Í A . — R e i n o erigido en 180G. El catolicismo es la religión 
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de la mayoría d«s la Nación, profesado por el Rey y las Iros cuartas 
partes de los habitantes. Hay tolerancia é Igualdad de derechos para 
los cristianos de todas confe.-ioiicí. Hay Universidad y Colegios con
fiados á los Eclesiásticos. Nótase una coincidencia muy notable en 
este reino. Hállase en él Augsburgo ciudad donde los luteranos p r e 
sentaron en 15Ü0 su profesión de fe al Emperador Carlos V, y Spira 
célebre por la Dieta en (pie tomaron el nombre úe protestantes en el 
año anterior al citado. Ambas ciudades están erigidas hoy en sillas 
episcopales dando su nombre á dos Diócesis sufragáneas de las seis 
que existen provistas de Obispos católicos y dos Metropolitanos, uno 
reside en el magnifico palacio de liamberg y otro en Munich la capi
tal. Es uno de los Estados de Alemania donde los católicos mas 
contribuyen con sus limosnas á fomentar la propagación de la fé. 

Ademas de los Estados dichos se hallan otros menores, enviando 
entre todos 17 diputados (pie componen la dicta permanente germá
nica. El enviado por ti Austria es el presidente. Cuando hay que 
tratar asuntos de grande interés se convoca la dieta general compues
ta de 70 ¡ndiv dúos bajo hi misma [(residencia. Los Estados menores 
de que hemos hecho mérito son — 

A N H A L T — d e que hay tres ramas A N H A L T D E S S A U , A N H A L T B F . R N -

H O U R G O , A M I A L T B E R N B O U R G O - S C H A U M B O U R G O , y A N H A L T - C O E T H E N . 

L O S dos primeros Ducados siguen la religión episcopal, y los otros 
dos ¡a reformada. Hay libertad de conciencia; no hay muchos c a t ó 
licos, la mayoría es protestante. 

N A S S A U . — G r a n Ducado, profesa la religión evangelista, y Ñ A S . 

S A U - U S S I N G E N la lutcraia. 

HoLSTEIN-AlJGUSTENBOURGO, y H O L ' T E I N G L U C K S B O U R G O DuCa-
dos; la religión dominante es también luterana. 

ScHWARZliOURGO-SoNDERSHAUSEN, f SciIWA R Z B O U R G O - R o U D O L S -
T A D T son Pr ncipados; domina en ellos la reí gion luterana. 

R E U S S — d o s ramas, de las-cuales hay cuatro casas erigidas en 
Principados, la rama de Greiz profesa la religión evangélica, y la de 
Schlciz el luterunLmo. 

HoHENZOLLI R N - H E C I I I N G E N , y HoHENZOLLERN—SlMARINGEN SOll 

dos Principados que profesan la religión católica con los Príncipes eu 
su mayoría. 
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L i E c u S T E N T E ¡ I N — c u y o Príncipe es el Duque de Troppau católico; 
el Estado cuasi en totalidad sigue esta religión. 

LirpE. y ScHAUftiiioüKGo-LirpE—son Principados. La reí gion es 
reformada. 

W A L D E C K — E l Principe y el Estado siguen la religión evangélica. 

Cualquiera que sea la creencia dominante de estos estados, los 
católicos gozan de los derechos civiles, los eclesiásticos pueden 
ejercer sus funciones con permiso de los Consejos ó Cortes respec
tivas, y tienen culto y enseñanza pública. Hay poco número en ellos, 
excepto en los que el Principe profesa el catolicismo. 

P R U S I A — E s t e reino tan culto hoy día, donde 1á instrucción está 
tan aventajada, que suenseñanza ha servido de modelo á otras Nacio
nes, recuerda cou asombro la religión primera que profesó cuando fué 
subyugada por los caballeros del orden teutónico en el siglo XHL 
Aunque la familia reinante profesa la religión evangélica, hay libertad 
absoluta de culto y el catolicismo es profesado por una mayoría con
siderable y muy protegido por el gobierno. Antes del concordato 
últimamente celebrado estaba prevenido que el gobierno conociera de 
los principios religiosos de cada creencia, para juzgar si eran ó no in-
juriosos á la Divinidad, peligrosos a l a tranquilidad del Estado ó con
trarios á la pureza de la moral. Las Iglesias de cada culto estaban 
bajo la jurisdicción inmediata de sus Superiores y bajo la vigilancia de 
las autoridades civiles á las que debian someter cualquier medida 
nueva que quisieran tomar ú ordenes que recibiesen del extranjero á 
fin de obtener la aprobación. Siempre han gozado los católicos eu 
Prusia de todos los derechos y privilegios del Estado, A la adqui
sición de la Silesia por Federico el Grande, fué cuando brilló mas 
este sistema de política. El gobierno ha obrado en virtud de concor
datos religiosos concluidos entre la Santa Sede y el Austria, la Polo
nia y la Francia, por los Prusianos que les pertenecieran. En 23 de 
Mayo de 1821 el Rey de Prusia ratificó el concordato ajustado en
tre su Plenipotenciario y la Corte de Roma, que publicó en 16 de Ju
lio. Por este quedó convenido que el Rey oyendo á los Cabildos 
Eclesiásticos, propusiera los Obispos paralas sillas vacantes quienes 
recibirían los despachos de S. S. Las Bulas Pontificias y cualquier 
breve procedente de Roma debe presentarse para sudase al Ministro 
encargado expresamente. Hay varios Obispos nombrados en las ocho 
provincias que comprende la monarquía.. El Rey de Prusia ha que-
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ndo obligirles á bendecir los matrimonios mixtos de católicos y pro-
testantes. Esto suscitó serias diferencias con el Diocesano de Colo
nia q.uien desgraciadamente ha experimentado el poder del Monarca. 

A U S T R I A — E s t e vas!o imperio profesa la religión católica, que es 
ta dominante del Estado. Entre todos los Austríacos, los Húngaros 
se distinguen sobremanera por su piedad y devoción. La influencia 
política y religiosa de este imperio es bastante notable en> la historia 
contemporánea, prescindiendo de su poder antiguo. En la mayor par
te de los Estados Católicos de Alemania, pero en este con particu
laridad, ejercen grande autoridad- los Jesuítas y están encargados de la 
educación de la juventud. Cuentanse bastaseis Universidades y Cole
gios, con cuya doctrina se afianza la creencia religiosa. En todo el 
Imperio hay 1S Arzobispados y 72 Obispados católicos Hay libertad 
de cultos, y los que profesan la religión protestante y griega, son los 
que siguen en número á la gran mayoría Católica. En la Bohemia 
hay muchos Judíos. En casi toda la Alemania tienen. libertad de cul
to, pero no entran en el goce de los derechos civiles y políticos, Han 
sido objeto de serias persecuciones en otros tiempos; asesinados en 
Moravia, despojados de sus bienes en Bonn y Bamberg, desterrados 
de Bohemia, Baviera,. Nuremberg, Colonia, Augsburg y Viena. En 
ninguno de estos estados han podido obtener la naturalización, y aun 
hoy dia son molestados en algunas capitales, siendo la diferencia de 
religión muchas veces un pretesto para oprimirles. 

Hemos hablado antes de los Obispos Electores de Alemania; no 
será fuera de proposito advertir aquí cual era el estado de estos á fines 
del siglo 17. ° 

Los tres Electores Eclesiásticos eran por Maguncia, Lotario 
Francisco de Schoenborn -r por Colonia, José Clemente de Baviera, 
y por Treveris, Juan Hugo de Orbeck, Estos prelados conforme á un 
abuso que habia prevalecido en Alemania poseian ademas otros obis
pados. El Arzobispo de Colonia entre otros era por una triple in
fracción de las leyes Canónicas, Obispo de Liege, de Hildeshein, y de 
Ratisbona ; reuniendo en su persona la administración de cuatro vas
tas diócesis. Habia en esta acumulación de dignidades abusos de 
diferentes especies. Este prelado ob'spo de cuatro grandes villas no 
era aun sacerdote, ni siquiera habia sido ordenado. Aun no habia 
cumplido 12 años, cuando un breve de Inocencio XI le habia ya ele
gido, para las sillas de Colonia, de Liege y de Hildeshein con la con-
d cion de que las sillas de Ratisbona y de Frisingue en cuya posesión 
se hallaba se considerarían desde entonces como vacantes ;condición 
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que no fué completamente cumplida, puesto que el jóvan principe co
bró después las rentas de R Uisbona. Una concesión de esta natura
leza hecha por un Papa tan regular y austero corno Inocencio XI no 
puede esphcarse sino por las importunas instancias de grandes poten -

-cías; las cuales se creían con derecho de obtener cuanto deseaban. L* 
casa de Baviera, la familia católica en Alemania, después de la casa 
de Austria habia solicitado con ahinco dispensas que desgraciadamen
te tenian muchos ejemplos ; haberlo*! arrancado una vea pare ta una 
razan para volverlos á exijir con mas conato. La casa de Austria 
unida entonces con el Elector de Baviera habia apoyado las demandas 
de esta, y á lo que parece no se creyó que fuese posible resistir á tan 
poderosas intenciones. Circunstancias análogas esplican á la vez 
cien otras infracciones semejantes á las reglas de la Iglesia ; infraccio
nes que habia casi consagrado la ambición y que por desgracia no 
dejaban de acarrear disensiones en un pais do 'de las diócesis tan es-
tensísimas y la mezcla de protestantes con católicos exigian mas celo 
y cuidado. Los Obispos Alemanes tenian todos Vicarios Generales, 
revestidos del carácter episcopal y encargados de ejercer sus funcio
nes á su vez. Estos preludos subalternos no tenian con mucho la 
misma autoridad de los Principes Obispos que los empleaban, y su ce
lo por grande que fuese no hubiera dado jnnis los mejores re
sultados. 

La mezcla de la autoridad espiritual con la temporal en Alemania 
no fué tan favorable á la religión. El sabio Eleury lo ha observado 
ya antes. Tres Obispos soberanos se olvidaban con demasiada fre
cuencia de que eran también Obispos, para no fijar la atención sino na 
que eran principes ; la administración temporal era la que menos ol
vidaban. Muchos inconvenientes hubieran hallado en confiarla á un 
min siró el cual hubiera podido muy bien creerse el verdadero sobe
rano. Preferían tomar las riendas del gobierno civil, y encargar los 
pormenores eclesiásteos á un Vicario General cuya ambición no 1©' 
nian que temer creyéndose este vanamente obligado á poner mas aten
ción y exactitud en su cargo que el mismo Principe. 

Los protestantes hubiesen hallado mas dificultades en propagar 
sus doctrinas en Alemania, si las sillas episcopales de este grande 
pais hubiesen sido ocupadas por pastores limitados á un obispado úni
co y nada distraído por los negocios del gobierno temporal, si hubie
sen carecido esas sillas de las riquezas y pujanza que irritaban la am
bición y codicia de los principes temporales y que servían de pretexto 
para las quejas de los enemigos de la Iglesia. 

Basto observar que la creencia católica se sostenía en Austria y 
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en Baviera, que en los obispados de Bamberg, de Wusburgo de 
Aüshstedt, de Ausburgo, de Constanza, de Spire, deWorms y de Ba
le no habian abrazado muchos habitantes la nueva doctrina. El Elec
torado Palatinado acababa de pasar á la rama católica de Neuburgo. 
El Margrac de Bade-Baden y el Landgrave de Hesse Barchfeldy 
otros Soberanos profesaban la religión católica. En general el bajo 
Rin era dominado por el catolicismo. La Sajonia habia abjurado el 
lutcrauismo. Berlin tenia muchos católicos en su seno. La Lusacia 
también, y conservaba establecimientos eclesiásticos. Las sillas de 
Munster de Poderbony de Hildeshein permanecieron ea su antiguo 
estado; y los paises del Norte eran gobernados espiritualmente por 
vicarios apostólicos enviados por la corte de Roma. 

R U S I A . — E s t e vasto Imperio comenzó con la dinastia de los Ro-
manofs á salir de la oscuridad en que estaba sumido. Recibió el pri
mer impulso del Czar Pedro el Grande (1696) quien reformó su e s 
tado militar, hizo florecer las artes y manufacturas, suavizó las cos 
tumbres, inspiró el gusto á las letras, y ejecutó cambios importantes; 
muriendo en 1725 sin haber concluido de realizar los vastos proyectos 
que fueron objeto de sus observaciones, y resultado de sus viages. 
La religión del Estado y dominante en la Nación es la griega. 

Bien sabida es la división que por muchos años ha reinado en las 
Iglesias Griega y Latina, Oriental y Ocidental. Disputábanse la pri
macía los cuatro Patriarcas de Constantinopla, Alejandría, Antioquia 
y Jerusalen, desde que la Iglesia de Constantinopla sugeta en los tres 
primeros siglos al Metropolitano de Heraclea fué elevada á el honor 
del Patriarcado. El primer Concilio de Constantinopla, 2 , ° gene
ral, en 381 publicó un canon en que llamaba á esta ciudad la nueva 
Roma, y concedia á su Obispo el primado después del Romano Pon
tifice. La Santa Sede no pudo aceptar un canon que estaba en opo
sición con el 6. ° del primer Concilio general celebrado en Nicea 
(325) que mandaba guardar á estas Iglesias sus privilegios en el orden 
que según costumbre antigua se hallaba determinado, dando la prefe
rencia al Obispo de Alejandría. El Patriarcado de Constantinopla fué 
reconocido publicamente en el acta 16 del Concilio general de Cal
cedonia (451). 

Fué en este nuevo Patriarcado donde las sutilezas escolásticas 
llegaron á formar esa suspicacia que por mucho tiempo dio pábulo á 
las disensiones. Habíase suscitado por Macedonio Obispo que fué 
de Constantinopla (360) el eror contra la Divinidad del Espíritu San
to ; hizo cundir su doctrina en la Tracia y la propagó por la Bithynia 
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y el Asia. Dio nombre á la herejía Macedoniana para cuya condena, 
cion se reunió el primer Concilio general en Constantinopla, En 

e\ se agregaron al símbolo redactado en Nicea las palabras que ex
presaran la Divinidad de la tercera persona de la Trinidad Augusta. 
Sin que pueda designarse fijamente la época en que una de estas pa
labras, Filioque, fué añadida al Símbolo, pues los historiadores y Teó
logos no están acordes sobre este punto, ni Sai.to Tomas ( l . p. q, 36 
art. 2. ad. 2 ) dice cual fuese el Sumo Pontifice y el gran Concilio a 
que se refiere para la autorización de ella, es constante que en la 7. a 

Sínodo general celebrada en Nicea (787) se leyó el Símbolo de Cons
tantinopla con la adición de esa partícula. Los Griegos cuestiona-
dores eternos sobre si la procedencia del Espíritu Santo, no negando 
su Divinidad, era del Padre solamente, ó del Padre y del Hijo, ó del 
Padre por el Hijo, si procediendo de las dos primeras personas era 
como de un principio y una aspiración, ó como dos, hallaron medio 
de disputar en todas estas controversias que suscitaron ; mostrando 
siempre su deseo de chocar con la Iglesia Latina, ayudando los Em
peradores ,pues á la misma rivalidad servían de pretesto la religión y 
la política. Dio un gran pábulo á estas cuestiones el cisma de Focio 
quien fué elevado de orden del Emperador Miguel á la Silla de Cons
tantinopla (861) deponiendo á S. Ignacio que la ocupaba, en un Con
cilio celebrado sin repugnacia délos Legados Pontificios. Se tuvo 
después el Concilio 4, ° de Constantinopla, 8. ° general, (869) con el 
objeto de anatematizar á Focio y su doctrina. 

El Primado del Sumo Pontifice, hasta entonces indisputable para 
los Griegos, y la adición al Símbolo de Nicea y Constantinopla fue-
ron las primeras cuestiones que promovieron; y después pasaron á dis
putar sobre la existencia del Purgatorio, y sobre el uso del pan ázi
mo en la Eucaristía. Reuniéronse varios Concilios con el objeto de 
arreglar las diferencias de ambas Igle-ias. La Latina convino en el 
uso del pan fermentodo en (a Iglesia Griega para la consagración, si
guiendo ella su costumbre de consagrar con pan ázimo. Respecto á 
Jos puntos de disciplina, forma y ceremonias de los sacramentos ce
dieron mutuamente conservando cada Iglesia sus distinciones bien no
tables en algunas prácticas ; cuyas diferencias anotaremos al hablar de 
la Grecia y pueden verse mas estensamense en C, Chardon, Historia 
de los Sacramentos. En cuanto á los puntos dogmáticos quedaron con
venidos y reconciliados en el 2. ° Concibo Lugdunense ó de León, 
general, (1274) siendo admitidos á la comunión Romana. Esta unión 
duró muy poco. El genio sutil de los Orientales, el orgullo de sus 
Emperadores y Patriarcas no se avenia fácilmente con el carácter de 
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los Latinos. El Concilio general de Ferrara (1438) trasladado k Flo
rencia en el año siguiente, presidido por el Pontifice Eugenio IV en 
presencia del Emperador Juan Paleólogo y José Patriarca de Cons
tantinopla, se tuvo con el objeto de unir las Iglesias. Firmóse la con
cordia por todos los griegos convenidos ya después de varias discusio
nes, excepto por Marcos Obispo de Efeso el cual volvió á promover 
el cisma. Esia fué la señal de la separación total, y desde entonces 
la mayoria de los griegos son cismáticos, habiendo adoptado las doctri
nas erróneas que sostuvieron desde aquella época, permaneciendo en 
el reconocimiento y obediencia al Sumo Pontifice los que conservaron 
el catolicismo, sin que fuese para ello un obstáculo la diferencia de 
disciplina ó ritos convenidos. 

Hallábase la Rusia entre las Naciones sugetas á los antiguos 
Emperadores de Oriente, habiendo recibido los primeros albores de 
su educación religiosa de los Misioneros católicos enviados de Cons
tantinopla. La Tartaria llegó á imponerle un yugo formidable que 
fué necesaria toda la suspicacia del primer Czar Ivan III Wasilie-
witsz para libertar su patria del despotismo en el siglo l o . ° La to
ma de Constantinopla por los Turcos en 28 de Mayo de 1453, tercer 
año del reinado de Mahomet II, y 8. ° del de Constantino XV, hizo 
desaparecer el imperio que restableciera el Principe griego Miguel 
Paleólogo. La Rusia se halló independiente conservando sus usos y re
ligión, habiendo sufrido en ella las mismas alternativas que en Orien
te. Pedro I visitando á Paris en Junio de 1717 conversó con algunos 
Doctores de la Sorbona sobre la unión de la Iglesia Rusa y Latina. 
Los Doctores le presentaron una Memoria; nada se arregló después 
de varias contestaciones. Para el mismo efecto trabajaron los Papas 
Clemente XI,fBenedicto XIV que escribió á la Emperatriz Elisabeth 
última Princesa de la casa de Romanoff, y posteriormente Pió VI, 

Ru sia conserva los Monasterios, teniendo á ellos una veneración 
extraordinaria, y siempre se ha resistido á la supresión de estos. 
Entre los llamados Lauras los mas distinguidos son el de Troitza ó 
la Trinidad á trece leguas de Moscow, S. Alejandro de Nevsky en 
S. Petersburgo y otro en Kieff. El primero de estos perteneció á 
los antiguos Señoríos con inmensas riquezas y 116,000 feudatarios. 
Estas riquezas fueron objeto de la codicia de Catalina II, la Semira-
mís d l̂ Norte, que subió al trono en 1763, y á quien se deben los 
grandes adelantos de este imperio. Llegó á tener hasta 300 Monges; 
hoy hay 100, y un Seminario de 300 estudiantes ; donde solo se admi
ten los hijos de los Eclesiásticos que se destinan también á la Iglesia, 
En el estudian Teología, lectura de los SS. Padres, idioma griego, 
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Jatin, alemán y francés. Debe advertirse que según el rito griego, 
como después manifestaremos, un casado no siendo bigamo puede re
cibir las órdenes sagradas y elevarse al Sacerdocio, mas un ordena
do in sacris no puede casarse ; por lo que en ambas iglesias siempre 
el orden sacro se ha considerado impedimento del Matrimonio. 

El Clero está dividido en cinco clases. Archivos que comprende 
los Metropolitanos, Arzobispos y Obispos. Archimandritas son los 
abades mitrados y superiores de los grandes monasterios. Hegume-
nos, son los rectores superiores de colegios pequeños. Hieromonacos, 
sacerdotes monásticos. Hierodiáconss, son los Levitas. Habia en 
Rusia un Patriarcado en Moscow, qu6 fué abolido por Pedro el Gran
de. En la Iglesia Griega habia cuatro Patriarcas, cuyos títulos se 
conservan todavía de Constantinopla, Alejandría, Antioquia y Jeru-
salem. El primero es llamado Ecuménico reconocido por todos los 
Griegos como cabeza de su Iglesia, excepto en Rusia. Abolido el 
Patriarcado de Moscow que era el gefe, se formó en su lugar un Sy-
nodo bajo cuya jurisdicción hay 4 metropolitanos, 11 arzobispos 19 
obispos, 12,500 curas y 58 colegios de Hieromonacos para la enseñan
za del Clero. Según los últimos datos publicados hay 425 conventos 
de Monjes ó Frailes en todo el imperio. Estos hacen voto, no pue
den ser casados. Las Monjas hacen voto á los 30 anos y toman el 
velo á los 50. Todos siguen la regla de S , Benito, y los Monjes usan 
un mismo hábito. De ellos se elijen los Obispos, y las Dignidades 
superiores Eclesiásticas, 

La ambición de la R.usia con pretexto de intereses políticos y re
ligiosos ha hecho desaparecer del mapa de los pueblos libres á una 
nación valerosa haciendo gravitar sobre ella un yugo opresor. Justo 
será decir lo que fué en algún tiempo ese Estado y lo que hoy es re
lativamente á la Religión. 

P O L O N I A . — F u é en el siglo 14. c (1386) cuando esta Nación abra
zo el Cristianismo, habiendo sido elegida reina Eduvigis. Casóse con 
Jagellon Gran Duque de Lituania que reunió sus Estados á la Polo
nia. Jagellon era idólatra, recibió el bautismo y tomó el nombre de 
Ladislao. Fueron varias las guerras que tuvo que sostener esta na
ción} lamas notable fué la que hizo en favor de la Prusia, empeñán
dose en una lucha contra los Caballeros Teutónicos que concluyó en 
1465 con la paz de Thorn. La Polonia conservó la Prusia occidental, 
y los Teutónicos la oriental, con la obligación de prestar el gran 
Maestre de-estos Caballeros juramento de fidelidad y vasallage á los 
Reyes de Polonia. 
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En 1695 Enrique de la Grange d'Arquien obtuvo el capelo de 
Cardenal á propuesta del Rey su yerno. Este yerno era el gran So
bieski, Rey de Polonia, muerto en 1696. Su esposa era francesa hija 
del Condede la Grange d'Arquien, El Cardenal casado y con hijos 
pasó á Roma con su Señora, y murió en 1707 muy avanzado en edad. 
Los principes Sobieski nietos de este Cardenal fueron presos por Au* 
gusto Rey dePolenia, El Papa intercedió por ellos, visto lo que la 
religión debía á su padre que fué quien salvó á Viena de los Turcos. 

Habia dos Metrópolis en la Polonia. El Arzobispo Gnesne era 
primado del reino, el primero de los Senadores, legado nato del Papa 
y Regente durante los interregnos- A él le tocaba convocar las die» 
tas y proclamar los Reyes. Hallábase el clero muy dividido en la 
época á que nos referimos. El Cardenal Radzujouski (1701) y el 
Obispo de Posen se declararon contra Augusto. El Papa Clemente 
XI les mandó ser fieles al Rey ; hay muchos breves de este Pontifice 
relativos á los asuntos de la Polonia, cartas al Primado, á los Obis
pos y al Rey para arreglar los negocios. Carlos XII Rey de Suecia 
hizo la guerra á estos Estados en 1734, destronando á Augusto, quien 
d«spues fué repuesto sostenido por el Austria y la Rusia. 

Si por una parte las querellas de religión aceleraban la ruina 
de la Polonia por otra las contiendas políticas contribuían á hacerla 
perder su libertad, pudiendo ser fácilmente presa de cualquiera de 
los tres esta'dos poderosos que la rodeaban. So pretexto de mantener 
la constitución de los Polacos la Rusia y la Prusia intervinieron en 
los debates de esta desgraciada nación, concluyendo por firmar en 5 
de Agosto de 1772 un tratado de partición en el cual tuvo interés tam
bién el Austria. Este hecho se verificó á la faz de toda la Europa, 
sin que nadie reclamase, excepto algunos patriotas Polacos. Con un 
poder tan colosal como el de la Rusia inútiles han sido los esfuerzos 
de Polonia para reconquistar su antigua independencia en 1795, y eu 
1830 aprovechándose de la revolución de Julio. El primer desmem
bramiento de la Polonia hizo reunir la Courlandia, antiguo feudo, al 
imperio de Rusia; obra de la Emperatriz Catalina que habia ya treinta 
años la preparaba. Después el Congreso de Viena (1815) aprobó la 
incorporación definitiva del Ducado de Varsovia á este mismo impe
rio. Y últimamente diez mil hombres perdidos en la batalla de Os» 
trolenka, y Varsovia rindiéndose por capitulación al Generalísimo 
Paskewitch (8 de Setiembre de 1831) afirmaron el poder del autó
crata y la sumisión inevitable de los Polacos. 

Por un estado que se publicó recientemente consta que la Polo* 
l l A 
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nía tiene 8,800,000 habitantes de todas religiones, de los cuaies 
5,500,000 son antiguos, y de ellos son— 

Católicos 700,000 
Unidos á la iglesia Greco-Oriental. 3,180,000 

" al rito Griego reunido 1,640,000 

H O L A N D A , — E l siglo 16. ° nos presenta á esta Nación estendiendo 
su influencia mercantil y marítima, sacando las mayores ventajas del 
sistema colonial. Rival de la Inglaterra y aliada con la España llevó 
sus conquistas á las dos Indias, asegurando estas posesiones con 
la colonia que estableció en el Cabo de Buena Esperanza, y con el 
gobierno fundado en Batavia centro de todas sus operaciones. En 
tiempo del Emperador Carlos V las 17 provincias Belgas fueron com
pletamente reunidas á la Monarquía Española. Cada provincia con
servaba sus Estados y Constitución, y el Gobernador enviado por el 
Soberano administraba'el pais con el concurso de los tres Consejos 
de Estado, Justicia, y finanzas. Un tribunal general residente en Ma
tines, formaba el gran Consejo. El catolicismo fué siempre la reli
gión de estas provincias, las que estaban dirigidas en lo espiritual por 
prelados virtuosos y un clero respetable. El zelo de la religión lle
vado tal vez aun estremo indiscreto por Felipe II. rival de la Ingla
terra, enemigo de la reforma que empezaba á introducirse en los Paí
ses Bajos, el nombramiento de Margarita de Parma al gobierno de es
tos bajo la dirección del Cardenal Granvelle, y el temor del estableci
miento de la inquisición, fueron motivos de quejas para los nuevos 
sectarios que aprovechándosele estas circunstancias hacían presentir 
la perdida de la Constitución Holandesa. 

Desde entonces el primer acto hostil contra la España fué la aso. 
ciacion de las provincias firmando el compromiso de Bruselas (1570), 
y ni la presencia del Duque de Alba, ni el terror empleado pudieron 
contener la revolución empeñada. Guillermo de Orange puesto á la 
cabeza de ella, la toma de Briel, y el tratado de Gand prepararon la 
confederación de Utrech (1579), que asegurando el triunfo de la inde
pendencia de los 12 Estados que componían la liga, sirviera de base 
á la nueva república presidida por el Estatuder Guillermo. Recono
cida esta por la Inglaterra y Francia tuvo que luchar contra eu anti
gua soberana hasta que en 1609 la España consintió en una tregua de 
12 afios. El tratado de Westfalia garantió en 1648 la independencia 
de estos Estados. Con ella habia variado la faz religiosa: el protes-» 
tantismo habia penetrado, y la religión dominante era la luterana. 
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No nos es posible seguir de un todo los sucesos religiosos de un 
pais sin entrar en el vasto campal de la política ; lo cual bace exceder 
los límites de una nota. Baste decir que diez años de reveses y su
cesos de parte de la Francia en tiempo de Luis XIV y de los poderes 
que formaron la gran liga de Augsburgo desde 1 6 8 6 dieron la paz de 
Kiswick, recobrando la España la pérdida de los Pnises Bajos. A con
secuencia del tratado de Utrech hubo que cederlos al Austria, y por el 
mismo tratado ( í 7 1 2 ) la Holanda obtuvo una barrera de plazas fuertes 
para garantirla seguridad contra la Francia. El Congreso de Viena 
reunió la Bélgica á la Holanda ( 1 8 1 5 ) unión violenta y resistida por 
los Belgas quienes como después veremos, redujeron en 1 8 3 0 á la Ho
landa á sus posesiones antiguas. En ellas reina el Principe de Oran-
ge. El calvinismo es la religión del estado ; ha habido tolerancia de 
cultos y el clero Belga católico ha procurado estender la religión, á 
cuyo proselitismo'se ban opuesto, oprimiendo con dureza á la Belgi^ 
ca. A pesar de eso ha hecho progresos rápidos, llegando hoy los ca
tólicos á aproximarse al numero de los heterodoxos. Hay Obispos 
católicos, y muchos sacerdotes, especialmente Jesuítas. 

B V E I , G I C A . — H a sufrido esta Nación en la religión las alternativas 
de su conquista en los siglos recientes. A mediados del 1 7 . ° Luis 
XIV la conquistó de los Españoles que la poseían por Legado de 
Carlos V á su hijo Felipe II con el nombre de Países Bajos. El tra
tado de Utrech la cedió al Austria. Francia en 1 7 9 5 volvió á apo
derarse de ella y la conservó hasta 1 8 1 4 en que se unió á la Holanda, 
como hemos dicho antes, formando un nuevo reino con el mismo nom
bre de Países Bajos. Antes de esta última conquista por la Francia 
el catolicismo fué la religión del estado. El clero siempre ha tenido en 
Bélgica una misión elevada, y á pesar de los actos opresores de la 
Holanda prohibiéndole la libre enseñanza ( 1 8 2 5 ) creando en Lovaina 
un colegio filosófico, obligando á los habitantes á estudiar en él y de
clarando inhábiles á los que cursasen en el extrangero ( 1 8 2 9 ) , ha 
mostrado una dignidad de que hay pocos ejemplos. Con la libertad 
de la Igle-ia se conquistó la libertad política y la revolución de 1 8 3 0 
hizo sacudir á la Bélgica el yugo de la Holanda , estableciendo una 
monarqnía constitucional decretada por el Congreso Belga por una 
mayoría de 1 7 4 votos contra 1 3 que votaron por la República. El 
Rey actual Leopoldo 1. ° Principe de Sajonia Coburgo Gotba es lu
terano, la mayoria del estado católica. El clero es quien gobierna 
la Bélgica á nombre de la libertad y por una aplicación extensa de 
sus principios. El ha sabido conciliar los partidos en la revolución 



última, ganar el afecto del Monarca, fundar la universidad católica 
donde como en un baluarte se estrellen las doctrinas sofisticas de los 
propagadores del error. Ese partido católico aristócrata personifica
do en el clero ha completado la obra maestra de la regeneración so
cial, ha sabido hermanar la religión con la filosofía, y ha probado á 
los siglos presentes y futuros, lo que el Abad de Ham rector magni
fico de la universidad católica, se propuso demostrar en la sesión de 
apertura en 4 de Noviembre de 1831, " que las ideas católicas en nada 
son hostiles al progreso de las ciencias y de las artes. " 

Habíase ajustado un Concordato con Roma en 18 de Junio de 
1827- El principal objeto fué la provisión de las sillas episcopales. 
Hay un arzobispo en Malines, y cinco Obispos que tienen las sillas en 
JBruges, Gante, Lieja, Namur y Turnai. El presupuesto de 1836 
fijaba los gastos del culto católico porros sueldos de estos y de los 
curas, sirvientes, vicarios, dotaciones afectas á los Seminarios, y 
subsidio por construcción de Iglesias en 3,392,900 fr.—Hay muchos 
Jesuítas, y los católicos contribuyen con sumas de consideración para 
las misiones de la propaganda,—¡ Qué ejemplo tan halagüeño para 
nuestra España en la época actual la sabiduría del Arzobispo de Ma
lines M. Stenx, y la prudencia del ministro del interior M. de Theux ! 

D I N A M A R C A . — E l Luteranismo penetró en este reino recibiendo 
el primer impulso de Cristiano II quien se valió de Carlostadio en 
1521. Federico Duque de Holstein y Sleswich admitió la libertad de 
cultos en la asamblea de los Estados de Odensee en 1527. Berenga-
rio dio el plan de doctiina en tiempo de su sucesor Cristiano III. En 
1539 hubo en Odensee una reunión geueral de los Estados que hizo 
dar la sanción soberana á todas estas transacciones. Federico III Rey 
en 1665 declaró religión del Estado el Evangelismo Luterano de la 
confesión de Augsburgo con exclusión de cualquiera otra. Seis años 
después Cristiano V amplió las excepciones de favor que habian ob
tenido algunos católicos, y fueron poco á poco en aumento hasta me
diados del siglo 18. ° que fué cediendo el antiguo rigor. En todas las 
ciudades, Frederjcia, Altona, Gluckstadt, Reusberg, excepto en las 
posesiones dinamarquesas de la India Occidental están impedidos de 
ejercer empleo alguno. Se hallan bajo la vigilancia del Gobierno que 
no se mezcla en sus negocios religiosos, ni en bulas, ni en mandatos 
de los Sumos Pontífices : solo se les prohibe hacer prosélitos. En 
1838 llegaban á 9 , 0 0 0 los católicos en el Reino de Dinamarca, y sus 
sacerdotes son misioneros que reciben sus poderes del Obispo de Hil-
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deshein como Vicario Apostólico. Ha estado prohibida la entrada en 
el Reino á los Jesuítas y ex-Jesuitas; 

Hay siete obispados luteranos. 

SUBCIA.—Olao Petri discípulo de Lutero fué quien predicó la re
ligión de su maestro en este reino. Sus esfuerzos fueron secundados 
por Gustavo Vasa elevado al trono en lugar de Cristiano Rey de Di
namarca. En 1527 fué la reunión de los Estados en Westeraas en 
que se adoptó la religión luterana, y Gustavo fué declarado cabeza de 
la Iglesia. 

Hasta mediados del siglo 18. ° no comenzaron los católicos á ser 
tolerados de hecho. En 1778 los Estados generales permitieron el 
ejercicio del culto católico á los extranjeros, y en 24 de Enero de 1781 
Gustavo III promulgó un decreto de tolerancia universal, prohibien
do solo el proselítismo y la erección de conventos. Era acompañado 
este edicto de los reglamentos necesarios á fin de que esta tolerancia 
fuese lo mas estensa posible para todos los cultos, en tanto que lo per
mitiese la tranquilidad del reino. En 1784 se erigió una parroquia 
católica en Stokolmo de consentimiento del Rey y del Sumo Pontifi
ce Pió VI quien envió allí un Sacerdote en calidad de Vicario Apostó
lico á quien deben subordinarse los eclesiásticos. El General Fran
cés Bernardotte fué llamado al trono en 1810 : su hijo le ha sucedi
do. En 1838 habia en Suecia unos mil católicos, ochocientos solo en 
la capital, la mayor parte obreros de Alemania y Francia, Está es
trictamente prohibido á los luteranos hacerse católicos bajo pena de es-
patriacion y confiscación de bienes, y aun han obrado con mas rigor ; 
pero no prohiben á los católicos pasar al luteranismo, aunque este 
transito apenas tiene lugar. 

Los Vicarios Apostólicos son nombrados por el Papa, y el Rey 
les autoriza por un diploma para ejercer su empleo, Hay un Arzo
bispado luterano en Upsal, y 11 Obispados. 

En 1814 la Noruega que pertenecía á la Dinamarca fué reunida 
á la Suecia, Hay en ella cinco Obispados luteranos. Respecto á los 
católicos que existen se observan las mismas leyes antes dichas. 

INGLATERRA —Hemos hablado detenidamente del estado religio
so de este pais en los dias de su separación de la Iglesia Romana. 
Desde el reinado de Eduardo VI abrazó la religión reformada episco
pal en oposición á las sectas presbiterianas. El Rey de Inglaterra no 
puede serlo, sino pertenece á la comunión de la iglesia anglicana, 
con mayor razón por ser cabeza de esta. Asi se ordenó en el acta 



de ajuste establecida en el reinado de Guillermo HI. Lo» estatuto» 
de Eduardo con respecto á la reforma admitida aproharon pública
mente la liturgia de la Iglesia anglicana compuesta en 1547. En ella 
se adoptó el idioma vulgar suprimiendo el latin que era el usual de la 
Iglesia Romana: hallándose traducidos en esta liturgia los salmos 
evangélicos, letanías, oración dominical, símbolo y preces en los 
mismos términos que usa la Iglesia Católica, con omisiones respecto 
á los Sacramentos especialmente cuanto tiene relación con la fé de la 
real presencia de Jesucristo en la Eucaristía, encomendacion del alma, 
sacramento de la penitencia, mérito de las buenas obras para la sal
vación, atribuyéndolo todo á Ia/«. Revisada varias veces la liturgia 
de orden superior, ha recibido algunas alteraciones: se ha añadido la 
confesión general á Dios, la absolución y la comunión del altar con 
algunas otras preces en la Misa. La creencia no es en la transubstan-
dación, sino en que Dios está en la hostia por la fé del creyente. La 
Misa tiene el mismo orden de oraciones, epístola, evangelio canon, 
&a. que la liturgia católica de nuestros altares- Se ha suprimido el 
uso del oleo en la confirmación y extrema-unción. La última revisa-
cion de la liturgia fué. en 1661. La Sociedad bíblica procura hacerla 
extensiva, se hacen numerosas impresiones de ella íntegra ó en par-> 
tturas á fin de que los muchos disidentes entre ellos se sugetená unas 
preces comunes common prayer; pero es inútil. Los Presbiterianos 
de Liverpool en 1752 compusieron otra, que algunos episcopales no la 
tienen por cristiana sino por Deísta. La Escocia se rige por otra. La 
liturgia angl cana solo sirve para las iglesias unidas de Inglaterra é 
Irlanda. 

El advenimiento de María al trono de Inglaterra sucediendo á su 
hermano Eduardo VI, el que murió al séptimo aflo de su reinado (1553) 
restauró la religión católica y abolió la liturgia. Cinco años duró el po
der de esta reina desgraciada, ocupando el trono después de su muer
te su hermana Isabel la que restableció el protestantismo, renovó los 
decretos de Eduardo sobre la liturgia, publicóla de nuevo, suprimió 
los monasterios con acuerdo del Parlamento, apl.có á la corona los 
diezmos y primicias, y la supremacia espiritual, abolió la misa, y 
afianzó la reforma en la nación. 

lio ha sido de extrañar en Inglaterra tanta diversidad de secta-
ros debida á las diversas interpretaciones en el sentido libre de la 

Eiscritura Sagrada. Ya hemos hecho mención de estas sectas entre 
las cuales la mas numerosa es hoy la de los metodistas. Se calcula 
que mas de un tercio de la población de Inglaterra se compone de 
sectarios de varias denominaciones y sus ministros predicadores ó mi-. 
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sioneros, pasan UJ cinco mil, sin contar los ministros del culto cató
lico. Todos los habitantes son obligados, inclusos Jos católicos, á pa
gar diezmos y derechos parroquiales y contribuir al sosten del culto 
anglicano y mantenimiento de sus ministros. Para ejercer el culto 
bajo la protección de la Ley y no ser turbado en la religión, eatá 
mandado registrar en la secretaría del Obispo anglicano el lugar don
de se halla construido el templo ó capilla del culto particular. Los 
sectarios disidentes han sido tratados con consideración, han estado 
en el goce de todos los derechos de ciudadanía pueden ser hasta miem
bros del parlamento ; sus ministros pueden ejercer funciones clerica
les, cualquiera que sea su culto, lo que se les prohibe es solemnizar 
casamientos, atribución reservada á los párrocos anglicanos. Los tem
plos de los disidentes no pueden tener campana ni torres. 

Respecto á los católicos han sido tratados en Inglaterra del modo 
mas despreciable. El bilí de 1699 les privaba de todos los derechos 
civiles. En 1706 Strasfort Obispo de Chester se quejó en la Cámara 
de los Pares acerca de los progresos del Papismo. Se publicó otro 
bilí que hacia mucho mas rigurosa el acta de 1699. En 1703 se re
dujo el número de curatos católicos á un guarismo tan pequeño, con 
tantos cargos y formalidades, que sobraban pretestos al gobierno pa
ra inculpar á los ministros eclesiásticos á cada momento. Llegó has
ta* alterarse la lejislacion páralos católicos; los hijos segundos de 
estos tenian igual derecho que los primogénitos en las divisiones tes
tamentarias; el nacido de padres católicos recibía del canciller una 
tercera parte de los bienes para atender á su subsistencia si renun
ciaba á su religión ; lo mismo sucedía con las señoras si se separaban 
de sus maridos. Los hijos menores de los católicos debian tener tuto
res protestantes ; los católicos no podian heredar de los protestantes, 
cualquiera que fuese el derecho que tuvieran. No podian adquirir 
bienes raices, gozar pensión ni renta vitalicia, ejercer destino en el 
foro, llevar espada ni armas, ni caballo que excediera del valor de 
cinco libras, ni euviarsus hijos á educar al extrangero, &a. &a. Ta
les han sido los sentimientos humanitarios y tolerantes de la nación In
glesa, habiendo durado este estado de violencia y opresión hasta 
1829 en cuya lejislatura Welligton yPeel presentaron el bilí de eman
cipación de los católicos que triunfó de la resistencia de ambas cáma
ras por una mayoría considerable, y recibió la sanción Real. 

El número de católicos se ha aumentado considerablemente. En 
1 7 6 0 no habia mas de 6 0 , 0 0 0 en todo el reino, y en 1 8 4 0 pasaban de 
un millón y medio. Hay algunos Condados donde la mayoría es ca
tólica. Las conversiones de protestantes al catolicismo son frecuen-
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tes, En el año de 1800 se convirtieron en Sevilla ochenta de ellos 
ingleses, los mas anabaptistas. Hubo consulta de teólogos para de
terminar el modo de incorporarles á la Iglesia Católica* Prevaleció 
el dictamen del Sr, Verdejo Cura del Sagrario y de conformidad de j 

cidió el Sr. Delgado Arzobispo entonces de Sevilla que fuesen bauti
zados sub conditione en consideración á la sec.ta á que pertenecían. 

Ya hemos hablado del clero de Inglaterra y de su> pingües ren-
tas. La magna carta otorgada por Juan sin Tierra en 1215 instituyó 
el Parlamento ; para el cual prometía " convocar todos los Arzobis-
•« pos, Obispos, Lores y grandes Barones personalmente, y todos los 
" demás terratenientes principales. El Parlamento es compuesto del 
Rey y de los tres brazos del Reyno, que son los Lores espirituales, 
Lores temporales, y los diputados del estado general llamados Comu
nes. Todos los Obispos de Inglaterra son Lores espirituales, Barones 
y Pares del Reino, superiores á los Barones temporales, aunque infe
riores á los Vizcondes, Tienen asiento en la cámara alia y juzgados 
especiales, ademas de constituir el Supremo Tribunal de Justicia del 
Reino con los otros Lores ó Pares. El Dr. Hoadley en un Sermón 
en que puso por texto " Mi reino no es de este mundo " se propuso 
manifestar que el Clero no tenia pretensiones al poder temporal. Es
to dio lugar á varias publicaciones que fueron llamadas Ja Controver
sia Bangoriana, por ser el orador Obispo de Bangor. 

Eran antiguamente metropolitanas las sillas de Londres, York y 
Caerlon. La de Londres fue trasladada á Cantorbery á la cual se 
agregó la de Caerlon. El Arzobispo de Cantorbery es el Primado 
de Inglaterra é Irlanda; en el siglo 12. ° tomó el título de Patriarca. 
El Arzobispo de York se titula Primado de sola la Inglaterra. 

ESCOCIA.—A la publicación del luteranismo, algunos nobles Ale
manes residentes en esta parte de la Gran Bretaña, adoptaron la nue
va doctrina. Posteriormente Juan Knox discípulo de Calvino predicó 
en favor del sisiema de su maestro, á mediados del siglo 10* ° La Igle
sia de Escocia fué arreglada según la doctrina, ritos y forma del go-
biomo eclesiástico establecida en Ginebra. La Reina Isabel había 
enviado de Inglaterra un ejército á Escocia con el objeto de establecer 
la secta episcopal; mas los Puritanos eran en gran número y se opo
nían á la gerarquia eclesiástica. Ni bastaron los esfuerzos de esta, ni 
los de la Reyna de Escocia María en sentido opuesto defendiendo el 
catolicismo. Esta Reyna después de muchísimas desgracias se vio 
obligada á firmar su abdicación, y murió en un patíbulo (1587) cum
pliéndose la fatal sentencia firmada por la mano de su misma hermana 
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Isabel de Inglaterra. Desde entonces la secta dominante ha sido la 
Presbiteriana ó Calvinista aunque la mitad de la población se compo
ne de disidentes en que se dividen las varias sectas protestantes la 
mayor parte metodistas. Estos disidentes, como ya hemos referido, 
gozan de todos los derechos civiles. 

La secta Presbiteriana según la doctrina de Calvino considera á 
cada iglesia como un cuerpo separado é independiente con poder de 
gobernarse por sí misma; no hay dignidades eclesiásticas, todos los 
clérigos sofi iguales en gerarquia y autoridad y se llaman Ministros. 
Suelen tener Juntas generales en sínodos ó presbiterios para el gobier
no de sus iglesias. Han sido muy fanáticos los Escoseces en la de
fensa de su creencia; han luchado, con los episcopales, se batieron 
con los independientes republicanos, y haciendo una mezcla de la 
religión y de la política supieron ciearse el atrevimiento que les ha 
sostenido hasta el día contra todas las tentativas hechas por la Ingla
terra para alterar el culto público de esta nación. Hay muchos cató
licos mediante la tolerancia. El Clero se halla sugeto al Vicario apos
tólico de Aberdeen nombrado por el Papa. 

I R L A N D A —Esta isla perteneciente á la G, B, sufrió á principio» 
del siglo 16, ° las mismas vicisitudes que la Inglaterra. El inglés 
Jorge Brown monje agustino creado por Enrique VIH Arzobispo de 
Dublin en 1535 comenzó á obrar con empeño en favor del protestan
tismo. La muerte de Eduardo VI y la subida de Maria al trono cam* 
biaron la escena. En 1798 concluyó el parlamento especial de Ir
landa haciendo parte del de Inglaterra por el acta de unión en tiempo 
del ministerio Pitt. La opresión de los católicos, de que hemos ha
blado antes, alcanzó preferentemente á los Irlandeses cuya cuasi to
talidad ha profesado siempre esta creencia, en términos que puede 
asegurarse que por ellos se dictaron las leyes bárbaras y violentas que 
hemos referido. Llegó hasta prohibirse el idioma irlandés : los natu
rales de esta isla eran tratados con el mayor vituperio y con los apo
dos y dicterios mas calumniantes. Privados de todos los derechos, 
obligados á sostener un culto estraño á sus conciencias, esclavizados 
en el pais clásico que proclama la libertad, los católicos irlandeses 
todo lo han sufrido hasta 1824 año en que se formó en Irlanda la 
asociación católica á cuyo frente se colocó entre otros el gran promo
vedor Daniel O'Connell. Asociación que escitó los temores del go
bierno y para cuya abolición se presentó un bilí, que fué adoptado 
por los Comunes y desechado por los Lores. Fué por la primera vez 
que se propuso ante las Cámaras por Sir Burdett declarar á los Ca-
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folíeos elegibles para todos los empleos, cuya proposición sufrió la 
misma suerte del bilí (1828). Lord John Russel presentó otro bilí 
para abolir el test act ó atestación de fé que obligaba á todo funciona
rio, un año antes de ejercer algún empleo, comulgar según el rito de 
la iglesia anglicana. Fué aprobado este bilí por ambas Cámaras.— 
La asociación continuó apesar de la ley con junta central, presu
puesto, tesoro, periódicos & c , hallándose al frente el Diputado del 
Condado de Clare, el hombre á cuya voz toda la Iríanda correria á 
las armas. Por el nombramiento de este al principiar la lejislatura 
de 1829 presentaron Wellington y Peel el bilí de emancipaeion de los 
Católicos adoptado en la Cámara de los Comunes por 320 votos con
tra 142 : y aunque combatido fuertemente en la de los Lores por el 
Arzobispo de Yoik y el Obispo de Durham fué aprobado por una ma
yoría de 104 votos y sancionado por el Rey Jorge IV. O'Connell. 
reelecto después de la abolición del test act á que no quiso someterse 
en su primer nombramiento entró en la Cámara de los Comunes en 
1830: desde entonces por él reclama la Irlanda la supresión de los 
diezmos, ó la separación de la Inglaterra ; y promoviendo la defensa 
de los intereses de la Iglesia Católica vive agitado en la tribuna y 
sereno y tranquilo en la prisión. 

La iglesia anglicana de Irlanda está gobernada por cuatro arzo
bispos y 18 obispos protestantes. Siendo católica Ja mayoría hay 
nombrados 4 arzobispos y 23 obispos católicos en las mismas dióce
sis también donde están los protestantes' Hacen un contraste ex-
traordinario la riqueza y lujo de los unos con la medianía y aun po. 
breza de los otros. Esta exterioridad soportada con una resignación 
evangélica dá mas realce al catolicismo de un pais de ocho millones 
de habitantes, donde dos y medio gimen en el pauperismo en que los 
ha sumido la humanitaria aristocracia. 

PORTUGAL.—Esta monarquía ora independiente ora bajo la domi
nación de la España, 60 años desde 1580, ha profesado exclusiva
mente la religión católica apostólica romana. La inquisición fué intro
ducida en el reino por Juan III en 1526, ella dominó dando al Clero 
ese poder inmenso que la ignorancia sanciona y la violencia autoriza, 
La influencia monacal ha sido extraordinaria. Solo pensaron los 
Eclesiásticos en multiplicarse. No obstante han sufrido mucho por 
las turbaciones ocasionadas con las mudanzas de gobierno. La caída 
de D. Miguel, la entrada de D. Pedro I su hermano en Lisboa y 
colocación en el trono de Portugal de la hija de este la Reina actual 
Da. Maria de la Gloria (1833) fué un golpe mortal para el Clero* k 
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lo que contribuyeron especialmente los decretos expedidos en el mis-
n»o año (20 de Agosto) por el Regente D. Pedro suprimiendo en un 
dia todos los Monasterios. Desde entonces fué cortada toda comuni
cación con Roma, no han sido despachadas las bulas para los Obis
pos electos, hasta que se ha efectuado últimamente un Concordato 
con S. S. para el arreglo de las diferencias eclesiásticas. Por este 
concordato el Gobierno ha reconocido los Obispos propuestos por D. 
Miguel. En esta monarquía como en su vecina la elección de partido 
político en la generalidad de los Eclesiásticos podrá haber sido la mas 
interesada, pero no la mas sabia y acertada. 

Un Patriarca que reside en Lisboa es el Gcfe Eclesiástico del 
reino, y Cardenal del ¡Sacro Colegio. Hay tres arzobispados y 14 
obispados. 

ESPARA.—Profesa exclusivamente la religión católica apostólica 
romana. Su ilustrado clero, especialmente los individuos de el que 
asistieron al Concilio último general, reclamaron la reforma justa y 
conveniente. El clero se ha sostenido en todos tiempos contra los 
rigores del despotismo y Jos extremos de la licencia. El Luteranis-
mo acaso hubiera penetrado si Felipe II en cuyo favor abdicó la co
rona de España su padre Carlos V, no lo hubiese sacrificado todo al 
sosten de la doctrina católica. Estableció la inquisición (1558) estin-
guida después en las épocas de la monarquía constitucional. 

El clero ha sufrido las vicisitudes religiosas que una política mal 
combinada acarrea cuando las revoluciones son explotadas á favor de 
partidos ambiciosos. El Gobierno desengañado hoy por la injusta 
violencia hecha á los sentimientos religiosos de la Nación, ha procu-
curado reparar los males que aflijian á esta Iglesia. El clero está 
llamado para coadyuvar á esta grande obra de reconciliación, y debe 
esperarse de las lecciones de lo pasado y de la ilustración deljsiglo que 
prestará su influencia en favor de las ideas vigentes sin menoscabo 
de su libertad. 

Las relaciones con la corte de Roma han sido interrumpidas por 
un efecto de la división del clero, cuya mayoría se pronunció por D. 
Carlos pretendienteá la corona deque está en pose^on legitima su 
sobrina Isabel II. De esperar es que cese esta interrupción y se pro
vean las muchas sillas episcopales servidas Jioy difícilmente por Obis
pos electos, no reconocidos por el Sumo Pontifice. El Gobierno ac
tual está haciendo los mayores esfuerzos para el arreglo de un Con
cordato, y será necesaria mucha prudencia para vencerlas grandes 
dificultades que se opongan á su consecución. (Para mayores deta
lles sobre el clero español, vea.se la nota al final letra c ) 

http://vea.se
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Hay en España 8 Arzobispados y 51 Obispados con 61 catedra
les y 114 colegiatas. El capellán mayor de S. M. es Vicario Gene
ral de los reales ejércitos de mar y tierra, y conserva el título de Pa
triarca de las Indias. El venerable y virtuoso actual Arzobispo de 
Sevilla, es Cardenal de la Santa Iglesia Romana creado por León 
XII en 1826. 

FRANCIA.—En ésta nación el Rey Francisco 1. ° se opuso á la 
introducion del Luteranismo ; publicó un decreto de proscripción con
tra los herejes de Francia á instancias del Cardenal Farnesio legado 
de la Santa Sede Apostólica, Concluyó con León X (1556) un Con
cordato que abolia la pragmática sanción de Carlos VIH, reconocien
do la supremacía del Papa en los negocios de la Iglesia Galicana. El 
clero, el parlamento, y la universidad protestaron contra este Con
cordato como opuesto á las libertades ; lo que fue motivo de serias 
disputas. Bajo el reinado de Enrique II, se regularizó por interven
ción de la ley, la persecución contra los reformados. Muerto Enri
que en un torneo, subió al trono Francisco II, época en que fueron 
mas animadas las querellas religiosas, por hallarse la Francia dividida 
en dos casas, la de Guisa de donde eran los principes de Lorena, ca
tólicos ; y la de Montmorency de donde eran los Chatillones, calvi
nistas. El inconstante Rey de Navarra Antonio de Borbon, abrazó 
la nueva doctrina, é hizo que su espesa Juana de Albret se hiciera 
también calvinista. El principe de Conde fue declarado gefe de los 
protestantes. Los pretestos religiosos sirvieron para cubrir la ambi-
cion y enemistad secreta de estos rivales. La batalla de Saint Denis 
vio morir al Condestable de Montmorency ; la de Jarnac al principe 
de Conde ; y la de Moncontour concluyó por la paz de San Germán 
en que los reformadores obtuvieron la libertad de cultos y plazas de 
seguridad. Los protestantes que no pudieron destruirse por las ar
mas en estas guerras civiles religiosas y sangrientas, perecieron en la 
horrorosa jornada de San Bartolomé (24 Agosto 1572). 

En 1576 la liga religiosa organizada por Enrique III sirvió para 
dar el edicto de Nemours contra los Hugonotes, y se provocó una 
guerra que duró hasta la entrada de Enrique IV en Paris, efectuada 
á viva fuerza en (1594). Este Rey publicó el edicto de Nantes (1598) 
acordando á los reformados el ejercicio publico de su religión ; les de
claró capaces de ejercer todos los cargos, y les confió plazas de se
guridad que pudiesen ocupar con guarniciones. 

A la muerte de Enrique IV volvió á encenderse la guerra civil. 
El hombre de genio que fué el Cardenal Richelieu tomó las riendas 
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del gobierno de Lu's XIII que sucedió á aquel. Richelíeu se apode
ró del pensamiento de Enrique IV, que fué el abatimiento de la casa 
de Austria ; y para llegar á este objeto se aprovechó de las querellas 
religiosas que desde largo tiempo agitaban la Alemania. Esta fué la 
guerra de 30 años que puso en combustión cuasi toda la Europa. 
La toma de la Rochelle (1628) abatió á los protestantes y destruyó la 
libertad religiosa, como la disolución de los Estados generales (1614) 
habia hecho desaparecer la libertad política. El tratado de Westfalia 
sirvió para calmar las desavenencias de religión. Posteriormente Luis 
XIV revocó el edicto de Nantes acordado en favor de los protestantes, 
se les privó de la libertad de cultos, y fueron demolidos sus templos. 
Emigraron cérea de 50,000 familias. Se calcula que la Francia en 
tres años perdió cerca de 600,000 hombres. 

Estaba reservada á esta Nación la prueba de cuan impotentes 
son los esfuerzos humanos contra las obras de la Divinidad, El genio 
del mal preparaba su efímero imperio valiéndose de los elementos de 
destrucción que existían. La demasiada estension del poder real, el 
mal estar de la hacienda pública, la inmoralidad de las clases supe
riores, los escritos de Montesquieu, Voltaire y Rousseau, el favor de 
los reformantes son las causas que los historiadores han asignado á 
la revolución Francesa (1789). Ella trastornó los principios religio
sos y políticos, aterró al mundo entero, y solo dio valor á el hombrede 
dos siglos que penetrando en el confuso caos en que yacian envuel
tas tantas doctrinas, hizo comenzar una era nueva esplotada en su 
favor y en el sosten de su grandeza ; y de la que todas las Naciones 
han recibido las lecciones de política que fueron las consecuencias 
de esta lucha. Las piedras dispersas del santuario fueron recogidas, 
necesario era reconstruir de nuevo el edificio católico y derribar el 
infame culto que le habia sustituido. La Nación Francesa clamaba 
por su religion.júnica que podia afianzar el orden y reposo que necesi
taba. Si Napoleón habia combatido la anarquía en Francia, vio 
también la Europa coligada para destruir su despotismo imperial. En 
ambos extremos el pueblo sensato vive violento, y la opresión jamas 
puede ser el estado feliz de las Naciones. 

En 1814 los Borbones recuperaron el trono, el clero sus derechos 
y libertad, el Pontífice sus Estados, y el orbe entero pudo aprender 
de la revolución los inevitables resultados de los trastornos religiosos 
y políticos. Todas las peripecias de las Naeiones no han sido sino 
una parodia de aquel gran drama. 

Desde la época de la restauración el gobierno declaró exclusiva 
la religión católica apostólica romana. La revolución de 1830 que 
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llamó al reino a l a casa de Orleans rival antiguado los Borbones 
hizo entrar á la Francia en otra carrera nueva. La carta constitu
cional vigente jurada por el actual monarca Luis Felipe (9 de Agos-
to) deja á cada individuo en libertad de profesar el culto según su con
ciencia con igual protección de parte del gobierno (art, 5) j todos go
zan de los dere-chos civiles, hasta los Hebreos ; y el tesoro público 
por el art, 6. ° paga á los Ministros de la religión católica apostólica 
romana profesada por la mayoria de los Franceses y á los de los otros 
cultos cristianos. 

El clero francés renueva las virtudes del sacerdocio antiguo : la 
Nación se apresura á reparar los males que la irreligión pudo hacer 
en algún tiempo. A ella se deben la propagación de la fé en el sosten 
de las misiones evangélicas, la doctrina ortodoxa contra las máximas 
que pueden desvirtuarlas, y el explendor del cristianismo. Tal vez 
pueda ser turbada momentáneamente la buena armonía que existe 
entre el clero y el gobierno, con motivo del proyecto de ley presen
tado á las cámaras en este año, relativo á la instrucción secundaria. 
En un siglo de convicciones el clero debe estar seguro que sus virtu
des y talento triunfarán siempre de las tentativas del protestantismo. 

Hay en Francia 15 Arzobispados y 65 Obispados. 

S U J Z A — P r e s e n t a este pais un conjunto de 2 2 estados ó cantones 
republicanos]independientes entre si, sugetos al Consejo general. Des
de Guillermo Tell (1308) data la independencia de ellos. En 1513 
reconoció el Duque de Baviera la de los 13 cantones entonces exis
tentes. Ginebra se sustrajo en 1533 de la dominación del Duque de 
Saboya, se declaró libre y se adhirió también á la confederación helvé
tica. Adoptó la reforma de Calvino y fué el centro de las nuevas doc
trinas religiosas. Dividiéronse entonces los cantones en católicos y 
protestantes. 

El Obispo de Bale fué expulsado de su diócesis por haberse he
cho protestante. El Abad de S . Galo era Principe Soberano, con
tando entre sus subditos á los habitantes de Toggemburgo, Los re
formados que eran numerosos en este pais no quisieron reconocer la 
dominación del Abad. En 1696 nombraron á otro, y de sus resultas 
cinco cantones católicos declararon la guerra á los protestantes. En 
1712 vinieron á las armas; los cantones de Zurich y Berna favorecie
ron á los sectarios, estos vencieron, los rebeldes de Toggemburgo se 
apoderaron de la Abadia de S. Galo y la saquearon. Los católicos hi
cieron un tratado con el Abad nuevamente nombrado en 1718. El 
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í*apa lo desaprobó, ocurrieron nuevas diferencias ; y se terminó al fin 
con otro nuevo tratado en 1759. 

La Francia suscitó á estos Estados una guerra por motivos de 
mero interés político apoderándose de ellos en 1798 y declarando una 
•é indivisible la repúb'ici helvética rompiendo el pacto federativo por 
el que se gobernaba. Cinco años duró esta guerra bien calamitosa 
hasta que la misma Francia volvió á la Suiza la paz y reposo que ne
cesitaba con su antigua constitución federal. 

El artículo 12 de esta permite la libertad de cultos. El Catoi-
cismo domina en los cantones del Centro y del Sud, en los demás el 
Calvinismo. Hay seis Obispos católicos, muchos eclesiásticos, una 
gran parte son Jesuítas á quienes está encargada la dirección de la 
educación en los cantones católicos ; varios conventos y abadías, y el 
tan célebre hospicio del gran S. Bernardo objeto de la admiración y 
respeto de Napoleón. 

Las bendicipnes de los matrimonios mixtos han sido causa de 
recientes debates entre el Clero, y han ocupado á la dieta. A princi
pios de 1841 mediaron diferencias en el cantón de Argovia entre ca
tólicos y protestantes por modificaciones que reclamaban en la Cons 
titucion. El gran Consejo de Argovia en 13 y 20 de Enero ordenó 
la supresión de los conventos, y la confiscación de todos sus bienes, 
loque no tuvo efecto por la oposición y protesta de seis cantones que 
convocaron una dieta extraordinaria. 

ITALIA.—Profesa la religión catól'ca apostólica romana que es 
la dominante ; están tolerados los demás cultos. Se halla dividida 
esta Península en 10 Estados. Roma" es la capital délos ISTADOS 
PONTIFICIOS donde reside el Sumo Pontífice cabeza y gefe supremo 
de toda la Iglesia católica. Ademas de estar sus intereses ligados en 
lo espiritual con todo el orbe cristiano es el Soberano temporal de 
estos Estados. La Sede Apostólica ha procurado sostener la verda
dera creencia y la unidad t e Ja fé. La protección d vina ha sido vi
sible en las épocas calamitosas que mas han podido afligir á la Iglesia 
con las doctrinas subversivas publicadas en el reino cristianísimo de 
Francia, y recientemente en el católico de España. Ha brillado en
tonces la energía y sabiduría de los Sumos Pontífices, y ha permitido 
Dios que la vida de ellos haya sido mas dilatada. Así se ha visto en 
los Papas Pío VI y VII, y en el actual Gregorio XVI que con tanto 
acierto dírije la nave de la Iglesia. 

Los mas principales acontecimientos de la Italia en estos últi
mos siglos pertenecen á la política. El poder de Venecia y su aba-
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timiento por la liga de Cambray (1508); la guerra de Julio II coa 
la Francia (1511); la conjuración de Fieschi en Genova (1475); 
Florencia saqueada por los Godos, dividida en las dos facciones de 
blancos y negros ; el dominio de los Mediéis en Toscana hastA que en 
1801 fué erigida en Reino, las rivalidades de Carlos V y Francisco 
I, y las guerras en Italia, todos son resultados de las combinaciones 
políticas, ó de esa ambición y sed de conquista que fué el carácter 
dominante de estas épocas. El único suceso que pudiera haber re
fluido en las ideas religiosas fué la ocupación de Roma por el Gene
ral Berthier (1798), la proclamación en el mismo año sobre el cam
po Vaccino de la República Romana, y la conducción del Sumo. 
Pontífice Pío VI á Francia quien murió en aquel pais (1799). Los 
enemigos del Pontificado creyeron ver interrumpida ya esa sucesión 
admirable de los Papas, que era para S. Agustín en el 4. ° siglo una 
de las pruebas mas asombrosas del Cristianismo. Se engañaron 
miserablemente. La república Romana duró muy poco : tropas ru
sas y napolitanas entraron en la capital de los Estados Pontificios en 
30 de Setiembre del mismo año, y fué entregada á Pío VII en 3 de 
Julio de 1800 nombrado Papa en 15 de Marzo por el Conclave de 
Veneeia : contribuyendo de este modo hasta los enemigos al triunfo 
del catolicismo. 

Ademas del Supremo Pontífice y el Sacro Colegio de Cardenales 
hay en los Estados Pontificios 8 Arzobispados y 60 Obispados. 

La división Eclesiástica de los demás Estados es como sigue.— 

ESTADOS SARDOS.—Monarquía restaurada en 1814 gobernada 
por la antigua casa de Saboya ; comprende el Ducado de Genova, 
Fia monte, Cerdeña y Saboy a. Hay en todos 6 Arzobispos y 2 7 
Obispos. 

PRINCIPADO DE MONACO.—Protegido por el Rey de Cerdeña: 
hay un Obispo. 

REINO LOMBARDO VÉNETO.—Pertenece al Austria : hay 3 Arzo
bispos y 14 Obispos. 

DUCADO DE PARMA.—Gobernado desde 1814 por una Archidu
quesa de Austria : hay 4 diócesis. 

I D . DE MODENA.—También pertenece al Austria ; cuéntanse en 
él 4 Diócesis. 
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I D . DE LUCA.—Gobernado desde 1815 por un Infante de Espa
ña; hay un Obispado. 

GRAN DUCADO DE TOSCANA.—Hay 2 Arzobispos y 21 Obispos. 

REINO DE LAS D O S SICILIAS—Que comprende el Reino de Ña
póles y la Isla de la Sicilia gobernada por un Rey de la casa de Bor-
bon, que lo es actualmente D . Fernando II hermano de la Reina Da. 
María Cristina de Borbon residente en España. Hay 13 Arzobispa
dos y 4 2 Obispados. 

REPUBLÍCA DE S. MARINO.—Pequeño estado que se halla bajo la 
protección del Papa. Recuerda al gran ciudadano Antonio Onofri 
su libertador. Hay un Vicario Apostólico residente en la capital del 
mismo nombre. 

En todos estos Estados domina el catolicismo, y entre las sectas 
toleradas lo es también la hebrea. 

TURQUÍA EUROPEA—Comprende los antiguos países de Mesia, 
Iliria, Tracia, Macedonia, Epiro y Grecia Setentrional. Formaba 
parte del antiguo imperio Griego y fué sometida á los Turcos en el 
siglo 15. ° Profesa el mahometismo. Hállase este dividido en do* 
sectas ; la de Ornar que siguen los Árabes, Turcos y Africanos, y la 
de Alí de los Mahometanos de Pérsia y de la India. No se conoce 
odio ni persecución en estas sectas; ambas se sugetan al Alcorán que 
les prescribe no adorar mas que un solo Dios, creer en Mahoma últi
mo Profeta* y les permite la poligamia : veneran á sus muftis y respe
tan los ulemas que es la corporación encargada de interpretar el alco-
ran bajo la presidencia del mu/ti ó sacerdote de ellos. Una gran 
parte de los habitantes de la Turquía Europea sigue la religión grie
ga, respeta también á los católicos, los que tienen por Prelado al Vi
cario Apostólico de Constantinopla. Hay muchos Judíos. 

Al Norte están la Moldavia, Valaquia y la Servia, cuyas grandes 
provincias habitadas por los Griegos han logrado administrarse inde
pendientemente aunque tributarias de los turcos. Hay tolerancia yg 
los católicos se aumentan en estos paises : tienen Obispos, Vicario 
Apostólicos y varios conventos de Misiones evangélicas. 

La civilización va penetrando en el imperio Turco, y con ella su 
religión sino recibe modificaciones, como van recibiendo sus usos y 
costumbres, será al menos de esperar que afloje el despotismo é into 
lerancia que ha sido el carácter distintivo de esta Nación. 

1 3 c 
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GRECÍA—Comprende la Grecia propiamente dicha, la Moren y 
un gran número de Jas Islas del Archipiélago. Este pais ha estado 
sugeto á la dominación Otomana hasta 1 8 2 1 , en cuyo año á costa de 
mucha sangre logró conquistar su independencia por una insurrección 
general. La historia ha hecho inmortales los nombres de Canaris, 
Botzaris, Mavrocordato y Colocotroni; las ciudades de Ypsara, Hydra, 
JScio, Salamina, JNíegroponto, y sobre todas Missolonghi famosa por su 
sitio deben la libertad á estos varones ilustres que nos recuerdan Jas 
glorias de los antiguos generales de la grecia. Los Griegos establecie
ron primero un gobierno republicano, no habiendo querido Leopoldo 
aceptar el trono que se le ofrecía. El Presidente nombrado fué Ca
po de Istria, Sus enemigos le han tachado de déspota y de haberse 
dejado dominar por la Rusia. La guerra se encendió entre la Rusia 
y la Grecia independiente, la anarquía llegó á su colmo. El 9 de Oc
tubre de 1 8 2 6 el Presidente fué muerto por dos Griegos en el momen
to de entrar en la Iglesia. Arreglóse una convención preliminar en 
Londres en 6 de Julio de 1 8 2 7 en virtud de la autoridad trasmitida 

. por la Nación Griega á la Francia, Inglaterra y Rusia ; y por un tra
tado concluido en la misma capital ( 7 de Mayo 1 8 3 2 ) y ratificado 
por el Rey de Baviera en 2 7 del mismo mes y año, fué electo Rey de 
Grecia Othon I. Principe Real de Baviera, el que aceptó la corona 
e n 5 de Octubre de 1 8 3 2 ; subió al trono en 6 de Febrero del año si
guiente, gobernando él reino una regencia durante su minoridad has
ta 1 . ° de Junio de 1 8 3 5 que tomó las riendas del gobierno. 

El artículo 1. ° de la Constitueion Griega aprobada en este año 
( 1 8 4 4 ) está concebido en estos términos "La religión dominante es 
M la de la Iglesia ortodoxa de Oriente. La Iglesia Griega en cuanto 
" á lo espiritual y al dogma está unida á la Iglesia cristiana de Cons-
" tantinoplaj; en cuanto á lo civil es independiente, y será adminis-
" trada por un Sínodo sagrado. Hay sin embargo libertad de cultos." 

Ya hemos hablado en el artículo de Rusia de la diferencia que 
existe entre la Iglesia Griega y Latina, y el origen del cisma de los 
griegos. Anotaremos las diferencias de ritos convenidos en la disci
plina de ambas Iglesias en el uso y administración de los Sacramen
tos, lo que en manera alguna impide la sumisión á la Sede Apostóli
ca en los Griegos que no son cismáticos. 

Las principales diferencias son las siguientes.=Bautismo.—Los 
Latinos bendicen el agua dos dias al año que son el Sábado Santo y 
el de Pentecostés: los Griegos la bendicen siempre que se ofrece 
bautizar. Esta bendición consiste en signos de cruz y otras ceremo
nias y preces de costumbre antiquísima en la Iglesia. 
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Los Latinos desde el siglo 1 2 . ° bautizan por infusión ; los Grie
gos siguen bautizando por inmersión. Los Latinos usan la forma: N. , 
yo te bautizo en el nombre del Padre Sfa. ; los Griegos, N., siervo, ó tier
na de Dios bautízese en el nombre del Padre ¿jfa, 

Confirmación.—Los Latinos usan para este sacramento del crisma 
compuesto solo de aceite y bálsamo ; los Griegos ademas agregan 
treinta y cinco clases de aromas. En ambas Iglesias se efectúa anual
mente la consagración del crisma el Jueves Santo. Los Latinos usan 
la íorma Signo te signo crucis Sfa.; los Griegos Signaculum doni Spi-
ritus Sancti fya. Los Latinos ungen solo en la frente ; los Griegos 
ademas ungen en las narices, oides, pecho, ojos y pies. Los Lati
nos confieren este Sacramento á los niños cuando han llegado al uso 
de la razón ; los Griegos después del bautismo. Entre los latinos el 
ministro ordinario de este Sacramento es el Obispo, y extraordinario 
por delegación de la suprema autoridad eclesiástica puede ser cual
quier presbítero j entre los Griegos todos los sacerdotes tienen esa de
legación. 

Eucaristía.—Los Latinos usan por materia do este Sacramento 
el pan ázimo; los Griegos el fermentado. Éntrelos Latinos cada 
sacerdote consagra en particular, quedando solo vestigios de la anti
gua costumbre de consagrar muchos á un tiempo en la ordenación de 
los presbíteros y Obispos ; entre los Griegos continua esta costum 
bre antigua. La Iglesia Latina no confiere este Sacramento á las per
sonas antes del uso de la razón ; la Iglesia Griega lo confiere á los 
niños ya bautizados. Los Latinos lo administran bajo una sola espe
cie ; los Griegos bajo las dos especies de pan y vino aun á los niños. 
En la Iglesia Latina es costumbre recibir todos la comunión de rodi
llas excepto el Sacerdote celebrante ; en la Iglesia Griega se conserva 
la costumbre antigua de recibirla en pie con la cabeza inclinada y 
los ojos bajos. Para la Misa se han seguido en la Iglesia Latina 
las liturgias romana, ambrosiana, galicana, y mozárabe cuya me
moria se conserva en Toledo; en la Griega la de S. Basilio y de 
S, Juan Crisóstomo. En todo el Occidente se usa la lengua latina en 
la liturgia; entre los Griegos su idioma. Hace ya muchos años que 
los Latinos dicen todos los dias Misa, menos el Viernes y Sábado de la 
Semana Santa; los Griegos no celebran Misa en toda la Cuaresma á 
excepción de los Sábados, Domingos, y el dia de la Anunciación, y 
en los demás dias hay la misa de presantificado, es decir, del cuerpo 
de Cristo consagrado antes ; lo que entre los Latinos solo sucede en 
el Viernes Santo. 

Penitencia,— Desde el siglo 13 la Iglesia Latina por imitación 
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de los mongea adoptó que los fieles penitentes se confesasen de rodi
llas ; la Iglesia Griega sigue la costumbre antigua estando el peni
tente sentado durante la confesión. 

Extrema Unción—En la Iglesia Latina el oleo de los enfermos 
«s la materia de este Sacramento, debe consagrarlo el Obispo en el 
dia de Jueves Santo; en la Iglesia Griega este es oficio de los presbí
teros, no solo una vez al año, sino cuantas veces hay que administrarlo. 
Los Latinos confieren este Sacramento á los enfermos cuando hay 
peligro de muerte ; los Griegos no lo dan solamente á los entermo3 
corporales sino también á los pecadores que después de conf-sados 
están cumpliendo la penitencia. El oleo consagrado en la Iglesia. 
Latina se reserva para los enfermos ; y en la Iglesia Griega el que st$ 
consagra el Jueves Santo no se guarda para los enfermos, sino quo 
se consume oleando á los que están presentes, como una simple c e 
remonia según unos, ó como recepción del Sacramento según otros. 
En la actualidad la Iglesia Latina unge á los enfermos en los órganos 
de los sentidos y ademas en los pies y en los ríñones, aunque esta últi
ma parte se omite en las mugeres y algunas veces en los hombres ; 
Jos presbíteros Griegos olean la frente, barba, las dos rodillas, el pe
cho, las manos y Jos pies. En la Iglesia Latina el ministro de esta 
Sacramento es el Obispo, ó el párroco, ó el Sacerdote en quien esto 
delegue, ó cualquier presbítero á falta de los dichos y en caso de ne
cesidad, pero uno solo ; en la Iglesia Griega siguen la costumbre an
tigua de concurrir varios Presbíteros á conferir este Sacramento. 

Orden—La Iglesia Latina reconoce por orden sacro el Subdia-
conado ; la Griega cuenta este entre los órdenes menores, y para ella 
el orden mayor principia en el diaconado. En la Iglesia Latina el 
Subdiácono ya es obligado á guardar la continencia que por ley cele-
siástica está anexa al orden Sacro : y en la Iglesia Griega no sucede 
así. Entre los Latinos ningún casado puede recibir órdenes sagra
das ; y en la Iglesia Griega no está prohibido á los casados aspirar á 
todos los órdenes mayores. La Iglesia Latina tiene por materia de 
este Sacramento la imposición délas manos y la entrega de los ins
trumentos también, según la mayor parte de los Moralistas ; la Igle
sia Griega solo reconoce la imposición de las manos por materia de 
este Sacramento. 

Matrimonio—En Ja Iglesia Latina el orden sacro es impedimen
to dirimente del Matrimonio ; en la Griega el.orden sacro no dirime 
el Matrimonio antes eontraido. Ambos sacramentos subsisten válida
mente, solamente dirimen el Matrimonio posterior; por lo que no 
puede un griego ordenado in sacris contraer segundo Matrimonio 
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muerta la primera muger. Los Mouges y los Obispos no pueden ser 
casados. Antiguamente la Iglesia griega permitía el Matrimonio des-
pUes de la recepción del Diaconado, si el ordenando al tiempo de re
cibir este orden sacro declaraba al Obispo que no podia guardar 
continencia. Si no hacia esta declaración era obligado á permane
cer continente. Hubo un abuso de ordenarse hasta de Sacerdote y to
mar dos años de plazo para contraer matrimonio, lo que prohibió el 
Emperador León el Sabio (886) novell 3,—Después se mandó por va
rios Emperadores conforme á los cánones establecidos en el Concilio 
Tralano y el de Agde que los ordenados in sacris no se casaran; pe
ro no se les prohibió retener á cada cual la legítima muger con quien 
antes de ordenarse hubiera contraído. 

Estos son respecto á los Sacramentos los diferentes ritos de am
bas iglesias, que la Romana madre y maestra de la cristiandad ha 
permitido y tolerado en la Griega por ser usos y costumbres de mera 
disciplina, que en nada se oponen á la unidad de la fé. 

En la Grecia hay muchos católicos Romanos, varios Obispos y 
están sugetos al Arzobispo de Constantinopla en los negocios eclesiás
ticos. Los Patriarcas de Oriente nombrados con aprobación del Su
mo Pontifice son los de Constantinopla, Alejandría, Antioquia, Jerusa-
len, Babilonia, Antioquia de Melchitas, id de Maronitas, id de Sirios, 
y Cilicia de los Armenios. Son católicos romanos según el rito griego 
con algunas modificaciones los que se hallan sugetos á estos Prelados. 

(Para mayores detalles sobre los progresos del catolicismo en 
Europa especialmente en Oriente, arzobispados, obispados, conventos, 
colegios de misiones &a. puede consultarse la obra de los anales de la 
propagación de lafé. En el número 88 se halla el reparto de las li
mosnas entre las diferentes Misiones del globo.) 

Restan las I S L A S J Ó N I C A S que han tenido diversos dueños y se 
hallan hoy bajo el patrocinio de la Inglaterra desde 1815 : domina 
la religión griega con tolerancia de cultos ;y existen en ella muchos 
católicos de los antiguos habitantes franceses y alemanes. Y la R E 
P Ú B L I C A D E C R A C O V I A bajo la protección de Rusia, Prusia y Austria, 
cuya mayoría es católica. 

No van enumerados los muchos Principes no soberanos que resi
den en Europa cuyas casas son católicas á pesar de pertenecer á pai 
ses de distintas creencias de que ya hemos hablado. 

•Msia. 

Esta parte del globo ha sido la cuna de los primeros imperios, de 
1 4 
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las ciencias, artes, civilización y de todas las religiones, especialmente 
del cristianismo. Subyugada por bárbaros y paganos ha llegado a 
ser la mas atrasada, y debe á los esfuerzos de la propagación del 
cristianismo ser hoy el punto á donde han afluido las Misiones reli
giosas, y donde el catolicismo se sostiene sellado con la sangre de in
numerables mártires. 

Como en los países conquistados ley es del vencedor introducir 
la religión y usos que le son propios, inútil será detenernos en la Ru
sia Asiática y Turquia Asiática ; lo que hemos dicho de la Europea 
debe entenderse de esta. En poder de la última se hayan los Lugares 
Santos de nuestra Redención : hay religiosos encargados de su custo
dia y veneración, y Vicarios Apostólicos en Jerusalen y en el Líbano. 
Aunque el islamismo generalmente domina en este pais hay muchos 
católicos. Los cristianos Sirios reconocen en lo espiritual por supe
rior al Patriarca de Antioquia. Son en gran número ; cuentanse 55 
Iglesias en Malayala. El Romano Pontifice expide las Bulas al 
Patriarca; pudiendo asegurarse que con las muchas peregrinaciones a 
los Lugares Santos, conventos, colegios, misiones, casas de benefi
cencia y fieles establecidos, la Siria posee un número muy conside
rable de católicos. Hay Jesuítas establecidos en ella, y un colegio 
de Misioneros de la compañía en Beyrouth. Hallase hoy la Siria en 
poder de Mehemet Alí Pacha de Egipto quien en 1832 la reunió á su 
gobierno por guerra que sostuvo contra la Puerta Otomana á fin de 
sacudir el yugo de los turcos. La Rusia intervino para concluir un 
tratado entre los dos combatientes confirmando al Pacha en la pose
sión de su nueva conquista. 

Hay una clase de cristianos antiguos que siguen el rito Sirio su
getos al Papa, se llaman Maronitas ; su principal residencia es en 
el Monte Líbano. Tienen un Patriarca con el título de Patriarca 
de Antioquia que reside en un Monasterio del mismo Monte. Este 
Patriarca que para distinguirle de los otros del mismo título se le 
añade el de los Marmitas recibe las Bulas de confirmación del Sumo 
Pontifice previa presentación del clero y pueblo, según la costumbre 
antigua. Son muy rigurosos en la observancia de los ritos. Los mon-
ges entre ellos son del orden de S. Antonio, viven lejos del trato del 
mundo en lugares desiertos. 

Muchos cristianos de Siria, Egipto y otros puntos de Levante son 
Melchitas : siguen en todo la religión romana según el rito de los 
griegos con algunas pequeñas diferencias de disciplina. Están suje
tos á un Patriarca particular con el título de Patriarca de Antioquia 
de los Griegos Melchitas. Estos Griegos celebran la Misa en lensrua 
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árabe. Los religiosos como entre los otros Griegos siguen la regla de 
S. Basilio 

En toda la Turquía Asiática se encuentran igualmente muchos 
cristianos de los ritos griego y armenio. Hay Armenia rusa y turca. 
Los armenios son cristianos separados de los Griegos por algunos ri
tos distintos; les hay católicos, y otros son cismáticos sugetos á sus 
Patriarcas ; conservan el orden de gerarquía eclesiástica. Los mon-
ges siguen la regla de S. Basilio, son muy austeros y penitentes, y 
presumen de seguir mas la perfección evangélica. Hay también ar
menios herejes que pertenecen a la secta de Eutiches. La mayor 
parte de los armenios no admiten la adición de la partícula jiHoque al 
simbolo. Ha habido mucho empeño en unir las Iglesias Griega y 
Armenia ; ninguna cede á otra en sus usos, y solo se ha logrado con
formarse en los ritos ó disciplina siempre que no se ataque al dogma, 
como sucedió con las Iglesias griega y latina. 

P E R S I A . — P r o f e s a el Mahometismo siguiendo la secta de Alí co
mo los demás Árabes de la India. El islamismo es también la religión 
dominante del Afganistán, Herat, Éelutckistan y Tartaria indepen
diente ó TurJcestan con algunas modificaciones. El budismo domina en 
la China y Japón; la China sigue la secta de Confusio, y el Japón la 
de Sinto. El brahmismo en el lndostan; y todas estas sectas juntas en 
la Indo-China. Los mas están considerados como Paganos,"pues 
aunque los Indostanes Sianeses y Chinos reconocen un solo Dios, 
adoran al mismo tiempo dioses tutelares. El Judaismo está muy es
tendido especialmente en la Arabia. El Catolicismo hace progresos 
muy rápidos. En todos estos reinos é imperios el celo del Misionero 
evangélico ha llegado á predicar la religión Cristiana, estableciéndose 
comunidades religiosas, sillas episcopales, contándose hoy 23 entre 
Arzobispos, y Obispos Vicarios Apostólicos en quienes reside la au
toridad Pontificia para el gobierno desús Diócesis. De estos 23 perte
necen 17 al imperio Chino. Es á este punto y al Japón donde se habian? 
dirijido mucho tiempo ha las misiones evangélicas. En 1699 se enviaron 
Vicarios Apostólicos á la China, y el Cristianismo hizo progresos rápi
dos, de tal modo que á las misiones de los Jesuitasse debió el excesivo 
número de 200,000 Cristianos que se encontraban en Tonkin. Las-
misiones se dividieron, habiéndose multiplicado, no estando acordes 
en las formas que debieran guardarse con los recien convertidos, ni en. 
el modo de efectuar estas conquistas religiosas. El Papa Inocencio 
XH, una congregación nombrada en Roma por el mismo Pontífice, 
y la Facultad de Teología de Paris se ocuparon de estas diferencias. 
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Lo mismo sucedió con la conversión de los Indios ¡Malabares en los 
Pontificados de Benedicto XIII, Clemente XII y Benedicto XIV. 

En el Japón habia llegado el Cristianismo á adquirir un ascen
diente extraordinario, cuando los Holandeses luteranos se valieron 
en 1603 de todas las intrigas imaginables para suscitar por Sueheri-
domo Rey de Arima Ja persecución mas sangrienta contra los católi
cos que duró nueve años. 

Las misiones actuales en todos esos países y en los cinco puertos 
libres abiertos ya en la China al comercio europeo, la emigración de 
los indígenas qne va en aumento, todo hace predecir la civilización 
que la Religión Católica, y solo ella, ha de infundir en esas naciones. 
Las persecuciones numerosas que Ios-atletas de la fé han sufrido en 
la China desde el año 1835 hasta el de 1840 han sido presentadas á la 
faz del orbe cristiano en la alocución que el actual Santo Padre Gre
gorio XVI pronunció en el consistorio secreto de 27 de Abril de 1840. 
En esa alocución, digna del Supremo Pontífice de la Iglesia Católica, 
el Padre común de los fieles se congratula de kf que en esos países re-
" gados con la sangre de los cristiauos, el Salvador aumentando el 
" número de los creyentes, multiplicará los frutos de justicia." 

Jlfrieá* 

Excepto algunas regiones habitadas, esta parte del Globo ofrece 
un vasto desierto donde no ha penetrado la civilización actual; céle
bre por la antigua Egipto, Cartago, Numidia y Mauritania que han 
dejado bellos recuerdos de su grandeza en los anales eclesiásticos y 
políticos. Las dos religiones hoy predominantes son el mahometismo 
y el paganismo ó fetiquismo en los puntos donde no han llegado á for
marse establecimientos europeos. 

La parte de Berbería ocupada por los Franceses desde 1830 con 
la conquista de Argel y demás puntos, las posesiones españolas de 
Ceuta, Peñón, Alhucemas, y Melilla, y en la actualidad Fernando Pó, 
las costas del Este y Oeste ocupadas por los Portugueses, y las del 
Sud por varios europeos, especialmente Holandeses é Ingleses pre
sentan como dominante la religión de sus respectivas Naciones con
quistadoras ó pobladoras, hallándose el Catolicismo estendido por 
todas aquellas donde la civilización va penetrando. 

Hay Obispo recientemente en Argel, Obispos y Vicarios Apostó
licos en el Cabo de Buena Esperanza, dos Guineas, alto y bajo Egipto, 
con conventos y Misiones, y de antiguo en las nosesiones españolas. 
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Como acontecVen el continente sucede también en las islas según 
los diversos descubridores y ocupantes. Las Azores ó Terceras y las 
de Cabo Verde de los Portugueses, las Canarias de los Españoles, 
Ascención y Sta. Elena de los ingleses tienen por dominante la 
religión de sus poseedores acorde con las observaciones hechas 
cuando hablamos de Europa. Lo mismo sucede con las idas del 
Océano Indico, 

¿Imerica. 

Todos los pueblos civilizados de este Nuevo Mundo profesan el 
Cristianismo; Jos salvages el paganismo sin idea clara de la divini
dad con mezcla de idolatria. La independencia en que casi todos los 
Estados de América se han constituido no hajheoho variar en ellos su 
religión, por manera que bajo este aspecto podemos hacer refundir 
las observaciones de estos países á las anteriormente hechas sobre 
Europa. Seguiremos el orden en que geográficamente está conside
rada, principiando por la América Setentrional y concluyendo por la 
Meridional. 

GROENLANDIA. -—Habi tada por 6,000 colonos dinamarqueses y 
14,000 naturales ó indigenas todos cristianos. Sigue el orden reli
gioso de su gobierno. 

C A N A D Á — d e los Ingleses. La religión del Estado es anglicana 
con las diversas sectas disidentes. Los católicos son en muy gran 
número. Hay varios Obispados Católicos, Misiones, y Obispos con 
calidad de Vicarios Apostólicos en el Alto y Bajo Canadá, y en la 
Isla de Terra Nova. 

R U S I A A M E R I C A N A . — P e r t e n e c e á salvages idólatras, á excepción 
de algunos pocos establecimientos rusos que conservan su religión 
dominante. 

E S T A D O S U N I D O S . — A n t i g u a s colonias inglesas que proclamaron 
su independencia en 1776, reconocida por todos los Gobiernos de 
Europa en 1782. El número de sus Estados es de 28, los que for 
man una república federal donde cada Estado es independiente con 
leyes particulares, gobierno y senado. Están sugetos á una admi
nistración general en que el poder lejislativo pertenece á un congre-
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so compuesto de dos cámaras, cuyos senadores y representantes son 
elegidos por los Estados; como también lo es el presidente en cuyas 
manos se deposita el poder ejecutivo por el término de cuatro afios. 

La Constitución dada á estos Estados en 17 de Setiembre de 1787 
bajo su primer Presidente Washington, no dio articulo alguno relati
vo á la religión ; y entre las die? enmiendas propuestas en la primera 
sesión constitucional en la ciudad de New-York en 1789, la primera 
enmienda ó artículo adicional fué " que el Congreso no daba ley res-
M pecto al establecimiento de religión ó prohibición del libre ejercicio 
" de esta" Adoptada esta enmienda por los Estados en 15 de Di
ciembre de 1791, el gobierno ni ha declarado religión alguna peculiar 
del Estado, ni se ha obligado por lo mismo al sosten de culto alguno. 
Todas las religiones están admitidas y protegidas en los Estados U n i r 
dos con el libre derecho de abrir templos y reunirse en ellos congre
gantes de cada culto. 

En muchos Estados la mayoria es de protestantes, notándose en 
estos las varias sectas disidentes esparcidas en todos ellos, entre las 
que sobresalen los metodistas que van cada dia aumentándose. El 
Catolicismo se ha extendido considerablemente. La afluencia de ope
rarios evangélicos, entre los que se notan los Jesuítas en las Misiones 
del Misouri, Kentuki y otras, los muchos estrangeros pertenecientes 
á naciones católicas qne se han establecido en estos países donde la 
industria prospera y la actividad y trabajo es la vida habitual del 
hombre, las frecuentes conversiones de indígenas en las doce pobla
ciones de idólatras que se cuentan, los diez y siete Obispos y Vicarios 
Apostólicos existentes en estos Estados han dado un incremento ex
traordinario al número de católicos, formando la cuasi totalidad en 
los de Mariland, Misouri y la Luisiana; han multiplicado los tem
plos católicos en FUadelfia, Washington, Nneva-Yorck y Charles-
town, sin que pueda dudarse que es mayor hoy dia el número de cató
licos romanos que el de otros religionarios en los Estados del cen
tro, al sud y en las regiones habitadas al O. 

Esta multiplicidad ha suscitado rivalidades, y hecho renacer odios 
extinguidos en un siglo cuyo carácter dominante es la tolerancia, y 
donde la verdad debe triunfar ó el error destruirse por convicción no 
por fuerza. Filadelfia acaba de ser teatro de una lucha á muerte 
entre los llamados americanos natos, nombre tomado para escitar otro 
pretesto mas cruel y terrible, y los católicos especialmente los irlan
deses. De sus cuatro principales Iglesias Romanas que contaba, han 
sido incendiadas dos y varias casas de católicos. Como quiera que 
sea, el triunfo de la religión será inevitable, y nunca mas seguro que 



cuando el árbol magestuoso de esta es regado con la sangre de los 
mártires. 

Pasamos á tratar de las que un dia fueron colonias Españolas don
de el idioma y religión de esta Nación católica han dominado siempre y 
no se han estinguido á pesar de los cambios políticos que han tenido 
lugar. Los Estados del Continente Americano de que vamos á hablar, 
proclamaron su independencia de la antigua metrópoli en diversos años 
de este siglo. Débese á la República Argentina ó Buenos Ayres ha
ber sido la promovedora del grito de libertad en Sud America, llevan
do los patriotas sus armas victoriosas hasta el Alto Perú. Si bien no 
fué la primera que indicó esta nueva era de regeneración política, 
ninguna puede anticipársele en haber llevado á cabo el pensamiento 
que pululaba y se extinguía en los demás Estados por falta de vigor 
w impulso. No vamos á considerar las Repúblicas Americanas de la 
lengua Española sino bajo el aspecto religioso; omitimos por lo mis
mo todo detalle en la política que en nada contribuye al objeto pro
puesto. 

MÉJICO.—Repúbl ica independiente desde 1 8 2 1 . Profesa la reli
gión católica apostólica romana ; por su Constitución esta prohibido 
el ejercicio de otro culto. Hay un Arzobispo, 9 Obispos. 1 0 7 0 parro
quias, 6 colegios de propaganda fide para las Misiones de las tribus in
dígenas que cuentan en número de 1 2 . Han convertido al cristianis
mo tres millones y medio de indios, y apenas habrá hoy medio millón 
de salvajes idolatras. Tiene ademas 1 4 8 conventos de religiosos regu
lares y 5 8 de religiosas de varias órdenes en los 19 Estados y 4 terri
torios en que se ha dividido, según el régimen federal que ha regido 
hasta 1 8 3 6 en que adoptó el centralismo. Tejas que formaba un Esta
do con Cohahuila se ha proclamado independiente de hecho ; recono
cida por los Estados Unidos que han intentado agregarla á sí, ha su
ministrado motivo á recientes discusiones y al sosten de una guerra 
sin resultado por parte de Méjico. 

C E N T R O - A M É R I C A . — D e c l a r a d a independíente en 1 8 2 1 , incorpo
rada á Méjico hasta la caida de Iturbide,y constituida separadamente 
en 1 8 2 4 . Comprende un distrito Federal y cinco Estados. La reli
gión dominante es la Católica en igual forma que en Mégico, sin to
lerancia de cultos. Hay un Arzobispado y tres Obispados. 

N U E V A G R A N A D A . — E s t a República formaba antes parte de la de 
Colombia hasta 1 8 3 1 que fué esta disuelta, y separados los 1 2 depar-
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tamentos de que se componia en tres Estados independientes que son 
Nueva Granada, Venezuela y Quito. 

La primera de estas, de que ahora nos ocupamos, está divi
dida en 20 provincias, subdivididas en cantones, y estos en parro
quias. Todos los habitantes profesan la religión Católica, con exclu
sión de otro culto. Hay un Arzobispo en la capital Sta. Fé de Bo
gotá, y ocho Obispos sufragáneos. Acaba de ser restablecida la 
Compañía de Jesús en este año, y el celo religioso de estos varones 
eclesiásticos servirá para convertir mas de 100,000 indios que no tie
nen idea alguna de la religión cristiana. 

V E N E Z U E L A . — C o m p r e n d i d a en la República de Colombia en 
1819 bajo la presidencia del General Rolivar, constituida república 
particular en 1831. Sus provincias son 14 divididas en el mismo or
den que en Nueva Granada. Hay un Arzobispo que reside en la ca
pital Caracas cuna del ilustre Libertador, y tres iglesias sufragáneas. 
La Constitución prohibe la tolerancia; todos profesan el culto católico 
excepto las muchas tribus indias que se encuentran en estas pobla
ciones. 

E C U A D O R . — R e p ú b l i c a llamada también de Quito que es el nom
bre de la capital. Respecto á su independencia, y estado religioso 
nos referimos á las dos Repúblicas anteriores por ser en un todo con
formes. Habia antes dos Obispados, hoy hay uno solamente, 

P E R Ü . — ' F o r m a dos Repúblicas independientes con el nombre de 
Bajo y Alto Perú. Esta última se llama también Solivia, del nombre 
del Libertador que acudió con ejércitos al socorro de este pais y fué 
nombrado Dictador del Perú, cuyo título abdicó instalando el Congre
so Nacional, reunido en Chuquisaca en Agosto de í825. La religión 
católica apostólica romana es esclusiva. Hay 1 Arzobispado y 4 Obis
pados en Perú ; y 1 Arzobispado y 2 Obispados en Solivia. Los de
partamentos del Bajo Perú son 7: al Norte 3 y al S. 4. Hay muchas 
tribus indias idólatras. Se halla un territorio habitado por indios in
dependientes llamados Pampas, y se encuentran en este Estado los 
descendientes de los poderosos Incas. El alto Perú está dividido en 
G Departamentos, ademas de las dos provincias litorales de Lámar y 
Tarija, objeto esta última de las reclamaciones de Buenos Aires.— 
Tiene también los vastos paises de los Indios Mozos y Chiquitos que 
forman las dos provincias de este nombre en el Departamento de San-
ta Cruz de la Sierra, donde hay párrocos, ecónomos &a., observando 



con los indios el mismo orden de doctrinas que dejaron establecido los 
Jesuítas. Hay 23 Misiones que contienen un número crecido de in
dios cristianos. 

C H I L E . — P r o f e s a exclusivamente la Religión católica apostólica 
romana por declaración de su constitución (1822) formada en Santia
go por el Congreso Nacional reunido bajo la Presidencia de O-Higgins. 
Consta hoy la República de 10 Provincias, sin contar el pais de Ios-
Araucanos tribu principal de indios y que fué dominante entre las va
rias que se conocen en este Estado. El Gobierno Eclesiástico ha com-
prehendido desde antiguo dos diócesis Santiago y la Concepción, Sâ -
queada esta última ciudad con frecuencia é incendiada en 1819 se 
halla cuasi desierta. Hoy los Obispados son independientes, no 
son como antes sufragáneos del Arzobispo de Lima. A consecuen
cia de una ley de 24 de Agosto de 1836 se dirigieron preces á 
su Santidad para erigir en Arzobispado la silla episcopal de Santiago 
y establecer dos sillas episcopales una en Coquimbo y otra en Chiloe. 
Nada creemos se halla ordenado sobre esta petición, subsistiendo solo 
dos sillas episcopales provistas actualmente en Santiago y la Con
cepción. *• ••*•'<' v •/ £'>hi¡q 

P A R A G U A Y — C é l e b r e por las Misiones de los Jesuitas que fijaron 
su asiento especialmente en estaparte de América'en 1610, y convirtie-
roná la religión cristiana innumerables indios Guaranis haciendo flore
cer en ellos la agricultura, artes y comercio, estableciendo un gobierno 
teocrático que no tiene ejemplo en los anales de la historia. Resistió 
al pronunciamiento de Buenos Ayres en 1810; se estableció indepen
dientemente bajo la dirección de dos Cónsules (1813) uno de los cuales 
era el Dr, Francia que logró hacerse\Dictador vitalicio (1814) habiendo 
hecho este pais impenetrable con un ejemplo cual solo nos ha presen
tado la China. Después de la muerte de el Dictador 1840 estableció 
un Gobierno provisorio con cuatro Cónsules, reducido á dos en 1841. 
Hizo en el año siguiente una solemne declaratoria de su independen
cia por medio del Soberano Congreso General extraordinario com
puesto de 400 diputados; y habiendo cumplido los tres años que habia 
determinado al gobierno consular, dio cuenta pública de su administra
ción en Marzo del presente año. Obra ha sido esta de la sabiduría, 
previsión y experiencia de una República rompiendo las barreras que 
le incomunicaban con el mundo, reformando la legislación, contribu
yendo á todas las mejoras que puedan engrandecerla. Los hechos 
consignados en ese Mensage han debido sorprehender á la América y 



á la Europa, y son una lección para los pueblos á quienes no despierta 
de su fatal letargo la experiencia de los acontecimientos desgraciados 
que han pesado sobre ellos. Su Constitución democrática es del mis
mo mes y año: desde entonces con arreglo á esta el Supremo Poder 
Ejecutivo reside en un Presidente. El artíc. 3 . del tit. 4 hace ver que 
la religión católica apostólica romana es la única del Estado. Exis
te la mejor armonía entre el Superior Gobierno y el Clero Nacional. 
El pueblo profesa un amor verdadero á las instituciones religiosas. El 
Gobierno ha abierto relaciones con la Sede Apostólica, y presen
tado ya al eclesiástico que ha de elevarse á la dignidad episcopal, úni
ca que existe residente en la Asumpcion capital de la República. 

B U E N O S A I R E S Ó R E P Ú B L I C A A R G E N T I N A — C o n s t a de varias Pro
vincias con el título de Confederación del Rio de la Plata. El catoli
cismo es la religión del Estado, con tolerancia. Por el art, 1 0 del 
tratado concluido entre la República Argentina y la Gran Bretaña en 
2 de Febrero del825 se concedió á los subditos de S. M B. libertad 
de conciencia y de culto en sus casas ó en sus templos. Hay 5 Obis
pados y varios conventos de religiosos de ambos sexos. El Diocesa
no de Buenos Ayres tiene otro auxiliar nombrado para el ejercicio 
de las funciones pastorales. La Patagonia y Tierra de Fuego es ha
bitada casi en su totalidad por indios. Buenos Ayres tiene algunas 
poblaciones al Norte de la primera, y destina eclesiásticos para la cu
ra de almas. Los ingleses se han apoderado de las Malvinas conoci
das por ellos con el nombre de Falkland Islands, las han colonizado 
y han enviado misioneros de su religión. El Gobierno de Buenos 
Ayres protesta todos los años en el Mensaje contra esta usurpación. 

R E P Ú B L I C A O R I E N T A L D E L U R U G U A Y . — E n Febrero de 1 8 1 1 dio 
el primer grito de independencia. Después de varias alternativas de 
invasión de los portugueses en 1 8 1 2 , derrota de las fuerzas espa
ñolas en diferentes encuentros de mar y tierra fué ocupada por las 
tropas argentinas ( 1 8 1 4 ) que evacuaron á su vez el territorio deján
dole en poder de los Orientales, hasta que en 1 8 1 6 so pretexto de 
pacificar el pais los brasileros invadieron la Banda Oriental que en 
1 8 2 1 fué declarada reunida al Brasil bajo el nombre de Provincia 
Cisplatina. La guerra que sostuvieron ambos Estados Oriental y 
Argentino, y las espléndidas victorias que alcanzaron obligaron al Im
perio á firmar ( 1 8 2 8 ) los preliminares de pazcón la República Ar
gentina: los que fueron ratificados en Montevideo resultando la Ban
da Oriental Estado separado de Buenos Aires, de que antigua-
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mente formara parle, y reconocido desde entonces independiente con 
el nombre arriba dicho. Este tratado fné garantido por la Inglaterra 
como potencia mediadora. 

En 1829 las fuerzas imperiales con arreglo á la Convención eva
cuaron la plaza, que ocuparon las autoridades nacionales. Publicóse 
la Constitución que se dio sancionada en debida forma por la Asam
blea Constituyente, aprobada por la Corte del Brasil y la República 
Argentina, l'or ella se rige la República, y el art. 5. del cap. 3. de
clara Religión del Estado la Católica Apostólica Romana. Esta creen
cia arraigada en el Pueblo no ha sufrido alteración alguna á pesar de 
todas las vicisitudes políticas. 

Como la Constitución á semejanza de otras, no hace exclusiva 
la religión, el tratado especial con la Inglaterra efectuado en 1843 ha 
permitido á los subditos de S. M. B. la libertad de conciencia y re
cientemente se está edificando un templo para el culto anglicano se
gún el rito episcopal. Siendo muy pocos los extrangeros de creencia 
distinta de la dominante, el pais cuasi en la totalidad profesa la reli
gión del Estado ; el Clero es tenido en gran respeto y aprecio, y los 
eclesiásticos refugiados en este y otros puntos de las Repúblicas His-
pano-Americaoas han hallado eu la deferencia de las autoridades, en 
la cultura y sensatez de los habitantes, en el aprecio de sus compa
ñeros en el ministerio, y en la piedad y devoción del pueblo el solaz y 
consuelo que en épocas calamitosas les negara su misma patria. Hay 
un Vicario Apostólico con nombramiento de la Santa Sede, y para 
cualquiera dificultad que pudiera ocurrir en asuntos eclesiásticos hay 
próximo recurso al Nuncio Pontificio residente en la capital del 
Brasil. La República está dividida en diez Departamentos, y es la 
única donde no se conocen indios salvages desde 1832. 

Las Repúblicas que acabamos de considerar presentan dos faces 
bien distintas. Antes de su emancipación política sugetas á la me
trópoli seguían el orden religioso y político que aquella les inspiraba. 
Independientes después, las ideas de libertad se apoderaron de ellas 
y aquel cambio trajo consigo los resultados que necesariamente de
bian seguirse. El libre comercio acarreó las produccicnes que la 
prensa se apresuraba á publicar en todos los paises, la libre entrada 
hizo afluir á los extrangeros de todas sectas. De temer hubiera 
sido con solo estos elementos un cambio religioso si el catolicismo no 
fuese una convicción, si la generalidad de los Eclesiásticos no hubie
ra siempre conservado su dignidad y sostenido la misión evangélica 
de paz, y si las dulzuras del Cristianismo no estuvieran arraigadas 
profundamente en el corazón de los hispano-americanos. El sarcas-

V 
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mo de unos pocos y las tentativas de otros miserables para desviar al 
pueblo de este sendero no pueden dar resultado alguno en paise» 
que una vez escucharon con anhelo la voz magestuosa del Cristia
nismo. 

El Clero regular ha sufrido mas ó menos los choques consiguien
tes á estas revoluciones. En 1821 se suprimieron en Buenos Aires 
todos los Monasterios y sus bienes fueron aplicados al Estado; hoy 
existen abiertos algunos de ellos. El Sumo Pontífice áapesar de no 
haber prestado su reconocimiento como Soberano temporal al régi
men político establecido en las Repúblicas Hispano-Atnericanas ha 
formado recientemente concordatos con algunas, y ha provisto mu
chas Iglesias que gemian en la horfandad de Pastores; habiendo elegi
do para estos nombramientos sugetos respetables, valiéndose de los in
formes de personas acreditadas por su virtud y saber, y enviando pre
viamente Delegados Apostólicos que recogieran las preces ó recibieran 
las recomendaciones del Gobierno para los despachos de bulas. En
tre estos Delegados lo fué para el Sud de América (í824) por espe
cial autoridad del Santísimo Padre León XII, el Iiustrísimo Señor 
D. Juan Muzi Arzobispo de Filipos, Prelado doméstico de Su Santi
dad, Asistente al Sacro Solio Pontificio y Vicario Apostólico quien en 
Febrero de 1825 nombró un Vicario Apostólico para la Diócesis vacan
te de Buenos Aires, confirmado después por el Sumo Pontífice Pió 
VIII y nombrado Obispo de Aulon in partibus injidclium (1829), eleva
do á la Iglesia de Buenos Aires por el actual Pontífice Gregorio XVI 
en 1832. Así se han provisto otros Vicariatos y Obispados en Mon
tevideo, Buenos Aires, Chile y otras Repúblicas sin designar presen
tación particular, sino expresando el Sumo Pontífice en las Bulas de 
mstítucion los informes del méiito y virtud del electo, ó accediendo 
ad preces Jidelium. Esto ha dado lugar á varias discusiones sobre el 
exequátur ó pase de estas Bulas á su presentación, cuyos dictámenes 
se han publicado con motivo de la institución de tres Obispos en la 
República de Buenos Aires, dos en la de Chile, y un Provicario Apos. 
tólico en la de Montevideo; sosteniendo el Gobierno el derecho de pre
sentación que por las regalías le compete como Patrono de las Iglesias 
desús Estados. A pesar de todo, los nombramientos habian siempre 
recaido en personas del agrado de los Gobiernos y aun algunas pre» 
sentadas por estos á S. S. como el Dr. Medrano para Buenos Aires, y 
el Dr. Elizondo parala Diócesis de Concepción en Chile- Al fin to
das estas Bulas han logrado el pase, y es como se han provisto las 
Iglesias en las Repúblicas que no han abierto una comunicación di
recta con la Sede Apostólica, ó en que no han precedido concordatos, 



B R A S I L — P r o f e s a exclusivamente el culto católico; hay un Arzo
bispado y 8 Obispados. 

Respecto á las G U A Y A N A S F R A N C E S A , H O L A N D E S A é I N G L E S A nos 
referimos á las Naciones Europeas de donde depende la forma estf-
hlecida en sus religiones respectivas. Hay Obispos y Vicarios Apos
tólicos y Misiones católicas en todas ellas. 

.«¡089ryni eoiormiaim «o! w» «aorj^ltn « K M ^ U Í I I I I el 
ANTILLAS EsPAñoLAS—Siguen el mismo orden de España, Hay 

un Arzobispo en Santiago de Cuba, y son iglesias sufragáneas Haba
na y Puerto Rico. 
,ní*>n nuil rnnq © w m x o obmaemob obela* ol«9 olumuntoi r.>w*H 

H A I T Í — R e p ú b l i c a independiente desde 1 7 9 3 cuya independencia 
proclamaron los negros y mulatos sublevándose cotitra los blancos. 
Domina la raza de negros. Educados sus habitantes por los Franceses 
desde fines del siglo 1 7 profesan el catolicismo. En la antigua parte 
Españolase halla Santo Domingo cuyos habitantes están sosteniendo 
con las armas el grito de independencia que acaban de dar contra los 

JAMAICA—Sigue la religión anglicana como dependiente de aque
lla Nación. Hay misiones de Jesuítas, Obispos y Vicarios Apostó
licos. 

Las demás islas del Archipiélago son Francesas, Holandesas, Di
namarquesas y Suecas ; y se hallan sujetas á los Reinos de Europa 
que les envian gobernadores. En la religión siguen el orden de sus 
metropolisiíi ;-f .!!.;!:( . ) 

O ce ania. 

Esta quinta parte del globo formada de la reunión de numerosas 
islas contiene dos razas principales de indígenas, la Malaya que pro
fesa el mahometismo la mayor parte de ella, y la raza de Negros 
Oceánicos salvages estúpidos difíciles de civilizar. Han fundado esta
blecimientos en estas islas los Portugueses, Holandeses, Españoles é 
Ingleses. L i forma de Gobierno, usos y religión se han arreglado 
según las diferentes Naciones poseedoras. Los Españoles tienen 
en la MALESIA las Islas Filipinas donde domina exclusivamente el ca
tolicismo. Hay un clero numeroso y muy respetado. Los Ingleses 
tienen en la MELANESIA la Nueva Holanda y las tierras de Van Die-
men á donde han ufluido las misiones de Jos ministros anglicnnos á fin 
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de conquistar á los indígenas de tan vasto pais. En la MICRONESIA 
tienen los Españoles algunas pequeñas islas; y entre las de POLINESIA 
se halla Otahiti célebre por los recientes acontecimientos entre la 
Reina Pomaré, el Cónsul ' r. Pritchard y el Almirante Mr. Dupetit 
Thnuará: acontecimientos que han dado lugar á serios debates parla
mentarios en Inglaterra y Francia, y cuya primordial causa ha sido 
la influencia religiosa de los misioneros ingleses. 

Fuera de las posesiones Españolas hay muchos católicos, Misio
nes en toda la Ooeania, y diferentes diócesis establecidas con Prela
dos facultados por la Sede Apostólica, 

Hemos terminado este estado demasiado extenso para una nota, 
mas no tanto como requería una materia tan vasta con todos los deta
lles á que dan lugar los acontecimientos religiosos de la época que 
hemos recorrido. El nos prueba la estencion de la religión católica 
apostólica romana, en todo el globo, y el triunfo del cristianismo so
bre todas las sectas Concluiremos este artículo transcribiendo de un 
periódico publicado en Londres, el estado en que se encuentran las 
creencias religiosas del globo. No es muy reciente, está sacado de 
datos bastante exatos, y por eso le hemos preferido ; en los nueve año» 
que han pasado desde su publicación aumenta considerablemente el 
guarismo de los católicos— 

Habitantes del Mundo 760,000.000 

a , , s C R E E N C I A S . 

Cristianos Católicos Romanos .135,000,000 
Griegos. , 70,000,000 
Protestantes 131,000,000 
Mahometanos .110,000,000 
Judíos 4,000,000 
Paganos . .310,000,000 

w>v&y/j. a b ns . -n . i ,u\m oh y j i c ú lov .nni ni o rn J 3 tu o ño 

(Se han consultado para esta nota entre otras obras las siguiente» 
—Enciclopedia Geographica—Id. Británica—BUstoire genérale par Al
vares—Hume hisiory of England—Anales de la propagación de la fé— 
.Revue des deux mondes—Memorias para servir á la historia Eclesiástica 
del siglo 18—Fleury, Histoire de VEglise—Dr. Buke, Theological Dic-
tionaiy S?u. varios periódicos estrangeros y nacionales y otros escri
tos contemporáneos.) 
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C A P I T U L O VI . 

i . '4 hoi> roí « T I Í U O í!íí[i-ioj j í í lo i í i i?nu obfifoqrn'j utrriJ 
Iteccsidad de la convocación de un Concilio general en el siglo 16. 5 

—Concilio de Tiento.—Decretos sobre la reforma.—Norma 
de instituir los Colegios Seminarios Eclesiásticos.—Sabiduría 
de esta disposición, fijo remedio de los abusos del Clero. 

obfl 1 i 9fi9«sÍ noo non«nodoB noútníi dlrp fttñq tt,hühuii>. 1 
< 6 t o enii íi 2 írnuo^ib 7 Bobuiéf i í tof io P./JI oh ¿toííí v M j I> o í i 

<-(>>•••••".; u í•.üJii3Ímiy.(UH nu - ,i;ur.)dbeup bübflfliiáiiO 

JT*L las doct r inas subversivas difundidas por los diferen 
tes sectarios del siglo 16 .° se unieron las ca lamidades pú
blicas que afligían los Es tados de la Crist iandad y hac ian 
i r reparables los males á cada momento . P e r d i d a la isla 
de Rodas , asolada la H u n g r í a , l levada á cabo la g u e r r a 
por mar y t ie r ra cont ra la Italia, el Austria y la Esclayo-
nia, el S u m o Pontífice Pau lo 111 intentó poner fin 3 las 
disensiones que agi taban la Iglesia Cris t iana, sellando ron 
la decisión de un Concilio general que convocara las ver • 
dades e te rnas de los dogmas rel igiosos, y res taurando por 
medio de una reforma jus ta y conveniente |a disciplina 
eclesiást ica descuidada . L a época no podía ser mas con
t ra r ia . Se indicó al principio la c iudad de Mantua {/ra 
el a ñ o 1537, y fué denegada pa ra el objeto 
c l amaba , á no acceder á condiciones que d e p r i m a n la 
dignidad y libertad de la Sede Apostól ica . Pensó el Pon
tífice en p ro rogar la celebración del Concilio hasta hallar 
ocasión opo r tuna y favorable al intento. E n t r e tanto los 
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T u r c o s invadieron la I tal ia , fueron snqueados muchos lu
gares y cautivas muchas personas. Necesar io fué acudi r 
al inmediato mal y repa ra r como fuese posible las desgra
cias acaecidas , . 

Los derechos al imperio de Alemania sostenidos por 
el manarca mas poderoso que se conociera entonces ha 
bian empeñado una lucha terrible en t re los dos rivales, 
el poseedor de los grandes Es tados do la casa de Aust r ia 
Carlos V y el pretendiente Franc isco T. E l Supremo Pon
tífice apuró todos los medios imaginables en su prudencia 
y sabiduría, para que ambos Soberanos conferenciando en
tre sí pasasen de las enemistades y discordias á una pia» 
dosa al ianza, y prestasen su auxilio á los negocios de la 
Cris t iandad que decaía , P u so en movimiento los resortes 
d e la política humana , escribió car tas al efecto, envió 
Nuncios y Legados á latere, y á la conferencia tenida per 
el en Niza con los dos Soberanos se debió la tregua 
por diez años; único par t ido ventajoso que pudo conseguir 
no aviniéndose los Príncipes á una perpetua paz. 

Es ta opor tunidad servia al Pontífice para la convoca
ción del Concilio en la cual es taban acordes los Soberan s 
indicados. Pre tendieron estos sin emba rgo que precediese 
la pacificación á la que pa rece iban á p res ta r se ; empero 
dilatándose esta, y aumentándose de dia en dia los males, 
fué preciso no esperar el consent imiento de los Pr ínc ipes , 
y anunciar el Concilio Ecuménico que habia de tener lugar 
en la c iudad de Trento en 1.° de Noviembre de 1542 se
gún la Bula convocator ia del citado Pontífice. ( I ) 

(1) Los hechos que acabamos de relatar están debidamente detallados en Ja Bula 
de convocación del Concilio expedida por el Sumo Pontifice Paulo III en Roma á 
22 de Mayo de 1542 : de donde los hemos extractado. Resalta el lenguage de paz 
y religión del Padre común de los fieles, y el deseo que como Principe espiritual 
y temporal Je animó siempre en favor de la unión y concordia de 1©» Soberano», 
(Vid. Cono, trident. Bulla indict) 
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• - ' f H N o obstante esíe l lamamiento, la pr imera sesión d i 
aper tura nr>se efectuó hasta el dia l o de Dic iembre de 1545 
en el lugar des ignado. E n ella se declaró el objeto de 
esta asamblea religiosa que era el aumento y exaltación de 
la fé y religión cris t iana, extirpación de las heregias, paz y 
concordia de la Iglesia, reforma del clero y pueblo católi
co. Duró este Concilio diez y ocho años, habiendo sufri
do vaiias interrupciones y trasladadose por justa causa á 
Bolonia y después á T r e n t o donde finalizó en 1563. (2) 

Es taba bien lejos de ocul tarse á los Padres instruidos 
que asistieron á esta asamblea, el deplorable estado de la 
disciplina eclesiástica y la necesidad de poner un eficaz 
remedio á tanto mal. Desearon no solo reprimir los abu
sos existentes, sino prevenir los que pudieran resultar en lo 
sucesivo. Obra fué esta de una provida sabiduría y pruden
cia , ambas refundidas en el capi tulo 18 de la sesión X X I I I 
de reformatione; p resentando el Conci io el plan y método 
para formar un c lero cul to y virtuoso capaz de mejorar 
las costumbres sociales, recibiendo desde la edad juvenil 
una instrucción adecuada á las miras que la Iglesia se 
proponía. F u é entonces cuando mandó á este fin insti-

feíí/5llano é d i o k> ohoj no sooftojflo r>>u«>BÍv c09ta¿i&ójb'> 

" ?—:—¡ 
(2) Las diez primeras sesiones del Concilio se celebraron en tiempo de Paulo 

111 desde el dia de la apertura hasta 2 de Junio de 1547. Ocho fueron en Trento 
y dos en Bolonia, adonde fué trasladado el Concilio en el año indicad» por temor 
de la epidemia que invadió aquella ciudad. Seis sesiones fueren celebradas bajo 
Julio III quien expidió la bula de restauración del Concilio en Trenta. Fueron 
estas rseí ?bradas desde 1. ° de Mayo de 1551 hasta 28 de Abril de 1552. Y las nue
ve últimas sesiones fueron celebradas en tiempo de Pío IV desde 18 de Enero de 
1562 hasta 4 de Diciembre dé 1563. Fué este Poutifice quien espidió la bula de 
confirmación del Concilio en el consistorio de 26 de Enero de el aña siguiente. 
Subscribieron las actas de este Concilio 256 Padres en esta forma—Legados Ponti
ficios 4, Cardenales2, Patriarcas 3, Arzobispos 25, Obispos 168, Procuradores de 
Prelados ausentes 30, Generales de las ordenes religiosas 7. Cada una de las 25 
sesiones suelo tener dos partes ; la primera comprehende los cañones y capitulos 
relativos al dogma y condenación de los errores, j la segunda los puntos disci
plinare» de reforma. (Corte. Triol.) 

16 
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túirios Seminarios Eclesiásticos por cuya razón se han lla
mado Conciliares. Las principales disposiciones acordadas 
abrazaban el plan de erección de los Seminarios, requisi
tos de sus alumnos, y el plan religioso, literario y adminis
trativo. (3 Estaban concebidas en estos términos —Los Se
minarios habian de erigirse en cualquier lgle¡>ia Metropo
litana ó Catedral, ó en un Colegio cerca de las mismas 
iglesias, ó en otro lugar oportuno á elección del Obispo— 
En ellos se debian mantener é instruir los jóvenes que se 
dedicasen á la carrera eclesiástica.—-Sino pudiera er'girse 
un Seminario por cada Catedral, fuesen al menos erigidos 
dos ó uno en la Provincia por el sínodo Proyincial ó por 
el Metropolitano acompañado de los dos sufragáneos mas 
antiguos—Los hijos de los pobres de buena índole y que 
prometieren buenas esperanzas, habian de ser alimentados 
en los Seminarios á espensasde estos mismos; los hijos de 
los pudientes se educarían pagando una pensión.—Se re
quería para'ser Seminarista ser hijo de lejítimo matrimonio, 
dócil y bien inclinado, tener á lo menos 12 años de edad, 
saber leer y escribir competentemente.—Los Seminaristas 
deberían usar tonsura y trage clerical, gozar del fuero 
eclesiástico, vigente entonces en todo el orbe cristiano, 
oír misa todos los dias, confesar y comulgar una vez al 
mes, asistir á la Catedral ó á otra Iglesia Matriz todos 
los dias festivos para el servicio del altar y coro.—Los es
tudios debian reducirse á la gramática, canto gregoria
no cómputo eclesiástico, Sagrada Escritura, HomU 
lias de los Santos Padres, teología moral, ritos y ceremo
nias y cuanto concierne á la disciplina eclesiástica, sin 
excluir las facultades útiles y honestas. 

1 1 1 

(3) Presentamos íntegro al fin del capitulo el Decreto literal del sagrado Con
cilio, tal como fué redactado, por ser digna* do consideración todas sus clau«ula«. 
Veaie la nota suplementaria. 
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T r e s clases de diputados ó Consul tores debería haber 
p a r a l a administración y régimen del Seminario. L a pri
m e r a se compondría de dos Canónigos, sugetos de edad 
y respeto, quienes deberían ser elegidos por el Obis
po, pa ra oír el dic tamen dé estos en todo lo que concierne 
á la visita, corrección y gobierno del Seminar io Segun
da : dos Capi tu lares uno elegido por el Diocesano, y otro 
por el Cabildo Ecles iás t ico . T e r c e r a : dos Eclesiásticos 
del Clero de la Ciudad uno elegido por el Obispo, otro por 
el Clero . L a segunda y t e rcera tendr ían á su ca rgo in
quirir sobre las porciones que correspondían á cada bene
ficio para el sostén del Seminar io , y las uniones de los be
neficios simples. E l Concilio arbi t ró todos los medios n e 
cesar ios para er igi r y man tener los Seminar ios ; estos eran 
pa r t e de las ren tas de la Mitra, y de la masa capitular , y 
una porción de todos los beneficios seculares y regulares , y 
de los bienes de los monasterios de todos los regulares , ex
cepto los mendicantes , á no tener beneficios anexos á sus 
monaster ios , que entonces debian satisfacer de estos benefi
cios á p r o r a t a : como también los beneficios anexos á los 
hospi ta les , ó á cualquiera otra fundación piadosa s iempre 
que fuesen dados en título ó adminis t rac ión .—Al Obispo 
en unión con sus diputados correspondía fijar la tasa p ro 
porcional á cada uno de estos contr ibuyentes , a t en 
diendo á los gastos que d e m a n d a r e el Seminar io . ( 4 ) 
. .. L a Sagrada Congregación del Concilio, á cuyo ca rgo 

quedó in te rpre ta r y explicar las dudas que ocurr ieren sobre 
sus decisiones canónicas , expidió varios decretos motu pro-
prio, ó bien consul tada, respecto á varios Seminarios 4Me 
I ta l ia , E s p a ñ a y Por tuga l , que en tonces se erigieron. (5) 

(4) (Conc. Trid. loe. cit.—Barbosa in teumma collect, 1568, n. 16—Jd. ad. 
Conc» Trid. cit. sess. n. 23.) 

(5) (Pueden verse en Pignatelly tom. 9 Consult. 81 desde el n. 47 hasta el 
148 inclus.—Y en la Biblioteca de Ferraris u 8 . verb, Seminarium.) 



— T a l e s fueron las disposiciones del Concil io genera l ce le 
brado en Tren to respecto á los Colegios Seminar ios Ecle
siásticos dadas entre los capí tulos de reforma. 

Se ha vociferado por los enemigos de la Iglesia que 
hubo empeño en el Concilio e n s o s t m e r los abusos é impe
dir por todos medios la reforma ; que el mismo Pontifice 
J ulio I I I fué el mas interesado en ello, esci tando los choques 
de los dominicos y franciscanos, y de los Cardena les y 
Obispos. L a dependencia del P a p a en que suponen es
tuvieron los Padres del concilio, la l igereza con que fueron 
tratadas a lgunas cuestiones, la resistencia severa á las so
licitudes de los Obispos de Alemania, los privilegios aco r 
dados á los religiosos son los fundamentos que presentan 
en favor de esta suposición. E m p e r o si bien el Concilio 
pudo no reformar todos los abusos existentes, no dejó de 
poner remedio á. los que creyó mas indispensables, y 
recapi tular cuanto sobre la disciplina eclesiástica habian 
ordenado tantos Concilios anteriores. (6) 

Aun cuando no hubiese repor tado otro bien la so
ciedad que el que resul ta ra de la institución de los Semina
rios, este solo bastaba pa ra compensar los desvelos de los 
P a d r e s que asistieron á él; y valia por todos, pues disponía 
al clero pa ra la misión ul ter ior que le es taba confiada. (7) 
U n a sabia esper iencia les hacia conocer á los respetables 
P a d r e s del Concil io, que este e ra el único medio de refor-

: ^tu>T\ ^Wr^u?. n t 

(6) El Concilio se ciñó á tratar los puntos principales de reforma que eran ob
jeto de la diatriba denlos enemigoi del clero católico. Eran estos sobre la residencia 
de los Prelados y Beneficiados, visitas de los Diocesanos, ejercicio del ministerio de 
estos, pluralidad de beneficios, jurisdicción episcopal, colación de órdenes, Minis
terio parroquial, unión de beneficios, vida y honestidad del clero, obediencia de los 
regulares, nepotismo de losSuperiores Eclesiásticos & a . &.a. Y sobre la instrucción 
previno la elección de un Maestro de Escritura en cada Catedral y Colegiata, y la 
institución de los Seminarios.—(Conc. passim.) 

(7) (Pallavicini, hist. eonc. tridtnt. lib. 1. cap. 8.) 
(.«t'íiwiwH?. .di»? 3 i 811*1191 ab sv»j.>iW¿g Msto Y—-.éiiboi 8*1 
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mar las costumbres del clero y de mejorar su educación. 
Los abusos existentes en caso que continuaran no podian 
pasar de una generación muy escasa. Si los elogios hasta 
entonces prodigados á la clase eclesiástica no habian hecho 
otra cosa que cubrir con purpura los harapos de la humani
dad, las invectivas y sarcamos solo habian contribuido á pre 
sentar al hombre en toda su desnudez y miseria. Remedio 
habia para evitar ambos extremos, y la prudencia y sabi
duría del Concilio le halló en la educación justa y conve
niente dtl clero. Este paso, lo repetimos, vali a por todas 
las reformas; y hubiera indudablemente producido su efec
to si se hubiese seguido la mente del Concilio dando exac
to cumplimiento á sus mandatos, ó no trastornando arbitra
riamente sus sabias disposiciones. 

16r 



N O T A S U P L E M E N T A R I A . 

Decrete Conciliar «obre los Seminarios Eelesiásticei. 

" Cum adolescentium aetas, nisi recté instituatur, prona sit ad mun-
di voluptates sequendas ; et nisi a teneris annis ad pietatem et reli-
gionem informetur, antequam vitiorum habitus totos homines possi-
deat, numquam perfecto, ac sine máximo^ ac singulari propemodum 
Dei omnipotentis auxilio in disciplina Ecclesiastica perseveret: sanc-
ta Synodus statuit, ut singulae Cathedrales, Metropolitana?, atque 
his majores ecclesia? pro modo facultatum, et dioscesis amplitudine, 
certum puerorum ipsius civitatis, et dioecesis, vel ejus provincias, sí 
ibi non reperiantur, numerum in collegio ad hoc prope ipsas 
ecclesias, vel alio in loco convenienti ab Episcopo eligendo; ale-
re, ac religiose educare, et Ecclesiasticis disciplinis instituere te-
neantur. In hoc vero collegio recipiantur, qui ad mínimum duode-
cim annos, et ex legitimo matrimonio nati sint, ac legere, et scribere 
competenter noverint; et quorum índoles, et voluntas spem afferat, 
eos Ecclesiasticis ministeriis perpetuo inservituros. Pauporum au-
tem filios praecipué eligi vult; nec tamen ditiorum excludit, modo 
suo sumptu alantur, et studium praeseferant Deo et Ecclesia; inser-
viendi, Hos pueros Episcopus in tot classes, quot ei videbitur, divi
sos juxta eorum numerum, setatem, ac in disciplina ecclesiastica pro-
gressum, partim cum ei opportunum videbitur, ecclesiarum ministerio 
addicet ; partim in collegio erudiendos retinebit; aliosque in locum 
eductorum sufficiet, ita ut hoc colleginm Dei ministrorum perpetuum 
seminarium sit. Ut vero in eadem disciplina Ecclesiastica comino-
diús instituantur; tonsura statim, atque habitu clericali semper 
uteutur ; grammatices, cantus, computi Ecclesiastici, aliarumque bo-
narum artium disciplinam discent; sacram Scripturam, libros Eccle-
siasticos, homilías Sanctorum, atque Sacramentorum tradendorum, 
máxime quae ad confessiones audiendas videbuntur opportuna, et ri-
tuum ac cserimoniarum formas ediscent. Curet Episcopus ut singu-
lis diebus Missaj sacrificio intersint; ac saltem singulis mensibus con-
fiteantur peccata ; et juxta confessoris judicium sumant corpus Do-
mini aostri Jesu Christi} Cathedrali, et alus ioci ecclesiis diebus 



— 1 2 7 — 

festi» inserviant, Quae omnia, atque alia ad hanc rem opportuna et 
necessaria, Episcopi singuli, cum consilio duorum Canonicorum senio-
rum, et graviorum, quos ipsi elegerint, prout Spiritus Sanetus sug-
gesserit, constituent; eaque ut semper observentur, saspiús visitando 
operam dabunt. Discolos, et incorrigibiles, ac malorum morum se-
minátores acriter punient, eos etiam, si opus fuerit expeliendo, 
omniaque impedimenta auferentes, quaecumque ad conservandum, et 
augendum tam pium et sanctum institutum pertinere videbuntur, di-
ligenter curabunt. Et quia ad collegii fabricam instituendam, et ad 
mercedem pra?ceptoribus, et ministris solvendam, et ad alendam ju-
ventutem, et ad nlios sumptus certi redditus erunt necesarii; ultra ea, 
qua3 ad instituendos, vel alendos pueros sunt in aliquibus ecclesiis, et 
locis destinata, qua? eo ipso huic seminario sub eadem Episcopi cura 
applicata censeantur : iidem Episcopi cum consilio duorum de Capi
tulo, quorum alter ab Episcopo, alter ab ipso Capitulo eligatur ; 
itemque duorum de Clero civitatis, quorum quidem alterius electio 
similiter ad Episcopurn, alterius vero ad Clerum pertineat; ex fructi-
bus integris mensa? Episcopalis, et Capituli, et quarumcumque dig-
nitatnm, personatuum, officiorum, pra?bendarum, portionum, Abba-
tiarum, et Prioratuum, cujuscumque Ordinis, etiam Regularis, aut 
qualitatis, vel conditionis íuerint, et hospitalium, qua? dantur in titu-
Ium, vel administrationem, juxta constitutionem concilii Viennensis, 
qua?incipit: Quia contingit: et beneficiorum quorumcumque, etiam 
Regularium, etiam si juris patronatus cujuscumque íuerint, etiam s i 
exempta, etiam si nullius dioecesis, vel alus ecclesiis, monasteriis, e t 
bospitalibus, et alus quibusvis l o c i s piis, etiam exemptis, annexa; et 
ex fabricis ecclesiarum, et aliorum locorum, etiam ex quibuscumque 
alus ecclesiasticis redditibus, seu proventibus, etiam aliorum c o l l e g i o -

rum : in quibus tamen seminaria discentium, vel docentium, ad com-
rnune Ecclesia?. bonum promovendum actu non habentur : hfflq enun 
exempta esse voluit: pra?terquam ratione reddituum, qui superñui 
essent ultra c o n v e n i e n t e m ipsorum seminariorum sustentationem. seu 
corporum, vel confraternitatum, qua? in nonnullis locis scholae appe-
Hantur, et omnium monasteriorum, non tarnen mendicantium, etiam ex 
decimis quacumque ratione ad laicos, ex quibus subsidia ecclesiastica 
solvi solent, et milites cujuscumque militia?, aut Ordinis, pertinentibus, 
fratribus sancti Joannis Hierosolymitani dumtaxat exceptis, partem 
aliquam, vel portionem detrahent: et eam portionem sic detractara, 
necnon beneficia a l i q u o t S i m p l i c i a , cujuscumque qualitatis, et dignita-
tis íuerint vel etiam pra?stimonia, vel praistimoniales portiones, nun-
cupatas etiam ante vocationem, sine cultus divini et illa obtinentium. 
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prejudicio, huic collegio applicabunt, et incorporabunt. Quod locum 
habeat, etiam si beneficia sint resérvate, vel aíFecta : nec per resigna-
tionem ipsorum beneficiorum, uniones, et applicationes suspendí, vel 
ullo modo impediri possint, sed omninó quacumque vocatione, etiam si 
in Curia eíFectum suum sortiantur, et quacumque constitutione non 
obstante. Ad hanc autem portionem solvendam, beneficiorum, digni-
tatum, personatuum, et omnium, et singulorum supra commemorato-
rum possessores, non modo pro se, sed pro pensionibus, quas alus íbr-
san ex dictis fructibus solverent, retinendo tamen pro rata, quidquid 
pro dictis pensionibus illis erit solvendum, ab Episcopo loci per cen
suras ecclesiasticas, ac alia jucis remedia compellantur; etiam vocato 
ad hoc, si videbitur, auxilio brachii saecularis : quibusvis, quoad omnia, 
et singula supradicta, privdegiis, exemptionibus, etiamsi specialem 
derogationem requirerent, consuetudine, etiam immemorabdi, et qua-
vis appellatione, et allegatione, qua? executionem impediat non obs-
tantibus. Succedente vero casu, quo per uniones effectum suum sor-
tientes, vel aliter seminarium ipsum in totum vel in partem dotatum 
reperiatur; tune portio ex singulis beneficiis, ut suprá, detracta, 
et incorporata ab Episcopo, prout res ipsa exegerit, in totum, vel pro 
parte remittatur. Quod si Cathedralium, et aliarum majorum ec-
clesiarum Praelati in hac seminarii erectione, ejusque conservatio-
ne negligentes fuerint, ac suam portionem solvere detrectaverint ; ^ 
Episcopum Archiepiscopus, Archiepiscopum et Superiores Synodus 
provincialis acriter corripere, eosque ad omnia supradicta cogeré 
debeat; et ut quamprimum hoc sanctum, et piu¡m opus, ubicum-
que fieri poterit, promoveatur, studiosé curabit. Rationes autem 
reddituum hujus seminarii Episcopus annis singulis accipiat, prae-
sentibus duobus á Capitulo, et totidem á Clero civitatis deputatis. 
Deinde, ut cum minori impensa hujusmodi scholis instituendis provi-
deatur; statuit sancta Synodus, ut Episcopi, Archiepiscopi, Primates, 
et alii locorum Ordinarii, scholasíerias obtinentes, et aliqs, quibus 
est lectionis, vel doctrina? munus annexum, ad docendum in ipsis 
scholis instituendos, per se ipsos, si idonei fuerint, alioquin per idóneos 
substitutos, ab eisdem scholasticis eligendos et ab Ordinariis appro-
bandos, etiam per substractionem fructuum, cogant, et compellant. 
Quód si judicio Episcopi digni non fuerint; alium, qui dignus sit 1 1 0 -
minent, omni appellatione remota. Quód si neglexerint; Episcopus 
ipse deputet. Docebunt autem praedicti, quae videbuntur Episcopo 
expediré, De caetero vero officia, vel dignitates illa?, quae scholasterise 
dicuntur, non nisi Doctoribus, vel Magistris, aut Licentiatis in sacra 
pagina, aut in jure canónico, et alias personis idoneis, et qui per seip-



sos id munus explore possint, conferan.tur : et aüter facta provisto n u -
lla sit,¡Ct invalida non obstantibus quibusvis privilegiis, et consuetudi-
nibus, etiam immemorubilibus. Si vero in aliqua provincia ecclesire 
tanta patipertate lnborent, ut collegium in aliqUibus erigi non possit *, 
Synodus provincialis, vel Metropolitanos cum duobus antiquioribus 
sulFragancis, iu ecclesia Metropolitana, vel alia provincice ecclesia 
commodiori, unitm aut plora collegia, prout opportunum judicabit ex 
fructibus duarum, aut plurium ecelesiarum, in quibus singuÜs collegium 
commodé instituí non potest, erigenda curabit, ubi pueri illarum ecele
siarum educeatur. In ecclesiis autem, ampias dioeceses habentibus, 
possit Episcopus unum, vel plura in dicecesi, prout sibi opportunum 
videbitur babere seminaria: quaj tamen ab illo uno, quod in civitate 
erectutn, et constitutum fuerit, in ómnibus dependeant. Postremó 
si vel pro unionibus, seu pro portionum taxatione, vel assignatione, et 
incorporatione, aut qualibat alia ratione dimeultatem aliquam oriri 
contigerit, oh quam hujus seminarii institutio, vel conservatio impe-
diretur, aut pertubaretur; Episcopus cum supra deputatis, vel Syno
dus provincialis pro regionis more, pro ecelesiarum, et beneficiorum 
qualitate, etiam suprá scripta, si opus fuerit, moderando, aut augen-
do, omnia, et singula, qnae ad felicem hujus seminarii profectum ne-
necesaria, et opportuna videbuntur, decernere, ac providere valeat." 
—(Norma instituendi seminarium Clericorum, cosque in ipso educandi. 
Concil. Trid. cap, 18. sess. 23 de reformatione.) 

Este decreto del Sagrado Concilio de Trento le glosan y expli
can por menor Thomasini 1. part. lib. 3. cap. 3, 4, 5 et6.—Van-Espen 
part. 2. Juris Ecclesiast. sess, 1. tit. 11. cap. 1,2 et 3.—Ferraris Bi-
bliot. verb. Seminarium.—Galemart in notis ad Concil. Trident. El 
erudito Barbosa expone en cincuenta y cuatro proposiciones cuanto 
puede ocurrir para proceder con acierto, según la mente del Concilio 
respecto á la erección y restauración de los Seminarios. Para la 
aplicación, agregación de rentas y beneficios debe consultarse á los 
que han tratado difusamente esta cuestión ; y son Benedicto XIV de 
¡Synodo Diozcesana lib. 5. cap, 11.—Pitonio tom. 1. discept. 78 desde 
el num. 27.—Garcia de Btneficiis part. 12. cap. 2. de unione benefic.— 
Loterio de re beneficiali, qusest, 29. lib. 1.—Mostazo de causis pus tom. 
1. lib. 4. cap. 12, a núm, 73.—Constantini tom. 2. vot. 216 a núm. 
20.—Pignatelly loe. supra cit. 

El autor cítalos referidos escritores por donde podrá resolverse 
cualquier dificultad que ocurriere sobre la inteligencia del decreto 
precedente^ Ha creído deber escusarse de explanarle trasladando los 
textos de las anotaciones dichas, pues sobre ser demasiado difusas 
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hoy no tendrían aplicación en España, á donde con mas particulari
dad destina la presente memoria-, hallándose suprimido el diezmo, y 
debiendo formar la dotación de los Seminarios parte de la contribu
ción del culto y clero, ó adjudicárseles alguna poreion de los bienes 
nacionales, ademas de las pensiones de sus individuos, y otros ingre
sos menores que tuviesen, como son derechos de matrículas, pruebas 
de curso, certificados &c. 
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Origen d e los Seminarios Eclesiásticos—Progreso estensivo de estos 
desde ei siglo 5. ° hasta eí 16. ° —Diferencia de Seminarios*— 
Disciplina Canónica sobre la institución de ellos en todas las 
«Iglesias de la cristiandad—Concilios particulares y generales 
-a-Hteriores al Tridentino que la han prevenido.—Seminarios fun
dados en varios puntos—Decadencia de estos desde el siglo 
10—Universidades. 

OR mucho que se realce el mérito del Concilio gene
ral que hemos citado en la institución de los Seminarios no 
era un pensamiento nuevo que la Iglesia desde tiempos 
muy remotos no hubiera prevenido en otros varios conci
lios generales y particulares. Mas ora fuese efecto de el 
poco respeto en que son tenidas las leyes cuando no van 
acompañadas de un poder que obligue á ejecutarlas, ora 
de los trastornos que las revoluciones llevan consigo, ello 
es cierto que la disciplina antigua relativa á la institución 
de estos colegios, ni fue rigurosamente observada, ni dejó 
de estar espuesta á todas las vicisitudes de los siglos. Ver
dad es, que no se habia dado un plan uniforme y extenso 
que abrazase el régimen religioso, moral, literario y admi
nistrativo de dichos establecimientos , ni se arbitraron los 
medios indispensables de sostenerlos con rentas fijas y per* 
manentes. Este fué sin duda el gran mérito del Concilio 



de T r e n t o ; pero no debemos perder de vista que desdo 
muy ant iguo la Iglesia conoció las ventajas de la educación 
eclesiástica en colegios destinados á este fin. Mi ró la ins
t rucción como el negocio mas impor tante del esíado c ler i 
cal, y la previno toda vez que aparec ie ran desordenes co
mo el punto mas esencial de ra reforma. 

F u e r a temerar io perderse en la obscuridad de los pri
meros siglos de la Iglesia, pa ra buscar el origen de los Se 
minarios Eclesiást icos en medio de los trastornos que afli-
gian la crist iandad, cuando la espada b 'andiente de los t i
ranos estaba dispuesta á destruir las congregaciones de los 
fieles. Ni tampoco le hallaremos en las disposiciones acor
dadas en los pr imeros momentos de pacificarse la Iglesia. 
(1 ) . E s S . Agust ín (391) quien se considera principal au
tor y fomentador de estas sociedades eclesiásticas, adrni». 
t iendo en ellas á los jóvenes con vocación al sagrado minis-

1 . 1 1 •: • 

(1) A l g u n o s lian c re ído encon t ra r el o r igen do los S e m i n a r i o s E c l e s i á s t i c o s 
en ol pr imer s ig lo de la Ig l e s i a . D e n v e n u t i en su discurso cronológico 1c as igna .a l 
t i e m p o de los A p ó s t o l e s ; mas es te autor t i ene con t ra sí g e n e r a l m e n t e la o p i n i ó n 
de todos los erudi tos por las r a z o n e s poderosas que hemos i nd i cado . R e p u g n a b a n 
en tan desg rac iadas c i r cuns t anc i a s s eme jan te s e s t a b l e c i m i e n t o s . F u n d a d o s o t ros 
en e l canon o cap i tu lo 55 del p r imer C o n c i l i o "genera l de N i c e a (325) s u p o n e n 
ex i s t en t e s los C o l e g i o s S e m i n a r i o s en esta é p o c a . D i c e el c i tado c a n o n 55, s e g ú n 
otros . 59 : íj C o r e p í s e o p i s jube tur ¡ns t i tuere M i n i s t r o s , co sque clistribuerc per E c -
'• plesias e t monas te r i a , ct p rov ide re ut d í s c a n t ; et r e d d a n t u r aptí et idone i ad 
" a 'd i l i ca t ionem monas t e r io rum, et E c c l e s i a i u m et a l io rum l o c o r u m , quze eorumjope-
" ra i n d i g e a n t . " S i e n d o este canon uno de los o c h e n t a y cua t ro q u e se t ienen por 
apóc r i fo s , no e s t a n d o c o m p r e n d i d o en los v e i n t e r e c o n o c i d o s por v e r d a d e r o s y l e 
í a n n o s de l C o n c i l i o N i e e n o es m u y e q u i v o c a d a la obse rvac ión que hace el P a d r e 
J e su í t a F r a n c i s c o T u r r i a n o autor de las notas á la C o l e c c i ó n de los C o n c i l i o s de 
L a b b e (tora. 2. pag . 307) cuando dice : " C c r n i t u r in hoc canonc"ra t io qua-dam 
" Semina r i i min i s t ro rum E o e l c s u c , aeu v e s t i g i u m quoddam S e m i n a r i q r u m , qua: 
" niif)er, se<;undum d e c r c t u m S y n o d i T r i d e n t i m c , i na tit uta s u n t . " F u n d a d o s en 
op in iones m a s cier tas y en m o n u m e n t o s mas s egu ros , h u y e n d o del c a p r i c h o 
faná t ico ó de la falta de c r i t i ca qu« p re t ende se l l a r m u c h o s puntos de d i sc ip l ina ecle-
s iás l i ca con u n g i d a s t r ad ic iones apos tó l i cas , h e m o s fijado la época de loa C o l e g i o s 
S e m i n a r i o s en el t i empo que parece mas natural por la v i d a común del C l e r o - d e q u e 
y a l i emos hab lado . ( V i d . B c n e r l , X I V instit. Éreles, super Semiti. 59—Id. de Si/nodo 
Diaccsana l ib . 5, cap . 1 l . - V i d c l a nota Suplementaria del cap . 3. f. 40 de esta obri'ta. 



terio, dándoles maestros que les instruyeran ; de cuyas es 
cuelas salían después pa ra gobernar las Iglesias y ejercer 
la cura de almas. Prác t ica saludable de que tomaron ejem
plo otros Obispos de África pa ra establecerla en sus res* 
pcct ivas diócesis. 

U n a disciplina tan útil no podia dejar de hallar imita
dores ; pasó á España á principios del siglo 6.° habiéndose 
de te rminado en el 2.° Concilio de To ledo (531) re inando 
Amala r i co , que en las casas Episcopales se instruyesen á 
presencia de los Prelados Diocesanos los jóvenes que se 
des t inaran al oficio clerical , luego que fuesen tonsurados 
y adscríptos al ministerio de los lectores. Cumplidos diez 
y ocho años , el Obispo á presencia del c le ro y del pueblo 
les p regun ta ra si quer ían casarse ó no, pa ra no privarles 
de la libertad que el Apóstol les concede. Es ta d e t e r m i 
nación fué confirmada en el s iguiente siglo por el Conci l io 
4.° de Toledo (633) con la par t icular idad de preveni rse 
que hubiera dos Seminarios separados, uno en la casa 
episcopal para clérigos de mayores, o t ro pa ra clérigos mas 
jóvenes dirigidos por un Pár roco ú o t ro eclesiástico de vir
tud y probidad, instruidos por maest ros práct icos que les 
aficionasen á la piedad cr is t iana y enseñasen la disciplina 
eclesiástica ce lando sus cos tumbres : y si advert ían que a l 
gún Seminar is ta se relajaba, lo avisasen para separar le de 
los demás , encer rándo le en a lgún monaster io hasta que se 
enmendase . _ 

(2) Presidió el 2. ° Concilio de Toledo el ^Obispo Montano. Asistieron á 
el seis Obispos en el año 531 y según Aguirre 527¡ 5. ° del reinado de Amalarico. 
El capítulo ó canon á que hemos hecho referencia dice asi : « De his, quos volun-
" tas parentum a primis infantia? annis clericatus officio manciparit, statuimus ob-
" servandum, ut mox cum detonsi vel ministerio Lectorum eontraditi fuerint, in 
" domo Ecclesia; sub ¡Episcopali praesentia a Prseposito sibi debeant erudiri & c . - ' 
(Collect. Hard. tom. 2 col. 1139.—Aguirre Concil. Hisp. t. 3 p. 154.) El Monga 
Graciano can. 12 . quasst. 1. refiere el cap. 24 del Concilio 4. ° de Toledo: " Prona 
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Por los "mismos siglos hallamos p rac t i cada con muy 
buen éxi to esta misma disciplina por toda la Italia como 
lo demuest ra el 2 ° Concil io de Vaison en F r a n c i a (529) 
en el L e r c a n o n de los c inco que formó para el a r reglo del 
clero* E n el se habla de esta clase de Seminarios á ca rgo 
de los Párrocos, mandando que se establecieran en F r a n c i a 
según se habia efectuado en toda la Italia, Imponía á 
los eclesiásticos encargados de la cura de almas la obli
gac ión de recibir en su compañía á los lectores jóvenes y 
solteros, procurando educarles y a l imentar les espir i tual-
mente como buenos P a d r e s , haciéndoles aprender los sal
mos, leer la S a g r a d a Esc r i tu ra é instruirles en la ley del 
Señor , p repa rando en estos jóvenes discipulos dignos su
cesores, cuya obra será aceptable á Dios. Cuando l lega
ren á una edad perfecta no se le impidiera casarse si po r 
la fragilidad de la ca rne a lguno lo deseara. Disposiciones 
equivalentes á la de los anter iores Concilios vemos renova
das en muchos otros par t iculares celebrados en E s p a ñ a , 
F r a n c i a , Ingla ter ra , I tal ia y Aleman ia desde principios del 
siglo 9.° (3 ) . 

" est. omnis cetas ab adolescentia in malum; nihil enim incertius quam vita ado-
lescentium. Oh hoc eonstituendum oportuit, ut si qui in Clero púberes aut ado-

" lescentes existunt, omnes in uno eonclavi atrii commorentur, ut lubricas oetatis 
" annos non in luxuria, sed in disciplinis ecclesiasticis agant, deputati probatissimo 
" seniori quero raagistrum doctrinas et testem vitas habeant. Quod si aliqui ex his 
" pupilli existunt, sacerdotali tutela foveantur, ut et vita eorum á criminibus 
intacta sit, et res ab injuria imprnborum. Q,ui autem his prceceptis resulta-
" verint, monasteriis deputentur, ut vagantes animi et fsuperbi, severiori regula 
" distringantur." Por los dos Concilios citados vemos el esmero que desde una 
época tan remota tuvo la Iglesia de España en la instrucción del Clero., y erección 
de Seminarios para los jóvenes que se dedicaran á la carrera eclesiástica. " L a 
" Monarquía, dice Mr Guizot en la obra que hemos citado varias veces, la Mo-
" narquia en España aparece mas religiosa que en otras parles. Como los Concj-
'• líos de Toledo son no diré los dueños, pero sí un poder influyente, domina «1 
" carácter religioso sino en el gobierno propiamente dicho de los reyes visigodos, 
" al menos en las leyes que les inspira al Clero y el lenguage que les hace asar." 
(De la civil, en Europa tom. 2. lecc 9. fol. 108.) 

(3) S. Cesáreo de Aries presidió el Concilio de Vaison en la Provenza c«n 
asistencia de ¥¿ obispos. El canon ó capit. 1. citado está concebido en [estos tór-



Aun cuando las ordenes conciliares que hemos ano
tado eran solo obligatorias á las Diócesis ó Metrópol is es
peciales donde eran prevenidas, vemos no obstante gene-

i ' 

minos " Placuit ut omnes Presbyteri, qui sunt in Parochiis constituti, sccundum 
11 consuetudinem, quainper totam Italiam satis salubriter tcncri cognovimus, júniores 
" lectores, quantoscumque eine uxoro habuerint, secum in domo ubi ipsi habitare 
" videntur, recipiant: et eos quomodo boni Paires fepírítualiter nutrientes, Psalmos 

" parare, Divinis lectionibus insistere, etin lege Domini erudire contendant; ut et 
* sibi dignos sur.cessores provideant e t a Domino proemia alterna recipiant & a " (Co
llect. Harduin. tom. 2. col. 1105.) 'Renovaron esta misma disposición los Concilios 
de Aquilea presidido por el Patriarca Paulino en 7 9 6 , can. 6 y de Maguncia, 

813, c 45. ¡tiii n a i B a i u a h 
Hicieronse estensivas estas disposiciones á otras varias Diócesis de Francia. 
El Concilio de Tours (813) mandó que no se ordenará de Sacerdote al que no 

tuviera 30 anos, y hubiera vivido antes en la casa episcopal hasta estar instruido 
en sus funciones, can. 12 . " Aqui se vé, dice Richard, en la hist. de los Conc. t, 
3. p. 299. una imagen de los Seminarios establecidos después. 

El Concilio de Chalona del Sena, en el mismo ano, mandó que según el decreto 
del Emperador Cario Magno se fundaran escuelas en que se enseñaran las letras y 
la Sagrada Escritura á fin de formar eclesiásticos doctos capaces de defender la Igle
sia contra las heregias. (Labbe Concil. t. 7. Collect. Harduin. t. 4.) 

El de Aquisgran convocado por el Emperador Luis Pió en 816 dispuso en el 
can. 135, hablando de la vida común del clero, que los niños- y clérigos 
jóvenes á quienes se sustentaba y educaba en comunidad fuesen puestos por los 
superiores en un cuarto del claustrobajo la dirección de un anciano de acreditada 
virtud. 

E n el Concilio de París (829) por orden del mismo Emperador so prescribió á 
los Obispos la enseñanza de les jóvenes eclesiásticos, y que cada uno presentara 
en el Concilio Provincial sus alumnos para que viesen sus adelantos, can. 30. 

En el año 855 se reunió el Concilio de Valencia en el Delfinado por orden 
del Emperador Lotario, y el can, 18 previno, que se restablecieran las escuelas en 
que se aprendieran las ciencias divinas y humanas y el canto eclesiástico. 

Cuatro años después se celebró en Toul un Concilio á que concurrieron Obis
po» de 12 Provincias y I03 tres Príncipes Carlos el Calvo, Lotario y Carlos el Joven 
sus sobrinos. El can. 10 está concebido en estos términos " S e exhorta á losPrin-
" cipes y Obispos á que establescan escuelas públicas, asi de la Sagrada Escritura 
" como de letras humanas, en todos los pueblos donde halla maestros capaces de 
" enseñar; hallándose tan atrasada la verdadera inteligencia de la Sagrada Escri-
" turo que apenas queda vestigio alguno de e l l a " (Richard, Conc. t . 4 . p.45— 
Labbe t. 8 . Hard. Collect. t. 5.) 

La disciplina eclesiástica sobre la institución de los Seminarios fué varias veces-
renovada en España. Dio órdenes al efecto el Concilio de Coyac, Diócesis do 
Oviedo en el año 1050 : y el de Compostela 1056 dice asi " En cada Diócesis se 
«* elegirán Abades que sepan dar razón del Misterio de la Santísima Trinidad, 
" y estén instruidos en las divinas Escrituras, y en los Santos cañones. Estos Aba-
«• des establecerán escuelas en las Iglesias canonicales, y harán reinar en ellas una 
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ralifcadasu observancia; debiendo atr ibuirla desde la épo
ca antes indicada á las Leyes en tonces vigentes y univer
sales que eran las capitulares de Cario M a g n o , de que ya 
liemos hecho referencia. (4) E l Emperado r mando esta
blecer Escuelas en las capitales á ca rgo de los Eclesiást i
cos. Es tas se fundaron en los Pa lac ios Episcopales y en 
los Claustros donde los jóvenes , según se prevenía , d e 
bian dedicarse al estudio de la lectura , g ramát ica , y can to 
eclesiástico ó llano. Si hemos de creer lo que refieren 
a lgunos historiadores, el mismo Emperador pa rece haberse 
dedicado á cursar en una de estas escuelas. Aparece pues 
la Iglesia en los siglos que hemos recorr ido, aunque en 
c e r r a d a en el seno de la misma sociedad eclesiástica, des
viviéndose mucho , como dice un i lustrado escr i tor , por el 
desarrollo del Clero y por la instrucción de los sacerdotes . 
Sostenía para estos escuelas y todas las inst i tuciones que 
permit ía el deplorable estado de aquellos siglos. Pe ro estas 
e ran escuelas eclesiást icas dest inadas ún icamente á la ins-
¿ot í O q .«GlBOlKI H38-.HA b « l > Í f l l M l f O » HU íitííSOUDí» V fifli¡Jri"*Í*lt« O". 59O3Í0p •'» HOfíSVQ» 
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'•' disciplina tal que pueda producir sugetos idóneos para que el Obispo les confiera 
'•' las órdenes," (Aguirre Concil. Hispan, t. 4.—Richard, Concil. t. 4.) 

El Arzobispo de Cantorbery én el año 747 presidió un Concilio en In
glaterra de orden del Papa Zacarías. Tuvo por objeto esta asamblea reformar 
la disciplina eclesiástica ; y el canon 7 mandó : Q,üe en los monasterios hubiese 
escuelas donde so instruyeran los jóvenes lectores, á fin de que la Iglesia pudiera 
sacar utilidad de ellos. {(Collect. Conc. Reg, t. 18—Labbe t. 6.—Richard, t, 3.— 
Pagi collect angl. t. 1.)' 

Previnieron lo mismo varios Concilios de Alemania de aquella época, y últi
mamente el Sumo Pontífice Eugenio II en «1 Concilio tenido en Roma (826) man
dó en el canon 34 que se estableciesen escuelas en los Obispados, Parroquias y 
otros parages donde se juzgare necesario con maestros capaces de enseñarlas letras, 
artes liberales, y los dogmas de la Iglesia. Veiute y siete años después renovó es
te mismo decreto León IV en otro Concilio (Labbe, t. 8. c, 4. p. 1Q6 : c. 34. p 1 1 2 . 
e tp . 117 . ) 

(4) Véase lo que hemos dicho sobre las leyes capitulares en el cap. 3. f. 31 y 
32. Para la doctrina expuesta nos referimos á la misma nota de aquel cap. n, 16 : 
y á Bodin, resumen dt la hist, de Francia t . 1, de Thiers traduc. de la hist. di la 
•fH^íjoJeaf- .eanoHco EOírtuc Bol na v_ ,efiiun'mil ««nívih sfií.na nohiaiimi ns-Mo •/ " 
rn,: talla a? itm'm ñaml 7 4dfc£>íU°<u»oesis9i§í w ! fl9 tahuw <i¿i999Ídste9 eah - ! 
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t ruccíon del Clero 5 por lo que concierne al progreso de 
las ideas y las costumbres la Iglesia obraba con mucha 
lentitud. P rovocaba sin duda la actividad general de los 
espíritus abr iendo su ca r r r e r a á todos los que se juzgasen 
capaces de servirla. (5) 

Resulta indudablemente que desde la ant igüedad ya 
se conocían y existían varios Seminarios, unos en las casas 
episcopales, otros en casas separadas á ca rgo de los P á r 
rocos, y otros en los Monaster ios . Estos llegaron á fo
mentarse de tal modo que ademas de habi tar trescientos y 
á veces mas monges se instruían en ellos hasta cien jóve
nes en dos escuelas ó seminarios j uno interior ó claustral 
para los monges 6 n iños oblatos, o t ro exterior para los 
eclesiásticos seculares distinto del pr imero. Es ta cos tum
bre siguió has ta fines del siglo 10.° (6) época en que c o 
menzaron á fundarse universidades públicas decayendo la 
costumbre saludable de la instrucción en los Seminar ios . 

Deseando poner remedio á este abuso el Sumo Pon
tífice Alejandro 111 en el 11.° Concilio general ce lebrado 
en Let ran (1179) dio providencias muy benéficas para el 
restablecimiento de los Seminarios, proporcionando maes
tros é instructores á los Clérigos que hubieran de promo
verse al sacerdocio. Inocencio III en 1215 renovó el an
terior decreto en otro Concilio de L e t r a n 12.° genera l . 
M a n d ó ademas que en todas las Iglesias Catedrales y C o 
legiatas hubiese un maestro que enseñara gra tu i tamente 
la g ramát ica y demás ciencias á los Clérigos de aquellas 
Iglesias y á los demás estudiantes pobres. Insti tuyó una 

(o) Guizot civil, europ. Lecc. 6 — 
(6) Bened. X I V inst. ecc. sup, Scmin. 59-Id. de Syn. Diccc. t. 1. Lib. 5, cap. 

1 1 , fol. 199—Hincmar. Rem. sasc. Q-Mabillon in proefat. ad sect. 3. in act. ordin. S. 
Bened. par. 4, núm. 40—Thomasin, De veter, et nova ecclcs. discip. tom. 1. lib, 3 c, 
(j. n. 3. et tom. 2. lib. 1. c 102 n. 10. 

18 
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prebenda en cada metropol i tana para un Maestro Teólo
go, cuyo oficio fuera enseñar á los Sace rdo tes y demás 
eclesiásticos la Sagrada Escr i tura y cuanto t iene relación 
con la cura de almas (7 ) . Dados estos decretos por C o n 
cilios generales tuvieron fuerza de ley para todo el o rbe 
cr is t iano, y fueron prevenidos por varios Concilios part i
culares á fin de que se diese cumplimiento á estas disposi
ciones. 

A pesar de la dominación Sarracénica en que gemia la 
Nación Española hal lamos renovado este decreto en el 
Concilio de Valladolid en Casti l la ce lebrado (1320) por 
el Cardenal Guil lermo de Godin Obispo de Sabina en 
t iempo del Sumo Pontíf ice J u a n X X I I . Anterior á esta 
época fundaron y agregaron á la Igles ia Catedra l de ILCF-
ledo un Seminar io o Colegio Li te ra r io bajo la advocación? 
de San ta Catal ina los Señores Canónigos Francisco Alva-
rez de Z a p a t a , y Bernard ino de Alcaraz para diez P r e s 
bíteros Doctores en Teología y D e r e c h o Canónico , mas 
doce colegiales, y otros varios clér igos inferiores que 
se instruyesen en las ciencias y ar tes liberales. F u é es ta 
fundación del siglo 13.° después de construido el magnífico 
templo de la Catedra l de To ledo en cuya completa des
cripción se habla del Seminario referido ( 8 ) . E l Ca rde 
nal Borja L e g a d o del P a p a Sixto IV celebró en Madr id 
el Concilio Nacional de E s p a ñ a ( 1 4 7 3 ) con el único obje^ 
to de remediar la ignorancia del Clero, que habia l legado 

(7) Labbe, Collect. Concil. t. 10 et 1 1 . Concil. Lateran. cit.—Harduin. t. 6 et 
7.—Richard, t. 5.—Cap. Quoniam, cap. Quia nonnullis, et cap. Super specula de 
Magistris.—El canónigo teólogo se conoce en España con el nombre de canónigo 
lectoral: su oficio es el designado por el Concilio Lateranense, y mientras enseña 
hace suyos los frutos de la prebenda y las distribuciones como si estuviera presente 
en el coro. 

(8) Aguirre, Concil. Hisp. t. 5 pag. 41.—Descripción de la Iglesia Catedral 
de Toledo por el Dr. D. Blas Ortiz, Canónigo de la misma, 8. ° impreso en 154Í). 



— - 1 3 9 — 

á ta l grado que eran muy poeos los que sabian el latín. 
D e c r e t ó se exigiese licencia del Sumo Pontífice para pro
veer en cada Catedral de España dos canongias en sugetos 
.hábiles que enseñaran la teología y el de recho . 

L a concurrencia á las Universidades en aquellos si
glos, la amplitud de enseñanza en ellas, el aplauso que 
m e r e c i ó la Colección de Graciano que obscureciendo todas 
las ant iguas desde el siglo 12 0 en que apareció puso en 
boga el estudio del derecho canónico, acudiendo los jóvenes 
en g r a n número á cursar á Bolonia y á otras Universida
des de Italia y Alemania , hicieron disminuir el número de 
educandos en los Seminarios Eclesiást icos, hal lándose des-
de^entonces poca memoria de ellos. N o fué con todo en
te ramente olvidada esta discipl ina: que con buen éxito 
vemos reproducirse en varios puntos de Italia, Franc ia y 
Alemania . Se fundaron algunos Seminarios, se facultó en 
muchas Iglesias á los Prebendados pa ra que cursasen teo
logía y derecho canónico en las Universidades, y después 
enseñasen en los colegios ; y el Sumo Pontífice L e ó n X 
fué el primero que en el 5.° Concilio de Le t ran (1513) dio 
un reg lamen to sobre los estudios de los Eclesiásticos que 
debieran preceder á la provisión de los beneficios ( 9 ) . E l 

(9) En 1436 se fundó en Florencia un Seminario eclesiástico, según refiere S 
Antonino Arzobispo de aquella ciudad. Por el mismo tiempo fundó en Burdeos su 
Arzebispo el B . Pedro Berlando una easa en que por espacio de diez anos se habi
litasen doce clérigos para el ministerio sacerdotal. (Moreri verb. Semin.) 

En la Polonia hallamos establecidas escuelas ó seminarios en las Catedrales. 
Colegiatas y Curatos á cargo del clero, prebendas destinadas á los que supiesen el 
derecho canónico, y hubo mandato expreso de elejir Eclesiásticos instruidos en es
tos colegios para el desempeño de los curatos. (Concilio de Paterkau por el Prima
do de la Polonia en 1510 ; Mansi t. 5. col. 345 y sig.) 

Varios fueron los cañones expedidos para el estudio de los Maestros en las Uni
versidades. El Obispo de Fermo Legado de la Santa Sede en Ungria, Polonia y 
Servia, celebró en Buda un gran Concilio de Jos Prelados de todos estos paises en 
1279 estableciendo varios reglamentos de disciplina eclesiástica. En el 38 previ
no que no se nombraran Acedianos que no hubiesen estudiado tres años de derecho 
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adelanto de las letras y ciencias de ingenio llegó en las 
Univers idades á preferirse á la moralidad y perfección ele 
costumbres, la educación r igorosamente eclesiástica fue 

canónico y se obligara á los ya establecidos a que cursasen esos tres años de estu
dios poniendo entre tanto en su lugar Vicarios capaces. 

El de Valladolid ya antes citado (1320) mandó que los Obispos y Cabildos se 
obligasen á elegir en las Iglesias Catedrales ó Colegiatas una persona entre diez, 
que sea idónea para que la envien al estudio general de Teología, del derecho ca
nónico y de las artes liberales. El Concilio Nacional de todo el Langüedoc convo
cado en Lavaur (1368) por el Arzobispo de Narbona con licencia del Papa Urbano 
V. mandó que fuesen de cada diez canónigos dos á la Universidad, para después 
hacerse cargo de la instrucción. Richard, Concil. t. 5.—Labbe t. Ó et 11.—Har
duin t. 8.) 

El reglamento á que hemos aludido fué mandado en el 5. ° Concilio de Letran 
(1513) sess. 8. p presidido por el Papa León X . El canon 4 previene á todos los 
ordenados in sacris estudiar cinco años de Filosofía después de la Gramática y Dia
léctica, y antes de emprender el estudio de la Teología ó Derecho Canónico. Sobre 
la forma de provisiones Eclesiásticas por los Patronos ó Prelados ordenó que ta 
lercera parte de los beneficios ó los que vacaren en cuatro meses del año, Enero, 
Abril , Julio y Octubre debian darse á graduados prefiriendo los Doctores á los Li
cenciados, estos á los Bachilleres, y en cualquier grado aunque fuese inferior las 
facultades Eclesiásticas á los estudios de Derecho Civil y Medicina. El tiempo de 
estudios se fijó en esta forma : 10 años para los Doctores, Licenciados ó Bachilleres 
formados en Teología, 7 paia Doctores y Licenciados en Derecho canónico ó civil 
y en Medicina; 5 para los Maestros y Licenciados en artes; 6 para los simples 
Bachilleres en Teología; 5 páralos Bachilleres en Derecho canónico ó civil , y si 
fuesen nobles tres. Este fué el Concordato ajustado en Bolonia entre el Papa León 
X y el Rey de Francia Francisco I que sustituyó á la Pragmática-sanción leido en 
la sesión 11 de 19 de Diciemb. de 1516. (Labbe t.14.) En el art 3. part. 12 del Con
cilio de Colonia (1539) se quejaron los Padres de que no habia tenido efecto el ca
non del Concilio de.Letran celebrado en tiempo de Inocencio I I I , que previno que 
en las Iglesias Catedrales y Colegiatas se formase un fondo para mantener un 
maestro hábil que instruyese á los Clérigos, puesto que los destinados eran tan mó
dicos que no podia hallarse un hombre hábil y honrado que deseara encargarse á 
este precio de la enseñanza de los Clérigos- El Concilio consideraba este asunto 
del mayor interés como que de él dependía todo el bien ó mal de la República. Se 
mandó también que los beneficios vacantes se proveyesen en graduados por algu
nas universidades para estimular al estudio. En virtud del atraso en que estaban 
muchos Curas el Concilio se contentó con que los Párrocos menos instruidos des
pués de la señal de la Cruz leyeran la Epístola y el Evangelio y lo explicaran senci
llamente, fijándose en inculcar al Pueblo el amor á Dios y al prójimo. Era en una 
época en que la doctrina de Lutero hubia cundido en Alemania, la Universidad de 
Colonia se hallaba también infestada con los nuevos errores, y el mismo Arzobispo 
que por esta causa convocó este Concilio, Hermán de Meurs, abrazó después la 
doctrina do Lutero, hizo venir á Bucero y Melancton á predicarle á su Obispado, 
y murió en esa creencia, (Labbe. t. 14.—Harduin. t. 9.—Richard, t. 7. p. 139.) 
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decayendo , las doctr inas de los novadores hallaron eco en 
los maestros y discípulos de las Universidades de Alema
nia y otros puntos $ y el Cardenal Polo discurriendo el 
modo de reformar el Clero de Ingla te r ra ( lO)ípropuso do 
nuevo la erección de los Seminar ios Episcopales (1550) 
lo que dio lugar á que examinando este punto de discipli
na el Sag rado Concilio de T r e n t o , después de medi tado 
con la madurez y circunspección debidas, tomando por 
modelo un Seminario Eclesiást ico de España (11) expi
diese el decreto sobre la institución de estos Colegios. 

(10) El Illmo. Sr. Reginaldo Polo Cardonal diácono de la Santa Iglesia Ro
mana con el título de Santa María in Cosmcdin oriundo de sangre regia de Ingla
terra fué uno de los tres Logados Apostólicos á latere y Presidentes del Concilio 
de Trento en tiempo de Paulo III. Lo que hemos dicho sobre el pensamiento de 
este Prelado lo refiere Benedicto X I V de Synodo Dicecesana lib. 5. cap. 11.—Id. 
inst. eccl. 59.—Collect. Hard. tom. 10. col, 408.) 

(11) El Seminario de S. Cecilio, que hoy dia subsiste, fué propuesto en el 
Concilio por los Obispos de España de modelo para la erección de los demás. La 
fundación de esto Colegio data desde fines del siglo 15, de orden de los Reyes Ca
tólicos que reconquistaron á Granada (1492). Fué el fundador el primer Arzobis
po do aquella Metrópoli D, Fr Fernando de Tal a vera > habiéndose restaurado des
pués por I). Fr, Pedro Ramiro de Alba en virtud de cédula del Emperador Carlos 
V. expedida en 10 de Diciembre de 1526. 



C A P I T U L O V I I I . 

Disciplina general Eclesiástica sobre Seminarios con arreglo á las 
disposiciones del Tridentino,—Fundaciones desde la termina
ción del Concilio*—Resto del siglo 10. ° y siglos 17. ° y 18. ° 
hasta la revolución francesa,—Estado de los Colegios en las 
Diócesis Católicas, especialmente en Italia, Francia, España, 
y América.—Bulas Pontificias y Reales Ordenes. 

« C R E T A D A por el S a g r a d o Concil io de T r e n t o la e rec 
ción de los Colegios Seminarios Eclesiásticos en los t é rmi 
nos tan claros y explícitos como vá referido, luego que el 
Sumo Pontifice P i ó IV expidió la Bula de su confirmación 
( l ) fué S. 3 . el primero que dio ejemplo fundando el Semi
nar io Romano . A imitación de este fundó otro en Milán el 
Arzobispo Cardenal S. Carlos Borromeo con tan acer tadas 
reglas de dirección y gobierno que jus tamente se ha reco
mendado por modelo de todos los Seminarios Conci l ia res , 
y al Santo Cardenal se le ha cons iderado en este punto co
mo el pa t rono de la disciplina eclesiástica. (2) E s t a dis-

(1) Bulla S. D. N. Pii Papa? IV Benedictas Deus sup. confirmat. CEcutn, 
Conc. Trid, Dat. Roma?, anno 1564, Pontificat. ann. 5 . ° 

(2) Fundó S. Carlos Borromeo su Seminario Eclesiástico en 1569. De él 
hace un justo elogio Thomasini (t. 1. vet. et nov.discip. part. 2. cap. 102 num. 1.) 
" cuando dice " Illud decus insigne vindicatum est ut Pastor sit et Patronus oni-
" nium Seminariorum, quod eam eJimitissimmi contulerit perfeclionem, quá majo-
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posición Conciliar se puso en prác t ica en Bolonia por su 
primer Arzobispo Gabriel Pa leo to que asistió al Concilio 
de Tren to , en Montal to por el P a p a Sixto V, en Corbino y 
Alessio por orden del Arzobispo de Antivari Visitador 
Apostólico de la Albania , en Venecia , y en muchíis otras 
Provincias de I ta l ia . L a Sagrada Congregación del Con
cilio satisfizo á las dudas ocurr idas en varias Diócesis á fin 
de que tuvieran efecto las sabias disposiciones acordadas 
sobre Seminarios. (3) E l S u m o Pontif ice S. P i ó V. en 
sus cartas Apostólicas á los Obispos de Alemania les reco
mendó muy especialmente la ejecución de los decretos del 
Concilio sobre la creación de los colegios eclesiásticos. E l 
error que inficionó á cuasi toda la Alemania, no permitió 
que estos establecimientos se propagasen. 

P a r e c e r á increíble á vista de tan repetidas órdenes 
y resoluciones tan terminantes, que la Italia hubiese des
cuidado estas obligaciones en el t ranscurso de un siglo, en 
términos que el P a p a Benedicto X I I I en el primer año de 
su Pontificado expidiera la Constitución que e m p i e z a Cre-
ditce nobis recomendando á todos los Obispos la observan
cia de los decretos del Concilio relativos á la erección de 
Seminarios , t an indispensables pa ra conservar la disciplina 
ec les iás t ica ; obligación de cuyo abandono se l amenta el 
mismo Pontifice (4). A fin de reparar esta falta mandó á 

M rem nec nos fingere, nec illa optari possint. " Este Arzobispo Cardenal convo
có seis Concilios en Milán que presidió, y en ellos se admiran las sabias y opor
tunas disposiciones dadas para la mejora de la disciplina eclesiástica y régimen de 
los Seminarios. (Act. Ecc. Mcdiolan. apud Sever. Bin. ult, vol.) 

(3) Vid. Sac. Congreg. dccret. lib. 4, pag. 84 ann. 1585.—lib. 8. pag. 07.1595. 
—lib. 6. pag. 22 et. seq —lib. 39 pag. 129 et seq. 1689.—t. 2. Thesaur. resoL—Fer-
raris Bibliot. t. 8. verb. Seminar. 

(4) Son notables las expresiones con que S . S . , en la citada Constitución ex
pedida en Roma en Mayo de 1725, se queja de la conducta de los Obispos en el 
cumplimiento de este decreto conciliar. " Cum itaquo Seminarii ecelesiastici 
" erectio a Sacra Tridentina Synodo, cap 18, sess. 23 de reformar, Kpiscopis ora-
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todos ios Obispos de Italia é Islas adyacentes procediera» 
á erigir los Seminarios donde no los hubiese, y atender á la" 
conservación de los ya fundados, observando todo lo pros
cr ip to anter iormente por el Concilio de T r e n t o y decretos 
par t iculares espedidos. P a r a remover en lo sucesivo to 
do obstáculo, nombró una Congregación de Cardenales 
con el título de Congregación de Seminarios. E r a del' 
cargo de esta reunirse una vez al mes, ó cuantas veces fue
re necesario, para promover la erección de dichos co
legios, conocer del estado y rentas de los ya erigidos, p ro
veer opor tunamente á las necesidades, aprobar, reformar 
ó aumentar los impuestos, fijar aumenta r ó disminuir el 
número de alumnos, dar estatutos para el régimen de los 
Seminarios , mudarlos, variarlos ó corregir los si fuere nece
sario, sustanciar sumar iamente las cuest iones que se susci
taren, y tener exacto conocimiento de las visitas, co r r ec 
ciones y administraciones. 

Acorde con esta constitución Pontificia la S a g r a d a 
Congregac ión de Seminarios dirijió ca r tas encícl icas á 
todos los Obispos de la I ta l ia é islas adyacentes , da tadas 
en R o m a á 30 de Marzo de 1726 en donde después del 
justo elogio hecho á los Padres del Concilio de T ren to por 
el bien que habian proporcionado á la Sociedad con la 

£ t nibus tan topere c o m m e n d a t a , et ad e c c l e s i a s t i c a m disc ip l inara c o n s e r v a n d a m 
" adeo necessar ia , in plur ibus ca thedra l ibus E c c l e s i i s , qucmadmodum non sine gravi 
11 animi Á'ostri nuerare accepimus, huccusque neglecta fuerit; N o s pro pastoral i v i g i -
" lamia? nostrse.debito pium hoc et s anc tum opus s t renue p r o m o v e r é cup ien te s & a " 
A u n cuando el S u m o Pont i f ice se dir ige á toda la c r i s t iandad , r ecomienda mas 
pa r t i cu l a rmen te la susod icha ob l igac ión á los O b i s p o s de I t a l i a é I s las a d y a c e n t e s . 
E n la mi sma Cons t i t uc ión e x p r e s a el P a p a B e n e d i c t o X I I I la r a z ó n por que n o 
se habian fundado y a en m u c h o s lugares los S e m i n a r i o s , " v e l quia Ep i scop i taxam 
" conf icere de t r ec tan t , ne i l l am a semet ips i s i nchoa re cogan tu r , v e l quia benef ic ia 
" Simplicia, q u o r u m dispos i t io ad eos l ibere spec ta t , ocur ren te i l l o r u m v a c a t i o n e , 
" suis f ami l i a r ibus , a l i i sque personis sibi gra t is et b e n e v i s i s confer re v o l u n t . & . " 
(Hallas© esta C o n s t i t u c i ó n en F e r r a r i s bibliot-verb. Seminarium.) 
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institución de estos Colegios, alababa el celo de S. Car los 
B o r r o m e o Arzobispo de Milán, quien como ya hemos d i 
cho fué el primero que puso en ejecución el decreto del 
Concilio erigiendo en su metrópoli un Seminar io , dotán
dolo de sabios catedrát icos, y dándole reglamentos de bue« 
na moral y disciplina, siendo modelo de los posteriores. 
E n t r e los que imitaron el ejemplo del Arzobispo de Milán 
la encícl ica hace mención del Cardena l Vicente Mar ia 
Orsi entonces P a p a con el nombre de Benedic to X I I I , 
quien en la Iglesia Sipontina (hoy Manfredonia en el Rei 
no de Ñapóles) habiendo hallado el Seminar io to ta lmente 
destruido por la invasión de los Turcos en 1626, le reedi
ficó y dotó competentemente inviniendo muchas sumas de 
sus propias ren tas . Tras ladado después á la Silla Arzo> 
bispaí de Benevento , reedificó también el Seminario d e s 
truido dos veces por los horribles terremotos que sufrió, lo 
colmó de esplendidos dones, le dio r eg lamen tos ; y los be 
neficios de su memoria respecto á es te Colegio existen en 
un volumen de los Concilios de aquella Diócesis. N o tra
bajó con menos zelo en la ampliación del Seminar io . Con
ciliar de la Iglesia Tusculana (hoy F rasca t i en los Estados 
Pontificios) á donde después pasó nombrando sabios profe
sores para el buen orden y régimen, y agregándole pa ra 
mayor comodidad el edificio de los Jesu í tas , P a g a d o este 
justo t r ibuto de reconocimiento á estos venerables Pre la 
dos, la encicl ica terminaba pidiendo la Congregac ión i n 
forme á los Obispos sobre el estado de los Colegios Ecle« 
siasticos. (5 ) . Con el mismo objeto escribieron varios Su-

(5) Puede leerse esta circular en la Biblioteca de Ferraris, lugar citado, don-
do se halla integra. En virtud de las facultades apostólicas que le fueron concedi
das, la Congregación pidió los informes necesarios a los Prelados de Italia e Islas 
adyacentes encomendándoles la institución de los Seminarios en caso que no se hu
bieran erigido; y si hubiesen sido fundados dando cuenta del estado de ellos en los 

19 
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mos Pontífices car tas misivas á todos los Obispos de la c r i s 
t iandad, y entre estas son las mas recomendables las del 
sapientísimo P a p a Benedicto X I V especialmente in te re 
sado en la ejecución del decreto del Concilio ( 6 ) . E s t e 
Prelado eminente habia visitado el Seminario de M o n t a l t o 
por encargo de el Cardenal Aníbal Albani su P r o t e c t o r . 
Elevado después á la Silla Arzobispal de Bolonia reedif i 
có el Colegio Seminario, le amplió y dotó, publ icando 
después una memoria d igna de recomendación á todos los 
Prelados de la cristiandad. Resal ta en ella el zelo apostó
lico de este Pontifice por la instrucción de los jóvenes ecle
siásticos en los términos que había determinado el Con
cilio. ( 7 ) . 

términos siguientes :—Si autem extat seminarium, partes tua? erunt, memoratam 
Sac. Congret. de iis, qua? subjicientur, diiigenter certiorem reddere—1. Videlicet 
a n ejusdem Seminarii aedes tales sint, ut in i i s convenienter habitare alumni, et 
pra?ceptores possint—2, 0 Q,uot ibi commorentur 'adolescentes,'[quotve Preceptores, 
aliique Ministri,—3.° O^uot sint Clerici, qui oh egestatem suam gratuito alantur, 
quotque alii qui quotidiani victus pretium de suo respondeant.—4. 0 A n numerus 
Adolescentum, qui in seminario nunc educantur, satis respondeat necessitati totius 
dia?ceseos, v e l impar sit, quot pra?terea addendi videantur,—5. ° An certa? leges pro 
seminarii gubernatione, condita? jam fuerhrt ea?que aecurata? serventur.—6. ° A n 
alumni pias illas exercitationes obeant, iisque bonis artibus ediscendis dent operam, 
qua? pra?scriptae sunt a Sacro Concil. Trident. sess. 23. cap. 18 de reformat.—7. ° 
An seminarium idoneis proventibus sit instructum et qua?nam sit annua eorum 
quantitas.—8. c Num a b Amplitudine Tua, vel a Pisedecessoribus tuis unita semina
rio jam fuerint ullabeneficia S i m p l i c i a , vel bona parvorum ca?nobiorum suppresso-
rum.—0. ° An seminarii commodo, imposita jam fuerit super benefíciis, aliisquo 
ecclesiasticis reddilibus istius diséceseos taxa ulla, vel quanta, et ad quam normam 
constituta.—10. ° An hujusmodi contributio re ipsa diligenterque persolvatur á 
mensa episcopali; ca?torisque ómnibus huic oneri obnoxiis.—11. ° An in ista dia?-
cesi ulla sint beneficia S i m p l i c i a , quorum unione suppleri valeat id, quod forte ne-
cessaria? sustentationi seminarii desit, vel in ordinariis ejus proventibus, vel etiam 
in pra?dicta contributione.—12. ° An et quomodo exigatur quotannís a seminarii Mi-
nistris ratio administrationis reddituum ad illud pertinentíum. (Vid. loe. sup. cit.) 

(G) Bened- XIV Bullar. tom. 1., 2. a §. 2.—Enciclyca commonitoria ad om-
nes Épiscopos, Ubi primum placuit Deo, 3 de Diciembre de 1748. 

(7) Instit. eceles. sup. Semin. 59.—Hablando de este Seminario y refirién
dose al tiempo del Cardenal Nicolás Ludovisio dice : " Se trasladó el Seminario 
del antiguo sitio en qi:e lo habia puesto al principio el Cardenal Gabriel Paleoto, 
á unas casas de enfrente de la Catedral de unos ciudadanos particulares, pero que 
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L a Francia sin embargo de no haber admitido el Con
cilio de Tren to en todos los puntos de disciplina siguió el 

n o eran bastante espaciosas para e l numero de j ó v e n e s , c o m o todos pueden acor
darse . Dio el m i s m o L u d o v i s i o a lgunas m u y buenas p r o v i d e n c i a s para e l g o b i e r n o 
de l S e m i n a r i o , y m o v i d o s de su e j emplo los d e m á s A r z o b i s p o s d iscurr ie ron mu
c h a s venta jas á favor de su ade lan tamien to . V i n o finalmente á estar á nuestro car
g o e l impor tant ís imo n e g o c i o de fabricar una habi tac ión cómoda para los i n d i v i 
duos , y de que no ca rec iese e l S e m i n a r i o de los necesar ios Ca tedrá t i cos de F i l o s o 
fía, T e o l o g í a y d e r e c h o C a n ó n i c o . P u e s de este modo se obv iaba el grande in
c o n v e n i e n t e que había , de que los a lumnos , después de conc lu ida la Gramá t i ca con 
una poca t intura de las Le t r a s H u m a n a s , se v e i a n precisados á dejar e l S e m i n a r i o , 
in te r rumpir los es tud ios , y quedarse á la mitad de su carrera. Y así apenas toma
m o s posesión de esta nuest ra S i l l a , después de haber reedif icado el pór t ico de es ta 
nuest ra Me t ropo l i t ana , que a m e n a z a b a ruina, pus imos todo nuest ro cu idado y 
a t enc ión en que se reedif icase de pié el S e m i n a r i o , y que se pudiesen buscar C a 
tedrá t icos afamados que ins t ruyesen á los C l é r i g o s en las c i e n c i a s , y en Ja D i s c i 
p l i n a E c l e s i á s t i c a . " 

" M a n d a el C o n c i l i o de T r e n t o que se ponga el S e m i n a r i o c e r c a de la Ig le s i a ó 
en el lugar que el O b i s p o seña la re . L o s P a d r e s de l C o n c i l i o de A q u i l e a , que di
j i m o s haberse c e l e b r a d o el año de 1 5 6 9 , d i cen (cap . 1 8 , sess . 23) El sitio del Se
minario, si puede ser junto á la misma Catedral, no se ha de querer que esté en 
otra parte ; porque cuanto estén mas cerca los Clérigos, con mayor facilidad, y me
nor pérdida de tiempo acuden asa iglesia. Y as í , c o m o estaba nuest ra habi tac ión 
c e r c a de la Me t ropo l i t ana , fabr icamos en el m i s m o lagar un n u e v o edificio en que 
pud ie sen bastante b i en , y c ó m o d a m e n t e v i v i r los C l é r i g o s . A u n q u e no está con 
c l u i d o , caben con todo en é l cua ren ta ind iv iduos ; y si nuestro Señor nos da sa lud 
a lgún t i empo , lo pe r fecc ionaremos del todo; y tal v e z aun daremos m a y o r ostensión 
á la fábr ica , en r iquec iéndo la con u n a buena provis ión de l ibros . Pues la misma espe
r ienc ia nos ha ensenado , que se han de emprende r con grande a legr ía las cosas que 
p e r t e n e c e n al cu l to d i v i n o , y que se ha de poner la conf ianza en su sec ie ta p rov i 
d e n c i a . Porque h e m o s v is to que la obra c o m e n z a d a ha l l egado á ponerse en un 
es tado que de n inguna m a n e r a lo e s p e r á b a m o s ; y s i empre se nos han abier to nue
v o s c aminos para poder sufrir los grandís imos gas tos que sobrepujaban m u c h o á 
nues t ras fue rzas , y á la p o b r e z a de l S e m i n a r i o . A mas de es to , con el favor de 
D i o s nos hemos p r ivado de buena gana de a lgunas c o m o d i d a d e s , y desahogos de Ja 
v i d a ; y no hemos reparado en v e n c e r con a legr ía aque l l a s dif icul tades de que es 
m u y cont rar ia nues t ra h u m a n a na tura leza . T a m b i é n inspi ró D i o s nuestro Señor 
el santo p e n s a m i e n t o a los que gobie rnan la C o n g r e g a c i ó n de los Pobres ve rgon
z a n t e s , de permit i r que se j u n t a s e al S e m i n a r i o con autor idad A p o s t ó l i c a el Cole
gio l l amado del Sol, del c u a l , s iendo e l l o s los dueños , añadieron jus t amen te la 
cond ic ión de que en ade lan te nombrar ían tantos j ó v e n e s para el Semina r io , cuan
tos eran los que antes tenian por su e l ecc ión en el d i c h o C o l e g i o , l i e m o s hecho 
c o n m e m o r a c i ó n de es to , no solo para mani fes ta r una perpe tua demostración de 
nues t ro ag radec imien to á los referidos S e ñ o r e s , s ino porque este fué un est ímulo 
que nos forzó el á n i m o para poner por obra la a rduís ima empresa de fundar el S e 
m i n a r i o . " 
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ejemplo de San Carlos Borromeo. Distinguiéronse en t r e 
otros Obispos fundadores de Seminarios á principios dei 
siglo 17.° el insigne varón apostólico S. Francisco de S a 
les, lográndose por este medio una abundan te provisión de 
operarios evangélicos en aquel re ino . Por el mismo t iem
po promovió estos establecimientos S. Vicente de P a u l ; y 
el escritor de su vida (8) dice, que erigiéndolos muchos 
Obispos en sus Diócesis se exper imentó que los que en ellos 
se educaban renovaron la disciplina eclesiástica ofuscada 
ya en mucha par te en los siglos anteriores. Es te reino 
que, según se espresaba un P re l ado ilustre, en mater ia de 
religión y de' costumbres comenzaba á corromperse en 
el siglo 16.° debió á sus Seminarios eclesiásticos no conta
giarse del todo como se habian inficionado muchas Provin
cias de Alemania , y que llegase su clero á tal g r a d o de 
ciencia, reputación y esplendor que se distinguía en c ier to 
modo del resto del clero católico. (9 ) Honor y crédito ad 
quiridos jus tamente , y por lo que el clero de F ranc i a mere
ció igual elogio del S u m o Pontifice P i ó VI (10) refirién
dose á sus Predecesores Gregor io IX, Alejandro I I I , Ino
cencio 111 y Gregor io X . 

' Las misiones evangélicas que salieron de F ranc ia pro
curaron también el establecimiento de Seminarios para jóve
nes eclesiásticos, donde quiera que estas llegaron á estable
cer la grandeza de la religión. (11) N o bien se erigió la si
lla episcopal de Quebec en el Canadá cuando el Abate La-* 
bal su primer Obispo fundó el Seminario eclesiástico por los 

(8) Luis Avel l i Obispo de ltodes, in rit. S. Vinccnt. a Paulo, Lib. 1. cap. 31, 
in fine. 

(9) Monseñor Saporiti Arzobispo de Genova, Pastoral de 17 de Junio de 1759, 
tom. 1, Notijicat. 30. 

(10) Alocución del Papa Pió VI en el Consistorio de 17 de Junio de 1793. 
(11) El Seminario de Misiones extrangeras fué fundado en Paris por los años 

1674, según el autor de las memorias para servirá la historia eclesiástica durante el 
siglo 18. « t. 1. 
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anos de 1680.. A principios del siglo 18.° se fundaron en el 
mismo Re ino muchos Seminarios eclesiásticos por diferen
tes Obispos de orden expresa del Monarca Luis X I V . Fyot 
limosnero del Rey y Aba te de S. Estevan de Dijon convirtió 
su abacial en un Seminario para los jóvenes pobres que se 
dedicaran á los estudios eclesiásticos. Es to s hacian vida co-
eomun con el fundador quien consumia todas sus r e n t a s e n 
tan piadosa obra. Mr , de Aligre hijo de un Canciller de 
Franc ia renunció á los honores para sepultarse en un ret i
ro, reparó los edificios de su Abadía , fundó un Seminar io 
eclesiást ico pa ra t re in ta niños huérfanos que debian vivir 
en comunidad, estableció cátedras de Teología , y dotó el 
Colegio con una famosa biblioteca. 

N o fueron menos puntuales los Prelados Eclesiást i
cos de España en la ejecución del decre to del Concilio de 
T r e n t o sobre la erección de Seminar ios que lo que pu
dieron ser los de Italia, F ranc ia , y algunos Pre lados de 
Ingla ter ra y Alemania . Recibido sin limitación en el Re i 
no de E spaña el Concil io de T r e n t o , y declarado pro tec
tor de él el Rey O . Felipe I I (12) en el mismo año que 
se conc 'uyó y firmó por el Sumo Pontífice Pió IV, se con
g regó un Synodo en T a r r a g o n a en el cual por un decre to 
( 1 3 ) mandaron su Arzobispo y sufragáneos congregados 
en él se observase el Concilio de T r e n t o en toda la p ro-

(12) Real cédula expedida en Madrid en 12 de Julio de 1564, (Ley 13 tit 1. 
Lib. 1. JYbr. Recop.) Ya el mismo Principe en ausencia de su Padre el Sr D . Car
los I por otra Real cédula de 27 de Octubre del año anterior pr«vino la observancia 
¿inviolable cumplimiento en los Reinos de España, de todo lo constituido y or
denado en el Concilio Tridentino, á consecuencia de Ja exhortación hecha]en Ja úl
tima sesión de él á los Principes cristianos y Prelados eclesiásticos para su obser
vancia. Por provisión del Cornejo de 6 de Diciembre del mismo año. con referen
cia de la anterior cédula se mandó á las Justicias dar á los Prelados eclesiásticos 
el favor y ayuda que necesitasen para la ejecución y cumplimiento do todos los de
cretos de dicho Concilio, (¿Totas álaley citada.) 

(13) 26 de Octubre de 1563. 
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vincia Tar raconense en el mejor modo y forma que se pti-
diera y debiera, estándose á todo cuanto habia definido y 
de terminado. Se congregaron sucesivamente con el mis
m o objeto otros Concilios en Compostela, Granada , Va
lencia, Lima, iVlégico, y otras provincias de Sicilia y 
F landes sugetas entonces á la dominación Española. R e 
dobláronse las anteriores Reales órdenes, dietaronse otras 
nuevas para España e Indias (14) . y considerándose ne
cesaria para la reforma y bien de la Iglesia la erección de 
dichos Seminarios se fueron estableciendo en las Diócesis 
estos Colegios Eclesiásticos, según las ircunstancias per
mitían (15) . No todos fueron erigidos de una vezj contr i 
buyeron á ello la falta de proporción de rentas, y las guer
ras en que se vio comprometida la Pen ínsu la , especial
mente la de sucesión. Pacificada después la España se 
repitieron las Rea l e s órdenes para la observancia del de -

(14) Por la ley i. tit. 5.\lib. 4. Nov. Rec. (en el ano 1586) se encargó al Con
sejo el cuidado de que los Prelados hiciesen Seminarios, conforme á lo dispuesto 
en el Santo Concilio de Trento. 

Por la Real cédula de 30 de Enero de 1608 (Ley 6- 5 5 de dicho titulo) se confió 
á la Sala primera del Consejo el cuidado de la erección de dichos Seminarios en 
los Obispados y lugares donde no se habia ejecutado, 

Laie?/ 1. a tit. 23 lib. 1 Recop de Indias que es la misma que fué expedida por 
el Rey ü . Felipe II á 22 de Junio de 1592 encarga a los Rev. Arzobispos y Obis
pos de Indias que funden, sustenten y conserven los Colegios Seminarios que dis
pone el Santo Concilio de Trento, y que los Vireyes, Presidentes y Gobernadores 
los favorezcan y auxilien en lo que fuere necesario dejando el gobierno y admi
nistración á los Prelados. La ley 2.85 del mismo tit. y lib. dada por el mismo y en el 
mismo ario mandó, que en reconocimiento del Patronato universal en Indias se 
pusiesen en los Colegios Seminarios las armas Reales en lugar preeminente, y las 
de los Prelados en lugar inferior. 

La Ley 3 por el mismo y en el mismo año reproducida por Felipe III en 30 de 
Agosto de 1603, y por D. Felipe IV en 4 de Abril de 1624 mandó, que para 
Ja provisión de becas se prefiriesen en igualdad de méritos los hijos y descendien
tes de los'descubridores,pacificad©res y pobladores de estas Provincias ; gente hon
rada de buenas esperanzas y respetos, no admitiendo los que no tuviesen las calida
des necesarias para orden Sacerdotal y provisión de doctrina y beneficios. 

(15) De los 29 entre Arzobispos y Obispos españoles que ^subscribieron el 
Concilio de Trento no existe en las Guias eclesiásticas de Españi sino el nombre 
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creto Conciliíir sobre Seminarios H 6 ) . Se general izó esta 
institución en cuasi todas las Diócesis del Orbe Catól ico, 
sin que sea preciso de tenernos á considerarla especialmen
te en cada uno de los pun tos en que fué establecida. 

Hemos hecho alto á fines del siglo 18.° époea de la 
revolución francesa. D e considerarse son las causas y 

del Illmo, Sr. D . Martin Pérez de Ayala Obispo de Segovia Fundador en aquella 
diócesis del Colegio de los doctrinos en 1564 que debió ser el Seminario Conci
liar primitivo. El Sr. Obispo le dotó con rentas fijas para el sosten de colegiales 
pobres, y otros pensionistas. Si en lo antiguo hubo algunos estudios mayores, des
de la fundación del Real Seminario Conciliar de S. Frutos y S. Ildefonso en 1780 
asisten todos los doctrinos á las cátedras de este Colegio Seminario. 

Como el autor no tiene todos los datos indispensables para hablar con exacti
tud sobre las fundaciones de los Seminarios Eclesiásticos de España en los prime
ros años que se siguieron á la terminación del Concilio de Trento, excepto del de 
Málaga, y ademas reside en un pais donde es muy difícil hallar los documentos 
que se precisaran, y cuasi imposible adquirir las noticias que pueden proporcio
narse solamente en la Península; no se atreve á fijar la consideración del lector 
en la verdadera extrañeza que causa no haber sido esos mismos Prelados de Es
paña los primeros fundadores de unos establecimientos que tan útiles consi
deraron ellos mismos para la reforma eclesiástica, y en cuya institución estuvieron 
tan empeñados. Y si algún otro Arzobispo ú Obispo lo fué ademas del Reverendo 
Obispo de Segovia, sensible es que no aparezca su nombre en las guias eclesiásticas 
al frente de un instituto que tanto honra á sus fundadores y promovedores. Para 
una ligera reseña es suficiente documento la Guia del estado eclesiástico áe España. 
Debe estar indudablemente falta en algunos Obispados.fó bien no anotando el Se
minario que exista, ó no presentando el titulo de él, la antigüedad de su fundación 
y demás datos para formar un estado perfecto. La Guia que conserva el autor es 
del año 1835, última que corría impresa á su salida de España, y por ella en una 
Nota suplementaria al fin de este Capitulo, presentará el estado de sus Seminarios 
eclesiásticos conciliares en el orden de antigüedad de su fundación, dejando en 
claro los datos que falten en el expresado libro. 

En las Diócesis de América se fundaron también los Colegios Seminarios. Des
de principios del siglo 17. ° los hallamos en el Perú y Tierra firme desde Cartagena 
á Chile.y Rio de la Plata ; siendo los mas notables el Colegio de S. Pedro y S. Pa
blo en Méjico, y el de S. Antonio establecido en la ciudad del Cuzco. (Ley 13 . 
tit. 23. lib, 1. Rec. Ind.) 

(16) Cédula de 27 de Mayo de 1721, á los Prelados de los Reinos de España— 
Circular de 5 de Mayo de 1766—Real cédula de D. Carlos III de 14 de Agosto de 
1768, Ley 1. tit. 1 1 , Lib. 1 JYov. Rec.—Carta acordada á los Prelados de España á 
virtud do Real resolución de 25 de Octubre de 1777. En esta se repito á los Prelados 
procedan á la erección de Seminarios, proponiendo cada uno los medios mas pro
pios en sus diócesis, para que auxiliados y protegidos de la Soberana autoridad pu
diesen tener mejor efecto del que habian tenido. 
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resultados generales de este drama que cambió la escena 
política y religiosa de su tiempo. L a influencia de este 
movimiento alcanzó á los Seminarios Eclesiásticos que 
desde entonces pudieron ver ligados á todos los trastornos 
político-religiosos su decadencia ó disolución. 



N O T A S U P L E M E N T A R I A . 

Estafo de los principales Seminaria Eclesiásticos de España erigidos en virtud 

•\ del decrerj del Concilio.* 

Anos DE su 
FUNDACIÓN. 

1592— 

1592— 

**1593— 

1593-

1593-

ClUDADES. ^ÍTULOS DE LoJ 
\ COLEGIOS. FUNDADORES. 

A n O S D E S U 

R E S T A U R A - RESTAURADORBi. 
C I O N . ! 

Cádiz S. 

Urgel 

artolom^^Uirnp.Sr. D.Antonio 
Zapata, Obispo... 

incepción 

B a r C e ¡ ^ . . . | N . S deM 
¡tealejrre 

e JVlon- \ 
eySto. \ 

«razona 

Tomas. 
S. Gaudioso, 

— Málaga. S. Sebastian. 

• • • I C I O — 

¡Burgos . . . . . S. Gerónimo... 
León.. ,¡ S. Froylan . . . , 

( 

Granada ^ S. Dionisio ) 
Sacromonte 5 Areopagita,.. \ 

Emmo. Sr. Card. D. M 
Rodrigo de Castro. 

Illnao. Sr. D. Dimas 
hóíis, Obispo 

III no. Sr. D. Pedro 
Oerbuna Obispo.. 

Illho. Sr. D. García—lSir 
efe Haro, Ob 
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1650-

1651 — 
1700— 

SPÍI al t 
1742— 

1777— 

1779— 

•• • •1780— 

1788— 

Exmo. é Illmo. Sr. 
D. Alonso Cañedo 

¡ y vigii. 

Illh. Sr. D. Fr. A n - 1 7 9 3 — I l l m o . Sr, D . C«-

Avi la 

-\ntequera ~) 
Ooleg. del I 
Ob. deMá- f 
Mfe 3 
Siguenza 
Mallorca , . . . 
o p 0.<89liq ,(IO 
Orihuela 

Canaria 

Salamanca. 

»esrovia. 

Zaragoza 

M i l l a n . 

dres de Caso 
Iiimo. Sr. D. Pedro 

Vaca de Castro y 
Quiñones, Arzob . 

Illmo. Sr. D. Juan 
Alvarez de Caldas 

l}r. D. Francisco Ce-
rio, Doctoral 

S. Bartolomé. .. 
S, Pedro 
)j>bfinl BiPronq 
Si M i g u e l . -

!f. Sra. de la ) 
Concepción . j 

Carlos. 

.3, Frutos y S 
Ildefonso 

illmo. Sr. D. Pedro 
de Alagon 

§mo. Sr. D . Juat! 
Elias Gómez de 
Teran 

i. Valero y 
i3raulio.... 

S. 

irao. é Illmo. Sr. 
D, Felipe Beltran 

limo. Sr. D. Alonso 
Marcos de Llanes 
Obispo. 
xmo. Sr. D. Agus 
tin de Lezo y Pa 
lomeq'ie, Arzob. 

-1737 \ 

-1790 j 

•t 
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yetano A. Cua
drillero y Mota. 

[limo. Sr. D. Fr. 
Pedro de Ayala. 

illmo. Sr. D. Fr. 
Julián Gascueñas. 

illmo. Sr. D. Anto
nio Pérez d« Iriai. 

^̂ °̂**̂ l̂̂ ^̂ r7™T?jsparía varí s 
Queda hecha mención del de S. Cecilio devanada, que es el mismo que'hov r x i ü l " ^ ! 
Seminario eclesiástico Arzobispal en la forms que desde el tiempo de los P - V s C a t ó l i c o , 
fué fundado. »-eyes 

Hay ademas en Granada el Real Seminíio de S. Fernando para servicio de la Capilla 
de los Reyes Católicos, cuya fundación debe¡ener una antigüedad recomendabl 

** Fundó después eu Lugo el Seminari Conciliar de S, Lorenzo el Ilmo^Sr. Obi*p» 
D. Lorenzo Otadui. 

*** En este Colegio los Colegiales nchan de ser precisamente eclesiásticos: por I» 
mismo no puede considerarse como legítimeSeminario Conciliar r pero la forrn- es adinstar 
prttceptum Concilii, y los colegiales están oblados al servicio del altar y coro todos los diai. 
Su Rector y Catedráticos sonregularmente e iesiasticos elegidos por el Cabildo de lfl m ' s m * 
Insigne Iglesia Colegial situada extramurosle la ciudad de Granada. El autor le ha c 0 ' ° * 
cado mas bien por hacer memoria de tan resftable Colegio y de su venerable Fundador. 

***• Antes de la fundación de este Colgio existia el fundado por el l l m 0 or. Obispo 
D. Martin Pérez Ayala que asistió al Concilide Trento, llamado délos doctrinos n u e en el dia 
se conserva. Los Colegiales de este Seminar) son huérfanos, naturales del Obispan, q"e >• 
sustentan á espensas de la fundación. Se admen también porcionistas. Solo reciben lo e n s e " 
fianza de primeras letras, y para continuar losiemas estudios asisten á las cátedras del Semi
nario Conciliar posteriormente fundado por e'Sr. Marcos Llanes, que después fU e Arzobis
po de Sevilla. De este Metropolitano fuern familiares el Emmo. Sr. Cardenal Arzob'sP° 
de Toledo difunto D. Pedro Inguanzo y Rivep, y el actual Emmo, Sr. Cardenal Arzobisp0 d e 

Sevilla, bajo la dirección del benemérito Prebndado de la Iglesia Catedral de Málaga el/**" 
do Dr. D. José de Torres y Fiel, entonces maetro de page¿¡ en el Palacio Arzohi.^i Arzobispal, 

file://-/ntequera
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Colegios Seminarios Eclesiásticos cuya época de sus respectivas funda
ciones no se halla especificada en la G U I A , pero que deben ser an

tiguos según las fundaciones de las Iglesias Catedrales. 

C I U D A D E S . 

Almería 
Albarracin. 
Badajoz 
Barbast.ro 
Córdova 
Cuenca 
Cartagena 
Calahorra 
Ceuta 
Ciudad Rodrigo.. 
Escorial 
G u a d i x . . . . . . . . . 
Gerona 
Huesca 
Jaén. 
Jaca 
Lérida 
Mondoñedo 
Osma. 

T Í T U L O S D E L O S 

C O L E G I O S . j 
C I U D A D E S . 

S. Indalecio. 

S. Pelagio. 
S. Julián, 
S. Fulgencio. 

S, Cayetano. 
S. Lorenzo. 
S. Torcuato. 

S. Felipe Neri 

Oviedo . . . 
Orense . . . . 
Pamplona.. 
Palencia . . 
Sevilla 
Segorbe. . . 
Solsona . . . 
Santander . 
Tarragona, 
Tortosa. . . 

Toledo. 
Teruel. 

Tuy . . . . . 
Vich 
Valladolid 

T Í T U L O S D E L O » 

C O L E G I O S . 

S. Miguel. 
S. José. 

S. Jaime y S . 
Matías. 

ii 
La Concepción 
y Sto. Toribio. 

Asunción. 
Sta. Catalina, 
Sto. Domingo 

de Guzman. 
La Iglesia de Menorca fué erigida en catedral en 1795. Su Semi

nario es de fundación moderna. 
En la mayor parte de las 120 restantes Iglesias, Colegiatas, Aba

días y Capillas hay Seminarios menores eclesiásticos. 
En todas las Iglesias de Indias existían igualmente los Semina

rios Conciliares fuudados en diversas épocas. El mas moderno es el de 
Puerto Rico con el título de S. Ildefonso, fundado por el Exmo. é 
Illmo. Sr. Obispo Dr. D. Pedro Gutiérrez de Cos, erigido en 12 de 
Octubre de 1832, 

http://Barbast.ro


C A P I T U L O IX. 

Fundación del Seminario Conciliar de Málaga—Escasez de sus ren
tas—Estado de este Colegio desde su erección hasta princi
pios del siglo actual.—Defectos éri la forma de instituir los Se
minarios en España.—Superiores órdenes para remediar los 
abusos introducidos.—Bula Apostolici Ministerii.— Privilegios 
acordado» á los Seminarios. 

NTRE losiColegios Seminarios Conciliares fundados en -
la Península merece nuestra par t icular consideración el de 
Málaga, cuyo or igen y progreso sucesivo vamos á mani 
festar con los documentos que justifiquen cuan to de 61 tra
temos. F u e siempre la men te de los R R . Obispos empe
ñados en la institución de este Seminario elevarle al g rado 
de perfección que demandara el objeto a que se destinaba. 
Nuest ro escrito no debe empañarse con el feo borrón de 
la lisonja, si quizá varones t an respetables no vieron col
mados sus deseos. E l amor a, un establecimiento que ha 
sido nuestra segunda cuna no debe cegarnos hasta el punto 
de desconocer los defectos de que adoleciera, y las mejo
ras que debiera r e c i b i r á fin de llenar los requisitos del 
Concil io. L a s reflecciones á que nuestra imparcialidad dé 
lugar pueden aplicarse á todos los demás Colegios, guar
dada la debida proporción. 
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A los veinte y tres años de confirmado y mandado 

observar en España el Sagrado Concilio de Tren to , y al 
siguiente año de recomendarse en las Cor tes de Madr id 
á los Prelados Eclesiásticos la obligación de erigir los Co
legios Seminarios según la disposición Concil iar , medi tó y 
propuso la fundación del de Má laga su nuevo Obispo el 
l imo. Sr D. Garc ía de H a r o . (1) Hizo cuanto estuvo de 
su par te para llenar este deber que le imponía el min i s te 
rio pastoral. E n el mismo año se dirijió al Rey pidiéndo
le su benepláci to para t ra tar este asunto, y suplicándole 
agregase al Seminar io once beneficios que eran de Reg io 
Pa t rona to . F u é facultado el Sr . Obispo por una Real 
Cédula para cnnfeienciar este negocio con el Cabi ldo, y 
aplicar desde luego al Seminario dos Beneficios simples de 
los once solicitados. 

No se mostró poco deferente á tan piadoso objeto el 
Cabildo Eclesiástico quien cedió para el Seminario tres p ie
zas que le servían de Sala Capitular , Librer ía y Con tadu
r ía ; y aplicó ademas docientos ducados de las dos Canon-
gias destinadas al servicio de la Iglesia Ca tedra l . A g r e 
g ó el Sr . Obispo seis mil ducados de p r i nc ipa l : mas no 
siendo suficientes todos estos fondos para la dotación del 
Seminar io volvió á dirijirse al R e y para que se dignase 
aplicarle a lgunas rentas beneficiales del Obispado, y Otras 

( 1 ) Este Illmo. Prelado era descendiente de la noble casa de los Marqúese» 
del Carpió. Del Obispado de Cádiz fué trasladado al de Málaga, tomando pose
sión de esta mitra en 18 do Setiembre de 1587 ; en cuyo año dio principio al bené
fico designio de la fundación del Colegio Seminario. El autor ha visto en alguno» 
manuscritos ta nombre D Luis Garda de Haro. La Real Cédula y otros docu
mentos auténticos solo dicen Z). García de Haro. Hubo un D, Luis de Haro de la 
misma casa de este Obispo, el cual fué célebre en el reinado de Felipe IV por 
los servicios prestados á la Nación, sucedió en el Ministerio á su tio el Conde Du
que deOlivaTes, dejando mejores recuerdos que este, pasando después á Francia i' 
negociar la paz entonces tan deseada. 
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de las asignadas en él á varios Hospitales. Depositó en a r 
cas los seis mil ducados para emprender la obra cuando fue
ra otorgada la aprobación que habia solicitado. La muer te 
de este Pre lado venerable acaecida antes del despacho de 
la Real Provisión no le permit ió ver cumplidos sus fervientes 
votos por la mejora de la enseñanza del clero de su diócesis. 
E n la vacante bajó al Cabildo la Real Cédula que facul
taba p a r a la erección del Seminario con la dotación de mil 
novecientos sesenta ducados de renta en cada año. (2). 

F u é muy breve el Pontificado del l imo. Sr. D . D iego 
de Aponte , que le sucedió, aunque cont inuó las dili
gencias pa ra emprender la obra. M a s ni este P re lado , 
ni el Cabildo en ambas vacantes pudieron llevar á cabo 
el pensamiento del fundador. La fabrica material del Se
minario no pudo principiarse hasta el a ñ o 1600 por el l imo . 
Sr . Obispo D . T o m a s de Borja que concluyó y perfec
cionó en 1616 el Reverendo Obispo D, Lu i s F e r n a n 
dez de Córdoba ( 3 ) . Carecía el Colegio Seminar io de un 
reglamento que fijase el régimen moral y l i terario de loa 
alumnos, y fué este úl t imo Obispo quien dio al Colegio 
las pr imeras Const i tuciones ( 4 ) mandadas observar en el 

(2) Véase al fin de la obra (letra d) la copia que presentamos de la Real Cé
dula de erección del Colegio Seminario de Málaga expedida por el Príncipe á nom
bre del Rey D. Felipe II en 8 de Octubre de 1597 La cédula original se halla de
positada en el archivo de la Sta. Iglesia Catedral de Málaga, legajo 1. ° No. 37. 

(3) Este Colegio antiguo es bien conocido por todos los habitantes de Mála
ga. El edificio está situado en un patio que sirve de paso de la Iglesia Catedral al 
Sagrario, y por el cual los Colegiales transitaban para el servicio de la Iglesia. Su» 
cuartos no ofrecían capacidad mas que para unos 20 Colegiales en dos crugias ó 
departamentos : sus {clases [no jtenian amplitud para gran número de alumno». 
La antigüedad de este edificio pedia á cada momento continuos y costosos reparo». 
Fundado después el nuevo Colegio quedó este destinado para los seises, niños que 
•studian música bajo la dirección del Maestro de Capilla de la Catedral. 

(4) En 6 de Octubre del expresado año 1616,—En la 3. p eap. 1. se declara 
ubre la elección en lo» Prelado» para todas las becas, con cédulas que debian fijar-
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Sinodo Diocesano que \ residió el R d o . Obispo D . Fr . 
Alonso de San to T o m a s . 

Las escasas dotaciones que fijaron la renta de este 
Colegio eran indudablemente un obstáculo para la perfec
ta instrucción de sus alumnos, Sujetos este como los de-
mas Seminarios , con muy pocas excepciones, al despren
dimiento generoso de a lgunas asignaciones de las ren tas 
episcopales y capitulares, y logrados con dificultad los me
dios de dotarles de una manera congruente , no podian 
corresponder al objeto que se propuso el Concilio, que era 
no solamente la vida común, sino lo mas principal la per
fección en las ciencias y disciplina eclesiástica. Con fon-
des tan mosquinos que apenas llegaban á cubri r la subsis
tencia de los Seminaris tas y con el módico ingreso de las 
pensiones no podian dotarse Catedrá t icos , y los que se ocu
paban del desempeño de las clases, eran eclesiásticos quo 
movidos por honor ó por sentimiento piadoso tomaban so
bre si tan penoso cargo . Aun con este desprendimiento 
los Colegios debian hallar un déficit en el balance de su ad 
ministración, si como el de Málaga necesitaban un tercio 
mas de lo que constituyó su renta según el cálculo del 
Fundador . 

Ademas no halda plan literario, ni reglamento admi
nistrat ivo, político ni moral que uniformase unos estable
c imientos que aspirando á un solo y determinado objeto de
bian regu 'arse por un solo método. No es decir que cada 
Nación no adoptara sus modificaciones especiales; y sus di
versas legislaciones determinaran las formas mas convenien
tes. En Alemania y F ranc ia los Seminarios se establecie
ron con una independencia total de las Universidades, por 
evitar el contajio de lama la doctrina, ó por restr ingir a lé le

le en las puertas de la Catedral y en las cabezas de la» Vicarias. 
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(5) Fueron muchos los Colegios Seminarios dirigidos por Regulares no solo 
en España sino en varios otros puntos. En España v América vemos que tenian 
empeño los Jesuítas encargados de la educación en rivalizar con los Seminarios. 
En 1625 hubo competencia en el Cuzco (Perú) sobre la presidencia de loa do« 
Colegios entonces existentes- y por la ley 15 tit. 23, lib. 1. Rec. de Ind. que es la 
espedida por Felipe IV en 10 de Abril del mismo año, se mandó que en todoi lo* 

ro,privándole de las enseñanzas libres que tenian lugar en 
aquellas escuelas públicas. E n España no siendo comple
tos los estudios en los Seminarios, ni teniendo como en los 
de las Naciones referidas la facultad de conferir grados, d e 
bían incorporarse á las Universidades para hacer valer 
sns estudios, recibir los grados académicos y aspirar los 
educandos á los destinos eclesiásticos vacantes. Sin em
bargo las incorpoi aciones primeras aparecen desde ei t iem
po de Carlos l l í , y esto prueba que antes deesa época no 
pudo seguirse un régimen fijo en los estudios de todos los 
Seminarios . 

O t r o mal á que dio lugar la escasez de rentas fue la 
necesidad de confiar estos Colegios á los Regulares , y de
jar li-.sdesde entonces imhuidos en las máximas, doctrinas 
y s istema monacal , lo que sino era un gran defecto, al me
nos ha sido causa de un atraso considerable para la perfec
ta instrucción del clero. Fue ron especialmente los J e 
suítas quienes en E s p a ñ a y Amér ica se propusieron abra
zar la educación esclüsiva, é hicieron cuanto estuvo de su 
par te por a r rancar á los eclesiásticos seculares la dirección 
é instrucción de los Seminarios . N a d a mas fácil cuando 
ellos se pres taban por un empaño religioso, sin otra r ecom
pensa q íe proporcionar un bien á la Iglesia y al Es tado , y 
cuando solícitos los Prelados no hallaban á veces otros que 
tomaran s >bre sí tan laborioso cargo en un siglo en que era 
difícil competir con la educación y ventaja de conocimien
tos de estos cciesíást icos. (5) . 
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L a estincion de la Compañía de Jesús en España y 
América (1767) , efectuada ya antes en Por tugal y F r a n 
cia, hizo expedir á Carlos I I I una R e a l Cédula en que 
con motivo de la ocupación de las temporalidades de 
estos religiosos, dictó las órdenes mas sabias y oportunas 
sobre los Seminarios que habian estado á su cargo, y el 
remedio de los defectos que hemos indicado. ( 6 ) . 

actos públicos y privados y otras cualesquiera concurrencias debía preceder el Se
minario de S. Antonio al Colegio de S. Bernardo que estaba á cargo de los Jesuítas. 

Por.la ley 13 del miemotít.y lib. hallamosque el gobierno y administración del 
Colegio de S.Pedro y S.Pablo en Méjico para el estudio da artes y de Teología 
fué encargado á la Compañía de Jesús con reserva del Patronato (D. Felipe III 29 
de Mayo de:1612)—Benedicto XIV de Synodo Dkeces. lib 5, cap 1 1 , § 9 habla de 
algunos Seminarios cuya dirección y régimen de estudios fué confiado á Regulares, 
entre ellos el de la Concepción de Chile. " Cum nos muñere fungebamur Se-
cretarii sacrae Congregationis Concilii, Episcopus Civitatis Conceptionis in Ame
rica Meridionali, se plurimum adlaborasse retulit, ut Clericorum Seminarium ad 
Tndentini normam, in sua erigeret dicecesi, sed vel nullum,vel éxiguum sane fruc-
tum ex illiusjam propediem absolvenda#rectione sperare,nisi ejus cura demanda-
retur Patribus Societatis Jesu ; cum diíficile esset, nomines saculares inibi in venire, 
adClericosin doctrina & pielate ímbuendos, <fc Seminarium rite administrandum 
idóneos. Actum fuit de hac re in Congrégatione habita die 13. Junii 1722. & 
deliberatum, dandam esse Episcopo, quam posaebat. facultatem, ita tamen, ut Se
minarium sit subpatrocinio, protectione, subjectione Episcopi, ejusque alumni no-
minentur ab Episcopo; quemadmodum habetur tom. 2. Thesaur Rcsolut. pag 191. 
•ub. iisd*m legibus, alia quoque Epíscoporum Seminaria,aliorum Regularium gu-
bernio reperiuntur commissa : cura siquidem Seminariorum civitatis Albani, & 
Senogalliae tradita est Clericis Itegularibus, Scholarum Piarum nuncupatis : & nos 
ipsi Seminarii nostri Bononieusis régimen dedimus Clericis Regularihus S. Pauli, 
vulgo Barnabitis, non amotis quidem Deputatis, qui juxta enuntiatas Tridentini 
«anctiones, Seminarii disciplina?, atque administrationi invigilent, sed eoiumdem 
auctoritaie intra certos limites coercita. 

Entre otros Seminarios de España, el de Lugo fundado en 1593 por el Cardenal 
IX Rodrigo de Castro fué confiado al cuidado de los Padres Jesuítas que firma
ron á sus alumnos por espacio de 173 años en los estudios de instrucción prima
ria, gramática, filosofía y teología. 

(6) En esta ley que es la 1. ° tit. 1 1 , lib. 1,Nov. Recop. expedida en 14 de 
Agosto de 1768 vuelve á encomendar el Rey la indispensable fund icion de Semi
narios, las rentas que debian aplicarse para su perfecta dotación, todo con asenso de 
los Diocesanos y consulta de las Cámaras Tratando de remediar los abusos nota
dos, previno el Rey en \a.ley citada las disposiciones siguientes : artíc.14 " Ha-
" biendo considerado que estos Seminarios deben ser escuelas del clero secular, y 
' \ que por tanto serán mas propios para sn gobierno y enseñanza directores y maca 
" tros del mismo estado ; en esta atención y la de otro* motivos quu me ha repre-
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" sentado mi Consejo en el extraordinario, mando por regla y condición funda-
" mental, que en ningún tiempo puedan pasar los Seminarios á la dirección de los 

% Regulares, ni separarse del gobierno de los R R Obispos, bajo la protección y 
'* patronato Regio & a . y los maestros se han de entresacar délos Párrocos, como 
" va dicho, silos hubiere de virtud y letras, y darse solo noticia a laCámara. " 

En el art. 18 déla misma ley se previene el régimen de los estudios eclesiás
ticos interiores del Seminario, para el cual debia arreglarse un método que sirviera 
de norma en las erecciones que se hicieran, encargando á dos Prelados de los que 
tienen asiento .y voz en el Consejo " estiendan implan completo de la distribución 
" y método de estos estudios eclesiásticos, para que haciéndose presente en dicho 
" mi Consejo, y oyendo á mis Fiscales, se publique y sirva de norma perpetua y 
" autorizada para unos establecimientos de tanta importancia : y que á este fin sin 
" adoptar sistemas particulares que formen secta y espíritu de escuela, se reduzcan 
" á un justo limite las sutilezas escolásticas, desterrando el laxo modo de opinar 
•< en lo moral, y cimentando á los jóvenes en la inteligencia de la Sagrada Biblia, 
•< conocimiento del dogma y de los errores condenados, de las reglas eclesiásticas, 
4 1 de la gerarquia y disciplina, y en los ritos con la progresión de la Liturgia, y un 
" resumen de la Historia Eclesiástica. " 

Concluye por último la citada Ley recomendando la agregación de rentas para 
dotación de maestros, en que sin duda, dice, están defectuosos muchos Seminarios 
de España, como también en el método de estudios y ejercicios en que se ocupan. 
Previene á este fin á los RR. Prelados consulten á la Cámara sobre la supresión 
de algunos beneficios simples, la unión de algunas pensiones reservadas, legados 
pioaú otros efectos aplicables para un fin tan santo y útil. 

Ya D. Felipe V. t ra tando de la reforma del Estado 
eclesiástico de España , encargó especialmente de ella al 
Emmo. Cardenal de Belluga y Moneada. Ent re los a b u 
sos notables que este Prelado halló en los Seminarios ecle
siásticos, fué uno la falta de estudios de los Colegiales quie
nes contra la espresa determinación del Concilio eran obli
gados al servicio del al tar y coro todos los dias de m a ñ a -
na y tarde. Los Cabildos eclesiásticos economizaban de 
este modo las pensiones que debian fijar á los ministros en
cargados de tan laborioso servicio, y perjudicaban á unos 
jóvenes que apenas les quedaba tiempo para el escaso 
estudio de un poco de latín y moral. El Cardenal Español 
presentó personalmente en Roma al S u m o Pontífice Ino
cencio X I I I ( I 7 2 l ) una memoria manifestando ent re otros 
abusos dignos de remedio , e! que llevamos espuesto sobre 
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el estado de los Seminarios eclesiásticos de¡ España . (7 ) El 

una solicitud tan justa y conforme con elobjeto que se pro
puso el Concilio en la institución de estos Colegios. A l 
efecto expidió una Bola conocida en España con el nom
bre de Huía Belluguina por haberse debido su consecución 
á el expresado Cardenal . Mandó en ella se cumpliese lo 
que el Concilio habia determinado sobre este punto no 
obligando á los colegiales á otra asi-tencia á ía Iglesia que 
á la de los dias festivos y procesiones generales del clero, 
para que mejor pudieran dedicarse al estudio de las letras y 
ciencias sagradas . (8) . Es ta Bula fué publicada en Espa-

(7) Hállase esta exposición en un memorial latino impreso en fol. de 127 pá
ginas, presentado á S. S. en 23 de Diciembre de 1721. Son expresiones de S. 
Emin. " Accidit, Beatissime Pater, quod in Hispnnia quam plurirna ex his Semi-
" nariis sint unícé destinata pro inserviendo Ecelesiarum Cathudralium Choro et 
" Altari loco Acolithorum, ita ut singulis diebus manó et vespere servitio chori et 
" altaris occupnti vix in lingua latina aliarumque bonarum «rtium disciplina pos-
" sint perfecte instruí. Et cum hoc sit contra litteram et mentem S. Concilií quod 
" in hoc Seminario in disciplina et scicntiis instruí alumnos omnes voluit, et juxta 
" eoruuj profectum ministeriis ecelesiarum ab Episcopo addisci ex hoc appa-
" ret necessitas quod sanctilas vestra dignetur declarare Seminaristas non esse 
" obligatos choro et altari inserviendum, nisi ex aliqua dotatione hoc onus illis sit 
4* impositum, ut accidit in Seminario Archiepiscopatus Granatensis, et forsitan in 
" alio. Sed hanc oblígationem stare penes capitula Cathedralium quse debent nía-
" nutenere orones eos ministros qni necessarii sunt ad servitium chori et altaris ea-
•' dem via et forma qua eos ante hanc S. Concilii dispositíonem et Seminariorum 
" erectionem raanutenebant; prsecipíendo quod non obsta nt i bus quibusrumque 
•' etiam immemorabilibus statutis, constitutionibus etiam juratis. vel concordiis 
•< vel privilegiis, Seminarista? non alio intendant nec oceupentur quam in studio 

eorum omnium quoe discere debent ut perfecti ministri Ecclesice evadant; et 
•' quod intra tempus unius mensis ubi hsec praxis viguerit curent de eligendis qui 
" choro et altari inserviant, ut eos intra id tempus eligant. Q,no adimpleto Colle-
*' giales assistere non debeant nisi diebus festis et processionibus generalibus." 

(8) Bulla Innocent III Jivostolici Ministerii. Su fecha 13 de Mayo de 1723. 
De los 30 decretos que contiene sobre todos los puntos que necesitaban reforma el 
3 . ° es al que nos referimos dice as i : " C u m autem clerici qui in Episcopaübus 
" Seminariis educantur ut commodius ad litterarum sacrarumque rerum studium 
" operam conferre, aliisque a Concilio Tridentino prsescriptis addiscendis magis 
" assidue incumbere possint, teneantur juxta ejusdem Concilii decietum óiebu* 
" tantum festis Cathedrali, aliisve loci ecclesiis inservire, Hanc quidem servitii 

Supremo menos de acceder á 
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ña para su cumplimiento por R e a l Cédula, remitiendo ejem
plares impresos de ella á todos los Prelados de España é i n 
dias recomendándoles la ejecución y práct ica en sus dióce
sis y distritos(9). Muchos RR. Arzobispos y Obispos la pu
blicaron con doctísimas Pastorales conociendo que de su 
observancia pendía la i lustración clerical, el bien de la 
iglesia y la futura tranquilidad de los Estados, 

Por ventajosa que sea cualquiera innovación no deja 
de suscitar cavilosidades cuando la ejecución de ella depen
de de algunas personas poco i lustradas ó interesadas en el 
progreso del mal. Asi sucedió con el cumplimiento de es
ta Bula Pontificia que se pretendió minar en todo su con^ 
testo en algunos Obispados, entre ellos el de Málaga , para 
oponerse los Cabildos Eclesiásticos á la ejecución de u n a 
medida tan acer tada , con notable perjuicio de la instruc
ción del Clero. Satisfizo plenamente á todos los r e p a 
ros el mismo E m m o . Cardena l amplificando la doctrina 
de la Bula en el punto sobre Seminarios, concluyendo con 
advertir cual fué la mente de S. S . como lo habia sido de 
la particular Congregación nombrada pa ra examinar las 
materias contenidas en dicha Consti tución Pontificia, (10) 

" per eos obeundi rationem servari in ómnibus'. Hispaniarum Uicecesibus, necnon 
" ipsos generalihus dumtaxat totius Cleri supplicationibus, sive processionibus in-
'*. teresse volumus et mandamus, sublata quacumque majoris servitii consuetudin» 
" etiam immemoiiali, postpositaquo etiam quacumque appellatione aut inhibitione. 
" Si quod autem Seminarium reperiatur ín cujus fundatiene alíter cautum esset ob 
" addíctam gravioris servitii legem ab ílio qui Seminarium illum fundaverit seu do-
" taverit vel ei piam aliquam largitionem contulerit, Episcopi ad Nos et protempo-
" re existentem Romanum Pontificem id referant, utdesuper opportune providere 
" valeat." Fué también renovada esta Bula por el inmediato sucesor el Sumo Pon-
" tifice Benedicto XIII por B U Breve expedido en Roma a 23 de Setiembre del mis-
" mo año, mandando se observase como ley canónica emanada de la Santa Sede y 

cada cual la cumpliese en la parte que le correspondiera. 

(9) Real orden fecha en Buen Retiro 9 de Marzo de 1724. ( Nota 11 a la ley 
12, tit. 1, lib. 1, Nov. Recop.) 

(10) Lib. en fol. de 48 paginas, contestando á los reparos puestos á la Bula 
Jípostiliei Ministerii. Repecto al tercer decreto acerca de los Seminarios S, Erna, 
se expresa en C E tos términos. u La Bula ni contieno cosa que se pueda llamar nue 



No se dio cumplimiento en Má laga á las Super iores 
disposiciones enunciadas; escudábase el Cabildo para elu
dirlas con la excepción que se concedía á los Seminar ios 
c u j a fundación y dotaciones requerían el recargo del ser
vicio diario, amenazaban con ret i rar los escasos marave
dises que habian asignado al Colegio, y le daban en rostro 
con la primitiva cesión del local. Los R R . Obispos que 
ocuparon la Silla sucesivamente no mejoraron el Colegio, 
ni lo permitia el estado aflictivo de Málaga abat ida con
siderablemente con un sin numero de calamidades des t ruc
toras. El Illmo. Sr. D . Manuel Fer re r y F igue redo , Arzo
bispo de Edessa inpartibus, y Obispo de Málaga nada a d e 
lantó en las varias consultas tenidas al efecto con el l i m o . 

* 'va , ni dificultad que no tenga cumplida satisfacción; debiéndose sentir que su 
" examen de ninguna manera puede pertenecer al Consejo Real, y que no se alcanza 
" porque principios se quiera fundar dicho examen, sino es cuando mas en cuanto 
*' se averigüe si las Regalías do S. M, en algo se perjudican Respondo que este 
" decreto en orden á la asistencia que deben tener los Colegiales á la Iglesia Cate-
> c drul para que puedan aplicarse al estudio de las ciencias que se les prescribe por 
" el mismo Santo Concilio contiene dos partes ; una en que se dispone que el mayor 
" servicio que tuviesen de asistencia á la Catedral se reduzca al que dispuso el 
" mismo Concilio para los dias festivos y las procesiones generales de todo el clero. 
" Porque fundándose los Seminarios Episcopales con rentas de las Iglesias de los 
" Obispados, y dotándose con los beneficios y otras aplicaciones de ellas ¡i. fin de 
" que los jóvenes pobres de los mismos Obispados se eduquen é instruyan en la» 
" ciencias para que salgan de ellos dignos ministros que sirvan á las Iglesias y á lo» 
" pueblos, resulta de aqui ser este un contrato mutuo obligatorio por derecho natu-
" ral y positivo contra el cual ninguna costumbre por inmemorial que sea puede 
" prevalecer; y los Obispos como sus Patronos y administradores están obligados á 
" su mas exacto cumplimiento arreglándose en todo á lo que manda el Concilio 
" y se renueva en esta Bula - Previniéndose también en la otra parte del tercer de-
" creto que si á alguno de estos Colegios se les ha impuesto mas servicio que el de 
" los dias festivos, ya porque el Obispo al fundarle se lo impuso, ya por habérsele 
" aplicado para ello alguna competente dotación, se consulte en este caso á la Santa 
*' Sede para que tome oportuna providencia. No tiene duda que esta es la mente 
" de su Santidad, y bajo esta indubitable certeza no queda arbitrio para obligará los 
•{ Seminaristas á mas frecuente asistencia que la de los dias festivos, rogativas y 
" procesiones generales, habiendo reservado á si mismo como Pastor y Prelado de 
< £ la Iglesia Universal resolver lo que tenga a bien en circunstancia de mas nu-
' mentó de dote al Seminario por alguna pia largicion ó aplicación que se haya he-

eho al tiempo de erigirlos ó después. " 
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Cabildo Eclesiást ico ¡quedaron.sugetos los colegiales al 
servicio diario del altar y coro, con mejuras considerables 
en su instrucción, que fué en lo que puso todo su cona to 
el venerable y virtuoso Pre lado cuyo celo pastoral Mála
ga nunca podrá re legar al olvido. Una cédula del Sr. D . 
Carlos 11 (1692) habia man lado apüca r al Seminar io la 
tercera parte del t r igo en diezmo que correspondía á los 
hospitales de los siete pueblos de que se hace referencia 
en la Real Provisión, después de pagada la décima al 
Hospital de Car idad en la capital para indemnizar á los 
partícipes del perjuicio que les ocasionara esta ap l i ca 
ción (11) . Bien escasas eran las rentas para sufragar los 
gastos que demandara el Seminas lo • se ob' igó el Sr. Obis
po á suplir el déficit del ingreso d é l a Dignidad Episcopal , 
amplió las cá tedras , fijando un plan literario al Colegio, 
cuya dirección estaba confiada á un Eclesiást ico benemé
rito á quien el establecimiento debe muy considerables be
neficios (12). 

Habia este R e c t o r , al frente de los demás individuos 
del Seminario, elevado un recurso al Hey (1795) pidien
do fuesen habilitados los estudios de filosofía y teología 
del colegio en cualquiera de las universidades públicas 
del Reino, para obtener los grados académicos y demás as
censos literarios (13) . El Consejo pidió informes al l i m o . 

(II) A consecuencia de esta cédula espedida por S. M. en 13 de Julio del año 
referido, el Illmo. Sr. D . Fr. Alonso de Sto. Tomas por un estatuto que añadió al 
hinodo mandó que á los naturales de los siete Pueblos se les diese en el Seminario 
una beca gratuita.—(Conde t. 4. pag. 53). El excedente de las rentas del Colegio 
fué el valor de unas 80 fanegas de trigo que se recibían en grano, ademas de lo» 
seiscientos ducados en metálico. 

(12; El Dr. D. Joaquín Sebastian Calderón Catedrático de prima de Sagrada 
Teología y Rector del Seminario á cuya instancia logró el Colegio el privilegio de 
eu incorporación á la Universidad. Este Eclesiástico secundando lal miras benéfi-
«as del Diocesano trabajó esmeradamente en la mejora de la instrucción del Clero 

(13) 17 de Junio de 1795. 
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Sr. Fer re r y a la universidad de G r a n a d a (14)., Como al 
evacuarlos no hiciesen mérito de las constituciones por las 
Qué se gobernara el ci tado Seminario se m u i d o al P re l ado 
Diocesano procediese á formarlas sino las habia, remit ién
dolas al Consejo pa ra su vista y aprobación. E l Obispo 
envió las constituciones antiguas ya abolidas, y las nue
vas que formó como conducentes al mejor rég imen del 
Colegio (15) , y fué librada en su virtud la Real Cédula 
concediendo titulo de Conciliar al Seminario de S . Se
bastian de la ciudad de Málaga, la habilitación de cursos 
solo a los Colegiales para los grados menores y mayores 
has ta el de Doctor, incorporación á la Imperial Univers i 
dad de Granada , y aprobación de las nuevas const i tucio
nes formadas por el I l lmo. Sr. A. Obispo para el rég imen 
del Seminario ( 1 6 , . 

Regíanse los Seminarios incorporados por el plan de 
estudios que uniformaba las Universidades del Reino, sir
viendo de texto pa ra la Filosofía y Teología los autores 
asignados. Notábanse no obstante a lgunas i rregular ida
des. Muchos Seminarios no estaban incorporados á Uni
versidades por falta de Cátedras , otros lo estaban á to 
das las del Reino, otros tenian fuero de universidad. E n 
unos gozaban del beneficio de incorporación solamen
te los Colegiales, en otros e ra estensiva la habilitación 

( I I ) E l informe dol Sr . Ob i spo fué exped ido en 1 6 de E n e r o de 1 7 9 6 , y e l de 
la U n i v e r s i d a d de G r a n a d a en 15 de A b r i l del m i s m o a ñ o , 

(1">) E n 22 de J u n i o de 1 7 9 6 se pidió informe al m i s m o R d o . P r e l a d o sobro 
Cons t i t uc iones , qu ien las remi t ió en 2 1 de A g o s t o de ! mismo año y 25 de O c t u b r e 
de 1797- Estas fueron las ú l t imas Cons t i tuc iones que tuvo el S e m i n a r i o : abraza
ban el régiinon l i t e ra r io , po l í t i co y moral de l C o l e g i o . E n la Sede Vacante de l 
l i m o . Sr . F e r r e r el C a b i l d o Ec l e s i á s t i co se quejó de que este r eg l amen to habia sido 
formado sin su i n t e r v e n c i ó n ; y asi lo espuso en un informe al C o n s e j o sobre el es
tado del S e m i n a r i o . 

(16 ) V é a s e al fin do la obra (letra e) el R e a l despacho dado en Madr id á 1 6 
de M a r z o de 1 7 9 9 . 

22 
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\ log externos (17) . Seguían m u c h o s defectos de los an
ter iormente indicados á pesar de las órdenes represivas, 
y si habian mejorado los Seminarios, como el de Mála
ga , en la amplitud de sus estudios, recepción de gra 
dos de sus a lumnos, régimen y disciplina interior faltaba 
mucho todavía para que los Seminarios pudiesen propor
cionar la perfecta ilustración del Clero. N o era de es t ra-
fíar semejante lentitud cuando debian concur r i r muchas 
causas á vigorizar la acción de estos Colegios, y el poder 
supremo temporal precisaba hacer cumplir sus a ce r t adas 
disposiciones. 

(17) El Colegio Seminario de S Bartolomé de Siguenza goza del fuero de 
Universidad para sus alumnos por Real privilegio de 21 de Mayo de 1792.—El de 
S Gerónimo de Burgos incorporado á la universidad de Valladolid tiene privile 
gio para que los externos puedan ganar los cursos de Teología. En 13 de Julio de 
1801 se expidió una Real Cédula en favor del Seminario de la Concepción de Pla-
cencia incorporando sus estudios públicos en todas las Universidades del Reino.)— 
(Véase la Guia del Estado Eclesiástico de España.) 
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C A P I T U L O X. 

•Causas que han promovido los trastornos politico-religiosos.—Re
voluciones de Europa y América que precedieron y siguieron á 
la gran revolución de Francia.—Ruina de los Seminarios epis
copales.—Desengaño de los males ocasionados. 

^ U W é LAS imperfecciones de los Seminarlos eclesiásticos 
se agregaron las doctr inas dominantes de una filosofía des
t ructora de toda sociabilidad. Es tos elementos habian de 
producir su efecto y ocasionar la ruina de unos Colegios, 
que por su instituto estaban destinados para ser el semille
ro de donde saldrían los ministros del santuar io . Cuando 
se reflexiona que la gran revolución habia de alcanzar á es
tos establecimientos, no con el noble objeto de mejorarles 
sino con el ridiculo empeño de abatirles, solo puede expli
carse esa obstinación de l levará cabo las ideas subversivas 
de todo orden y el interés de borrar en la sociedad h a s í a 

los vestigios de las creencias religiosas. Pudiera muy bien 
la mano del poder revolucionario destruir las viejas insti
tuciones que con el t rascurso del t iempo hubieran d e g e 
nerado de el objeto á que fueron destinadas, ó que choca
ran abier tamente con la cul tura del s ig lo ; pero suprimir 
las que tenian por blasón formar jóvenes aptos en la c i e n 
cia y en la moral, obligar á que sus alumnos esclavizasen el 
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pensamiento con determinadns doctrinas, solo pudo ser 
obra de! fanatismo mas intolerante, extremo cabalmente 
igual al que aparentaba oponerse. Desgracia es cierta
mente de esos t rastornos revolucionarios copiarse los unos 
á los otros, causas iguales vienen entonces á producir 
iguales efectos ; la reforma conmovedora de el siglo i 6.° 
es renovada por la filosofía del 18,° las personas se cam
bian, empero las doctr inas y sus consecuencias se repiten. 

Fueron los protes tantes quienes en la época de su do
minación mandaron cer ra r los colegios eclesiásticos esta
blecidos en varios puntos de Alemania. Un dia Ing la t e r 
ra, Escocia é Ir landa vieron también inutilizar los desve
los del Cardenal Po lo en la institución de estos S e m i n a 
rios. Prohibidos por un decreto en todo el Reino Unido, 
fueron obligados los católicos á buscar su instrucción en 
paises extrangeros, si quedan que ella no chocase abier
tamente con sus creencias . T a l vez la reforma se arre
pintiera de haber dado este paso, pues volvió á abrir estos 
institutos confiando en muchas par tes la dirección é ins 
trucción de ellos al clero; y aun cuando la doctrina rel igio
sa que previno el Concilio no subsistiera por el cambio su
frido en la creencia , al fin la forma y el objeto á que se des
tinaban tenian su analogía correspondiente. 

Hubo desde entonces un empeño en dar e! principal 
impulso á las Universidades, cuya libre enseñanza 'era un 
aliciente para la juventud. Allí habian hallado refugio en 
todo t iempo las doctrinas laxas de los reformadores, allí 
eran acogidas las máximas de los filósofos E n choque 
se pusieron aquellas con los colegios, y el celo de una y 
ot ra par te por la defensa de sus enseñanzas formó las 
rivalidades que hicieron notables los siglos posteriores. 
Natura l era que en esta lucha sucumbieran los Seminar ios , 
en los que IOJ reformadores veían sostenida la doctr ina or-
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40(10X51 y la educación de una familia que perpetuar ía las 
máximas que ellos combatían. 

Sin un motivo justo ó un pre texto j amas apareció la 
voz de reforma* y para aplicarla á los ( olegios se daba 
por razón U necesidad de generalizar las enseñanzas, y 
a r rancar la juventud de la dirección de los Eclesiásticos 
(pie eran el blanco de las nuevas doctrinas. Llevado de 
esa manía destructora por la cunl se hizo célebre el Em
perador José I I , después de suprimir las comunidades 
religiosas en los Paises Bajos mandó cerrar iodos los Se 
minarios, y estableció uno solo general en Lovaina y otro 
dependiente de este en Luxemburgo (1). E n la razón de 
estos trastornos entraba también el interés de apoderarse 
de los cortos bienes con que estos institutos eran dotados, 
sin darles una aplicación ventajosa. Uníase á estos ante
cedentes la edad voluble de los jóvenes que se educaban en 
los Colejios tan suceptible de las ideas que pudieran al-
haga r sus inclinaciones. í j songeada con las palabras má
g icas de libertad é igualdad á que su irreflexión no t supiera 

( l ) E d i c t o de 1 6 de O c t u b r e de 1 7 8 6 — H a b l a n d o de esta época , dice el i lus
trado Español M a r t i n e z de la R o s a — " H a b i a nac ido el desasosiego de los Pa i ses 
" Ba jos de las reformas in tentadas por José II con escasa p rudenc ia , reforma que 
" habia l evan tado los á n i m o s de la n o b l e z a y del c le ro y susci tado en defensa de 
" Jos p r iv i l eg io s de ambas c l a ses , no m e n o s que de a lgunas franquicias t ambién 
" amenazadas , la m o v e d i z a vo lun tad del pueblo " (Espíritu del Siglo t. 2 , l ib . 3 
c a p . 8.) E l mismo autcr en el lugar referido c i ta a N o t h o m b en la obra , Essay his-
lorique et politique sur la revolution Belge, y de él t ras lada las s iguientes expres io
nes " José II ascendió al t rono con un s is tema comple to en su c a b e z a : empapado 
" en Jas ideas filosóficas de su s ig lo no hac ia el menor aprec io de la historia . . . . 
" A l emprende r su car rera pol í t ica no poseía mas es tudio que el de la filosofía : 

presentó antes que otros reformadores mas mode rnos , la desgraciada prueba de 
" que los sueños de un hombre honrado pueden c o n v e r t i r s e en una ca lamidad 
" pub l ica ; quiso hacer una r evo luc ión sin contar c o n su pueb lo y á pesar suyo ; 
" en un d e s v a n e c i m i e n t o de orgul lo se dijo á si m i s m o ; que la c i v i l i z a c i ó n deje de 
" p roceder g r a d u a l m e n t e , que á mi v o z se desp lomen las ins t i tuc iones an t iguas , 
" que los cu l to s se r e g e n e r e n , que a una señal de mi m a n o pase este pueb lo de una 
" z o n a a otra . " 



poner coto, deprimida por el estado á que aspiraba, no e ra 
extraño que ia juventud en una revolución dejase desier
tos los Colegios, y se hallase dispuesta á cambiar de rumbo 
alucinada con el brillo seductor de las nuevas doctrinas. 

N o fué por eso difícil á la Franc ia ver cerrados los 
Seminarios Eclesiást icos en los dias en que se dec re tó la 
proscripción del clero (1791) y se movió contra él la per
secución mas atroz. Los pocos que quedaron sucumbieron 
bajo el régimen de terror en la infausta época de sacrilegio 
y ateísmo que e m p a ñ ó la gloria de una Nación tan culta 
(1793.) Napoleón primer Cónsul fundó los Liceos que eran 
unos Colegios del Es tado á los cuales se mandaron unir to 
dos los Seminar ios p a r t i c u l a r e s ( 2 ) . Autorizado después pa
ra formar un cuerpo de enseñanza decretó la institución de 
la Universidad (3) . Su objeto fué crear un c le ro nacio
nal que cursase los estudios al par de los jóvenes que se 
dedicaban á cualquiera otra profesión, central izar las en 
señanzas y a r r a n c a r la instrucción del poder de los E c l e 
siásticos. Si la intempestiva muer te de José II (1790) vol
vió al Clero de los Paises Bajos su libertad aunque momen
táneamente , la Restauración repuso al de F ranc ia en sus 
derechos decre tando el restablecimiento de los Seminarios 
Episcopales (4) ; y cuando Napoleón volvió á Paris con el 
objeto de rean imar su abatido poder, no se atrevió á chocar 
ya con estas instituciones tan conformes al espíri tu de la 
religión dominante de la Nación F rancesa . 

Empero estaba reservado ver repet idas estas escenas 
de desolación para mayor prueba de la miseria humana . 
L a revolución se complacía en destruir la obra del catoli-

(2) Decreto de 1. ° de Mayo de 1802. 
(3) Napoleón fué autorizado en Mayo de 1806; y en Marzo de 1808 y No

viembre de 1811 expidió los decretes sobre la Universidad. 
(4) Noviembre 1814. 



cismo, y sin mas objeto que proclamar la falta de conve
niencia creíase autorizada para abandonar en cualquier 
estado á los jóvenes que educándose en estos Colegios se 
veían próximos á recoger el fruto de sus tareas , entorpe
cer su car re ra , inutil izarles pa ra seguir otra difícil en las 
c ircunstancias en que pudieran hallarse, t ras tornar todos 
los planes es tablec idos : y con la persecución del estado 
eclesiástico acompañar la de los hombres respetables en
cargados de la instrucción de los Seminaristas , privando al 
Clero de sucesores, y á las ciencias sagradas de a lumnos. 
La reforma abrió el camino, la filosofía lisongeaba el éxi
to, la revolución justificó todos los medios. F ranc ia y Bél
gica debian ver reproducidos estos acontec imien tos ; 
España , Amér ica é Italia iban á esper imentar igual con
moción en los momentos en que se propagaran las ideas 
dominantes del siglo. ¡ N o pareciera sino que un acceso 
de furor ocupara á los hombres que mas aparen taban in te
resarse en la felicidad de las Naciones ! ¡ Que cual un 
contagio habia de cundir la doctr ina de los novadores 
presentando siempre iguales síntomas alarmantes en el 
cuerpo social, político y religioso ! 

¿ Se pretendía reformar la instrucción y mejorar pre
ferentemente la de la juventud eclesiástica ? N a d a mas 
justo, Depos i ta r ía de las Escr i turas Santas , de las t ra 
diciones, de la doctr ina canónica, al Clero e ra á quien 
correspondía reconstruir este edificio, para ello presentar 
el plan, y coadyuvar el poder á sus intentos. ¿ Se temía 
que la juventud fuera imbuida en máximas opuestas á las 
instituciones vigentes ? Si estas e ran justas no podia exis
tir ese temor, desde luego que los encargados de la educa
ción pública fuesen instruidos. Peor era inspirarles odio 
á las tradiciones de sus mayores, traición á los sentimien
tos de su conciencia, desprecio á las autoridades que des-
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<le la infancia respetaron. T a n cierto es que ei pr imer 
impulso de las revoluciones promueve el desorden y el 
t rastorno, destruye pero no edifica, dispersa pero no amon
tona. L a mano que reúna los restos dispersos apa rece 
después ; el mal está en reconstruir por capricho el edificio 
sobre los mismos frágiles cimientos que antes es taba . 

H e aquí como al t ravés de cualquiera de estos trastor
nos políticos que afectaron la religión pudieron mejorarse 
los Seminarios Episcopales, ampliar la instrucción de sus 
alumnos, uniformar el régimen literario y moral , imbuirles 
en el verdadero espíritu del siglo, y hacerles conocer p rác 
t icamente que la Rel ig ión no chocó con las justas formas 
de Gobierno que ella ha canonizado y los publicistas de
fienden, ni con las instituciones liberales que ella misma 
se ha complacido en predicar. Un Clero ilustrado hubie^ 
ra sido para la Nación su mas bello ornamento , y aumen
tado los dias de su gloria y prosperidad. 

P e r o el Gobierno Holandés se empeñó en abatir al 
Clero Belga tan firme en su creencia como puede serlo el 
de la Irlanda. En un dia creó el Colegio filosófico de L o -
vaina por un decreto, y por otro mandó abolir los Semina
rios Episcopales, prohibiendo la admisión á las órdenes 
sagradas de los discípulos que no hubieran cursado la T e o 
logía en Lo vaina ó Luxemburgo (5 ) . Hubo que recurr i r 
á los Colegios es t rangeros para recibir instrucción con
forme á la creencia religiosa, y el Ministerio por impedirlo 

(5) Los decretos de ]4 de Junio de 1825 copiaron casi literalmente el edicto 
constitutivo de 1786. Justificábanse estos decretos con la razón de que el Clero 
Belga era impotente para detener el desenfreno de la juventud que se destinaba al 
estado eclesiástico. Se eligieron profesores casi todos estrangeros, rechazados por 
sus superiores de las Universidades de Alemania por su mala conducta ó sus doc 
trinas heterodoxas. L 0 3 Obispos protestaron, sublevadas las conciencias crecieron 
las quejas del pueblo, y unido esto á la naturaleza de la enseñanza provocaron bien 



declaro inhábiles p á r a l o s destinos públicos á cuantos pa
sasen al ex t rangero á recibir su instrucción. Es imposi
ble que la violencia y opresión lleguen á ser el estado nor
mal de un pais. El cíero Belga ayudó desde aquel momento 
a e r e a r el espíritu nacional amortiguado, lanzóse el primero 
en las filas de la oposición, púsose al frente del part ido ca tó
lico aristócrata; y á él se debe la obra de la regeneración po
lítica de esa Nac ión (1831) sanc ionándola l ibertad, desar
rollando las inteligencias, extendiendo con las ideas ca tó
licas la civilización y la cul tura. A este fin bajo el pa
t ronato directo del Arzobispo de Malines se fundó la Uni
versidad Católica obteniendo del actual Sumo Pontífice una 
Bula de institución publicada en Bélgica (1834) con todo 
el apara to imaginable ; se han restablecido los Seminar ios 
episcopales, uniformando su enseñanza con la de la U n i 
versidad, y el Clero ha podido probar que por l imitada 
que pareciera su influencia no estaba exenta de poder 
contribuir mas que la de otros al beneficio de la civiliza
ción. 

L a América al desplomo de las ant iguas insti tuciones 
en los dias de su regeneración política cerró los Semina
rios episcopales $ los jóvenes que se dedicaron después á 
la carrera eclesiástica, y estos muy pocos, carec ían de un 
respetable instituto donde se formaran en las ciencias y 
disciplina propias de su ministerio desde la edad pequeña. 
Y que ha sucedido? L a reflexión seguida á aquel pr imer 

pronto una insurrección en el seno del establecimiento á donde habian acudido los 
estudiantes arrojados de los Seminarios Diocesanos. Se enviaron tropas, fueron 
conducidos á la cárcel muchos alumnos. Se les interrogó ¿ que quejas tenian con
tra el Seminario General ? los Colegiales respondieron con una firmeza que les 
hará honor " bonam doctrinam ct ut Episcopi regnant (La Belgiquc sa rcvolution 
et sa nationalité por M. L, de Carné dans la Rctuc des deux Mondes t. 6, 4me se
rie—M. Borguet, Lr.ttrcs sur la rcvolution brabanqonne 2 vol. Bruxelle* 1834.—No-
thomb, Essay sur la rcvolution bel ge.) 



176 

impulso ha hecho conocer que el numero dé eclesiásticos 
no corresponde á las necesidades de los paises. T o d a la 
ant igua América Española ha admitido al Clero que ha 
venido del otro lado de los m a r e s : este ha hallado destinos 
que correspondía á sus nacionales desempeñar con mejo
res ventajas y mas desinterés. L a s Repúblicas del Sud 
de América han invitado espresamente al Clero, con pre 
ferencia al Español, á poblar los Conventos restaurados, 
servir los curatos,- ayudar al escaso Clero Nacional 5 y la 
necesidad misma no ha reparado por el momento ni en las 
capacidades de estos eclesiásticos, ni en la extensión de 
protección que les concediera (6). 

Una parte de la Italia reclamando nuevas institución 
nes, y la España combatiendo por el sostén de su forma 
representativa de Gobierno han ocasionado en distintas 
ocasiones la supresión de los Seminarios, como si las 
máximas liberales estuviesen mal avenidas con la instruc
ción eclesiástica. 

Asi e s c o m o se han sucedido las revoluciones unas á 

(6) Han sido muy pocos los j ó v e n e s que se dedicaron á la carrera eclesiástica 
en las Repúblicas Hispano-Americanas después de su independencia; no lo han per
m i t i d o t a m p o c o las oscilacionescorrtinuas en unos Estados que necesitan tiempo pa
ra l l egar á fijar su estabilidad, y la falta de provisión de sillas episcopales en mu
c h a s Diócesis, Montevideo, Buenos Ayres, Chile, el Perú y Nueva Granada han 
p e d i d o expresamente religiosos y eclesiásticos seculares á España é Italia. Hay 
E s t a d o s Republicanos donde la mayoiia del clero secular y regular es estrangera. 
Siendo español el idioma, suelen hallarse eclesiásticos italianos desempeñando cu
ratos . La R e p ú b l i c a Oriental de l Uruguay a d e m a s de los curatos de la capital cuen
ta 39 en c a m p a ñ a , sin incluir las capillas con culto público; y de ellos tan solo tres 
h a n sido d e s e m p e ñ a d o s en estos últimos años por eclesiásticos naturales del pais. 
A l n ú m e r o de Curas estrangeros hay que añadir otros tantos tenientes, igual núme-¡ 
mero de vice-tenientes y aspirantes, habiendo llegado á ser excesiva la totalidad de" 
eclesiásticos en esta República antes de la guerra actual (1842), la mayor parte re
gulares exclaustrados de España. Es casi igual la proporción en los demás puntos 
de América. Concentrándose á las capitales el escaso clero Nacional, y ocupando 
los primeros destinos, no ha podido llenar las vacantes que demandaran las nuevas 
poblaciones, y las largas distancias de la campaña donde la vida del Párroco es mas 
activa y laboriosa. 
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o t r a s produciendo un mismo resultado, consiguiente á las 
doct r inas de una filosofía ant icatól ica y destructora. Co<* 
mo ofrecimos, hemos considerado toda la influencia de esos 
movimientos cuyas funestas consecuencias alcanzaron á 
los institutos de educación eclesiástica. T a l vez haya sido 
preciso pasar por tan funesta prueba para que el desenga
ño rec lame de justicia la tolerancia de que son dignos los 
Colegios Eclesiást icos y la defensa de sus derechos. A la 
violencia de las pasiones sucede la ca lma y serenidad de la 
r a z ó n : y este es el momento de juzga r . Sin buscar ejem
plos remotos tenemos las pruebas en nuestra misma Na-

¿cion, como veremos ,en el s iguiente capí tulo. 



# -

C A P I T U L O X I . 

Estado político de la España á consecuencia de ta revolución de Fran
cia.—Situación especial de Málaga.— Continuación sobre el Se
minario Eclesiástico.—Decadencia de él hasta la época de su 
restauración. 

AY en las Naciones épocas que parece presidir el ge
nio del mal complaciéndose en llevar por do quiera la con
fusión y ruina. L o s que reflexionen bien el or igen, pro
gresos y resultados de la revolución francesa advert i rán que 
ella forma una de esas eras de infortunio tal vez preci
sas, pero infaustas. Has t a entonces habíanse visto rivali
dades par t iculares de Naciones , persecuciones á determi
nadas clases, choques especiales que promovieran la guer 
r a ú ocasionaran el desorden en a lgunos Estados. P e r o 
un trastorno universal de principios, un furor de concluir 
en un momento con todas las ideas dominantes, un afán 
de destruir cuanto habian edificado y sostenido los siglos 
estaba reservado á esta época lamentable. Precisa, hemos 
dicho, en cuanto ella entró en los arcanos de la Providen
cia que despierta á las Naciones del le targo en que yacen 
por medio de estos sacudimientos que las enseñan á fiar 
su sostén á la virtud y al t rabajo, pa ra que ni las pasiones 
las envanezcan , ni el ocio y la molicie las sepulten. E s -
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t o s vaivenes políticos son por lo regular los castigos reser
vados á los grandes cr ímenes queíaflijen la humanidad, 
cuando la gloria de que se j ac tan los pueblos es vana, la 
justicia falsa y la religión aparente . 

F u é la E s p a ñ a la Nación que sufrió mas en esta con
moción universal, y á la que fueron muy costosos Jos sa
crificios que tuvo que hacer para salvar su independencia 
tantas veces amenazada . L a paz de Basilea no bien repa
ró los estragos de su imprevisora política en la guer ra con 
la Repúb l i ca Francesa , cuando la expuso á otra gue r ra 
declarada por la Inglaterra , rival ant igua que solo desea
ba una ocasión de abatir su poder (1). Aliada después con 

(1) En 23 de Marzo de 1793 fué publicada por España la declaración de guerra 
contra la República Francesa. La paz fué estipulada en Basilea en 22 de Julio de 
1795 : esta valió á Oodoy el titulo de Principe de la Paz que le acordaron los Reyes 
por haberla dirijido. Se ha considerado este tratado que constituía la alianza de Es-

paña y Francia causa de la declaración de guerra por parte de la Inglaterra á nuestra 
Nación, pero aun antes que estafuera publicada, ya esa Potencia maritima habia pro
vocado la agresion.de una manera deshonrosa, vengando antiguos resentimientos y 
descorriendo el velo que cubriera su pérfida política. " La guerra entre Inglaterra y 
" España, dice un escritor contemporáneo, había comenzado virtualmente en 5 de 
" Octubre de 1804 por el ataque de cuatro fragatas españolas que venían del Rio 
" de la Plata, y entraban al puerto de Cádiz, con cinco millones de pesos, y un ri-

co cargamento de efectos. (La Medea, la Fama, la Clara, y la Mercedes qne 
" voló á los primeros tiros, mandadas por el gefe de escuadra D. José Bustamante. 
" La división inglesa que las atacó y sorprendió, se componía de las fragatas Infa-
" tigable, Medusa, Amphion, y Lively, á las órdenes del Capitán Moore.) Este acto 
" insigne de piratería sin declaración de guerra anterior causó una pérdida consi-
" derable al comercio de Buenos Ayres, y era como el anuncio de estar destinado 
" para sufrir otras mayores en el curso de las hostilidades. No parece sino que In-

glaterra hubiera entonces señalado aquel pais por objeto de sus empresas y 
" teatro de sus operaciones, pues de todo» los dominios de España el fué el único 
" contra que se empeñaron sus armas durante aquella lucha, y en cuya conquista 
" mostraba una especial obstinación. Y a en la precedente contienda de 1793 una 
" gruesa espedicion se reunía en Sta, Elena para invadir el Río de la Plata, cuando 
" Ja paz vino á suspender su salida. Pero no por eso se abandonó el designio de 
" abatir en otra ocasión el poder de España con la desmembración de tan vasto y 
** rico territorio, cuya localidad é importancia estimaba debidamente Inglaterra, 
" y de apropiarse por su medio el comercio del continente americano, por com-
" pensacion á los males con que la Francia amenazaba á los intereses británicos en 
<< el continente europeo. Esta fué la idea de la administración de Mr. Addington, y 
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esta Po tenc ia para pelear cont ra Napoleón mostró su glo
ria mili tar y su valor invencible á toda prueba. Seis años 
duró esta sangr ienta lucha (2) y si la E s p a ñ a logró ha
cerse para siempre memorable en los fastos inmortales de 
las Naciones heroicas , oyó á su grito de libertad é inde
pendencia el eco do otro grito igual que resonaba en todos 
los ángulos del Nuevo Mundo sobre el cual dejó de seño
rearse, vio a\pueblo que salvó al trono reclamar sus ho 
llados derechos, y aprendió en fin en las diversas c o n m o 
ciones políticas qtie la agi taran que la verdadera paz se con
quista á fuerza de trabajo y de orden, y la justicia reina 
donde las leyes imperan y la l ibertad de los c iudadanos es 
garant ida . 

Medio siglo que hasta el dia cuenta la Nación Espa
ñola expuesta á todos estos vaivenes políticos, no le ha 
permit ido aun mejorar sus instituciones y afianzar las r e 
formas saludables que demanda la civilización actual . E n 
todas las provincias se ha notado esta falta que solo puede 
repara r la paz bajo cuyo benéfico influjo prosperan los 
pueblos. Sombrío y triste seria por cierto el cuadro par 
t icular que t razar íamos de Málaga, si á estas calamidades 
generales en que se vio envuelta con el resto de la Penín
sula, añadiéramos las par t icu lares que exper imentó, ha r to 
desgraciadas á la verdad ( 3 ) . P a r e c e que sus hijos estu-

M el pensamiento favorito y fijo del celebro ministro Pitt, continuado y aun am-
" pliado después por el gabinete que le sucedió" (El Editor de la Colección de 
arengas y escritos del Dr. D. Matiano Moreno, Abogado de Buenos Ayres y Secre
tario del primer Gobierno tn la revolución de aquel Estado pag. X L V I I I , tom. 1. Lon
dres 1836 ) 

(2) En 19 de Octubre de 1807 fué la primera entrada de las tropas francesas 
en el territorio español. La luchaprincipió en el memorable 2 de Mayo de 1808, 
y en 12 de Marzo de 1814 fué la última retirada del ejército francés, 

(3) Ue las 20 epidemias que Málaga ha sufrido desde el año 1493 que se tie
ne noticia do la primera hasta la última que fué el cholera morbus padeció nueve 
en los dos siglos precedentes al actual. Estas contagiosas enfermedades hicieron los 



— 181 — 

vieran destinados á ser probados por el infortunio y ver á 
cada momento ar rasada la riqueza de su feraz suelo, para
lizada su industria, abatidos los institutos científicos, des
truidas las artes, exanime su comercio , y presentándose 
como un espectáculo triste á la faz de todos los pueblos. 
E n medio de eso tuvo el consuelo de hallar en su seno va
rones escogidos que la Providencia se complace en enviar, 
para reparar las brechas que dejan abiertas á la humani
dad las desgracias de los contrat iempos. E n t r e estos br i 
llaron los venerables Prelados Eclesiásticos que dirigieron 
su Diócesis (4) . 

mas crueles estragos. Llegaron a perecer en algunas hasta 40 mil personas : h a y 
túmulo que encierra 1300 cadáveres, levantado en uno de los muchos cementerios 
que se fortnaron en la horrorosa peste de 1637. El establecimiento de hospitales, 
la asistencia de todos los enfermos fueron debidos a la piedad cristiana y caridad 
ferviente del Illmo. Sr. D . Fr. Antonio Enriquez Obispo entonces de Málaga, Reli
gioso Observante.; el mismo procuró sepultura á las victimas, y las honró religiosa
mente dejando un monumento de esta memoria digna de grabarse en el corazón de 
todos los amigo» de la humanidad En esos mismos dos siglos sufrió Varias hambres 
resultado de las mismas pestes, catorce horribles inundaciones de las aguas despren
didas de los montes que dominan a Málaga cuyas avenidas no ha podido contener 
el malhadado rio que divide la ciudad de los barrios de Oeste, cinco terremotos, 
veinte y cinco mil balas arrojadas por una escuadra inglesa en 1656 y tres mil por 
una escuadra francesa en 1693. 

El siglo actual se abrió con iguales calamidades. En los primeros años conta
ba ya tres epidemias (1800, 1803 y 1804) y repetidos estragos de los ante dichos, 
siendo después teatro de escenas sangrientas en la guerra tenaz que sostuvo con
tra los franceses. 

(4) Málaga puede vanagloriarse dé haber tenido en todas épocas Obispos ve 
nerables, dignos modelos de caridad, adornados de los sentimienios de humanidad 
y desinterés que deben brillar en un verdadero Pastor. A ellos se deben muchos 
monumentos de piedad que inmortalizarán sus memorias. Las épocas lamentables, 
cuyo bosquejo hemos trazado, han tenido el consuelo de hallar en estos Prelados 
eclesiásticos una caridad sobre humana y un desprendimiento evangélico. Hemos 
hecho ya mención de algunos. El famoso acueducto de Málaga se debe á la 
munificencia generosa de su Obispo el Illmo. Sr. Ü. José Molina Lario socorriendo 
á la ciudad en la escasez de agua que sufría (1784). El acueducto tiene 13 mil varas 
de longitud : el desmonte de los terrenos ascendió á 65,507 varas cubicas, el costo 
de la obra fué de 2,179,311 reales, satisfechos de las rentas de la dignidad episcopal. 
Desde entonces se formaron numerosos plantíos de huertas, que circundan la ciu
dad, y establecieron varios molinos de trigo, á todos los que se subministra agua 
en abundantes acequias que también mandó construir el Sr. Obispo. Todas las 
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Ocupáronse los mas de ellos en la r epa rac ión del Se 
minario, que cada Obispo al tomar posesión de la Silla ha
llaba en peor estado por las frecuentes interrupciones q u e 
las calamidades públicas hacian sufrir en su marcha . L a 
inobservancia de la Bula Pontificia que hemos citado fué la 
que afligió mas el ánimo del llmo„ Sr. LX José Vicente de 
la Madriz á poco t iempo de su ingreso al Obispado suce
diendo al venerable Sr. Fe r re r (1305)^ Su propia concien
cia no podia avenirse con las interesadas reflexiones del 
Cabildo eclesiást ico. Veia q u e á pesar de tener provistas 
a lgunas cátedras necesarias para sus alumnos, e ra cont inua 
ydiar ia la asistencia de estos al servicio del coro y a l ta r 
por mañana, tarde y aun par te de la noche, que no queda
ba t iempo para el estudio. Decidióse á evitar este mal, y 
perfeccionar el Seminar io aumentando el número de C a 
tedrát icos y las rentas de dotación. P a r a ello se dirijió á 
su Santidad exponiéndole el es tado aflictivo del pais en la 
relación que envió á Roma de su visita ad limina Jposto-
lorum. Manifestaba la situación del Seminario, del cual 
decia no haber hallado sino un simulacro, y sobre todo la 
necesidad de relevarle de la asistencia diaria á la Iglesia , 
si se habian de formar jóvenes instruidos (5). 

L a Sagrada Congregación de Cardenales contestó á 

casas de beneficencia han sido sostenidas con las rentas de los Obispos, mereciendo 
el justo titulo de amigos de la humanidad y padres de los pobres, arruinándose Ja 
mayor parte de estos establecimientos cuando no han podido los Obispos suplir los 
gastos por el estado miserable de sus haberes. 

(5) En Diciembre de 1805 envió- el l imo. Sr. La Madriz la relación a Roma 
de la visita del Obispado. Significó su pesar por que las repetidas epidemias de 
aquellos años no le habian permitido arreglar el Seminario Episcopal del que se 
espresaba en estos términos. " Seminarium non re quidem, sed nomine tenus." 
Habíanse unido á estos males las cargas y tributos que se renovaban cada dia para 
la Nación Franecsa, secularización y ventas de obras pias, y capellanías, sexta 
parte del fondo principal de las Comunidades, agregación al Real tesoro de la sex
ta parte de las Canongias y demás Prebendas Eclesiásticas y otros grávame-
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nombre de su Sant idad al Rdo. Obispo celebrando la vi
gilancia y celo Apostólico que habia desplegado en de* 
se rn peño de su ministerio Pas to ra l , dándole las gracias, 
manifestando el agrado y complacencia con que el Sumo 
Pontíf ice oyó leer la relación del estado del Obispado, 
P rev ino fuesen exonerados los alumnos del Seminar io de 
la asistencia diaria á la iglesia Catedral , quedando obliga
dos solamente k la de los dias festivos según habia ordena
do el Santo Concilio ( 6 ) . Resolución que desde luego se 
llevó á efecto habiendo precedido una especial consulta, co
mo hemos visto. No fué poco obviar el g ran inconvenien
te que resul taba á la instrucción de los Seminaristas. 

El mismo Sr. Obispo hubiera procedido á la perfec
ción del Seminario según se habia propuesto, y para lo 
cual reunia fondos en las circunstancias apuradas de las 
rentas eclesiásticas, si no le hubiera prevenido la muer
te (7) . Nuevas calamidades sobrevinieron después de la 
pérdida de este eminente Pre lado, siguiéndose á poco 
tiempo la ent rada de las tropas francesas en Andalucia ; y 

nes. Después de exponer todas estas circunstancias anadia : " In tantis equidem 
" rerum angustiis, Beatissime Pater, mecum cogitans seduló, anxio et sollicito 
" animo perfectionem, et augendi Seminarii rationem, Te rogatum enixe voló, ut 
" mihi per me non satis consulenti sapientissimis tuis monitis subvenías ; quate-
" ñus, T e potissimum et monitore et duce, habeant tándem adolescentes Semina-
M rium in quo et honeste et arete et contenté habiti ad christíanam deinde sapien-
" tiam, ad sanctiorem doctrinas colendse disciplinam, ad commune animarum bo-
" num aliquando juvandum instituantur. " 

(6) La Sagrada Congregación de Cardenales contestó en 10 de Setiembre de 
1806 al Sr. Obispo. El párrafo que hace al caso presente respecto al Seminario es 
como sigue—" Clericorum Seminarium praecipua diligentia complecteris, ejusque 
" ampliíicationi cogitatione faves et studio ; sed utejus amplificandi tempus expec-
' tas, idque ómnibus numeris explendi, quemadmodum Malacitanensis Dicecesis 

'• postulat dignitas, auctores tibi sunt eminentissimi Patres, ut alumnos quos ha-
" bes quotidiano choro et altari inserviendi liberes onere, ut solum diebus festis ta 
" faciant quod nunc quotidie, quo tempus iisdem congruum supersit ecclesiasticis 
<< studiis incumbendi, quemadmodum a Trídentino Concilio seis csse praescríptum. 

(7) A principios de Marzo de 1809, 
24 
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en Málaga fueron ex t remadas las crueldades, saqueos, 
violencias, y exhorbitantes contribuciones sobre sus ve
cinos, cuyas resultas t rascendieron al Seminar io Epis
copal, l a juventud que se destinara á la ca r re ra eclesiás
tica no vio tampoco en aquella época de furor las mejores 
virtudes en el Clero que dio a esta guerra un c a r á c t e r r e 
ligioso, y renovó las cruza las olvidando el ministerio de 
paz que debe investir. Fl Obispado d e Vlálaga presen tó este 
ejemplo igual á las Diócesis d e Cata luña y Aragón, y aun
que el pueblo bajo este aspecto se an imara al comba te y 
contr ibuyera una par te del Clero á la independencia de la 
Nación Española, n o pueden desconocerse los límites que 
el verdadero Príncipe de paz fijó á sus Apóstoles y la mí* 
sion que tes confió de promulgar esta virtud por todo e l 
mundo (8). A vista de estos ejemplos no debe extrañarse 
que los jóvenes Seminaris tas emigrasen, dejando desier to 

(8) Málaga fué la segunda ciudad que se pronunció eu las Andalucías contra 
la usurpación después de Sevilla. En 30 de Mayo de 1808 instaló la Junta guberna
tiva, centenares do sus hijos corrieron á las armas quienes regularizados como vete
ranos salieron á las órdenes del Gobernador D..Teodoro Reding á incorporarse-al 
ejército que mandaba el Gral. Castaños tomando parte en la célebre batalla dé Bay-
len, dada en 19 de Julio del mismo año, que inmortalizó el nombre de esto General. 
En ella se rindió Dupont con todo el ejército francés. Reforzados después los 
enemigos con nuevas tropas, ocuparon sucesivamente los puntos perdidos, se inter
naron en las Andalucías en Diciembre de 1803 : y en 5 de Febrero de 1810 pene
traron en M llaga, cuyo pueblo frenético les disputaba á palmos el terreno, habien<-
dosa apoderado do los fondos públicos y de muchos particulares, y establecido una 
dictadura opresora los gefés de este movimiento popular. La entrada no puedo 
describirse sin horror : saqueos, asesinatos, escesos de toda especie desdo las 2 de la 
tarde del dia 5 hasta la mañana del 6, y en este dia el General Francés Sebastian! 
se apoderó de toda la plata de la catedral y conventos, de los cuantiosos fondos 
públicos, y 50,000 duros del S r . Duque de Osuna, del inmenso parque de artillería 
y municiones con ol cual sacaron pira el sitio de Cádiz y para fortificar los puntos 
de la carrera de M ídrid, é impuso adem-is una contribución de 12 millones de reales, 
con obligación do pagar cinco de ellos al contado, L i conducta de una gran parto 
del claro español en es ís luchas y defensas populares es bien sabida. Malaga recor
dará siempre bu proclamas y operaciones militares del B¡ Capuchino Berrocal, y 
el ejército del C'monig > D. Salvada* X i m o n e z Padilla, quien después pasó al Obis
pado de Popayan.en Amirica, d >n la estuvo bien avenido con la independencia, y 
en cuyo destino manó luce pocos wTvis ¡([Liase & Toreno rtoolucion de España,,^ 
2. lib. 1 1 . pag. 104 & a . ' 
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(9) En 14 de Julio de 1812 fué el ataque del General Ballesteres á las tropas 
francesas de Málaga. Nuevos horrores sucedieron. Hasta el 27 de Agosto del mismo 
«ño no abandonaron la ciudad los franceses, clavando antes la artillería, inutilizando 
las municiones, y volando el castillo de Gibralfaro sin que la.s esplosiones pasaran 
de la destrucción de los edificios ó cuarteles. 

Durante la permanencia de las autoridades y tropas francesas- en Málaga fué 
consiguiente al desorden el abuso de la autoridad eclesiástica. Como el Obispado 
se hallaba vacante desde antes de la entrada de los franceses, el Cabildo eclesiástico 
nombró Gobernadores, y estos convinieron que mediante á estar en ellos la jurisdic
ción si se desunían por ta invasión pudieran conservar la autoridad como si estuvie • 
ran unidos. El Metropolitano envió en calidad de Vicario Capitular á los pueblos do 
la Serranía de Ronda que no estaban bajo la dominación francesa al Sr Canónigo 
Dignidad de Arcediano de VTelez Dr. D Juan José Ximenez Pérez. El General Se
bastian! nombró en Málaga nn Vicario ecfesi,ástico facultado por él, este delegaba la 
jurisdicción en vario». Vino nombrado Obispo de Malaga por José Napoleón el Sr. 
Cuerda : los Gobernadores Capitulares renunciaron depositando la autoridad en é l . 
Elevaron después áeste Sr. á la Silla Arzobispal de Toledo, y ss nombró entonces 
Vicario Capitular al Canónigo D . Feliciano Molina, quien quedó mandando hasta 
la venida del Illmo-. Sr. D.Alonso Cañedo y Vigil en 1815. Licencias, dispensas, 
y cuanto concierne á la jurisdicción contenciosa y voluntaria de los Gobernadores 
del Obispado fué dado por todos á un tiempo, y el desorden se notaba en los ne
gocios eclesiásticos como en los civiles. A su venida el nuevo Prelado mandó re
coger todos los despachos expedidos durante esta larga época para retirarlos ó re
firmarlos con su aprobación!. 

el Colegio, sin Maestros, sin clases, y cerradas sus puer
tas hasta el año en que fué reconquistada la p laza (9 ) . E s 
así como las revoluciones destruyen las mejores empresas , 
y no son menos heroicas las acciones de los que las repa
ran que pueden serlo las de los pr imeros que las e s t ab ' e -
cieron. 
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Reflexiones sobre la situación política de España después de la 
guerra de independencia.-—Pontificado en Málaga del Illmo. 
Sr. Cañedo.—Restauración del Seminario.—Dilijencias prac* 
ticadas—Agregación de rentas.—A mpunción de Colejio.—Com
pra de nuevo edificio—-Esposieiones á S. M.—Revolución 
española en 1S20.—Proscripción di 1 Sr. Obispo.—Nueva de
cadencia del Seminario.—Cambio político en 1823.—Regreso 
del Sr. Obispo,—Estado vijente del Colejio.—Anotaciones b\#* 
giáficas indispensables. 

A aparición de algunos seres estraordinarios que la 
Providencia destina pa ra consuelo de la humanidad afli-
jida se asemeja á la del astro benéfico sucediendo en un 
dia sereno á la oscura y tormentosa noche . Ta l fué la 
presentación del Illmo. Sr . D . Alonso Cañedo y Vigil en 
Má laga (1815) para desempeñar la dignidad episcopal la r 
go t iempo vacante. (1) Las pasadas desgracias eran una 

(!) El Exmo. é Illmo, Sr. D. Alonso Cañedo y Vigil nació en el Obispado de 
Oviedo; pertenecía á la noble familia del Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos, quien 
ha dejado en sus escritos, especialmente en el célebre informe sobre la Ley agraria, 
recuerdos de su profunda ilustración y económico-políticos conocimientos, y el que 
amante de la instrucción de los Españoles estableció en Gijon su patria en 1794 el 
Instituto Asturiano de cuya dirección estuvo encargado por orden del gobierno ; y 
en el cual IOB jóvenes se dedicaban á los estudios de matemáticas, miner ¿logia y ñau* 
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lección prác t ica para que la España procurase afianzar 
la paz y prosperidad que tan to necesi taba. E m p e r o conte
nia en si los gérmenes de destrucción y su tranquilidad no 
podia ser muy duradera. Mal correspondidos veia ei pueblo 
los esfuerzos hechos para salvar la dinastía de sus R e y e s , y 
el pueblo no podia olvidar fácilmente el ultraje. Un golpe 
de au to r idad .hab ia hollado sus derechos, y por no reno
var las no cicatr izadas llagas de la guer ra fió paciente
mente al Rey la gloria, la prosperidad y el bien de la N a 
ción, que habia fiado á las leyes que renovaran las an t i 
guas instituciones fundamentales de la Monarqu ía . (2) De 
la previsión y sabiduría del Soberano debía pender el éxito 
feliz ó desgraciado de esta al ternat iva de principios políti
cos. ¡ Dichosa mil veces la Nación donde el Rey gobierna 
como un Padre , en cuyo corazón se alberga la humanidad 
y en cuyos labios reposa la ciencia,* pero infeliz si el Sobe
rano rodeado de áulicos que le extravien unce al pueblo al 
carro de su despotismo, y se goza en la mísera abyección de 
sus vasallos ! E l pueblo no perdona. 

tica. Como sobrino del sabio Jovellanos, el Sr. Obispo estaba ligado con vinculas 
de sangre con los dos Emmos. Cardenales Españoles, de quienes ya hemos hablado, 
el Sr. Inguanzo Arzobispo de Toledo, y el Sr. Cienfuegos y Jovellanos actual Arzo
bispo de Sevilla. Siguió la carrera de Leyes y Cañones con gran aprovechamiento. 
Residió en Salamanca, Siguenza y Badajoz desempeñando honrosos destinos debido» 
á su mérito cientifico, cuando fué nombrado para la dignidad Episcopal de Malaga. 

(2> La Junta Suprema del Reino convocó por un decreto de 13 de Enero de 
1810 las Cor tts generales y extraordinarias: trasladadas estas a l a Isla de León 
nombraron el Consejo de rejencia, y formaron la Constitución política de la Monar
quía que con fecha 19 de Marzo de 1812 fué promulgada en Cádiz. Entre los Dipu
tados por Asturias en aquellas cortes constituyentes que firmaron el código promul
gado, lo fueron los Sres. Cañedo é Inguanzo. Cualesquiera que fuesen los defectos 
de este código, es indudable que al sistema constitucional que renovara las leyes 
fundamentales de !a Monarquía debia el Trono su salvaguardia; pues sin esa condi
ción la parte ilustrada de las Españas no hubiera sostenido los derechos de Fernan
do, Este no bien entró en la Península al cabo de dos años de la época mencionada 
cuando díó en Valencia el famoso decreto de 4 de Mayo (1814), por el cual anuló el 
sistema constitucional, colocando de este modo el solio sobre un pedestal falso. 
(Véase el decreto cu Toreno, Revolución de España, t. 3. apéndices pag. 396) 
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No e ra fácil preveer si podrían medra r las mejoras 
que se planteasen con los ocultos elementos que debieran un 
dia ocasionar la explosión. F u e r z a era entre tanto contri> 
buir todos al afianzamiento del orden y á procurar la feli
cidad de una Patr ia tan di lacerada. El comercio habia 
perdido una gran par te de su vida, quedando solo el recuer
do de lo pasado en la ostentación que todavia p resen taban 
las ciudades, emporio un dia donde acudieran las r iquezas 
del otro lado del mar . E r a preciso reanimarle por medio 
de los espíri tus que le vivifican, la industria y trabajo. L a s 
artes decaídas iban á vigorizarse; y la instrucción, sobre to 
do, único e lemento que h a c e felices los pueblos, abandona
da por el fatal estado en que se halló España , debia rec i 
bir un impulso notable hacia su perfeccion.-

Es del temple de las almas grandes no desmayar en 
las empresas , cualesquiera que sean los obstáculos que se 
presentan para lograr el fin humani tar io y santo que se pro
ponen. N o fueron pocos los que tuvo que vencer el Illmo, 
S r , Cañedo al in tentar la res tauración del Seminar io Con
cil iar de Má laga , en t re otros establecimientos de benefi
cencia á que atendió su piedad sin límites. A los dos meses 
de residencia ya habia conferenciado con el Cabildo ecle
siástico y con el beneméri to R e c t o r del Colegio ; varios in
dividuos de aquella respetable corporación le ofrecieron 
coadyuvar á su plan r egen tando gra tu i tamente las cate* 
dras que les fueran asignadas, y en e¿ta confianza no vaciló 
en elevar al R e y la pr imera representación esponiendole á 
su juicio los medios que creía conducentes pa ra el resta
blecimiento del colegio (3) . Supl icaba se reservaran has-

(3) El Sr. Obispo tomó posesión de la mitra en Mayo de 1S15. Desempeñaba 
entonces el Rectorado del Colegio Seminario, abierto después de finalizada la guer
ra, el Licenciado D.José Anselmo de Ortuzar, caballero de la orden de S. Juan de 
Jerus*len,Racoinero de la Sta Iglesia Catedral, elevado a un Canonicato déla misma 
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ta la vacante , y agregasen después para dutacion del S e 
minar io dos beneficios simples, de ellos uno integro y un ter
cio de otro, existentes en Antequera ciudad del Obispado 
de Málaga , y la te rcera parte de las rentas de la Dignidad 
Episcopal no afecta á o t ras pensiones perpetuas . É l Sr . 
Obispo pensaba a tender con estos fondos todos los estable
cimientos de beneficencia indotados. (4) 

E n vista de la representación indicada el Consejo pi
dió informes al mismo Pre lado sobre el número indispen
sable de colegiales, estados de las rentas del Seminar io re
guladas por el quinquenio anter ior a l a n o de 1808, valor 

sn aquel año. El Cabildo Eclesiástico de Málaga siempre se ha distinguido por los 
individuos de mérito que le han formado. Entre estos se hallaban los DD. de 
quienes habla la esposicion dirijida á S. M . que presentamos al fin de la obra (le
tra f.). El Sr. Dean D. Antonio Corrales y Luque era Dr. en Cañones, fué Docto
ral de la Sta. Iglesia Catedral de Guadix ; de la cual pasó a Málaga con igual des 
tino que ganó por oposición, y después fué'elevado á la primera dignidad del Cabil
do. El Sr. D. Diego José Benitez y Chacón natural de Grazalema, Obispa
do de Málaga, cursó en Sevilla la Teologia ; á ios 18 años de edad regen
taba una Cátedra en esta facultad, pasó á Osuna de Colegial mayor; estudió 
Cañones y leyes. Era Dr. en Teología y derecho canónico, bachiller en leyes, Rec
tor y Catedrático de la Universidad de Osuna á los 23 años de edad cuando hizo 
oposición á la Canongia Magistral de la Santa Iglesia Catedral de Guadix en el 
Pontificado del Illmo. Sr, Lorca(1794) ; entre los muchos opositores ganó esta Pre
benda el antecesor del autor el Dr. D . Blas Timoteo Chiclana quien la disfrutó 40 
años. El Sr Benitez pasó a Málaga al año siguiente á la oposición de la Canongia 
Magistral también vacante en el Pontificado del Illmo. Sr. ¡Ferrer. Hubo un lu
cidísimo concurso de opositores, y sobre todos obtuvo la Prebenda ei D r - Benitez, 
haciendo el venerable Prelado y el Cabildo justicia á sus estraordinarios talentos. 
Ascendió después á la Dignidad de Arcediano de Ronda en la misma Iglesia Cate
dral. Sucedió en la Magistral el Dr. D. Miguel Armida y Rivero. Estos fueron los 
tres beneméritos Capitulares que se prestaron gratuitamente á servir las Cátedras 
mayores en el Seminario Conciliar. Provista después la Canongia Letoral en el 
Ldo. D, Juan de la Buelga y Sohs, este eclesiástico encargado de oficio en la 
clase de Sagrada Escritura desempeñó como mas indispensable con anuencia del 
Sr. Obispo la Cátedra de Teologia Moral, sin perjuicio de la obligación de su ense
ñanza según está ordenado por los Cánones. 

(4) No fué solo al Seminario Conciliar que se limitó la piedad del Rdo. 
Prelado. Fueron objetos de su caridad los colegios de huérfanos de ambos sexos, 
la casa de corrección de arrepentidas llamada de San Carlos, la de espósitos, la de 
mugeres impedidas, y otros asilos de beneficencia. A todos atendía su ceio reli
gioso, y no descansó hasta procurarles los medios de subsistencia y perfección. 
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y cargas de los beneficios que proponía, renta de la digni
dad episcopal por año común del quinquenio, y de las pen
siones perpetuas y vitalicias que pagase . ^5) Satisfizo 
p lenamente á los deseos del Consejo el Illmo. Sr. Cañedo, 
par t iendo para el cálculo de aumento de dotación del S e 
minario del numero de sesenta colegiales al menos, para 
la mas indispensable provisión de ministros en las p r inc i 
pales vacantes del Obispado. Acompañó también los es
tados pedidos. (6) 

Habia el Sr . Obispo ci tado por edictos para la provi
sión de becas, restablecido el Colegio (1815) aprove
chándose de la generosa oferta de los individuos del C a 
bildo y nombrado mas profesores, cuando el Rey se dig
nó aprobar á consulta de la C á m a r a el nuevo plan 
del Seminar io con la agregac ión del beneficio entero y un 
tercio de ot ro (de Anteque ra ) como lo habia solicitado S. 
Illma„ (7) Consiguió á petición posterior una real cédula 

(5) Auto de la Real Cámara y Consejo conformándose con el dictamen Fis
cal comunicado á S. I. en 26 de Agosto de 1815. 

(6) Véase la representación al fin de la obra (letra g) fecha 29 de Noviembre 
de 1815. No van acompañados los estados que remitió el Sr. Obispo porque no en 
el objeto de esta obra ocuparnos de la contabilidad del establecimiento, ni contri
buiría en nada á la idea que nos proponemos. Las mismas exposiciones arrojan 
suficientes datos para conocer la eventualidad de estos ingresos, y las quiebras par
ciales ó totales que pudieran tener. ¿Es comparable un Canonicato en aquella 
época en Málaga dando una renta anual de 50 á 60,000 reales reducida des
pués á 15,000 escasos? La decadencia del diezmo, el aumento de subsidios 
y otras contribuciones han sido la causa de los perjuicios de estos establecimientos 
aun en los dias de prosperidad El valor del beneficio integro de Antequera, reba
jadas las cargas antiguas, era de 53,551 reales, reducido en años posteriores á un 
quinto de su valor. Por estas y otras razones protestamos que no es nuestro ánimo 
hablar del plan administrativo del Colegio. 

(7) Presentaremos al fin de todos los documentos justificativos, una nómina de 
algunos Catedráticos, colegiales y alumnos externos del Seminario Conciliar de 
Málaga en diversas épocas, según podamos recordar; pues fiamos solamente á la 
memoria estos apuntes, sintiendo la omisión involuntaria de algunos compañeros 
nuestros. En 31 de Mayo de 1816 fué aprobado el nuevo plan del Seminaiio. La 
vacante efectiva del Beneficie integro de Antequera y posesión consiguiente del 
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p a r a la agregac ión de los familiares de su palacio al Co 
lejio, á fin de que gozasen del beneficio de incorporación 
de los cursos académicos como estaba concedido á los co
legiales. (8) 

Hab í a se abierto una nueva e ra de felicidad para la 
instrucción de los Seminaristas. Veíase el Colejio provisto 
de todas las cátedras desde latinidad has ta la de teo
logía ; afecto estraordinario en el P re l ado , amabilidad y 
buena dirección en el R e c t o r , celo y cumplimiento exac to 
en todos los catedrát icos . Los cursantes es temos hal laban 
en el Seminar io los estudios preparator ios pa r a seguir las 
facultades mayores á que después se dedicaran; la asisten
cia de los colegiales á la Igles ia habia sido reducida desde 
el pontificado del I l lmo. Sr. La-Madr iz á laobligacion pre
venida por el Conci l io dejándoles t iempo hábil para el es
tudio, y se congra tu laba el Sr. Obispo en ver pronto coro
nados sus esfuerzos dest inando en las vacantes eclesiásticas 
á los jóvenes que cursaban en el seminario. (9) 

Colegio se verificó en 18 de Setiembre de 1817, de lo que el Reverendo Obispo/lió 
cuenta á la Real Cámara con fecha 1. ° de Noviembre de misino año como sejregistra 
eu el documento al fin (letra h.) 

(8) Fué expedida esta Real Cédula á 3 de Marzo de 1817. 
(9) Es fuera de toda ponderación el elogio que se hiciera del carácter noble 

y pundonoroso del Sr. Cañedo. El autor confiesa que se contiene demasiado no 
publicando todo lo que su especial gratitud debe á su memoria, y tal vez se le crea 
parcial en su elogio. Caballero sin orgullo, sabio sin vanidad, afable sin afecta
ción el Cabildo Eclesiástico no conoció en sus dias esas divisiones que siempre 
agitan toda corporación, y que si bien animan las discusiones que se mueven, sue
len perturbar la paz evangélica por medio de pretensiones exigentes y de pasiones 
mal reprimidas. Diariamente tuvo dos Capitulares á su mesa con quienes después 
salia en carruage. El Clero h a l l ó en todo tiempo un verdadero Pastor pronto á re
parar j o dañado, recoger lo disperso, á edificar, no á destruir. Su desinterés y ge
nerosidad la atestiguan el Seminario Eclesiástico, todas las casas de beneficencia, 
los asilos públicos de mendicidad, los infelices de todo el tiempo de su Pontificado. 
NobI e caballero, sabio arelado, virtuoso Sacerdote su objeto principal fué la educa
ción. Descendía por Fomentarla hasta á la pequenez de la infancia, se familiarizaba 
con la juventud estudiosa, y su persona, trage, modates'y acciones eran una conti
nuada lección de instrucción y cultura pública. Secundaban tan bellos sentimientos 
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Empero, no estaba totalmente satisfecho su- deseo. E t 
número de seminaristas no podia cubrir las faltas de la Dió
cesis. Precisábanse mas becas: el primer obstáculo era 
eí local por la estrechez y mezquindad del que entonces 
ocupaban, y á la amplitud del edificio que llenase el nú
mero de sesenta plazas al menos, según el plan trazado 
en la esposicion que elevó á S. M, debería ser consiguien
te el aumento de gastos. Su ánimo emprendedor y ge
neroso todo lo allanaba. No cesó de conferenciar con los 
individuos del Cabildo, quienes le hicieron diferentes pro
puestas al efecto sobre mejora de edificio. Decidióse al 
fin por la casa en que hoy se halla colocado el Colejio por 
la ventaja de formar ésta una manzana ó cuadra con el 
Palacio Episcopal, facilitándole la comunicación interior 
para celar por simismo la disciplina y régimen del estable
cimiento, y á losseminaristas.el paso ala Iglesia, sin nece
sidad de transitar por la calle. Reunía este edificio otro 
doble objeto, pudiendo ser corrcctorio, espiritual, y casa de 
ejercicios de ordenandos. (10) Dio cuenta de todo ello á 

cu, el Colegio el bondadoso Rector Sr. O rtuzar y los demás Catedráticos. Entre ellos 
el autor cumple con un deber de gratitud en recordar aquí al Vice-Rector recien nom
brado en aquella época D, Juan Ckolvis natural de Málaga, Colegial Teólogo,que 
fué de S. FelipQ y. Santiago de Granada, Beneficiado de la Iglesia Parroquial de S. 
Juan Bautista de la ciudad de Málaga, Vire-Rector y Catedrático de filosofía, y al 
Presbítero D. Vicente Cano natural de Archidona Catedrático de Latinidad que su
cedió al Sr. Calderón. 

(10) El encargado para la compra de este edificio fué el Canónigo D. Carlos 
Marín. Algunos individuos del Cabildo Eclesiástico habian propuesto á S. l ima, 
las casas que aquel poseia frente á una de las puertas de la Catedral llamada Puerta 
del Sol. El Sr. Obispo prefirió el local dicho por las razones manifestadas. El edi
ficio no merecía on verdad la plata que costó; y mas si se atiende á que no ofrecía 
todas las comodidades para el objeto propuesto, ni hubiera tenido capacidad si el 
Sr. Obispo no hubiese agregado,una parte del antiguo palacio. El todo de la obra 
ts irregular; la sala rectoral y el comedor son las principales piezas. Como no 
fué una planta nueva, sino que tuvo que edificarse sobre la antigua adolece de lo» 
defectos consiguientes á esta clase de trabajos, en que á veces se afea el edificio 
por consultarse la economía en el terreno y en el costo. Acaso con buena inten
ción P . Carlos Marin probó que no era el mejor inte'ijente en esta clase de cen-
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S; M. exponiéndole que según el con t ra to de compra-ven
ta el pago dé la finca debia ser por cuar tas par tes e n c a d a 
un a ñ o hasta cubrir la totalidad, siendo la en t r ega del p r i 
mer plazo en el acto del o torgamiento de la escri tura. P i 
dió al R e y la gracia de que en caso de su fallecimiento sin 
haber llenado la obligación de pago , fuese este satisfecho 
de las ren tas de espolios y vacantes d é l a dignidad episco
pal, y que se le relevara de toda especie de cont r ibución 
por la compra (11) . E l espediente pasó al Exmo. Sr. Se 
cre tar io de Es t ado y Depar tamento de Hac ienda , y pre
vios los informes del Sr . Colector Genera l de Espolios, de 
la Dirección general de rentas, y oido también el Sr . 
Gobernador de M á l a g a , S. M. acedió á la solicitud del 
Reverendo Obispo, mandando solo que el pago de amort i 
zación fuese reducido al diez por ciento en vez del veinte 
y cinco, relevándole de todo otro derecho (12) . E l Sr . 
Obispo contestó en términos atentos manifestándose reco-

tratos ni obras. Este Sr estuvo especialmente encargado de la inspección de ella. 
Las clases eme se hallan en el patio principal son de poca capacidad, y no muy 

diáfanas. La sala de academias sirve también de clase, y de Capilla cuando se 
abre la puerta que separa el Oratorio no habiendo habido la mejor elección en el 
sitio; es también de poca capacidad, cosa bien notable en los actos públicos de Co
legio. En el segundo patio se halla el comedor espacioso bastante diáfano por su 
demasiada elevación; puede, contener, cómodamente mesas para 00 cubiertos: en. 
el lado opuesto del comedor están las oficinas de casa y cuartos de criados. Del 
primer tramo de la escalera parte una crugia semicircidar con cuartos para Superio-. 
res y Colegiales. En el piso principal está la Sala Rectoral que sirve de clase do 
facultades mayores, la biblioteca, archivo,,y habitaciones.de Superiores y Cole
giales ; sigue lina crugia circular con cuartos de Colegiales, y otro pequeño depar
tamento en uno de los extremos. El Sr. Rector Dr. Benitez agregó un piso edi
ficado sobre el Rectoral de todo el espacio del frente,, é inclusas estas habitaciones 
que ampliaron posteriormente el edifieio hay capacidad para.sesenta Colegiales vi
viendo cada uno separadamente en habitación cómoda bajo,la vigilancia de los Su-, 
perioresy Colegiales antiguos- La torre ó mirador de este edificio era el.destinado 
para correctorio eclesiástico. Hemos descripto la capacidad del Colegio para .'os que 
no le conocen, tal como se halla después de acomodado al uso á que se destinara.. 

(11) Véase la exposición elevada á S. M. fecha 11 de Julio de 1818 al fin de, 
la obra (letra i:) 

(12) Véanse los documentos justificativos al fin de la obra (letras j y k.) 

http://habitaciones.de


— 1 9 4 — 

nocido á las gracias que se dignaba dispensarle el Sobera
no (13) . A l siguiente año (1819) previno S. Illma. se 
efectuase el contratp, y se procediera á la obra. Antes de 
finalizar el año estaba el Seminario en posesión de la nue
va casa J quedando la antigua destinada para colegio de sei
ses y otros ministros del servicio de la Iglesia Catedral. 

Agraváronse las rentas de la. Dignidad Episcopal con
siderablemente sin previsión á las ulteriores circunstancias. 
L e fué difícil al Sr. Obispo cumplir con todas las obliga
ciones que se habia impuesto ; faltando al pago de amor
tización por el cual se veia urgentemente apremiado. 
Recurrió á la bondad del Monarca á fin de que le releva
se de este impuesto, y solo pudo conseguir dos años de mo
ratoria para satisfacerlo por cuatrimestres en seis partes 
iguales. (14). 

No sin un motivo justo hemos consignado estos deta
llados acontecimientos, para que exista un testimonio ma
nifiesto del mérito de un Prelado que cifró toda su gloria en 
contribuir á la instrucción pública de la juventud en todos 
los ramos. Los respetables Padres de familia, cuyos hi
jos han recibido la educación moral y literaria en aquel 
Colegio, conocerán cuanto deben al piadoso Obispo que 
desprendiéndose de sus rentas y cercenando de las comodi
dades de la vida tuvo por mas satisfactorio invertir sus 

(13) Véase la contestación de S. S. I. al oficio que le pasó el Exmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda de la Real resolución fecha 11 de Diciembre de 1818, al fin de 
la obra (letra 1.) No publicamos el oficio del Exmo.Sr . Ministro por ser igual á la 
comunicación que hizo al Sr , Colector general de Espolios. 

(14) Por Real orden de 22 de Noviembre de 1819 se concedió al Rdo. Obispo 
de Málaga los dos anos de moratoria de que hemo» hecho relación. El débito era 
de 52,500 reales, 10 por ciento sobre 525,000 reales capital del valor de la finca. 
E l pago de cada cuatrimestre debia ser de 8,750 reales. Fué S . S. l ima, muy im-

Íortunado para este pago por la Comisión principal del Crédito Publico de Malaga, 
abíendo sobrevenido circunstancias que le impidieron «satisfacer con la urgencia 

que se reclamaba. 



caudales en beneficio del estado. L o s mismos educan
dos no podrán recordar su memoria sin una emoción de 
grat i tud, cualquiera que haya sido la ca r re ra que hubiesen 
seguido. E n ese Colegio restaurado ó mas bien fundado 
de nuevo por la piedad del Illmo. Sr. D . Alonso Cañedo y 
Vigil han cursado sus estudios beneméritos eclesiásticos 
que hoy desempeñan el sagrado ministerio difundiendo la 
ciencia y moral que radicaron en sus entendimientos y co 
razones ^las máximas del Seminario. Se ha preparado 
con los estudios elementales la mayor parte de los que hoy 
en el Obispado, y muchos fuera de él, se hallan desempe
ñando las nobles profesiones del foro y de la medicina. 
Má laga en fin no ha tenido por mucho t iempo otro esta
blecimiento de instrucion pública donde los estudios fuesen 
incorporados á Universidad sino el Seminario eclesiástico, 
cuya restauración, ampliación de enseñanzas , elección de 
Catedrá t icos , régimen y disciplina se debieron á la pie
dad, munificencia, y religiosidad del Illmo. Sr . Cañedo(15 ) . 

E m p e r o no se ha abierto al hombre el g ran libro del 
destino para que pueda leer el porvenir de las Naciones. 
No era por lo mismo fácil de preveer el momento en que 
el Hispano pueblo agi tado t r iunfada reclamando sus de re 
chos y renovando la Constitución promulgada en Cádiz. 

(15) Muy poco disfrutó el Exmo Sr. Cañedo de la gloria de la restauración 
de su Colegio; mas como ha sido á ese edificio donde han acudido á recibir la ins
trucción y acuden jóvenes de todas las carreras científicas, y preferentemen
te los Eclesiásticos, nos expresamos en estos términos. No podemos persuadir
nos que alguno juzgue que la memoria del Sr. Obispo debiera terminar por su ausen
cia ó su muerte, ni aun la estimamos por la material duración del edificio ; con mas 
razón le aplicamos las palabras de Horacio—Exegi monumentum cere perennius . . 
.. . Non omnis moriar, multaque pars mei vitabit Libitinam. (Lib. 3. Od. 24.) 

Era tan modesto el Sr. Obispo que no permitió dejar en el Colegio su retrato 
para memoria; asi es que no hay un testimonio ostensible que manifieste al que visi
ta el establecimiento quien ha sido el fundador de é l : hay por lo mismo mas inte, 
res en los que como el autor han recibido sus beneficios de perpetuar su nombre 
en todas las generaciones. 
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Muy próximo á Málaga dieron los patriotas el grito de li
bertad que conmovió la Monarquía , y a terró á las Potencias 
absolutas que procuraron ahogar lo antes que penetrara en 
sus recintos. El Rey al fin juró la Constitución ; su régimen 
fué instalado en todas las Españas , (16) Si á los cambios 

Íjoliticos de una Nación sucediese la paz y el orden, y bajo 
a égida de las leyes se colocaran los partidos olvidando 

resentimientos antiguos, p rueba seria entonces de la virtud 
de los ciudadanos ¿ empero esta lección solo una vez la ha 
presentado el siglo actual en la revolución de Ju l io : y la 
España en la época á que nos referimos debia tornar á ver 
la división de sus hijos, la ceguedad y furor de los partí-* 
dos, la proscripción de varones respetables y eminentes , 
los ultrages, horrores y calamidades á que exponen la i r re 
ligión, la inmoralidad, la intolerancia, la anarquía en fin 
mil veces mas funesta que el despotismo. 

E n este furor se persiguió al Rdo. Prelado de M á l a 
ga , se procuró presentarle como desafecto á la Const i
tución que ocho años antes habia ayudado á formar, 
y habia solemnemente jurado en Cortes; y al fin fué 
ext rañado del R e i n o y ocupadas sus temporal idades (17 . ) 

(16) Dióse el grito de libertad en la Isla de León por los gefes Quiroga, Rie
go, Baños, Agüero y Odalí, en 1. ° de Enero de 1820. En el dia 18 de Febrero el 
Coronel Riego entró en Málaga. Obligado á salir con las tropas liberales, tuvieron 
los realistas un intervalo de mando hasta los primeros dias de Marzo. En el dia 
7 de ese mes el Rey D. Fernando VII habia ya jurado la Constitución. 

(17; No podia haber noticia oficial en Málaga del juramento regio de la Cons
titución cuando quisieron obligar al Sr. Obispo á que lo prestara y este reusaba. 
Viéndose altamente comprometido emitió el juramento en esta forma: Juro, si mi 
Rey la ha jurado. Esto solo fué causa de los insultos que comenzaron á prodigarle 
desde el dia 14 de Marzo del mismo año en que todas las autoridades de Malaga 
juraron solemnemente la Constitución. A poco tiempo abrió la visita episcopal y 
marchó á Coin, Antequera y demás pueblos del Obispado, cuando en 14 de Abril de 
1821 representaron para su remoción de la Silla Episcopal, y en 18 de Setiembre 
de 1822 hallándose en la visita de la Serranía de Ronda recibió la orden de su 
tstrañamiento délos reinos de España y ocupación de las temporalidades. Pasó á 
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Los Colegiales ya cuasi en el término de su carrera l i tera
ria la abandonaron, y el Seminario quedó á merced de l 
nuevo Gobernador Eclesiást ico quien varió en un todo las 
formas del Colegio, y expulsó á los Catedrá t icos sin fun
damento alguno razonable, (18) 

Es tas divisiones funestas aceleraron la ca idade l régU 
men constitucional unidas á la intervención acordada en el 
memorable último Congreso de Viena, Los ejércitos cons
t i tucionales cedian el paso á las tropas francesas por el 
bien de la paz ; las plazas se en t regaban por capi tulación. 
El Monarca consiguió su libertad ofreciendo en Cádiz por 
un manifiesto no disgustar á la Nac ión , concediendo él 
mismo voluntar iamente lo que deseaba. E n el momento 
en que salió de Cádiz promulgó el decre to que anulaba t o 
dos los actos del gobierno constitucional y se declaraba 
Rey absoluto. (19) P o c o tranquilo podia ser su r e i n a d o ; 

Estepona inmediatamente y se embarcó para Gibraltar. Fué bien acogido en 
aquella Plaza donde permaneció feasta la vnelta de su destierro. 

(18) El Illmo. Sr. Cañedo apreciaba las bellas disposiciones y talentos reco
mendables del Canónigo Doctoral Dr. D. Juan José Bonel y Orbe natural del Obis
pado de Granada. Este eclesiástico habia hecho sus estudios de leyes y cañones 
en el Colegio de S. Felipe y Santiago de aquella misma Ciudad; fué Familiar y 
Capellán Cruciferario del Exmo. é Illmo, Sr. D, Juan Manuel de Moscoso y Peral
ta quien del Obispado del Cuzco (Perú) habia pasado á regentar la Silla Metropo
litana de Granada. El Dr. Bonel era Cura de la Iglesia Parroquial de S, Pedro en 
la misma Ciudad cuando pasó á Málaga á hacer oposición a la Canongia Doctoral 
vacante en el Pontificado del Illmo. Sr. Cañedo. Ganó esta Prebenda y mereció 
el afecto del Prelado quien en todas sus ausencias le confiara el gobierno de la 
Diócesis. Destituido el Illmo. Sr. Cañedo, recayó el nombramiento de Gobernador 
en el Dr. D. Pedro Muñoz Arroyo Canónigo Magistral de la' Iglesia Colegial de 
Antequera. Fué este eclesiástico el que arrojó del Colegio á los superiores bajo 
el pretesto que se registra en el oficio que al efecto pasó con fecha 9 de Noviembre 
de 1822, que presentamos al fin entre los documentos justificativos (letra m). El 
venerable Rector Sr. Canónigo Ortuzar salió para la villa de Alhaurin, donde murió. 

(El autor previene que acomoda el tratamiento á los sujetos con arreglo á las 
épocas á quevá haciendo referencia en estos apuntes biografieos ) 

(19) En 24 de Mayo de 1823 fué la entrada del Duque de Angulema en Ma
drid, en cuyo dia cesó en sus funciones la .Tanta Provisional de Gobierno de Espa
ña é Indias. Cuarenta y cuatro dias duró la administración de esta que fueron \os 
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mas al fin él restableció aparentemente la paz, esa paz mi-

confianza reina, ni la car idad se hermana , ni la l ibertad 
halla acogida. 

Ansiaba Málaga por la vuel ta de su Prelado, pero 
¡ qué agena estaba de disfrutar por poco t iempo de su per
sona ! No bien llegó de su destierro cuando repuso á los 
Catedrát icos del Seminar io episcopal, abrió laclase de L a 
tinidad, mandó fijar edictos para la provisión de c incuenta 
b e c a s : antes de los t res meses de su r e g r e s ó s e hallaba 
examinando los jóvenes que habian de obtenerlas, y vio á 
muy poco tiempo restaurado el Colegio en toda su disci
plina religiosa, moral y literaria. (20) Complacíase en 

de su marcha desde Oyarzun donde fué instalada hasta S. Agustiu. En ellos expi
dió varias órdenes y circulares. Previno la anulación del sistema constitucional 
mucho antes que el Rey diese el decreto en 1. 0 de Octubre del mismo año. (Léan
se las circulares de la Junta, Madrid 1823.) 

En 4 de Setiembre fué la entrada de las tropas francesas en Málaga lo cual hizo 
cesar las violencias que siempre se ejercen en las agonias de los partidos políticos 
dominantes. Anulada la Constitución todo volvió al estado anterior ál820. 

(20)'E1 16 de Setiembre de 1823 fué dia de jubilo para Málaga que salió á reci
bir á su digno y venerable Prelado. S. I. después de dar gracias al Altísimo en la 
IglesiaCatedral se dirijió al Palacio acompañado del Ciero secular y regular y de un 
numeroso pueblo que se disputaba el placer de verle y besar su mano. A pocos dias 
trató de reparar el Seminario; entretanto mandó abrir la clase de Latinidad, orde
nó se fijasen edictos para provisión de becas arreglando el número á la capacidad del 
Colegio. Se prevenía que los aspirantes á Colegiales fuesen hijos legitimos y 
de legitimo matrimonio, menores de 15 años, hubiesen estudiado latinidad en la 
cual debian ser examinados, y vestirían la beca previa información de vita et mori-
bus y las pruebas de sangre. En el dia 9 de Diciembre del mismo año presidió los 
examenes de los candidatos para el Colegio; confirió el Rectorado vacante al Sr. 
Dr, D. Diego José Benitez y Chacón Arcediano de Ronda, nombró otros emplea
dos entre ellos al Administrador actual D. Manuel Bracho, y se hizo la solemne 
apertura del Colegio en 7 de Enero de 1824. De todos los Colegiales antiguos tan 
solo cuatro fueron admitidos en el Seminario para concluir sus estudios que lo fue
ron los S S . D. Juan Galán y Reyna, D. Miguel Echevarne, D . Francisco Sevilla» 
no y D. Joaquín Aragonés. Hizo concurso de curatos y beneficios ; á propuesta 
suya aprobó S. M. las Consultas y confirió el Arciprestazgo del Sagrario de la C a 
tedral al Sr. Dr, D. Juan Cholvis Vice-Rector y Catedrático de filosofía del Semi-
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nario; habia conseguido dos medias raciones en JaSta. Iglesia Catedral para otros dos 
Catedráticos, uno de ellos ganó después con el favor de S. I. la Canongia Lectoral 
de la Colegiata de Antequera, y acomodó en curatos á los tres Colegiales mas an
tiguos. (Véase la nomina del Colegio al fin de la obra en el apéndice u, 1.) Con
decorado con la gran cruz de la Real y distinguida orden de Carlos III (1824) fué 
elevado en el ano siguiente al Arzobispado dé la Sta. Metropolitana Iglesia de 
Burgos: desde donde procuró llenar respecto al Colegio Seminario de Málaga las 
obligaciones que se habia impuesto y que las fatales circunstancias le impidieron, 
La mudanza de temperamento pasando del templado clima de Málaga al excesiva
mente frió de Castilla la vieja, unida á la edad y dolencias ocasionadas en una vida 
espuesta mil veces al peligro por accidentes físicos y morales en la persecución que 
sufrió, aceleró sus últimos dias en aquel destino, que solo admitió por resignarle 
á la voluntad del Monarca. 

26 

esta obra de humanidad cuando el Rey se dignó premiar 
sus relevantes méritos con la gran cruz de Cabal lero, y 
después elevarle á la Silla Metropoli tana de Burgos. 
L a ausencia de este P re lado fué un vacío grande para la 
humanidad y una de aquellas pérdidas que no pueden tan 
fácilmente repara rse . E l mayor bíason de su vida es ser 
intachable. ¿ Quien de los que le han conocido y t ra tado 
puede proferir una queja contra él ? 



C A P I T U L O X I I I . 

Continuación sobre el Colegio Conciliar de Málaga.—Sabia y acerta
da dirección del Dr. Benitez.—Obispos y Gobernadores Ecle
siásticos desde el sucesor del Sr. Cañedo hasta el dia.—Sus re
laciones con el Colegio.—Observaciones sobre la época recor« 
rida.—'Ultimo estado del Seminario. 

L mismo t iempo que se res tauraba la enseñanza y 
renovaba la disciplina del Seminario de Má laga , cont r i 
buían los demás Pre lados y Cabildos eclesiásticos de E s -
pana á repara r los estragos que habia ocasionado la revo^ 
lucion pasada. U n reglamento l i terar io fijaba el método 
de estudios de los Colegios y Universidades, conservando 
empero aquellos sus const i tuciones y privilegios respect i 
vos. ( 1 ) Mezquino fué el plan para el adelanto de las 

(1) Hablamos del plan de estudios decretado para las Universidades y Cole
gios del Reino en la época del memorable Ministro Calomarde, (1824) plan cuya 
formación estuvo á cargo de hombres eminentes, y parece increible hubieran teni
do tan mal acierto en la mayor parte de los libros elegidos para servir de texto en 
las escuelas, y peor gusto en la multiplicidad de asignaturas con que sobrecargaron 
algunas facultades. El Rdo. P. Martínez elevado poco tiempo después á el Obis
pado de Málaga fué uno de los colaboradores de este plan, redactó los artículos que 
comprendían los estudios de filosofía y teologia, destinando la obra de Guevara para 
la primera y la de Cerboni para la segunda. Faltaba á la filosofía del Mejicano^ue-
vara la parte mas interesante que era la de moral, y suplió la bien trabajada por Jac* 
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ciencias y la ilustración del sigld$ conocíase bien la ten
dencia de los que impulsaban la gran máquina del Esta
do, y era preciso que todas las ruedas marchasen acordes. 
A l cabo los hombres ilustrarían mas que los libros, y las 
lecciones prácticas resultados de los futuros acontecimien
tos y presagios del porvenir ensenarían mas que las reno
vadas sutilezas escolásticas. Método era lo que necesitaba 
la juventud extraviada y la que salia del estado de la in
fancia para crear afición al estudio, respeto á las autori
dades, sumisión á las leyes, y sobre todo sostener la fé re
ligiosa de nuestros mayores. Llenaban estos objetos sa
grados las Superiores disposiciones, y coadyuvaban todos 
los encargados de la instrucción pública. 

Confiada la dirección del Colegio Eclesiástico de Má
laga al sabio y respetable Rector Dr. D. Diego José Be 
nitez, de quien ya hemos hablado, fué á sus talentos y zelo 
infatigable á quien debe el establecimiento la disciplina li
teraria y moral de todos los alumnos que en él cursaron 
en la última decada que vamos á considerar. E l corto 
Pontificado de los SS . Obispos que sucedieron, el decaden
te estado de las rentas de la Dignidad episcopal, y mas que 
todo el aprecio y amor al Colegio que observaron en el 
Rector con un desprendimiento generoso por el fomento 
del Seminario fueron las causas influyentes para que me
reciese la confianza que en él depositaron, y á la que su-

quier que es un estracto de los elementos del derecho natural y de gentes de Heinec-
cio. Pareciera increible que un hombre tan sabio hubiese adoptado esas obras pa
ra texto de las clases públicas, tan solo porque la una se cursaba en las escuelas de 
Roma, y Ja otra le habia sido dedicada^por un impresor en una nueva edición he
cha. Asi se expresó el mismo Sr, Obispo Martínez en varias conversaciones pri
vadas. 

Desfigurado quedó el plan á poco tiempo de su aparición renovándose muchos 
artículos por decretos y órdenes posteriores que á consulta de varias Universidades 
emitió la Inspección general de estudios. 
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po corresponder con tanto acier to (2). Cumplíanse las 
obligaciones prevenidas por los Cánones y L e y e s vigentes 
sobre Seminarios, n inguna queja se presentaba por par te 

(2) A l hacer forzosamente en este capitulo la apología del Dr. Benitez no 
nos arredra el temor de ser desmentido. El pulpito y la Cátedra dirán lo que nues
tra moderación silencie, y estamos lejos de persuadirnos que su respetable persona 
se lisongee, cuando no pretendemos empañar nuestro escrito con el feo tizne de 
la adulación. A l recomendarle el V. P. Fr. Diego José de Cádiz Misionero 
Apostólico para la Canongia Mag'stral vacante en Málaga escribía al Illmo. 
Sr. Ferrer :"" Va á hacer oposición el Dr. Benitez Colegial mayor y Rector déla Uni
versidad de Osuna, de su ciencia el dirá, de sus virtudes yo respondo " Mostró á la 
faz de Málaga sus conocimientos científicos y jamas desmintió el título de sabio. 
Poseía al mismo tiempo la despreocupación que caracteriza á los hombres de su cla
se. Línia á la severidad aparente de su aspecto que hacia infundir respeto á su 
persona un extraordinario candor y amabilidad. Cuantos han sido participes de su 
trato oirían sus espresiones mescladas de esas gracias que amenizan é instruyen 
en la sociedad. Desde que se encargó de la dirección del Seminario tomó sobre sí 
el desempeño de las Cátedras de Sagrada Teologia dogmática y moral, historia 
eclesiástica, y disciplina canónica. Deseaba formar siempre en sus alumnos las vir
tudes que recomienda el Evangelio al par de la educación literaria y social, y ocupaba 
una hora en el dia festivo después de la asistencia á la Iglesia en explicar religión 
é historia sagrada. Concluido el curso de estudios con arreglo al plan vigente en 
18 de Junio daba lecciones de oratoria, arte poética, ó geografia hasta el dia 26 de 
Julio, que era el designado paralas vacaciones del Colegio. En ninguna de 
las enseñanzas que tomó á su cargo fue superficial, sino prolundo. Incansable en 
la Cátedra jamas se le vio faltar á las obligaciones que voluntariamente se impuso, 
desempeñándolas todas gratuitamente. De supererogación asistía á muchos actos 
del Seminario : celebraba la misa del Colegio todos los dias á la hora de Capilia, 
y rezaba por la noche con los Seminaristas; prevenía los demás actos religiosos y 
suministraba la sagrada comunión á todos los cursantes según prescribía el plan. 
Hacia predicar á los Colegiales todos los dias festivos en la Capilla del Colegio, y 
á los ordenados ín sacris en el Sagrario de la Iglesia Catedral durante la Cuares
ma, para habituarlos al desempeño dei ministerio evangélico. Nunca dejó de 
acompañar á los Colegiales al paseo en los dias festivos, donde su conversación 
era siempre agradable é instructiva : presidia todas las academias y actos públicos 
del Colegio, no estando presente el Sr. Obispo. Era tan celoso que hubiera que
rido dividirse en todas las clases, y en el cumplimiento de todos los oficios del Se
minario sin tener ninguno por bajo y humilde, sintiendo mucho que cualquier Co
legial se desdeñase de hacer lo que la atención exige, cuyo orgullo ó vanidad mo
deraba con suma política. Violentábase para reprender, mucho mas para imponer 
un castigo por leve que fuese, y era el paso mas aflictivo para su corazón verse 
obligado á expulsar un Colegial. La tristeza de su rostro y las lágrimas que aso
maban á sus ojos demostraban bien la ternura de su alma en estas ocasiones. Re
gularmente no lo hacia sin pruebas convincentes de los delitos y mas bien acce
diendo á las instigaciones de algunos Superiores. Siempre usó con estos de política 
y aun con los Colegiales antiguos no contradiciendo sus determinaciones, ui ojia-
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de los Rdos. Prelados quienes inspeccionaban el orden del 
Colegio, según e ra su deber , y prestaban su aquiescen
cia á las disposiciones reglamentar ias , y su aprobac ión al 
régimen administrat ivo. Una sola falta notable habia en 
el Colegio, y era la de constituciones que reg lamentasen 
á sus alumnos, gobernándose estos por un régimen t rad i 
cional har to bien observado. E l Rector conocia que las 
ant iguas consti tuciones no eran adaptables á la ex igencia 
de Ja época y nunca quiso tomar sobre sí la responsabil i
dad de formar otras , correspondiendo esta obligación á los 
R d o s . Obispos. ( 3 ) 

El Il lmo. Sr. Mar t ínez que sucedió en la Mitra de 
Málaga al E x m o . Sr. C a ñ e d o hubiera atendido al Semina
rio según el amor á la i lustración que le distinguía, si su 
Pontificado no hubiese sido de tan cor ta durac ión . (4) 

niéndose a los castigos que aplicasen. Política muy hábil y culta para haber esta
do ligado con hombres exentos de esas pasiones impetuosas que arrebatan, hom
bres que poseyeran igual candor y experiencia á la del Dr. D. Diego José Benitez. 
Estas bellas cualidades que esmaltaron su alma le harán siempre acreedor á la es
timación pública y perpetuidad de su memoria en el Seminario de Málaga. 

(3) Como á veces era indispensable fijar en el Colegio algunos artículos de 
orden para prevenir unos defectos ó corregir otros, el autor procuró con anuencia 
del Sr. Rector arreglar unas Constituciones muy conformes en la parte de urbani
dad y moral con las mejores que se conocen, que son las del Colegio de S Felipe 
y Santiago de Granada. Estas Constituciones manuscritas y las impresas del linio. 
Sr. Ferrer las entregó al Sr. Rector para consultar con el Diocesano sobre sus ven
tajas. 

(4) El limo. Sr. Dr. D, Fr, Manuel Martínez Mercenario Calzado Prelado 
doméstico de S. S. y asistente al Sacro Solio Pontificio fué preconizado en Roma 
para el Obispado de Málaga en 27 de Junio de 1825, consagrado en Madrid en 18 
de Setiembre, llegó á Málaga en 9 de Noviembre del mismo año. Fué como lie
mos dicho, uno de las colaboradores del plan de estudios entonces vigente en el 
Reino, Hizo á Málaga el beneficio de dotar una escuela para niños pobres con 
cuatrocientos ducados y casa sobre las rentas de la mitra en uno de los bar
rios llamado de la Santísima Trinidad. Durante su Pontificado quedó vacante la 
Canongia Lectoral por ascenso del Sr. Buelga y Solis á la Dignidad de Maes
trescuela de la misma Iglesia Catedral. Proveyéronse entonces tres Canongias va
cantes, la Magistral, Lectoral, y la Penitenciaria nuevamente erigida. Murió S, 
S, 1. en 3 de Junio de 1827, en la ciudad de Ecija, Arzobispado de Sevilla, yendo 
á Madrid de orden del Rey para reparar su salud quebrantada. 
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Nombró un Catedrá t ico de Teología para que desempeña
se en las tardes el cargo de esta clase aliviando al Rector 
en la mult ipl icidad de enseñanzas que le estaban enco
mendadas . L a provisión de la Canong ia Penitenciaria 
hubiera dado otro Ca tedrá t i co mas al Colegio Seminar io , 
si el astuto Canón igo en quien recayó no hubiera encontra
do un medio prudente de eludir el ca rgo . (5) L a súbita 
pérdida del Sr. Obispo habia dejado en horfandad á la Igle
sia de Málaga , recayendo el Gobierno del Obispado en la 
Sede Vacante en cuat ro Gobernadores ; disposición opuesta 
á la disciplina canónica en semejantes casos, desagrada
ble á su Sant idad, (6) y qué dio por definitivo resul tado 
la elección del Canón igo Doctoral D r . D . Juan J o s é B o 
nel y Orbe pa ra el Gobierno del Obispado con el cargo de 
Provisor y Vicario Capi tu la r . 

Hac ia respetable la mitra de Málaga la pronta muer te 
del l imo. Sr . Mart ínez, y la del Obispo de Albar rac in elec
to pa ra aquella Diócesis quien falleció en Madrid á poco 
t iempo de su nombramiento . Prolongóse la vacante has t a 
la venida del l imo, Sr . Gómez D u r a n (1829) cuando aun 
no satisfecha la muerte esperaba cebarse también en es ta 
presa . T r a i d o r a m e n t e le a r reba tó á poco t iempo de su 
llegada, sin que le permit iera desenvolver los vastos planes 
que proyectaba especia lmente sobre a r reg lo del Semina-

(5) Fué el nuevo Catedrático de Vísperas de Teologia el Dr. D. Ramón Du
ran de Corps, Rector del Colegio Mayor de S. Ciríaco y Sta. Paula en Alcalá de 
Henares en quien recayó la Canongia Magistral en 1. ° de Febrero de 1827. Ganó 
la Lectoral el Dr. D. Lorenzo Sánchez Cuesta Presidente del Coiegio de Santiago 
de Granada quien desde aquella época desempeñó asiduamente en el Colegio la 
Cátedra de Sagrada Escritura. El Canónigo Penitenciario nombrado fué el Dr. 
D. Baltazar Balaguer el que siempre se negó á servir la Cátedra de Teologia Mo
ral, por la razón de no haberse prevenido este deber en los edictos de oposición, 
lo que ciertamente fué un descuido del limo. Cabildo. 

(6) Perperam gessisti cum quatuor nominasti, decia S. S. al l imo. Cabildo 
de Málaga respondiendo á la consulta hecha sobre la legalidad de la elección. 
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rio Episcopal , según indicó en su pr imera visita al Cole-

N o vaciló el l i m o . Cabildo Eclesiást ico en el sugeto 
que debiera encargarse del Gobierno estando tan satisfe
cho de la conducta y talentos del Sr. Bonel y Orbe recien 
electo Obispo de Ibiza . Ni tampoco M á l a g a que le habia 
conocido tantos años y que tenia pruebas muy evidentes 
de las bellas cualidades que le adornaran dudó un instante 
que el electo de Ibiza seria dest inado á r eemplaza r la pér
dida del Obispo de M á l a g a . L o deseó, lo expuso á la S u 
perior idad como respetuosamente puede hacerse en seme
jantes casos, recomendando sus dotes sin ant icipar un 
ju ic io , y el Obispado tuvo el placer de ver colmados sus 
votos, presidiendo su Iglesia el que en altos destinos j a m a s 

(7) El limo. Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno Gómez Duran pasó del Obispado de 
Santander al de Málaga, prestó el juramento de esta Dignidad en 3 de Enero de 
1830. En 21 de Junio del mismo año salió parala Vdla de Coin, en el Obispado, 
dejando encargado el Gobierno Eclesiástico al Sr. Dr, Bonel y Orbe elevado á la 
Canongia Dignidad de Arcediano de Antequera en 16 de Mayo de aquel año. Abrió 
el Sr. Obispo la visita en 20 de Setiembre; y apenas visitó tres pueblos se sintió en
fermo y regresó á Coin donde murió en el dia 30 del mismo mes y año. 

(8) El Dr. D. Juan José Bonel y Orbe fué electo Obispo de Ibiza en 26 de 
Junio de 1830, hizo la protestación de fé en 13 de Julio. En 16 de Setiembre pa
só á Granad i y á su pueblo natal, Pinos del Rey, valle de Lecrin, en aquella Dióce
sis, con el objeto de despedirse de su familia y amigos, quedando encargado en el 
gobierno del Obispado de Málaga el Ldo. D. Nicasio de la Concepción Pirez Canó
nigo de la Sta. Iglesia Catedral y Fiscal Eclesiástico. Con motivo del fallecimien
to del l imo. Sr. Gómez Duran fué mandado llamar á Málaga en 2 de Octubre del 
mismo año. Llegó en el dia 5 y al siguiente fué nombrado Gobernador del Obis
pado. La noticia de su aséense á la Mitra de Málaga se recibió de oficio en esta 
ciudad en 27 de Noviembre ; fué preconizado en Roma en 28 de Febrero de 1831, 
y en 16 de Mayo del mismo año tomó posesión del Obispado, al año de haberla to
mado del arcedianato de Antequera. Salió para consagrarse en la ciudad de Grana
da en 24 del mis.ao mes llegando á la gran plaza denominada del triunfo en aquella 
capital en el infausto dia en que se ejecutaba la muerte de la desgraciada Da. Ma
riana Pineda. Hizo los ejercicios espirituales en el Monasterio de S. Gerónimo, y 
fué consagrado en 12 de Junio del mismo año por el Metropolitano Exmo, i lima. 

gio. (7) 
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U n a muy superior ventaja á todos sus antecesores 
existia en el limo. Sr . Bonel y Orbe , y esta era el conoci 
miento del Obispado y el individual de los Eclesiásticos en 
los destinos que cada cual desempeñara . Presentóse como 
un general experto en el te r reno que dominaba y sabedor 
d e las cualidades que adornaban á todos los que compo
nían su ejército. Compañero ant iguo de los Capi tu lares 
de aquella Iglesia Matr iz , afable con el Clero á quien t r a 
tó tantos años , re lac ionado con las principales familias de 
Málaga , no precisaba de esos informes que á veces pre
vienen el án imo mas exper to contra la inocencia y just i
cia, ni de la lenti tud del t iempo que le instruyera en lo 
que ant ic ipadamente sabia muy bien. E n una palabra el 
l i m o . Sr . Bonel y Orbe al tomar posesión de la Mi t ra de 
M á l a g a tenia la ciencia de gobernar. INo fué extraña por 
lo mismo su conducta cuando al felicitarle el Colegio en 
cuerpo elogió al digno R e c t o r que le presidia y le invis
t ió de todas sus facultades en la dirección del Seminario 
Episcopal que confiaba en te ramente á su dirección y cui 
dado. (9) 

Sr. Dr. D. Blas Joaquín Alvarez ole Palma con asistencia de los limos. SS . Dr. D. 
José de Vraga Obispo de Guadix, y D. Fr. Antonio Sánchez Matas Obispo Abad ma
yor de Alcalá la Real . Pasó á su tierra á administrar el Santo Sacramento de la 
Confirmación con licencia del Metropolitano, y celebró en el dia 29 de Junio la pri
mera Misa Pontifical en la Iglesia Parroquial de S. Pedro de Granada donde habia 
sido Cura. Salió para la Corte en 10 de Julio, regresó á Granada en 20 de Setiem
bre, y á los cuatro dias confirió órdenes en la misma Iglesia de S. Pedro á 145 or
denandos. Regresó para Málaga en el mes de Octubre adonde llegó el dia 14. y el 
16 a las cuatro de la tarde prestó el juramento de la Dignidad Episcopal. 

(9) El Exmo. é Illmo. Sr. Cañedo atendió desde Burgos á las deudas con
traidas en Málaga con motivo de la restauración del Seminario episcopal, no fue
ron estas totalmente satisfechas por dicho Sr. habiéndole prevenido la muerte y 
lo hizo el Sr. Rector del Colegio. A estos desembolsos deben unirse los costo» 
de la obra que el mismo Dr. Benitez mandó hacer, añadiendo un piso mas al frente 
del edificio con capacidad para mayor número de colegiales y habitaciones de Su
periores y antiguos. Un Superior tenia alternativamente cada dia el cargo de celar 
•1 Colejio, las clases eran bien servidas á horas fijas, habia academias públicas 
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Época era esta en que las Universidades y Colegios 
del Reino se hallaban suprimidos de orden superior, sir
viendo el estudio privado que se hiciera con maestro acre
ditado, examinándose después en el Colegio ó Universidad 
respectiva para conseguir la prueba de curso. Fuera esta 
una imprudente y mal entendida precaución para evitar 
las reuniones y prevenir los tumultos revolucionarios, el C o 
legio de Málaga tuvo la felicidad de permanecer abierto, 
cumpliéndose solamente el forzoso decreto en la despe
dida de los externos, según orden que comunicó S.S.I . des
pués de haber hecho empeños ante la Superioridad para 
evitar que se cerrara. (10) 

y conferencias todos los sábados. A la vijilancia dsl Rector y Catedráticos se 
unía la de los colegiales antiguos quienes ocupaban las habitaciones en los estre
ñios dé cada crujía para inspeccionar inmediatamente la conducta de los colegiales 
modernos. . A estos antiguos se confiaban los cargos de bedeles, maestro de 
ceremonias, bibliotecario, y secretario de estudios del Colegio. El orden mas per
fecto reinaba en el seminario bajo la hábil dirección del Rector el Sr. Dr, Benitez. 
Incorporados se hallaban á los estudios del Colegio mas de 300 estemos que dis
frutaban gratuitamente los beneficios de la instrucción pública. Estos no pasaban 
del claustro bajo donde estaban situadas las clases, y á donde los Colegiales acu
dían al toque de campana dado por los bedeles cuando el Catedrático descendía 
de su habitación para su aula respectiva. 

(10) Fué este el ominoso decreto dado en tiempo del Ministro Calomarde 
colmo del oscurantismo de aquella época; espidióse en 19 de Octubre de 1830, 
advirtiendo que la supresión duraría hasta segunda orden. En 15 de Febrero de 
1831 previno el Sr. Obispo al Rector del Colegio la necesidad de cumplirlo en los 
alumnos estemos cursantes de filosofía y teología del Seminario de Málaga, y en 
9 de Marzo del mismo año fueron despedidos. En nada varió esta disposición el 
método del Colegio que continuó abierto con solo los internos, y estudiantes de 
latinidad. El alzamiento de este entredicho en que estuvieron las ciencias se de
bió al benéfico corazón de la Madre de los españoles la augusta Reina Da. Maria 
Cristina de Borbon, cuando apenas nombrada Gobernadora del Reino durante la 
enfermedad de su Esposo en 6 de Octubre de 1832 esjjidló entre otros decretos que 
inmortalizarán su nombre el de la apertura de las Universidades y Colegios en el 
dia 13 del mismo mes y año. Mereció esta Real Orden el general aplauso, los 
historiadores señalaron esta nueva era de felicidad y ventura, los poetas pulsaron la 
lira en su elogio, y un vate español bien avezado al antiguo lenguage castellano 
le compendió en estas bellas espresiones que partían de los labios de la Augusta 
Soberana— " Abrase á Minerva el templo cerrado 

" Perezca ignorancia, que triunfe el saber, 
" Resuenen los ecos de Apolo sagrado 
" E tornen sublimes de nuevo á nascer." 

2 7 
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D e corta duración fué el Pontificado del l i m o . S r . 
Bonel y Orbe : tuvo la Diócesis el sentimiento de verle 
ausentarse unido á la satisfacción de que era por ascenso 
á la Mi t ra vacante de C ó r d o b a ; empero vivirán los re^ 
cuerdos de su ministerio pastoral en el poco t iempo que 
estuvo. R e p a s ó su vida apostólica en dos años y medio 
de residencia en el Obispado de Málaga ese círculo de 
placeres y quebrantos, cuya al ternat iva forma los pe
riodos de nuestra frágil y deleznable existencia. Yió á 
la Pa t r ia suicidarse en la persona de sus hijos, y á la ira 
del cielo conci tada cont ra E s p a ñ a de r ramando de sus co* 
pas ese azote terrible l lamado cólera, que venia de recor 
rer en pos de la guer ra la Rusia, Polonia, F r anc i a y P o r 
tugal . Málaga redobló sus fervorosas oraciones al autor 
de la vida y de la muer te , el Pre lado dispuso las rogat ivas 
públicas, y al frente de su clero y pueblo se le viera en
viar las preces al Altísimo como un buen Pastor por la 
salvación de su grey. (11) Animado s iempre del ce lo de 

(11) En 23 de Febrero de 1833 se supo en Málaga la noticia del ascenso 
de S. lima, por cartas particulares. Recibida después oficialmente vinieron des
pachadas las Bul,as en 3 de Noviembre del mismo ano; quedó encargado en el Go
bierno del Obispado de Málaga hasta el 7 de Marzo de 1834 que salió para Córdo
ba al desempeño de su mitra. Durante su Pontificado en Malaga visitó varios pue
blos donde habia muchos años no habian asistido los Sres Obispos, presentó el 
nuevo plan de Parroquias que fué aprobado, y procedió á la ejecución de él, eri
giendo las nuevas que demandaba la ciudad, á sus preces accedió el Sumo Pontífi
ce aprobando para la Diócesis el oficio divino que arregló en obsequio de su pri
mer Obispo San Patricio, y á su piedad religiosa se debe el templo que mandó 
construir, y no'pudo ver acabado en la aldea denominada del Palo á distancia de tres 
millas de Málaga, próxima á la costa de Levante, población de infelices familias 
que viven de la pesca, y que precisaban de un largo viaje para asistir á la Iglesia 
al cumplimiento de los preceptos religiosos. Ordenó por edictos las rogativas pú
blicas con motivo del cólera que tuvieron lugar desde 23 de Abril hasta 6 de Mayo 
de 1832 con suma edificación, desde que se supieron de oficio los estragos de esta 
enfermedad en el vecino reino de Francia ; y del 22 al 29 de Setiembre del año si
guiente cuando se presentó en Málaga. En el dia 11 de Diciembre del mismo año 
celebró S. I. de Pontifical, predicó, y entonó el Te Dtum por la salud declarada en 
esta ciudad. Pa»ó la fatal noche del 10 de Diciembre de 1831 de orden del Go-
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la casa de Dios y de la magnificencia de su culto disfrutó 
el placer de aumenta r el número de operar ios evangélicos 
en las frecuentes órdenes sagradas que confirió, y colocar 
a muchos en los destinos vacantes del Obispado. Des
pués de provista la Canong ia Doctora l a tendió á proveer 
los curatos y beneficios de la Diócesis, enviando las consul
tas á la aprobación de S. M . F u é preferido el Colegio 
eclesiástico en la colocación de todos los que se hallaron, 
en apti tud de presentarse en aquel concurso, viendo el 
Rec to r coronados sus laboriosos esfuerzos en favor de 
los jóvenes candidatos á quienes desde su entrada en la 
dirección del Seminario habia formado para época tan de
seada. (12) . 

E l Pontificado del Sr . Gómez Navas que le sucedió 
sirvió solo p a r a colocar un nombre m a s e n el catalogo de los 
Obispos de Málaga ; nunca se le vio en el ejercicio de su 
Ministerio. (13) Su muer t e acaeció en época en que las 

bierno proporcionando religiosos que suministraran todos los auxilios espirituales 
á las desgraciadas víctimas que cubrieron de luto a Málaga al siguiente dia. A l 
estender los oficios manifestó muchas veces la aflicción de su corazón por tan des
piadado acto. 

(12) En 12 de Marzo áe 1833 se proveyó la Canongia Doctoral en el Dr. D. José 
María Muñoz y Aguilar, Los edictos para oposiciones k los curatos y beneficios va
cantes del^obispado se pusieron en 15 de Abril. Dióse principio á las oposiciones en 
lOde Mayo, cerrándose el concurso en 3 de Agosto, y en 14 del mismo mes y año 
se celebró el Sínodo para ratificar las censuras. Los colegiales y alumnos del Semi
nario eclesiástico formaron una gran parte del número de opositores en aquel con
curso, los que fueron propuestos a tí. M. para los destinos que han desempeñado 
haciendo siempre honor á la beca que invistieron. Cupo al Sr. Bonel y Orbe la 
satisfacción de recojer el fruto que preparó el Sr. Cañedo restaurando el Seminario 
eclesiástico. Su permanencia en Córdoba fué también de muy corto tiempo. Nom
brado en las legislaturas de aquella época, Procer del Reino, después Senador, 
y vocal de la junta eclesiástica para el arreglo del clero, su residencia ha sido en la 
Corte donde hoy se halla condecorado con las grandes cruces de la real y distinguid 
da orden española de Carlos II l y la Americana de Isabel la Católica, elevado á la 
dignidad de Capellán mayor Confesor y Limosnero mayor de S. M., electo Arzo
bispo de Granada y Patriarca de las Indias. 

(13) El limo. Sr. D. Fr. José Gómez y Navas del orden de S.Francisco, 
nombrado primero Obispo de Astorga, lo fué después de Málaga en 17 de Enero de 



ideas dominantes so pretexto de reforma demandaban nue
vo arreglo en los establecimientos científicos, y condenaban 
en t re tan to á los Seminar ios episcopales al ana tema que 
hac ían recaer sobre las demás corporaciones eclesiás
t icas. Pábulo dio á este frenesí revolucionario la pro
nunciada conducta de la mayoría del Clero en cont ra de 
las formas representat ivas del Gobierno, y en favor de D . 
Carlos que duran te seis años ha a l imentado con su presen
cia la guer ra civil de España . E m p e r o nunca dio lugar á 
u n a persecución de clase, y al profundo odio mostrado con 
t ra las personas y la doctr ina sagrada . N o dio tampo* 
co motivo á la abyección y miseria en que se pretendía 
colocarle, despojándole en un todo de los medios de sub
sistencia. Dividido el part ido liberal la lucha fué largo 
t iempo empeñada en t re la reforma lenta y moderada y la 
presente ruina y destrucción del Clero. L a fuerza que se 
burla del noble imperio de la razón y la ley obtuvo el t r iun
fo, triunfo pasagero que no le deja levantar la ignominiosa 
frente ni ceñir el laurel del vencedor. N o tuvieron efec
to las multiplicadas órdenes represivas de la revolución, 
el mal cundia como si la culta E s p a ñ a nada hubiese apren
dido en los desengaños que prestaron los ensayos a n t e 
riores de una libertad mal entendida. (14) Interrumpidas 

1834; residió en la ciudad de Antequera su patria, y murió en 26* de Diciembre de 
1835. Solamente ejerció la jurisdicción en un lucido intervalo que le permitió su 
enfermedad para nombrar Gobernador y Vicario en la persona del Dr. D- Narciso 
Crooke Arcediano titular. 

(14) En 1835 hubo varias asonadas y tumultos populares en Málaga. Blanco 
de estas commociones eran entre otros algunos beneméritos eclesiásticos. El Rec
tor del Seminario Dr. Benitez tuvo por prudente salir con el objeto de evitar cual
quier disgusto personal, y reparar al mismo tiempo su salud quebrantada. Marchó 
á Grazalema, su Patria, en 6 de Abril del mismo ano, habiendo hecho una abs
tracción total de su vida pública y conseguido despues.del Superior Gobierno la 
jubilación de su dignidad debida á los 40 años que llevara de residencia en la Igle
sia Catedral de Málaga. El Rectorado fué encargado al Vice-rector Dr. Cholvis 



las relaciones con la Cor t e de R o m a los Obispados va-
cantes se han gobernado por Vicarios Capi tu la res , cuyos 
nombramientos por lo regular han recaido en los Obispos 
electos para las respectivas Diócesis, accediendo los Cabil
dos Eclesiásticos á la propuesta y recomendación del Su
perior Gobierno sobre este punto canónico. E n t r e estos fué 
elec to para la Diócesis de M á l a g a D. Valentín Ortigosa 
Arced iano de Carmona en Sevilla, encargado después en 
el Gobierno del Obispado hasta su presentación á la Silla 
Metropol i tana de Burgos . (15) 

T o c a b a ya á su disolución el Seminario Episcopal por 
falta de rentas . Representó á la Super ior idad Sobre el de-
-?rn Gil ? B o n ü o b mojiooiboipíu Í;Í ob a o i s o i q o b alohflmgd} 
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quien desempeñaba la cá tedra de Teología que dejc> v a c a n t e el Magis t ra l Duran 
por su ascenso a un' C a n o n i c a t o de la Met ropo l i t ana iglesia de T o l e d o en F e b r e r o 
de 1833. C o n t i n ú a en este e n c a r g o e l Sr. C/iohis hab iendo sido e l ec to Obispo de 
A l m e r í a e f f í o S o í . t "™>'| 0

 » )í> Oí f l fUí íC 
V a r i o s han sido los R e a l e s decre tos para el a r reg lo de es tudios . E n 30 de S e 

t iembre de 1834 se quitó la In specc ión gene ra l nombrada por decre to de 1624. 
D e s i g n á r o n s e n u e v o s autoreá para las as ignaturas de teo log ia y de otras f acu l t ades . 
E n 8 de O c t u b r e de 1836 se ins ta ló la d i r ecc ión gene ra l do estudios con el objeto 
de proceder á la organización de tas Universidades y demás establecimientos .de en
señanza, dióse un r e g l a m e n t o p rov i s iona l . R e n o v ó s e este mismo decre to en 1. 0 

de Se t i embre de 1838. S e habian reproduc ido las Super io res ó rdenes rea les del año 
de 23 sobre r e c e p c i ó n de abogados , me jo rándose l a facul tad de l e y e s en los estu
dios que la Sobrecargaron p n r l n j antormrna p l a n n a . . , 

(15) E n 12 de M a r z o de 1836 fué e lec to Ob i spo de M á l a g a ; ha l lábase de G o 
bernador en aque l l a D i ó c e s i s en 1538 cuando se le formó c a u s a en S e v i l l a , lo que 
dio mot ivo á var ias con tes tac iones públ icas l l egando hasta R o m a la not ic ia de su 
persona. ( L é a n s e la alocución pronunciada por N . S. P , el P a p a G r e g o r i o X V I e u 
el consis tor io secre to de 1. ° de M a r z o de 1841, las censuras del Tribunal de Sevi
lla sobre la doct r ina del Sr . Or t igosa , la contestación de este Señor ó las censuras 
j u d i c i a l e s impresa en S e v i l l a , 1840 ; la exposición del m i s m o al actual S u m o P o n 
tifice impresa en M á l a g a 1841, y var ios ar t ículos inser tos en aque l l a época en e l 
Eco del Mediodía d iar io de M á l a g a , y otros remit idos pub l i cados en e l Eco de Co
mercio diario de la co r t e , en D i c i e m b r e d e 1839.) 

E n 8 de D i c i e m b r e de 1841 fué nombradlo A r z o b i s p o de B u r g o s por decre to de 
e x - R e g e n t e , y para la vacan te de M á l a g a fué 1 e lec to el T e s o r e r o de la Ca ted ra l 
de Granada D r , D , M a r i a n o R u i z N a v a m u e l . 
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cadente estado del Colegio, y la necesidad de restablecer
lo sobre una nueva planta, propuso la ampliación de Cáte
dras de Leyes, á todo lo cual accedió el Supremo Gobier
no asignándole una renta anual de ciento veinte y cinco 
mil reales pagaderos de la Hacienda pública. (16) Quedó 
encargado en la dirección del Seminario el l imo. Sr. Obis
po electo de Almeria. 

Tal es el estado en que hasta el dia se ha hallado el 
Colegio Eclesiástico de Málaga desde su fundación. Su-
geto á ias vicisitudes á que la política ha expuesto, de
pendiendo su sostén de rentas eventuales ha sufrido varias 
alternativas como todo establecimiento de su clase. Si ha 
observado la depresión de la maledicencia de unos, ha me
recido el lauro de los hombres celosos y sensatos que en 
toda época han procurado su engrandecimiento. L a fal
ta de organización de enseñanzas adecuadas á la juven
tud que se dedicara á la carrera eclesiástica, culpa no 
fué suya. Observante fiel de las leyes y de las ins
tituciones vigentes, amante del orden y de la paz el Cole
gio Seminario Eclesiástico de Málaga nunca ha desmen
tido el objeto de su instituto, ni ^us hijos deshonraron la 
beca que invistieron. Hoy se halla al frente del Gobierno 
del Obispado un Eclesiástico que ha pertenecido al mismo 

(16) El Seminario ha sido reorganizado con 55 colegiales (ó alumnos internos) 
de ellos, 23 becas son gratuitas; las pensionadas son 12 de 1,100 reales, 12 de800, 
y 8 de 600; se instituyeron dos Cátedras de Leyes, ademas de las de Teología, 
Filosofia y Latinidad. El honorario de los respectivos Catedráticos fué asignado 
en la forma siguiente. Rector, 6,600 reales anuales ; Vice-Rector 4,400 ; Catedrá
ticos de leyes 5,500 ; á IOB de Teologia id. ; catedráticos de Filosofia 4,400 ; id. de 
Latinidad 3,300 ; al pasante de dicha clase 1,800, y al administrador 5,500.—(El 
autor debe estas recientes noticias á la correspondencia que ha sostenido con su 
buen amigo y companero D . Miguel Echevarne Catedrático de el expresado Cole
gio.) Véase la nómina al fin de los documentos justificativos. 
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Seminario (17) y procurará sostener ei esplendor del Co
legio á quien debe la instrucción. 

(17) El Gobierno Eclesiástico de Málaga desempeñado por todas las Dignidad-
des y Canónigos de la Iglesia Catedral que alternativamente lo han tenido á su 
cargo ha reeaido en el Sr. D. Joaquín Aragonés Cura de la Parroquial de S. Juan, 
benemérito Colegial antiguo del Seminario Eclesiástico. 



CAPIXIJJLO XIV. 

Observaciones generales sobre los Seminarios.—Inconvenientes del 
régimen monacal admitido en ellos.—Sistema restrictivo de 
educación.—Jesuítas, su instrucción.—Superiores órdenes so
bre la precisa uniformidad del método de los Colegios Ecle
siásticos. 

<3«faÍA historia que hemcs t razado de los Seminar ios 
Eclesiásticos nos conduce á una observación reflexiva, y es 
si estos en su método y forma han podido llenar el objeto á 
que se destinaran respecto á la instrucción del Clero. 
Cuestión es esta que envuelve serias consideraciones, y 
en que un interés mal entendido no debe hacernos sacri-
ficar la verdad. L a diremos según nuestra conciencia , y 
es ta luz que nos ha servido de guia pa ra presentar el ori
g e n de otros males esperamos nos sirva también al presen
t e para poner de manifiesto las causas que entorpecen el 
feliz resul tado que deben prometerse tan útiles estableci
mientos. Defectos son estos que pueden remediarse en ho
nor de una clase respetable en la sociedad y en interés del 
l i s t ado . E l silencio seria criminal, y mas en el dia cuan* 
do vemos rean imado el espíritu de asociación, ligado á las 
empresas mas a r d u a s ; él es el que difunde la religión y la 
moral en los pueblos mas incultos, el que erije escuelas, 
promueve la educación, establece colegios, ejemplo es 



Iraordinar io que nos presentan las Misiones católicas difun
didas por todo el orbe . Si en part icular nos limitamos a 
hablar de nuestra España y vamos á considerar sus Semi
narios, no perdamos de vista que esta Nación reclama 
los justos títulos de madre común de muchos de esos seres 
privilegiados á quienes la abnegación de la vida y el celo 
de la propagación de la fé han inspirado tan sabios y r e 
ligiosos sentimientos. Hijos de nuestra P a t r i a a r ran
cados de ella por esa fatalidad inconcebible de las r e 
voluciones, ligados con sus hermanos en el ministerio, á 
quienes el idioma no divide donde la caridad une, han pro
curado estender sus conquistas religiosas y afianzarlas con 
el establecimiento de los Colegios en todos los paises a d o n 
de sus pasos evangélicos se han dirijido (1) Nues t ras ob
servaciones a lcazarán á todos : seremos concisos. 

Amplia fué como hemos visto la lat i tud que dio el 
Concilio de T r e n t o á los Obispos respecto al rég imen de 
los Seminarios Ecles iás t icos ; ni fué la intención de los P a 
dres que compusieron aquella asamblea religiosa presentar 
un plan es tensamente detallado que abrazase el régimen li
te ra r io y moral , sino insinuar las bases sobre las que debie
ran plantear los reglamentos, cuya forma y ejecución que
daban á c a r g o de los R d o s . Prelados con los Consultores 
especiales á quienes debieran oir. L a lenti tud con que se 
fueron estableciendo los Colegios eclesiásticos, mas bien 
por un interés de aumentar la corporación y el número de 

(1) Son muchos los eclesiásticos Españolea destinados a las mi siones con el 
religioso fin de propagar la fé. En donde quiera que ha penetrado la luz que di
funden estos hombres sublimes se erigen Iglesias, abren escuelas y fundan Semi
narios eclesiásticos para formar un clero apto capaz de sostener, el catolicismo. 
Crece rápidamente el número de discípulos que reciben instrucción de estos reli
giosos. Hallanse establecidos los Seminarios en la Suiza en la cual es notable el 
que dirigen los Jesuítas en Friburgo, en los Estados de la Union Americana, entre 
los cuales es muy celebrado el de Baltimore, en las Misiones del Asia &a- con es
cuelas normales establecidas para formar profesores en todos los ramos científicos. 

28 
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ndscriptos al c lero, que de p r o p a g a r la instrucción, fué 
causa de que cada uno de los Seminar ios esperimentase 
los resultados consiguientes al empeño que mostraran los 
Obispos en su régimen científico. Fue ron algunos perfec
tos en el plan literario y reglamento moral , pero adolecie
ron otros de muchas fa l tas ; y lo que es mas estrafío, tal 
fué la fatalidad de los medios que debieran emplearse ó la 
indolencia de los encargados , que n inguna Nación ha pre
sentado uniformidad en el plan de estos establecimientos. 
L a s Leyes y superiores decre tos en España conformes con 
la mente del Concilio, concedieron igual ensanche á los 
privilegios acordados á los Obispos, y si aprobaba la Supe
rioridad las disposiciones de estos, nunca llegó á poner en 
prác t ica la uniformidad indispensable en la ciencia y moral 
de los educandos en los Seminarios. 

Mucho t iempo habia que especia lmente en F ranc i a y 
Alemania estaba empeñada una fuerte lucha ent re los co
legios c u y a dirección se hallaba confiada al clero, y las 
Universidades. Rec lamaban los Colegios eclesiásticos la 
l ibertad de enseñanzas', no conformándose con las doctr i 
nas laxas de las escuelas públicas. (2) Uníase á e s t ad iv i -

(2) Los Seminarios episcopales de Francia han reclamado siempre el derecho 
que desde lo antiguo tenian de gobernarse independientes de las Universidades, ad
mitiendo indistintamente jóvenes de todas carreras en el Colegio eclesiástico para 
los estudios de instrucción secundaria y confiriendo grados. Este dereelio nacido 
de una costumbre tacita ha sido en varias épocas restringido, ya respecto á la 
libre admisión de alumnos, ya relativamente á la sugecion á la Universidad. Con
cesiones hizo el Rey Carlos X por las ordenanzas de 1828 á fin de someterlos á la 
ley indemnizando Jos perjuicios. Se ha faltado al cumplimiento de ellas, y hoy 
son motivo de debates parlamentarios las cuestiones que sobre este punto se ofre
cen en la discusión del proyecto de ley sobre la instrucción secundaria presentado 

^en las Cámaras Francesas por Mr. Villemain Ministro de instrucción pública en 2 
de Febrero del presente año. La Bélgica y la Alemania han manifestado siempre 
razojies mas poderosas para esta emancipación. En España desde la estincion de 
los Jesuitas recibieron impulso las Universidades, principió la incorporación de los 
Seminarios á estas, y aun cuando se admitan alumnos externos para los estudios 
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sion la particular del mismo clero desde la época en que 
divinizado como su maes t ro el discípulo de Pla tón le fué 
a lzado el entredicho que impidiera aplicar su doctr ina 
á las doctrinas teológicas. Las sutilezas de escuela su
ministraron a rmas para esta guerra en que se dividieron 
Tomistas y Scotistas, Realistas y Nominales, y la ciencia 
divina par t ic ipó de todo el calor de las disputas que hasta 
entonces const i tuyeron el afán de las escuelas filosóficas. 
L a forma silogística sucedió á la oratoria, estableciéronse 
cuestiones aun de los principios mas indisputables, y el 
escolasticittno adquirió el derecho hasta entonces vedado 
de señorearse en el c a m p o de la fé y de la razón teológi-
ca . ( 3 ) 

N o podremos dudar que la educación crea el genio, 

preparatorios de las facultades mayores se sugetan al plan y método de la Univer
sidad á donde se remiten las matriculas y pruebas de curso y se reciben los grados 
nicncres y mayores. 

(3) Aristóteles ha sido el filósofo de cuya porsena y doctrina se ha escrito 
con mas variedad. Si excesivos han sido los elogios no han sido menos los vitu
perios. Han considerado algunos su sabiduría como un milagro de Dios, su doc
trina como la verdad mísmi, destinada para enseñar cuanto es posible saber. Los 
teólogos de Colonia le han llamado el precursor de Jesucristo en las cosas natura
les, como el Bautista en los misterios de la gracia. Han igualado otros su ciencia 
con la del primer hombre. Hubo quien compusiera un libro para probar la con
formidad de la filosofia de Aristóteles con la Escritura Santa. Un Doctor sostuvo 
públicamente y por escrito la opinión que coloca á Aristóteles entre los bienaven
turados. En cambio de estos no han faltado quienes censuren sus obras, descubran 
en ellas faltas muy considerables, idolatría en su testamento, condenación en su 
muerte, ó como dice Fr . Luis de Granada alabado donde no está que es en el mun
do, y atormentado donde está que es en el infierno. A principios del siglo 13. • 
con motivo de la toma de Constantinopla por los Franceses, pasaron á Francia los 
libros de este filósofo. El Concilio de Paris en 1209 prohibió la lectura de ellos y 
les condenó al fuego por haber dado ocasión á heregía. Renovóse la misma pro
hibición en 1215 por el Legado que vino á Francia; pero admitiendo en las escue
las los tres tratados de metafísica, física, y lógica. Una Bula de Gregorio IX en 
1231 suavizó un poco el rigor de la sentencia del Concilio de Paris y prohibió la 
lectura de las obras de Aristóteles hasta que hubiera pasado él peligro de los erro
res. Poco tiempo después Alberto el Grande y su discípulo Sto. Tomas comenta
ron algunas obras de Aristóteles y este ejemplo hizo ver que la lectura de este fi
lósofo podia ser útil. En 13G6 los Cardenales delegados por Urbano V para refor
mar la Universidad de Paris permitieron la lectura de todas sus obras excepto la 
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en los hombres como en las corporac iones , q ue la abs t rac
ción de la vida social impr ime distinto carác ter á la edu
cación, y el régimen monacal que par t ic ipaba de estas cua
lidades e ra el m a s a propósito para llevar á cabo la nueva 
empresa l i teraria, gozándose en el triunfo de sus ideas. 
Como si el templo de la sabiduría hubiera sido abierto so
lamente para las corporaciones religiosas, se apropiaron 
estas la enseñanza de la juventud, vincularon de este mo
do las ciencias al claustro, rec lamando sus derechos por 
el título justo que sus mayores hubieran adquirido en ser 
depositarios de las letras y las artes, guardadores de las 
bibliotecas, archivos y monumentos curiosos en époeas de 
incuria ó desgracia de las naciones. Semejante esmero 
probaría la apti tud, n > la herencia de las doctrinas; mucho 
menos el progreso de ellas donde no avanzan con la mar
cha de los siglos. Viéranse por eso las ciencias estrecha
das en un círculo de donde era vedado salir. El claustro 
habia proscripto las ciencias exactas y liberales, los i d i o 
mas vivos que pudieran familiarizar á los pueblos cuya 
educación e ra mas brillante, y hasta los hábitos de una 
sociedad culta , por la severa ley de no conducir á las aspi-

fisica. En 1452 los reglamentos de la Universidad formados de orden de Carlos 
VI I mandaban que los escolares y bachilleres se examinaran por la doctrina de es
te filósofo. Francisco 1 en 1543 condenó á Ramos por haber escrito contra la doc
trina de Aristóteles. La Sorbona y el Parlamento unidos en 1624 prohibieron en
señar máxima alguna contraria á las de este filósofo, declarando la facultad de Teo
logia (1629) que no se podia chocar con los principios de la filosofia de Aristóteles 
sin atacar los de la Teologia escolástica recibida en la Iglesia. (Léase al Marques 
de St. Au'bain Traite de VOpinión tom. 1. p 2 . chap. 4.) 

Manejada con destreza y sabiduría la escolástica como lo ha hecho Sto. Tomas 
y muchos de sus discípulos ha sido el arma mas poderosa contra los errores, prefe
rente á todo otro argumento, que fuerza precisamente á la convicción. (Trata asom
brosamente esta materia el sabio autor da Locis Thelogicis Melchor Cano en el 
Lib . 12 al fin : y en el Lib. 8. ° enseña á distinguir los verdaderos Teólogos esco
lásticos de los necios disputadores, pertinaces, formados para la discordia, empeña
dos á llevar á sangre y fuego sus opiniones improbables, é imponiendo severas no 
tas á los que no se conforman con sus temerarias ideas.) 
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r ac iones sublimes á que elevaba al hombre la magostad 
de la doctr ina sagrada, aun envuelta en las infinitas dispu
tas que cont inuamente se suscitaran. Muy luego la filo
sofía dividida y llegando á prostituir su dignidad fue ine
xacta en sus principios y poco lójica en sus consecuencias , 
conociéndosele el orgul lo do querer someter á la razón 
las elevadas verdades de la fé: hizo la guerra á la autori
dad por sistema mas que por convicción. L e fué preciso á 
la política luchar con este enemigo poderoso, y sostuvo al 
clero en quien encontró el firme apoyo de sus máximas y 
la mas fuerte oposición á las ideas que aquel proclamaba. 
Desde en tonces la instrucción pública siguió el impulso 
d e las c i rcuns tancias . 

H a y una educación general á la que se someten como 
ley inviolable las. educaciones part iculares, y esta es la 
gubernativa. De l Supremo Gefe de un Es tado par te 
hasta el úl t imo funcionario público como una cadena cu
yos eslabones están ligados, influyendo la acción del pri
mero en los demás . C a d a cual es un gobernante que 
obrando en razón de las superiores inspiraciones rec lama 
como el pr imer mandatar io la obediencia y sumisión á las 
órdenes que dicta . P o r eso es que los gobiernos t i ráni 
cos rara vez nos p resen tan el ejemplo de un despota, á s u 
vez lo son un sin número de funcionarios que con sus acc io
nes violentas é injustas c reen complacer al Supremo Dic* 
tador . Si este destruye las l ibertades, si esclaviza el 
pensamiento, los otros se esfuerzan en sofocar la ins
t rucción que pueda mejorar la clase social, y sostener la 
posición degradan te en que coloca á la Nación la voluntad 
opresora del que impera. Mas que un mandato expreso fué 
un sistema especial el plan restrictivo de educación que 
dominó en a lgunas Naciones , ora fundado en mantener 
ileso el interés de los gobernantes , ora en la mal entendida 
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idea de poner óbice á la revolución literaria y política que 
pudiera ocasionar la admisión de la novedad. 

Es tancadas hubieran quedado las ciencias viendo pa
sar los siglos sin adelantar ellas un dia en la car rera de la 
ilustración, si muchos genios privilegiados en nuestra Espa 
ña no hubieran roto las barreras que oponía á sus en ten
dimientos una mal combinada política. L o s hombres de 
saber y de luces obraron con la libertad que presta la con
vicción para sacar la educación del estado en que yacia. 
F u é al fin el clero mismo el que dio el g ran impulso á la 
ilustración general desde la creación de la Sociedad de 
Jesús, cuyos venerables Padres fueron otros tantos Mento 
res de la instrucción pública. E n poco mas de dos siglos 
de existencia estaban confiadas á su dirección ias princi
pales Universidades y Seminarios. N o hubo ciencia sa
g r a d a y profana que no frecuentaran, y en que no instru
ye ran á los alumnos según la capacidad ó disposición. 
Los t ra tados elementales para el estudio de las facultades 
mayores , las c iencias exactas en toda su perfección, la his
tor ia con todas las nociones auxiliares é indispensables, 
cuan to constituye el estudio de humanidades , la l i teratura 
an t igua y moderna, los idiomas vivos y ; muertos, las facul
tades superiores en la ciencia divina y humanas , la aplica
ción de las ciencias á las a r tes , y aun las mismas ar tes no
bles formaban el vasto campo del saber que enriquecieron 
con sus innumerables producciones y del que sin reserva 
hicieron part icipes á todos los educandos. El plan de es
tudios era tan extenso como podia ser el catalogo de todas 
las ciencias, uniéndose los ramos de ornato para comple
m e n t o de la perfección. L a s máximas de- urbanidad y 
mora l que inculcaban en sus alumnos han hecho proverbial 
la educación de estos respetables eclesiásticos, bajo cuya 
dirección la juven tud habia aprendido las mejores reglas 
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de conducta , los modales mas finos y corteses, el porte mas 
agradable , cuan to en fin | uede preparar en un joven una 
educación culta y brillante en la sociedad. Llegaron á 
poseer el secreto part icular de conocer la juventud y do
minar la sin violencia, obscurecieron la instrucción que se 
daba en los demás claustros; y gobernadas las generaciones 
desde su aparición por ellos hubieran podido someter el 
universo á sus máximas y moral , sino hubiera l legado pa ra 
esta sociedad el término que la Providencia fija á las obras 
de los mortales. (4 ) 

R a z o n e s poderosas obligaron á dictar las Superiores 
órdenes de la estincion de esta sociedad, y seguramente 
a lgún abuso de doctr ina debió notarse en este y otros i n s 
ti tutos monást icos, cuando al dictar las leyes sabias y opor
tunas que mejorasen la educación del clero español se pro
hibió que volviera á reunirse ó formarse comunidad religio
sa que viniera con el t iempo á apoderarse de la dirección 
de los Seminarios. Prevínose entonces se ar reglara un 
plan completo de la distr ibución y método de los estudios 
eclesiásticos, que con anuencia del Consejo y audiencia F i s 
cal se publicase y sirviera de norma para unos estableció 
mientos de tan ta importancia . S e mandaron los estudios 
que debieran cursar los Seminaristas con a r reg lo á lo d i s 
puesto por los Sagrados Cañones, y por úl t imo se ordenó 
que el gobierno interior de los Colegios eclesiásticos no 

(4) En esta manifestación no hacemos sino declarar lo que han confesado 
imparcial y justamente todos los amigos y enemigos de este instituto religioso. 
Decir otra cosa seria una falsedad contra la cual se presentarían las innumerables 
obras que enriquecen las Bibliotecas públicas en todas materias, los archivos aumen
tados con sus escritos, las artes hermoseadas con sus monumentos, las 273 Misio
nes donde dejaron recuerdos eternos de su piedad y sabiduría, 177 Seminarios y 
675 Colegios donde ilustraron la juventud con su doctrina y la perfeccionaron con 
su moraí. Protestamos que nuestra adhesión a las ciencias está lejos de justificar 
todas las doctrinas ni las personas; y"al hablar de los antiguos Jesuítas no creernos 
hoy vinculados á solo este título los vastos conocimientos de sus antepasados. 



fuese arbitrario. (5) Dióse en tonces un gran impulso á 
las Universidades del Reino fijando el orden de matrículas 
y cursos escolares con un método de estudios a r reg lado 
pa ra el gobierno, forma de recibir los grados académicos 
y requisitos para la provisión de Cátedras . (0) L e s Cole-
jios y seminarios par t iculares impedidos hasta entonces 
de hacer valer los años de estudio para la recepción de 
grados comenzaron á incorporarse á las Universidades su
je tándose desde luego al plan general de estudios del Re i 
no, (7)' y se estimuló el estudio de los seminaristas por 
medio de los privilejios que les fueron acordados. ( 8 ) 

Solo la uniformidad en el plan interior de los semina
rios hubiera bastado para llenar el cumplimiento de las 
órdenes superiores y su observancia hubiera des ter rado 
los rezagos de la an t igua educación. C e r c a de un siglo 
ha pasado sin haber tenido efecto, influyendo esta falta 
considerablemente en la educación de la juventud y no -

(5) Ley 1. ** tit. 1 1 . Lib. 1. Nov. Recop. 
(6) Leyes de los tit. 7, 8, y 9 Lib. 8 ° Novis, Recop. La 8. «* y 9. * habla 

de los estudios que debían cursarse en las Universidades y son, Humanidad, Lati
nidad, Retórica, Lenguas Griega y Hebrea, Filosofia moral y natural, Aritmética, 
Algebra, Geometría y demás cursos de Matemáticas, Música, Lugares Teológicos, 
y todas las Facultades Mayores, cumpliendo los alumnos con la asistencia y ho
ras de explicación que al li se previenen. 

(7) Leyes 6, 14 y 15 del tít. 7 Lib. 8. Véanse las notas finales desde la 7. "* 
hasta la 1 1 . p de esta última Ley citada.—Dec. del Cons. n. 2. tít, 7 L. 8. ibid. 

(8) La Ley 12 tít. 18 Lib. 1 comprende la instrucción y método que debe ob
servar la Cámara en las consultas de Prelacias, Dignidades, Prebendas y demás 
piezas eclesiásticas, en las cuales deben ser considerados los alumnos de los Colé-
jios y Seminarios Conciliares. (Fué espedida por D. Carlos III á consulta de la 
Cámara en 24 de Setiembre de 1784). En Indias eran también preferidos en igual
dad de méritos á otros pretendientes y opositores para la provisión de doctrinas, 
Ley 6 tít. 23 Lib, 1 Recop. de Ind. Los-Colejiales han gozado siempre del privi
legio del foro y los Seminarios eran considerados como lugares de asilo é inmuni
dad. (Conc. Trid. ses, 23 c. 18 de reformat.—Conc^ Prov. Límense, 3, atan. 1583 
act. 2 c. 44.—Navarr. praxis elect. for. q. 4*3 n. 1.—Rici in 3 part. praxis variar, 
resolut. 413.—Genuens, in praxi Archiep, Neapol. c. 17 n. 10. Reelection. canon, 
in 2 Decretal, lib. D . D . Felic. de Vega Lim. t. 1. f, 478.) 
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tándose la diferencia de los que se instruyen en Semina 
rios, donde la i lustración es mas aventajada y el réjimen 
conforme con la cu l tu ra que demandan las actuales insti
tuciones. 

Reservamos pa ra el s iguiente capítulo presentar las 
mas notables desigualdades é indicar las bases del plan 
que puede mejorar los Seminar ios según nuestra opinión y 
en conformidad con las leyes y decretos superiores. 

19 
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C A P I T U L O XV. 

Dificultades de reformar al clero no mejorando la educación—Con
fianza que debe tener la Nación Española en los eclesiásticos 
instruidos.—Desigualdades de educación que deben evitarse.— 
Provenientes de Superiores Decretos.—Privilegios sobre in
corporación, fueros y estudios.—Defectos provenientes del plan 
literario.—Descuido de la instrucción secundaria eu los Cole
gios eclesiásticos—Defectos en el réjimen ó disciplina interna— 
Elección de Catedráticos.—Educación social.— Plan de re
forma.—Educación nacional.—Plan general de estudios. Re
glamento especial de los Colegios Seminarios. — Constituí 
oiones. 

l&fe&i los Seminarios eclesiásticos hubieran de cont inuar 
en E s p a ñ a sujetos al régimen arbi t rar io hasta ahora ob
servado en la disciplina interna de muchos y á la desigual
dad notable en que se hal lan, ni nos ocupar íamos del p re 
sente capítulo ni tal vez hubiéramos emprendido la gus
tosa tarea que vamos á completar , presentando el remedio 
fácil á los abusos notados. T e n e m o s la ín t ima convicción 
de que una reforma saludable del Clero no puede ser in
diferente á este remedio; de lamenta r es, no se hubiera 
a tendido á proporcionar la radicalmente solo en la educa , 
c i o n : la generac ión actual hubiera oscurecido los defec
tos de la pasada, y el porvenir de esta clase social ser ía 
t a n lisonjero cuan to mas pron tamente se notasen las ven-
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t a j a s que repor taran las reformas admitidas. Es ta con
v icc ión viene á corroborarse con recientes datos y ¡ ojala 
l e n g a ella todo su cumplido efecto! ( J ) N o será fácil 
d isuadirnos de un pensamiento que nos ha ocurrido mu
chas veces y que consideramos como la base de nuestras 
aserciones : el tiempo que se precisa para la completa refor
ma del clero es el que se tarda en educar la juventud en la 
carrera eclesiástica. Diez >ó doce años bastan para esta 
t rans ic ión, y siglos pasan de o t ro modo en que la reforma 
se e n g a ñ a á si misma, las revoluciones se suceden, la Na
ción ó se encuent ra sin clero porque la anarquía le ha 
dest ruido, ó en la ca lma que sigue á esos violentos em
bates le halla por lo genera l en el mismo estado de atraso 
y con el mismo carácter de oposición á todo lo que no sea el 
sosten de sus abusos. Vuelve á r enace r la lucha donde pa
recía presentarse la paz* el clero se incorpora en los bandos 
opuestos á los que pre tenden su reforma, los gobiernos 
ven á cada momento entorpecida su acción, y por poco in
fluyente que parezca el poder eclesiástico, el es y será 
s iempre tan g rande COBRO son sublimes los cargos que ejer
ce . E n tan lamentable c i rcunstancia no es difícil cono
cer por quien se decidiría ai cabo el triunfo, ni t iene feliz
men te la catól ica España que ap rende r de las Naciones 
protestantes la ín t ima unión y armonía que debe re inar 
ent re la Iglesia y el Es tado. I lustración hay en una g ran 
par te del clero Español y á él debe confiarse el noble cuida-

(1) Hallándose en prensa «sta obra y al llegar á este capítulo el autor acaba 
de leer en los periódicos de la Corte de España la circular expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia fecha 9 de Marzo del presente año sobre las mejoras y 
reformas que deben plantearse en los Seminarios Conciliares, pidiendo informes 
para ello á los Rdos. Arzobispos, Obispos y Gobernadores de las Diócesissobre el 
número de Seminarios de cada Obispado, rentas, alumnos, estado de los edificios, 
bibliotecas, enseres y demás, enseñanzas, número de Seminaristas, incorporaciones 
<^«. (Heraldo, Diario que se pública en Madrid, No. 530 fecha II de Marzo.) 
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do de la educación de su clase, salvando de este modo sus 
justos derechos y evitando que las doctrinas heterodoxas 6 
las opiniones erróneas vengan á malograrla. Instrucción or
todoxa é instrucción na;ional, estos son los fines á que debe 
dirigirse el ca rgo de la educación eclesiástica. 

Obligación hemos dicho que es del clero mismo, con
fiada á los Rdos. Obispos ó á los que sus veces hacen, p re 
venida por el Concilio de T r e n t o en la tan acer tada institu
ción de los Colegios Seminar ios ; pero esta obligación no 
exime al Gobierno de la vigilancia y cuidado que debe á 
todo establecimiento de instrucción pública, á la Dirección 
de Estudios ú otro cuerpo científico y central del conoci
miento del plan, rég imen y método que se siga y deba se
gui rse aná logo con las instituciones nacionales, al Consejo 
de la aprobación ó desaprobación de las Constituciones 
acordadas por los Prelados á los Seminarios, y al M o n a r c a 
de la protección especial á la observancia de las disposicio
nes Concil iares . Es t amos lejos de pretender pa ra la educa
ción eclesiástica de E spa ñ a la adopción de medidas p rac t i 
cadas por otras Naciones con el fin de a r rancar la juven
tud del poder del clero (2) ; y cuando hablamos de Clero 
nacional es en el sentido de formarle de modo que pene
trándose bien de su ministerio respete las formas é insti
tuciones de la Nación, sin confundir las creencias políticas 
con las religiosas. (3) 

(2) Mr. do Talleyrand presentó á la Asamblea Constituyente el plan de edu
cación secularizándola. Napoleón pretendió que la educación especial para el Sa
cerdocio no principiase bástala edad de elegir una profesión y los jóvenes de todas 
carreras indistintamente se sometieran á la educación de la Univex-sidad, En el 
cap. X hemos anotado la conducta que han observado varias naciones para arran
car la educación del poder del Clero; hemos hablado también de los decretos ex
pedidos por el Gobierno Holandés contra el Clero Belga f. 174. y nota 5. 

(3) El autor ha tenido ocasión de conocer cuan mentidas son las opiniones 
humanas á este respecto. Viviendo en un Estado licpublicano ha observado al 
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La educación ha sido objeto de muchos escritos de re 
comendables autores. Platón, P lu ta rco , Séneca, QuintiJia-
rio y Cicerón en t re los ant iguos nos han dejado esparcidas 
en sus obras reglas admirables . D e los modernos han so
bresalido en esta mater ia Fenelon y Rol in entre los F r a n 
ceses, este último ha t ra tado mas detenidamente esta doc
tr ina, L o c k e y Chesterfield entre los Ingleses, y los ilustra
dos Jovellanos y C a m p o m a n e s entre nuestros compat io tas . 
(4 ) Vasto trabajo ser ía ent resacar de estos l i teratos y de 

Clero, acérrimo defensor en España de las Monarquías absolutas, y enemigo de las 
instituciones democráticas, á una porción considerable de ese Clero sostenedor de 
Jos derechos de su Rey D.Carlos, hallar en estos paises republicanos las garantías 
de su posición social, las virtudes religiosas de una población inteligente y cano
nizar ellos mismos la doctrina y régimen que anatematizaran en su patria. No son 
tampoco menos en esta parte los Jesuítas sosteniendo las libertades de la Suiza, la 
independencia ytolerancia de Norte América,y acatando las disposiciones de los pue
blos Soberanos, como las órdenes de los déspotas del Asia . El pueblo obedece sus 
inspiraciones, las cuestiones políticas no existen para ellos, las doctrinas religiosas 
no se ocupan de las instituciones que respetan. A nombre de la libertad, y poruña 
extensa aplicación de sus principios (dice Mr. Carné Rcvue des deux Mondes t. 6-
matier. 1.) «1 Clero gobierna la Bélgica. A l reparar estos acontecimientos que si
multáneamente se operan en paises de distintas formas de gobierno se vé cuan fal
sa aparece la aplicación de ciertas máximas, y que mas bien han sido un pretexto 
de sistema, ó un oculto interés de partido, que una convicción, razonable de doctri
na. Fuerza es decirlo, el Clero español en América defendiendo las libertades pú
blicas y viviendo á la sombra de estas ha desmentido las máximas que con tanto 
empeño ha proclamado en la Península ocasionando la discordia. 

(4) Plu.t» in Licurg.—Plato de repub., et legib. passim in Eufyphr. in apolog. 
et in theag.—Senec. epist., et de benefic. passim.—Q,uint. inst. orat. Lib. 1 cap. 
2 establece la cuestión. ¿Si es mas útil la instrucción doméstica que la pública? 
Se decide por esta última. Cicero ele Ojficiis passim.—Mr. Rolin, Bellas Letras 
tom. 4. Lib. 6,—Del Gobierno interior de las clases y del colegio. Este autor es el 
que espresamente ha tratado sobre todas las reglas de educación pública consideran
do el régimen de los Colegios, las obligaciones de los Rectores, Regentes de estudios, 
Padres de fa.nilia, Preceptores y discípulos..—Locke educación de los niños.— 
Lord Chesterfield en las ilustradas cartas escritas á su hijo—Jovellanos ley agraria, 
estorbos morales que se oponen á la prosperidad de la Nación, f. 166. Puede consul
tar estos A A . quien detalladamente quiera imponerse en las sabias reglas de la di
rección de la juventud, más no sin criterio debe conocer que nuestro genio nacional 
no permito la aplicación de todas ellas, ni presumir que el Lord inglés pretendió 
formar en su hijo la educación que nosotros reclamamos en el Clero. ¿ Mas quien 
negará que sus cartas contienen las mas perfectas reglas de urbanidad, atención, 
modales, cortesías, buen porte, cuanto en fin constituye una educación brillante 
de que no es menos digno el eclesiástico que el seglar P 



otros muchos modernos, lo que han coasignado en sus es
critos sobre este punto y aplicarlo á las exigencias d e la 
presente educación. L a general idad q i e los mas de ellos 
han usado en sus t ra tados sobre la instrucción, no es a c o 
modable fácilmente en todo á la educación part icular q u e 
debe darse en los Seminarios ; sobre la cual no existe un 
c u e r p o de doctrina, á no ser que se tengan por tal las d i 
versas leyes, órdenes, reg lamentos y consti tuciones e spe 
ciales que han formado las desigualdades que pensamos 
combat i r . 

PROVENIENTES DE SUPERIORES DECRETOS. 

1. a Aparece esta desigualdad en los privilegios espe
ciales acordados sobre incorporaciones de los Seminarios á 
las Universidades del R e i n o . L a mayor par te de los Co
legios Episcopales se hallan agregados , para hacer valer 
los cursos de estudios desde el pr imer año de filosofia en 
adelante , á la Univers idad exis tente por lo regular en la 
capi ta l de Prov inc ia respect iva . Apesar de eso los estu
dios del Colegio del Escorial se hallan incorporados e n 
todas las Universidades del R e i n o . (5) E n igual caso s e 
encuen t ran el Colegio del Sacromonte de Granada, y el Se 
minar io Eclesiást ico de Plasencia. (6) 

*2.a Proviene de los fueros concedidos. E l objeto de 
las incorporaciones ha sido someter la instrucción de los 
Colegios agregados al plan de estudios que se siguiera en 
las Universidades, remitir á estas las notas de mat r icu las 

(5) Bula de Sixto V de 31 de Octubre de 1587, id de Clemente VII 19 de 
Agosto 1595, Cédula de D. Carlos 111 ,14 de Agosto de 1787, y declaración de D. 
Temando VI I eu 5 de Febrero de 1823—Nota 7 a la Ley 15 . tit. 7. lib. 8. Novis, 
Recop. 

(6) Véase la Guia del Estado Eclesiástico;—Real Cédula 13 de Julio 1801. 



— 2 2 9 — 

(7) El Seminario de Siguenza por Real Cédula de 21 de Mayo de 1792,-rEl 
fnJrnírÍTÍ fl"6 ™ agriaron, al Seminario los estudios públicos—El de Mureia 
"siorde 30 di"! U n i T S í D 4 E S d G 0 r

1

Í h

I

U e l a < a n t i S u a > y d " Granada por Real pro-
de 21 de I?,H"Í H .7«<* 11 ' f ° Z a d e l P r i v i I e g i o "ferido por cédula del Consejo 
t u l m i smoUb. W Rc?o°; a 1 0 * ^ 1 5 t ¡ t ' 7 « ^ ^ t a 10 a la Ley 14 ¿U 

y pruebas de cursos de los alumnos de los Seminar ios 
incorporados para que lleven un regis t ro de estos edu
candos, quienes recur ran á la Universidad respectiva 
donde previa la suficiencia les confieran los grados me
nores y mayores. N o obstante gozan del fuero de Uni
versidad para todos sus alumnos los Seminar ios de Siguen -
za y Vich. Por esta razón se hallan también en el caso 
de los anter iormente referidos, sirviendo sus certificados 
como si fuesen d e Universidad en todas las escuelas pu 

blicas. E l Seminario de Murcia incorporado á la Univer 
sidad de G r a n a d a tiene privilegio para conferir los grados 
menores en Artes, Teologia, Leyes y Cánones , previo exa
men como se prac t ica en las Universidades despachando 
el t í tulo roborado con el sello del R d o . Obispo. ( 7 ) 

3 . A L a mayor par te de los Seminarios Eclesiást icos 
por falta de rentas ó por indolencia se han hal lado sin la 
provisión indispensable de cá ted ras para cursar los es tu 
dios correspondientes . H a n cumplido muchos con t res 
Catedrá t icos para las precisas clases de Latín, Filosofia y 
Teologia Moral, y sin otros conocimientos h a n recibido las 
sagradas órdenes muchos Seminaris tas después de seis u 
ocho años de Colegio. L a s incorporaciones acordadas 
fueron un es t imulo para uniformar la enseñanza con la de 
las Universidades y procurar hacer el estudio de las asig
na turas prevenidas. Los cursos de Filosofia y Teologia 
e ran en todos los Seminarios los que por regla genera l se 
habi l i taban pa ra la recepción de grados menores y mayo-
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res en las Universidades á que estaban incorporados. P a 
ra las demás facultades mayores era necesar io recurr i r á 
la. Universidad. N o obstante los Seminarios eclesiást icos 
de Badajoz, Barcelona, Sacromonte en Granada., Siguenza, 
Valencia, Vich, Murcia y: Zaragoza t ienen privilegio pa ra 
habili tar en sus respectivas Universidades, ademas de los 
cursos de Teologia los de ambos Derechos Civil y Canónico. 

4.° Las Reales Provisiones regularmente han c o n c e 
dido la habilitación á los Seminar is tas 6 Colegiales inter
nos (de g rac ia 6 pensionistas.) A petición de los Rdos. 
Prelados se ha hecho ostensivo este privilegio á sus familia
res, como sucede en el Colegio eclesiástico de Málaga y 
excluyen á los es temos para no perjudicar á las Universi
dades donde corresponde á estos asistir, y formar mejor en 
los Seminarios á los jóvenes eclesiásticos según las dispo
siciones del Concilio. A pesar de esto los Seminarios a n 
tedichos y ademas los de Burgos y Cuenca t ienen privile
gio especial pa r a incorporar externos en todos los estu
dios como si fuesen Seminaris tas . P o r u n a tolerancia do 
las Universidades han hecho lo mismo la mayor par te de 
los Colegios eclesiásticos recibiendo alumnos externos y 
remit iendo las notas de incorporaciones en Teo log ia sin de
signar especialmente la cualidad de Seminar is ta ó d o 
es tenio . 

DEFECTOS PROVENIENTES DEL PLAN LITERARIO^ 

Estos dependen del ant iguo régimen en que se h a n 
descuidado notablemente las enseñanzas de las ciencias 
exactas. E s verdad que a lgunas nociones matemáticas h a n 
recibido los a lumnos en los cursos de filosofia 5 mas no es 
necesar io detenernos en considerar cuan l igeras h a n sido 
estas con solo observar los autores latinos prevenidos por 
los diversos Reglamentos , E l estudio de Matemáticas y el 



de Física han sido poco apreciados pa ra la instrucción de 
la juventud eclesiástica en la mayor pa r t e de los Semina
rios. L o mismo decimos de los estudios de idiomas y d e 
más ramos de humanidades, que los eclesiásticos que aspi
ran á estender sus conocimientos t ienen que pos tergar des
pués de haber emprendido la facultad sagrada y cuando 
no es posible hallar la memoria dispuesta pa ra unos cono
cimientos que correspondiendo á la instrucción secunda
ria requieren una edad t emprana . Hoy que la enseñan
za ha recibido una amplitud mas liberal en nuestra E s 
paña, que se han abierto escuelas y establecido Colegios 
de Human idades con aprobación superior en las pr inci 
pales ciudades del re ino, puede notarse la diferencia de un 
a lumno de un Seminar io eclesiástico á los 16 ó 1 7 años 
de edad, sabiendo el Lat in y la Filosofia del Jacquier ó 
Guevara con todas sus definiciones y conclusiones, y o t ro 
que habiendo cursado en alguno de los nuevos Colegios sepa 
á la misma edad t raduci r bien los idiomas latino y fran
cés ( tan universal hoy dia este último) conozca la filoso
fia en todos sus ramos y la historia de es ta , !a verdad y pre
cisión en la Lógica , el análisis y calculo en las M a t e m á t i 
cas, que puede haber cursado en tres años al par de las 
demás secciones filosóficas, la física con sus modernos ade
lantos y a lgunas nociones de historia ant igua y moderna , 
con las ciencias auxiliares, adquiridas en los úl t imos años 
del estudio de latin y f rancés . 

E l empeño de mirar con desprecio estos métodos de 
enseñanza adoptados en F ranc ia , Prusia y otros paises 
t iempo há , era la causa de tener por inútiles unos es tu
dios que n o habiéndose hecho profundamente se j u z g a b a n 
superficiales, que destruían la gravedad y reflexión, base 
principal de la educación eclesiástica y se consideraban 
también de poco interés para la ca r r e r a á que se destina-

30 
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ban los jóvenes Seminaris tas . Es t e es un error cuando 
se t r a t a de estudios elementales y de crear la afición y sos
tener un buen método que es el cargo principal del d i r ec 
tor de la instrucción. P re t ende r que en los Colegios se 
Ralla de estudiar profundamente una ciencia seria e te rn i 
zar en solo una facultad, menos aun, en solo una sección? 
par t icular de estudios á un joven haciéndole pasar con
fastidio un tiempo precioso y consiguiendo que después 
le faltase vida para leer todo cuanto sobre aquel ramo se-
hubiera escrito. H e r m a n a r la aridez de unos estudios 
con la amenidad-que prestan otros, hacer conocer las be
llezas de los ramos que se frecuentan por medio de co
nocimientos práct icos, mostrar la exact i tud á que pueden 
sujetarse los principios de las ciencias, y p repara r á Ios-
jóvenes por las nociones generales y doctr inas de los au
tores que han escrito pa ra un estudio ulterior mas profun
do y reflexivo, es haber conseguido el principal objeto de 
esta instrucción que nunca se abandonar ía á pesar de ele^ 
varse el entendimiento á las sublimes concepciones de la 
ciencia sagrada . Ni-és una idea nueva la que emit imos 
cuando hemos manifestado que muchos de estos estudios 
están prevenidos como indispensables pa ra el desempeño 
del Ministerio sagrado especia lmente en el pulpito y en la 
Cá ted ra . Asi lo han considerado muchos Pre lados y p r e 
vino con buen éxito el S u m o Pontífice Benedic to X I V 
cuando res tauró el Seminar io eclesiást ico de Bolonia (8 ) . 

(8) Can, 8 et seq. Dist. 37.—" Es nuestra voluntad sepan todos, decía Bene-
** dicto X I V , que no solo pondremos en nuestros Seminarios por Maestros sugetos 
" muj hábiles en la Gramática y Letras Humanas, sino también un excelente cate-
•* dratico de la Elocuencia, que es mas necesaria á los eclesiásticos para que sepan 
" esplicarse bien, hablando en público al pueblo, instruyéndole en la ley de Cristo; 
" y para que puedan también mejor cumplir con todo desempeño los demás ejerci-
" cios propios de su ministerio. Hasta el mismo Dios en las Sagradas Letras usó do 
M los adornos de la elocuencia & . " (Inst. ecc. sup. Semin. 59) Véase también en* 
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D E F E C T O S P O V E N I E N T E S D E L R É G I M E N Ó D I S C I P L I N A I N 

T E R N A D E L O S S E M I N A R I O S . 

E l primero y mas notable de estos es el de elegir 
Catedráticos aunque eclesiásticos que no se han educado 

•en Colegio, cuando si fuese posible debian salir del mismo 
establecimiento especia lmente los que han de vivir con los 
Seminaris tas . El aprecio al Colegio , el conocimiento anti
c ipado que hubieren adquirido de la índole y carác ter de los 
jóvenes , l i s observaciones que les prestara la dirección del 
gefe del Seminar io son causas poderosísimas p a r a esta 
preferencia. Y si es cierto que no sabe m a n d a r el que no 
h a sabido obedecer ¿ quien puede haber sido mas probado 
en la sumisión que un Seminar is ta sugeto á régimen y mé
todo, y obediente á veces hasta á los caprichos de u n Su
perior. ? ¿Y que diremos de los Catedrát icos díscolos ó 
ignoran te s á quienes suele confiarse en muchos Semina
rios la inspección y cuidado de los jóvenes. ? Moralidad, 
suficiencia y conocimientos de Colegio deben preceder al 
ca rgo de la educación en los Seminarios. Es la edad pri
mera en la que se copian las acciones que vemos, fórmanse 
fáci lmente Jas habi tudes; y un carác ter severo, un trata
miento deshonroso, una espresion baja bastan para perju
d ica r la educación y malograr el trabajo de much< s a n o s . 
Los que t ienen semejante genio son por lo regular los mas 
intolerantes y no sufrirían fácilmente la mas pequeña re
convención. L a s mas racionales observaciones han hecho 
conocer que es mas fácil conseguir por bien y con buenos 

la ilustrada obra de Melchor Cano, de locis theologicis, el uso que el teólogo debe 
hacer de estas ciencias como auxiliares, y cuan necesarios le son los estudios de la 
historia ayudados de la geografía y crítica, la filosofía y las razones congruentes en 
la aplicación á las doctrinas sagradas. Este escritor se ha valido de innumerables 
testimonios para comprobar esta verdad. -
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(9) " El sistema de las virtudes sociales, ó de racionalidad, dice un escritor 
" célebre, como que pende de unos mismos principios es tan delicado y difícil co-
(* mo el sistema de la finura. Ni bastaria conocerlo para practicarlo ; es menester 
" habituarse a él, porque las cualidades morales no penetran, no se contraen sino 
" á fuerza de acostumbrarse " — Y en otro lugar hablando de los golpes y malos 
tratamientos en la educación dice " En Rusia y en Turquía todo se gobierna á 
" palos y azotes, y regularmente convendrá asi. Entre nosotros ni aun ponerle la 
<• mano se puede á un hombre de honor; quedaría degradado en el concepto 
" del vecindario. (El Español R. Campos—De la desigualdad personal en la socie
dad civil, cap. 1.0.) 

(10) " Nunc et rerum tumore,et sententiarum vaníssimo strepitu hoc tantum 
< ! proficiunt, ut cum in forum venerint putent se in alium terrarum orbem delntos. 

Et ideo cgo adolescentulos existimo in scholis stultíssimos lieri, quia nihil ex iis 

ejemplos práct icos el fruto de la educación que con esos 
medios violentos que des t ruyen ia mansedumbre , con t r a 
dicen el ca rác te r de paz, y depr imen la dignidad del-Sa
cerdocio . (9.) 

2.° L a demasiada opresión tan perjudicial como la 
demasiada licencia en los jóvenes p a r a la educación lite
ra r ia y pa ra la mora l . E n algunos Colegios se observa 
esta opresión respecto al trato social de los Seminar is tas 
con todos los que son de fuera del establecimiento, y res
pec to á las salidas en los dias acos tumbrados de paseo. 
P a r a evitar lo pr imero las Constituciones especiales de ca
da Semina r io debieran prevenir el modo, lugar y t iempo 
en que puedan recibirse las visitas de afuera, que en nada 
perjudiquen al o rden del Colegio. P a r a la segundo seria 
preferible adoptar un mé todo á fin de que el Seminar io no 
se asemejase á un encierro, de donde se desea escapar 
pronto; y al salir se descubre otro mundo desconocido en 
un todo para el que no aprendió la educación social al par 
que las letras. N o han faltado escri tores que imputasen á 
los Colegios de R o m a el defecto de que los jóvenes nada 
oian ni sabian de lo que ordinar iamente í icontere en la vi
da humana , y esta falta de m u n d o los hacia mas ignoran
tes que sabios. (10) O t r a opresión hay todavia mas t e -
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•unible, y es la que encadena el en tendimiento de lus jóve> 
nes no permit iendo la lectura de otros libros que los que les 
sirven de texto en las aulas. Debiera esforzarse el ta lento 
por medio de una lectura racional y discreta, única capaz 
de c rea r el afán de consultar les autores en cualquiera di
ficultad que ocur ra . Ot ras prohibiciones hay en los Semi
narios, como son algunos estudios de ornato que pudieran 
hacerse por rec reo ó pasat iempo, procurando no perjudi
ca r la pr incipal instrucción. 

Reducido como hoy se encuen t r a el Clero español y 
en la necesidad de formarle bajo las bases que cor respon
den al augusto ministerio que ha de desempeñar , n o será 
fuera de propósito fijar los puntos principales que han de 
sostener la ciencia y la moral, sin l a s q u e ningún Colegio 
puede subsistir. N o hemos hecho mas que indiear los d e 
fectos y abusos pr incipales , sin ocuparnos demasiado de 
todos los que pueden existir por falta de orden, método y 
piedad. Hemos atendido á los defectos sostenidos por las 
mismas const i tuciones y planes l i terarios. Indicaremos 
también la reforma conveniente . — 

I . e r
 P A S O . Ceñiralizar la educación. E x i g e este paso 

la incorporación de los Seminarios Eclesiásticos á las Uni
versidades respectivas con quienes d i rec tamente deben en 
tenderse pa ra las consultas que ocurr ieren, remit i r las lis-» 
tas de matr ículas y pruebas de curso. Solo las Universi
dades ó algunos Colegios mayores que gocen de fuero de 
Univers idad conferirán los grados . L a s Universidades en-

quae in usu habemu?, aut audiunt, aut vident " (Petron. init- oper.) Ni se crea 
que es lan fácil l legará adquirir la cultura debida. Nuestra juventud incurro á cada 
paso en mil nulidades, dice el autor citado R, Campos en el mismo lugar. Es muy 
común ver jóvenes distinguidos cortados entre personas de talento y de mundo, no 
conceptuándose capaces de portarse con propiedad.—El Conde de Chesterfield ha
bla en iguales términos de sí mismo por la vez primera que fué introducido en la so
ciedad, (carta 85 á su hijo.) 
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viaran todos los años las listas respectivas de los a lumnos 
que asistan á sus clases y hayan ganado curso, y de los 
colegios incorporados, á un cuerpo científico que estable
cido y permanente en la corte bajo el nombre de Inspec
ción ó Dirección de estudios con anuencia y conocimien
to del Gobierno lleve un reg r s t ro de todos los Ca t ed rá t i 
cos y alumnos del reino, con espresion de clases que re
gen tan ó aprenden, Universidad ó Colegio respectivos. 
Las universidades consul tarán á este cuerpo como Ins
tituto central de educación, cuya presidencia deberá estar á 
cargo de uno de los Señores Secretar ios de Despacho: sus 
órdenes serán obedecidas como gubernat ivas; de su ca rgo 
será formar el plan general de estudios, variarlo ó al terar
lo cuando convenga, vigilar su observancia, aprobar la re
cepción á grados, é informar al Gobierno inmedia tamente 
por lo q u e d e las notas apa rezca sobre las cual idades y es-
tudios.de catedrát icos ó cursantes á quienes la Superiori
dad quiera recompensar sus méritos en algún destino. 
L a s solicitudes de todos los eclesiásticos pasarán por este 
cuerpo científico para informar sobre el estudio ó grados 
de los aspirantes ó pre tendientes . T o d a s las demás dis
posiciones gubernat ivas respecto á estudios, duración de 
cursos, as ignaturas , método, orden especial de Universi
dades ó Colegios, disposiciones relativas á la relijion, m o 
ral y política, estudios académicos, grados, premios y cas 
tigos penden esclusivamente del plan. E s t e debe abra
zar la instrucción secundaria pues de [ella há de hacerse 
examen previo para en t rar en estudios mayores . 

D a d o este primer paso, el 2 ° debe ser estimular la 
educación eclesiástica por un reglamento especial para los 
Colejios Episcopales. Es t e reg lamento puede compre -
hender dos par tes , el réjimen literario y la disciplina ester
na é interna. Sujetos los Colejios eclesiásticos al plan g e -

http://tudios.de
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neral de estudios en el orden antes prevenido, el réjímen 
l i terario servirá para designar los cursos que deben se
guirse y facultades que comprehende la instrucción com
pleta de Jos seminaris tas . Deben estos antes de vestir la 
beca haber estudiado latinidad, como sucede en el Cole-
üo eclesiástico de Málaga y otros, pues sería perjudicial 
sugetar la edad infantil á la disciplina r igorosa interna 
de un seminar io . N o obstante esto, el Colegio tendrá 
clases de latinidad con los estudios simultáneos que el plan 
previniere, que pueden ser en el ú ' t imo año de latin un 
curso de bellas letras. Previo examen de estas mate r ias , 
los alumnos de los Seminarios procederán al estudio de 
Filosofia la que pueden estudiar en tres anos simultáneos 
con tres de Matemáticas, dando en ellos las asignaturas pre
venidas en dos años en las clases que se manda el estudio es 
pec i a lde matemát icas . Desde el primer curso de estos estu
dios principiarán las incorporaciones á la Universidad. 
Concluido el curso con arreglo á loque el plan prevenga (18 
de Junio ú otro dia) en todos los Seminarios se procederá 
á los exámenes públicos : pero desde este t iempo hasta las 
vacaciones del Colegio, que serán al menos mes y medio 
después, deberán los alumnos dedicarse á los estudios d e 
Geografia, Arte poética, ó á a lgún ramo de ornato, e s p e 
c ia lmente los cursantes de filosofia. Insensiblemente al 
concluir esta facultad se pueden haber aprendido todas las 
ciencias que consti tuyen la instrucción secundaria, y s o n r e 
ligión é historia sagrada , idiomas castellano, latino y a lgún 
otro , estudio de la ant igüedad, historia y l i teraturas gr iega, 
romana y moderna, orator ia , a r te poética, geografia, filo
sofía y su historia, y ciencias matemát icas y físicas, sin ol
vidar en el curso de filosofia moral el estudio de la Consti
tución v igente , arreglada pa ra la instrucción en forma de 
ca tec ismo. 
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Los Seminar ios acos tumbran tener pa ra los estudios-
de Lat inidad y Filosofía cinco ó seis Catedrá t icos ( 1 1 ) . E s 
te número basta para el desempeño de todas las enseñan
zas designadas; ni t ienen mas los Colegios de Humanida
des, como no sean algunos Maestros especiales de idiomas 
ó de los ramos de ornato. Ademas de los cursos de la F a 
cultad mayor de teología, que hoy se enseña en casi todos los 
Seminarios, seguirán los cursos de Derecho Canóni;o, los 
cuales deberán incorporarse también á la Universidad. Los 
cuat ro años de instituciones teológicas servirán pa ra el es
tudio de ambas facultades, pero solo podrá con el 'os reci
bir el alumno el grado de Bachiller en Teología. Pa ra re 
cibir el mismo grado en Cánones deberá preceder el estu
dio de un año de Instituciones canónicas. Después del 
g rado de Bachi l ler las as ignaturas de ambas Facul tades 
serán dis t in tas ; podrán acaso tener algún año común 
como el de historia y cliciplina eclesiástica ú otro. T o 
dos los Seminarios se rán facultados para- dar estos es
tudios siempre que prevengan a la superioridad tener-
provistas las Cá tedras y procuren no interrumpir las en per
ju ic io de los jóvenes eclesiásticos ( 1 2 ) . En las Ciudades 
donde exista el Colegio Eclesiást ico y haya Universidad? 
si el Seminar io no tuviera provistas las Cá ted ras de Sagra -

[11) Tres para Latin, ó al menos dos, en las clases de menores, medianos y 
mayores, y tres para Filosofía. (Véanse las guias del estado eclesiástico ) 

(12) Inútil es detenernos en recomendar la necesidad que los eclesiásticos 
tienen de este estudio prescripto por la Iglesia, can. 1, et. 4. dist. 38. El Papa Ino
cencio IV estableció en Roma Cátedras de ambos derechos Canónico y Civi l , para 
los eclesiásticos residentes en la capital del orbe oristiano concediendo á los cur
santes en ellas todos los privilegios, libertades é inmunidades que se gozan en cual
quiera Universidad, percibiendo íntegramente las rentas de sus beneficios eclesiás
ticos, (cap. Cum de diversis de Privilegiis in 6. ° ) Benedicto X I V , a quien tan
tas veces hemos citado, amplió los estudios de los Seminarios Eclesiásticos de Bo
lonia con la facultad de cánones que recomendó á todos los que se destinaran a la 
Iglesia. (Inst. ece. sup. Semin. 59.) 
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tíos Cánones pasarán l..s Seminar is tas á estudiarlos en la 
Universidad; pudiendo preferir en los años de insti tuciones 
las civiles ó las teológicas y canónicas. D e todos modos 
sin perjuicio de las clases del Seminario los que se hallen 
en esta c i rcunstancia debe rán asistir á la Universidad y 
recibir una instrucción mas aventajada con el doble estudio 
qtiie pract icaren (13) , á no impedirlo la distancia como 
en el Sacromonte de Granada. Este Colegio debe con
servar sus privilegios, y los que por fundación y rentas 
propias estén dotados, respecto á 1 a ampliación de estudios 
e incorporac iones . 

L a disciplina interna y externa de los Seminarios de
biera uniformarse también bajo las siguientes bases que pre
sentamos. E l Rec to r del Colegio debe ser L icenc iado ó 
Doc tor en a lguna Facu l t ad mayor , eclesiástico de probi
dad y luces. A sus cualidades recomendables y dignidad 
atenderá el Prelado para nombrarle , 6 proponerle si el 
nombramiento pendiera de a lgún P a t r o n o especial ó de la 

(13) El mismo sapientísimo Benedicto X I V , en la obra citada, previno parí 
fí] Seminario de Bolonia este método que se ha practicado en muchos Colegios ecle
siásticos que se hallan en igual caso. Dice asi: " Para enseñar la Filosofia, Tcolo-
"gía y Derecho Canónico, hemos escogido maestros de los mas sobresalientes de es-
< rta Universidad. Concurrirán á oírlos los,alumnos del Sennriario, para sacar el 
"provecho que se origina con motivo del concurso, y emulación que nace entre los 
"jóvenes. Pero les acompañará un sugeto destinado á este fin al ir y al volver de 
"1« Universidad. Iremos también determinado- est tbrecer en nuestro Seminario el 
"misino método que introdujimos en el Colegio de Montalto, fundado por Sixto V. 
"cuando el Cardenal Aníbal Albani su Protector nos encargó le visitásemos en B U 
"ilombre. Conocimos que se sacaba un grandísimo fruto en enviar á los alumnos de 
"aquel Colegio al publico estudio de la Filosofia y Teología, y en señalar en casa 
"Repetidores de las mismas facultades, que por la tarde les repasasen las doctrinas 
"que les hubiesen enseñado los maestros por la mañana, y que asistiesen á las con
ferencias y exercicios particulares. Tuvimos también por cosa de grande impor
t a n c i a el alargar mas el tiempo de los cursos regulares de la Universidad. Hemos 
"pues determinado seguir el mismo método en nuestro Seminario. Pusimos Repe
t idores á los que estudian Filosofía y Teología, dilatándoles el tiempo acostumbra
d o aun en el de vacaciones, ordenándolo todo en el mismo tenor y norma que se 
"está ahora practicando en el Colegio de Montalto." 
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Corona. Los Profesores deben ser eclesiásticos graüuauoa 
al menos de Bachiller en la facultad que profesen ; los de 
La t in idad bastará que sean Profesores en su ramo, de cu
ya suficiencia habrá conocido el P re l ado para nombrar les . 
E l de término de latinidad deberá ser Bachiller en Filoso
fía. Con este requisito será el único de esta clase que a l 
terne con los demás Ca tedrá t i cos en el ce lo y cuidado del 
Colegio. L o s empleados especiales como Administrador, 

T esorero & a , á pesar que sean eclesiásticos, no teniendo 
cargo dejjenseñanza no a l t e rna rán en el cuidado de los Se 
minaristas que será exclusivamente del R e c t o r , Profeso
res, incluso el Ca ted rá t i co de mayores de Lat in idad con 
la condición dicha y algunos Colegiales antiguos ordena
dos in sacris que merezcan la confianza del R d o , Obispo y 
del R e c t o r del Seminario, De estos Colegiales deben p re 
ferentemente salir los Catedrá t icos . Los Canónigos de 
oficio que tuvieren desempeño de Cá t ed r a s cumpl i rán 
como previenen los cánones de la mater ia . N o tendrán 
el cargo de celar el estudio, vigilar el Colegio &a. s ino 
viven en el mismo Seminario. A los antiguos Colegiales 
en estudio de facultad mayor se confiarán los cargos de 
Maestros de ceremonias, Bibliotecario, Archivero, S e 
cretario de Estudios &a. E l Sr. Obispo oyendo al R e c t o r 
determinará sobre estos nombramientos pu ramen te hono
ríficos. Los Bedeles de cada clase s e r á a n o m b r a d o s por 
los Profesores respectivos. 

L a s clases de Lat inidad con los demás estudios ag re 
gados serán exclusivamente de e s t emos El joven que 
vistiere la beca debe haber pasado por estas enseñanzas en 
cualquier clase pública ó pr ivada. No habrá inconvenien
te en que los Seminaris tas filósofos de primer año asistan 
como oyentes á la clase de mayores ó de término de La t in , 
para el estudio de bellas letras que es tará á c a r g o de este-



Catedrá t ico . Las clases de Filosofía y Matemát icas que 
pa ra los estudios de las Facul tades mayores podrán ser si
mul táneas serán frecuentadas por alumnos internos y ex
ternos, gozando también estos del beneficio de incorpora
ción, especificándose en las listas de matr ículas y pruebas 
de¡curso la calidad del a lumno. Estos estudios podran ser
virles para cualquier facultad que ul ter iormente siguieren. 
L o s internos ó los sugetos á la disciplina interna del Cole
gio serán los únicos que gozen del beneficio de incorpora
ción en los estudios de facultades mayores, Teologia y Cá
nones. Se considerarán sugetos á la disciplina interna del 
Colegio los familiares del Sr. Obispo, los de las Dignida
des, Canónigos y demás Prebendados , y los de los P á r 
rocos, viviendo precisamente con sus respectivos Seño
res ; perdiendo este beneficio si por a lguna justa causa 
abandonaren estos la guarda y cuidado de ellos Sin al
guno de los títulos de Colegial ó familiar Jos S e m i n a 
rios no concederán el beneficio de incorporar á los estudios 
mayores . 

E n la admisión de externos se guardará el orden s i 
guiente.— 1.° Donde hubiese Colegio Eclesiást ico y Uni
versidad, el Seminar io no podrá admitir ex t e rnos ; estos 
deberán prec isamente estudiar en la Universidad. 2.° 
Donde hubiere Colegio Eclesiást ico y ot ras escuelas ó 
clases arbi t rar iamente denominadas Colegios, estas últi
mas no deberán gozar el beneficio de incorporación. Los 
externos que estudien filosofia deberán asistir al Seminar io . 
Sucederá lo mismo si estas escuelas ó Colegios tuvieran 
aprobación R e a l mientras sean establecimientos par t icu
lares y no sean fundaciones con dotación y rentas , Real 
Cédula, y los Colegiales tengan uso de manto y beca. E n 
tal caso en esas escuelas podrán estudiar los ramos de hu
manidades,'^ repasar las lecciones q u e ^ i e r e n en el Colegio. 
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L a matr icula , asistencia y prueba de curso del a lumno se
rá de la inspección esclusiva del Seminar io . 3.° Si con el 
Colegio eclesiástico, no habiendoUniversidad, hubiese otros 
Colegios de dotaciones y fundaciones par t iculares con Real 
provisión y los Colegiales sugetos á const i tuciones ap ro 
badas con uso de manto y beca y gozando el beneficio de 
incorporación de estudios, cada Colegio tendrá los a lumnos 
e s t e m o s que concurran á él, y remit i rá las notas respec
t ivas á la Universidad, 

E n todos los Seminarios Eclesiásticos la asistencia de 
los Seminaristas á la Iglesia deberá quedar reducida á los 
dias prevenidos por el Tr ident ino , diebus tantum festis ; los 
que t engan dotación par t icular para que pueda de ellos 
exigirse mas gravamen debieran re t i rar la para pasarla á 
acólitos y sirvientes, no pr ivando al Seminar io de la ins
trucción que le corresponde. E n los dias festivos y d e 
asueto deberán salir á paseo los Colegiales dos en dos so
los, no en comunidad, un antiguo con un moderno como 
se práct ica en los ("elegió de Granada , en el Seminar io 
eclesiástico de la misma ciudad y en otros. El ant iguo de
b e r á ser responsable de cualquier falta. L o s Seminaris tas 
habrán de formar un pequeño caudal de libros con conoc i 
miento y aprobación del Rector y su Profesor. E n todos 
los Colegios se procurará enriquecer la Biblioteca, m a n t e 
ner subscripción á algunas obras modernas de l i tera tura y 
á algunos diarios. H a b r á horas determinadas en que la B i 
blioteca será pública pa ra todo el Colegio. 

L a s Constituciones especiales de los Seminarios acor
dadas por los Rdos. Obispos con los Consultores, uno de 
Jos cuales deberá ser el Rector, de te rminarán sin obstar 
en nada á las disposiciones anteriores, el orden de clases y 
estudio general y part icular , el reg lamento de urbanidad 
del colegio, los actos públicos y privados, visitas, reglamen-
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i.o de paseo, distinciones precisas de ant iguos y modernos , 
de internos y es temos, forma de asistencia á la Universidad, 
«i la hubiere , procurando prevenir todos los defectos que por 
•lo regular se notan en la juventud. Es t a s Consti tuciones 
formarán la disciplina interna del Semi-nario,' la que podrán 
los Rdos. Obispos con los Consultores modificar según exi
gieren las c i rcunstancias : no pudiendo á este respecto 
darse un plan uniforme, pues debede pender mas bien délas 
observaciones, índole y ca rác te r de los educandos . Es tas 
Const i tuciones deberán remitirse á la Superioridad para 
su aprobación , y formarán el reglamento cuya observan
cia j u r a r án los Seminaris tas al investir la beca, después 
de habérsele dado un ejemplar impreso á cada uno pa ra 
que lo lea y medi te . 

Ai plantear estas bases es tamos muy distantes de per
suadirnos que ellas hayan de ser prec isamente admitidas ; 
pero la esperiencia de algunos años consagrados á la edu 
cación no podrá fácilmente desimpresionarnos de que estas 
ú otras equivalentes reglas serán las únicas capaces de uni
formar la instrucción, plantear sólidamente las instituciones 
científicas y sobre todo hacer valer las sabias leyes, d e c r e 
tos y práct icas , sobre lo cual hemos presentado nuestra 
opinión con el mismo objeto que otros escritores han po
dido p resen ta r l a s mejoras que han creído convenientes en 
otros ramos . Al gobierno toca hacer cumplir estas leyes 
y los cánones eclesiásticos, y la instrucción ortodoxa y na
cional del clero t r a e r á indudablemente el afianzamiento 
del orden, la felicidad de las familias, la quietud del esta
do, la seguridad de las inst i tuciones, y el sostén de las li
bertades cu l tas , . 
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C A P I T U L O A V I . 

Solución al único reparo que puede oponerse.—Medio fácil de proveer 
á la subsistencia de los Seminarios. 

la escasez de fondos en que hoy se encuen t ran los 
Seminarios Eclesiásticos, ocupados los pocos bienes que 
poseyeran, suprimido el diezmo de que pendía su subsis
tencia , asignadas cuando mas unas ren tas eventuales y di
fíciles de recaudar por el a t raso en que de ordinar io se ha
llan las obligaciones de pago que penden del Estado, se 
funda la imposibilidad de real izar el plan propuesto. D e 
estas causas han de provenir la falta de dotación de C á t e 
dras, el poco estímulo en las enseñanzas , el cor to número 
de Seminaristas, la necesidad de admitir indist intamente ex
ternos en las clases mayores que hubiese para formar un 
número de eclesiásticos capaz de proveer las vacantes , y la 
imposibilidad consiguiente de dar á los Colegiales las pre
ferencias indicadas en el rég imen anterior, E n una pala
bra, la falta de rentas hace inaplicable el plan y hasta insub
sistentes los Colegios. P resc indamos ademas de las causas 
mora les que han puesto un óbice momentáneo á la car rera 
eclesiástica por una fatalidad de la revolución y á conse -
cucncia de las doctr inas anticatólicas. Seria hacer una 



— 2 4 5 — 

injuria á la Nación Española pensar que esas causas pue
dan ser subsistentes, y que en su creencia religiosa no se 
esfuerza en reparar las brechas que ha abier to la revolu
c ión , devolviendo al Clero su honor y dignidad y animan
do á la juventud á la prosecución de una car re ra tan noble 
como la eclesiástica. Nos fijamos únicamente en las cau
sas mater ia les .— Demostrar pues que los Seminarios Ec l e 
siásticos, en el caso que hoy se encuen t ran , pueden subsis
tir sin g ravamen considerable del E s t a d o ; aun mas, sin fi
gu ra r en el presupuesto de gastos del culto y clero, es el 
objeto de este capí tulo y la mejor solución al reparo pro
puesto. 

E n una época en que la l ibertad de enseñanza se di
funde por todas par tes vemos abrirse innumerables estable
c imientos científicos en que los Directores unen al fomento 
de las letras el interés del lucro, y E spa ñ a no es hoy la 
N a c i ó n que menos nos presenta este ejemplo. Es tos Co
legios que regularmente llevan el t í tulo de Humanidades 
hállanse provistos de Catedrá t icos de todas las enseñanzas 
que constituyen la instrucción secundaria; t ienen a d e m a s 
un R e g e n t e de estudios y uno 6 dos capel lanes, todos de
cen temente dotados. L a duración de estos establecimien
tos, y las pruebas de los adelantos científicos que anual 
m e n t e presentan los jóvenes en todos los ramos de instruc
ción demuest ran evidentemente que es posible la existen
cia de un colegio dest inado á cualquier ca r re ra , con ta l 
que t enga alumnos pa ra sostenerse y crédi to pa ra aumen
tar los a lumnos. Se han establecido estos Colegios unos 
por empresa y los mas por part iculares independientes en 
un todo del Gobierno en cuanto á sus intereses y adminis
t ración. L o s fondos han servido tal vez á sufragar los 
precisos gastos para plantear los , ó bien entendido, el ca
pital primitivo podrá no haber excedido de lo que se ne-
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cosita para pagar un tr imestre de casa en E s p a ñ a , ' c o s t e a r 
Ta impresión de p rog rama , c i rculares y anuncios, y los 
gastos que demandan los mas indispensables útiles de c la 
ses y dependencias de criados. L a reputación moral y 
l i teraria del Director y Profesores, el buen informe de los 
amigos, el trato y educación de los alumnos, el resul tado 
correspondiente á las promesas desde los pr imeros exá
menes públicos hacen lo demás; el Colegio se acredi ta y 
subsiste. Asi se observa en /a Cor te de E s p a ñ a y en casi 1 

todas las provincias ; inútil es detenernos en e»ta demos
tración. 

No es esto p re tender que los Seminarios Eclesiásticos 
hayan cíe sostenerse como esDs establecimientos. D e g e 
nerar ían de su instituto y no tendr ía cumplimiento la m e n t e 
del Concilio que p r e v í n o s e educasen los hijos de los pobres 
á expensas del Seminar io , aunque no excluyen á los que ten
gan posibles pagando la pensión. Los externos t ampoco 
satisfacen por sus enseñanzas en los Seminarios eclesiásti
cos. N o pueden por lo mismo* equipararse en un todo á 
los establecimientos antedichos , en los que todos los alum
nos internos y externos son admitidos bajo designada pen
sión según sus clases, y la que satisfecha á veces an t ic i~ 
padamente sufraga con exceso los gastos del Colegio. La/ 
comparación presentada prueba que semejantes Colegios 
si aumentan sus ingresos también son mayores sus gastos, 
y los seminarios no t ienen que satisfacer por el* local ni 
por dotación de a lgunas Cá ted ra s , que deben ser servidas^ 
de oficio, ó pueden serlo por honor estando en el m i smo 
interés del c lero; economías todas ventajosas á lo que ser 
ag rega que lográndose pensionar la mayor par te de los eole-
jiales no podrían dar por resul tado un excesivo déficit (1 ) . 

(1) A pesar de la prevención del Concilio Tridentino el autor ha observado que 
por la decadencia de las rentas los S S , Obispos han concedido las becas solo k pen-
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Presentaremos el modo de savar estas dificultades fijando-
nos en el Seminar io Episcopal de Málaga . 

E s t e puede contener cómodamente 60 Colegiales; 
cuyo número pe rmanen te , siendo pensionadas todas las be
cas, puede proveer á la subsistencia del Colegio. De 
esta3 becas la mitad, ó 30, han de darse á jóvenes pobres del 
Obispado que reúnan las cualidades que previene el Con
cilio, y hayan dado muest ras de aplicación y moralidad cris
t iana. Estos han de ser elegidos de toda la Diócesis, y sus 
becas costeadas por los Pueblos, quienes tendrán el de re 
cho de presentación en esta forma.—A un t iempo fijo que 
se habrá de prevenir por Edic tos públicos, los pueblos, á 
quienes corresponda proponer uno ó mas Colegiales pa
ra las vacantes respectivas del Seminario, deberán haber 
remitido al pueblo que hace cabeza del partido judicial las 
listas de los jóvenes, que á juicio de las autoridades civiles 
y eclesiásticas de cada pueblo reúnan las cualidades pa ra 
gozar del beneficio de presentación $ que son pobreza, legi
timidad, edad competen te , estadios de instrucion pr imaria , 
religión y latín, aplicación y moralidad. Estas autor ida
des en consulla tendrán el derecho de desechar. Las lis
tas acompañadas de las notas é informes conducentes , con
teniendo todos los jóvenes que en cada uno de los pueblos 
reúnan las cualidades requeridas, firmadas por ambas auto
ridades y remitidas por la civil, se recibirán en el pueblo 
que hace cabeza del partido judicial dir igidas al Ayunta-

sionistas. El Seminario de Málaga no ha recibido Colegial de gracia en los úl
timos 10 años desde 182o. Lo mas que se hizo fué dispensar parte de la pensión 
á algunos Colegiales, y dejar al fin á algún otro antiguo relevado' totalmente do 
pago. Una gran parte de los Colegiales pagaban la pensión anual de 200 duca
dos. El autor conserva apuntes de las rentas del Seminario por diezmos y caudal 
propio, y de las cargas ; mas no es su intención ocuparse de cuentas pasadas, sino 

i fijar para lo sucesivo el medio de sostener los Seminarios, partiendo de la suposi
ción de hallarse hoy sin rentas ni caudal alguno. 

32 
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miento . L a s autoridades civiles y la eclesiástica un i rán 
á esas listas la que en la misma forma hubieren ar reglado 
de las propuestas de este pueblo. E n un dia fijo á presen
cia de las mismas autoridades, en la Iglesia ó en las Salas 
Consistoriales, publ icamente serán sorteados todos los pro
puestos ; para de ellos presentar tres por cada beca v a c a n 
te ó por cada media beca. Aquellos á quienes por la suer
te tocare en la t e rna el 2. ° y 3 . r lugar volverán á entrar 
en la suerte s igu ien te : no confundiendo los presentados 
á beca entera con los de media beca} pues en estos los pue
blos solo pagan la mitad de la pensión y el Colegial la o t ra 
mitad, y no se hal lan en la clase de los pr imeros que han 
de ser hijos de pobres* L a s listas originales quedarán ar
chivadas en el ayuntamiento del pueblo, cabeza departido, y 
u n a copia pasará al R e v d o . Obispo de la Diócesis ó á quien 
sus veces haga , con espresion del número de propuestos 
por cada pueblo, notas é informes respectivos y las pre
sentaciones en ternas, según la sue r t e . D e estas el Dioce
sano elegirá para l lenar las vacantes e n el orden que 
acos tumbran los Pa t ronos . 

C a d a uno de los pueblos que consti tuyen un pa r t ido 
judicial debe contribuir ai costo de la beca ó becas que les 
correspondiere satisfacer, la que abonarán los vecinos que 
puedan y tengan haberes en módicas subscr ipciones a r r e 
g ladas por cada part ido ó Vicaria según el número de ve 
cinos.—A 2 , 0 0 0 vecinos les corresponderá de pago u n a 
beca de 2 0 0 ducados, ó 2 , 2 0 0 reales vellón. A 1 0 0 0 media 
beca , que importa 1 0 0 ducados ó 1 , 1 0 0 rs, vn. E n caso de 
propuesta de medias becas el in teresado deberá satisfacer 
la otra media, y su presentación será en la misma forma 
que los de beca e n t e r a ; con anuencia de los padres ó t u t o 
r e s del propuesto por la responsabil idad que si hub ie re 
de ser elegido cont rae con el Colegio. 
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Presen ta remos la lista de los partidos judiciales con 
el numero de vecinos per tenecientes á cada uno de ellos, 
y las becas que les corresponde p a g a r ; excluyendo tres 
par t idos que pueden proveer en igual forma becas al otro 
Seminar io existente en Antequera, pueblo de la Dióce 
sis. ( 2 ) 

Partidos judiciales, Vecinos. Becas correspondientes. 

Alora 
Coin 
Colmenar 
Es t epona 
Gauc in 
Marbel la 
R o n d a 
To r rox 
Velez 

5,429 
•5,432 
6 ,3á6 
3,151 
5,159 
3,451 
.-8,416 
5,-097 
7,217 

M á l a g a (para completar) 

24 

3 

! Í 

H 
4 

24 
34 
64 

30 

E s t a contribución apenas seria perceptible repar t ida 
en todos los pueblos en proporción. Estendido este plan 
económico á todas las Provinc ias cercenar ía la cuota que 
hubiera de asignarse á los Seminar ios en la g ran contr i -

í2) El presente estado de los 13 partidos judicales de la Provincia de Mala
ga y número de vecinos de cada uno se ha tomado del Guadalhorce periódico de 
Málaga t. 1. n. ° 33 . f. 2 7 3 . (1840) No hemos colocado los partidos de Antequera, 
Archidona y Campillos por destinarlos en iguales términos para costearlas becas al 
Seminario de Antequera. Por el número de vecinos pueden proveer 7 plazas. 
Las demás pueden ser pensionadas. Este Seminario debe considerarse de segunda 
clase y no precisa gran número de Colegiales ni Catedráticos. Estos no han de go
zar de las mismas dotaciones que las asignadas á los Profesores do los Colegios 
que residen cercado la Sede Episcopal. 
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bucion do culto y clero (3 ) . L a percepción de estos mó
dicos impuestos quedaría en los puebLs á cargo de los 
alcaldes respectivos en la parte que les correspondiese, es
tos la remesarían á los ayuntamientos de las cabezas de 
part idos judiciales, por pagos de tr imestres anticipados ; y 
los ayuntamientos dichos har ían la remesa al ayuntamien
to de la capital de la Provincia , quien libraría los pagos en 
la misma forma por todas 1 s bocas y medias becas de gra
cia al Seminario respectivo. Si la superioridad no adoptase 
el plan económico propuesto, pudieran ios Rdos. Obispos ex
citar el zelo de los Vicarios foráneos, y estos el de los Pa r ro 
eos y Autor idades civiles para formar asociaciones en los 
respectivos pueblos, con un fin tan útil y piadoso; püdiendo 
sostener en el Seminar io de Málaga las 30 becas en la mis
m a forma. E n este caso el Diocesano se entenderá direc
t amen te con los Vicaiios Eclesiásticos para las propuestas 
y remesas de pago. 

L a admisión del plan económico propuesto t raer ía 
por consecuencia necesar ia las siguientes ventajas mora-

(3) En t r e los var ios p r o v e c t o s de a r reg lo definitivo del C l e r o , el p resen tado por la 
C o m i s i ó n Ec l e s i á s t i ca á las Co r t e s en 1823 en el c a p . 5. a i t . 1*15 t ratando de los Se 
minarios Conciliares p r e v e n í a que estos queda., j n o b l i g a d o s á conve r t i r en inscr ip
c i o n e s del gran libro dentro del t e rmino de d i e z años el v a l o r de todas las fincas do 
que es tuv iesen en poses ión , ó p o s e y e r e n en lo s u c e s i v o por ad jud icac iones de esto* 
c e n s o s . A s i g n a b a á los Semina r io s por e l art . 22 la 4. re parte de las v a c a n t e s de las 
mi t r a s , y la mitad de las v a c a n t e s de las d e m á s p i e z a s e c l e s i á s t i c a s ; y por el 1 1 4 to
das las as ignac iones para ca rgas de misas y an ive r sa r io s impues tas sobre los b i e n e s 
l i b r e s y v i n c u l a d o s , con cargo de c u m p l i r las ca rgas el c l e r o de las d ióces is E s t a s 
a s ignac iones podian redimirse por un cap i t a l co r r e spond ien t e á t re inta anua l idades 
en insc r ipc iones sobro e l gran l ibro de la d e u d a púb l ica , que se en t regar ían a l 
S e m i n a r i o del Ob i spado donde radicasen las fincas, o to rgando la co r r e spond ien t e 
esc r i tu ra de r e d e n c i ó n . 

E l p resen tado á las C o r t e s en 2 1 de M a y o de 1837 as ignaba 200,000 pesos fuer
tes para el m a n t e n i m i e n t o de 47 S e m i n a r i o s C o n c i l i a r e s . E l m i s m o p r o y e c t o con 
pequeñas d i fe renc ias p resen tado por D. Fermin C a b a l l e r o y le ido en el C o n g r e s o 
en 27 de M a y o de 1 8 4 1 a s ignaba igua l suma á los exp re sados e s t a b l e c i m i e n t o s . 
R e s u l t a que apoderándose de los b ienes y rentas de los S e m i n a r i o s quedaba s u j e t o 
á percibi r poco mas de cuat ro mil duros cada nno , neces i t ando t ene r becas de pea-
• i o n h t a i para pode r sos t ene r se . 
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íes. — Pr imo ra, fomentar la instrucción primaria y el es
tadio de latinidad en todos los pueblos del obispado.— 
Segunda, estimular á los niños á la aplicación, especial-
ment? á los pobres quo. por falta de medios pa ra empren
der una car re ra se abandonan al ocio, ó son forzados á tra-
baj ;s duros desde la edad t i e rna .—Terce ra , i n c u l c a r e n 
la juventud los sanos principios de religión y moral, sin 
cuyo requisito no pueden los que aspiren al sacerdocio ser 
propuestos á las plazas del Colegio .—Cuar ta , cumplir el 
decreto del Concilio en la elección preferente que da á 
los pobres para vestir las b e c i s del Seminar io .—Quin ta , 
proporcionar que los eclesiásticos que hayan de destinarse 
sean del mismo obispado.—Sesta , no dar preferencia á un 
pueblo mas que á otro en la elección de seminaristas po
bres evi tando el nepot ismo ó parcial idad que reina en las 
concesiones del favor .—Sépt ima y últ ima, dar á los pue^ 
blos y al Clero un derecho justo para proponer los que 
previa su voluntad se destinan á la ca r re ra eclesiástica 
de donde ha de nacer el afecto mutuo y la grat i tud de los 
elejidos. 

D a d a s estas bases puede formarse el cálculo en los 
términos siguientes :— Reales vellón. 

30 becas gratis para los Colegiales 
satisfechas por la provincia á 2200 
reales vellón , . 66,000 

3 0 Id. pensionadas satisfechas por 
los que las solicitaren en todo el 
Obispado á id 66,000 

Son 60 becas. Producto anual... 132,000 
Los^ es temos nada satisfacen en los Seminarios e c l e 

siásticos'; tan solo pagan los derechos de matrículas, prue
bas de curso y certificados que se les espiden por Secreta-



ría. Dejando los ingresos de certificados para esta ofici
na indispensable en el Seminar io , no sería gravoso á los 
es temos ent regar , á su ingreso en el Colegio, una obra 
l i teraria para la Bib l io teca : y siendo los derechos de 
matr ículas y pruebas de curso para remitirlos á la Un i 
versidad, sobrecargarles de modo que resulte á favor del 
Colegio por cada uno un excedente de 80 reales anua
les, abonados por mitad al t iempo de satisfacer los espre
sados derechos, por la ventaja de incorporación, estudio 
gratui to , ahor ro de viajes á la Universidad y otros gastos 
que se ofrecen á los que estudian fuera de los Seminar ios , 
Siendo estos es temos, de que hablamos, los que gozan del 
beneficio de incorporación, podemos calcular en el Semi
nar io de Má laga té rmino medio 20 en cada clase de filo
sofia, que son 60 es temos filósofos; y 20 en todas las clases 
mayores de Teología y C á n o n e s — C a d a alumno de la cla
se de té rmino de Lat in idad por los estudios agregados de
berá satisfacer 100 reales al año por mitad en iguales tér
minos que los anteriores. Es tos quedan libres para el Se
mina r io .—Resu l t a— 

Colegia les internos 6 0 . . R . s V.» 152,000 
Alumnos externos filósofos, i 

teólogos y canonistas 80, á > 6,400 
80 r . s v . n . . . . ^ 1 - S 

Alumnos gramát icos de tér- > « QQQ 
mino 20 , á 100 id ) ' 

Hoy bien dotadas las Cátedras del Seminario de M á l a 
ga, él presupuesto de estas dotaciones asciende anua lmente 
á 51 ,300 reales (4) . Rec ib iendo este presupuesto a lgu -

140,400 

(4) Véase la nota 16 del cap. 13 á f. 212, contando 2 cátedras de Leyes, 1 de 
Teología, y 3 de Filosofia.—No se ha hecho mérito de las cátedras de Leyes en es-
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na variación, quedaría el excedente para pago de las demás 
dependencias, gastos de manutención y reparos en nueve 
meses y medio, que es la duración que hemos fijado" al año 
escolar en los Colegios Episcopales. P r o d u c t o muy sufi
ciente para el sosten de el establecimiento, 

Hemos cumplido con indicar este proyecto económico 
de manten imien to de los Seminarios concil iares, según 
nuestra opinión, y nos hacemos un deber en ello pa ra no 
hace r inútiles las ventajas que podrían resultar del pían insi
nuado. Si ademas la Superior idad se hal lare en estado de 
asignar algunas rentas , aunque módicas pero fijas, no fal
t a rán medios de aplicación en los diversos objetos útiles y 
benéficos á que es tán destinados semejantes estableci
mientos . 

te cálculo, y por esto no hemos puesto ingreso de alumnos por estas clases, por las 
razones que expresamos al proponer el plan de estudios de los Seminarios. La 
pensión de los Colegiales ó alumnos internos la consideramos bastante módica 
eomparadacon la que se exige en los Colegios particulares. El de Humanidades-
de S. Felipe en Cádiz, que con tanto acierto ha dirijido el ilustrado eclesiástico D . 
Alberto Lista, señala para los internos la pensión anual de 4,800 rs. vn. , á los me
dios pensionistas 3,600, y á los externos 960 que ha de pagarse por trimestres an
ticipados. (Véase el prospecto de dicho Colegio )—El término medio de alum
nos externos que hemos fijado á las clase» ha sido basado sobre pequeño guarismo, 
calculando que nunca pueda faltar. 
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C O N C L U S I Ó N . 

LEGAMOS al término de la obra ; hemos presentado la? 
historia de tos Seminarios eclesiáslicos desde su origen has-
ta el dia acompañada de la del clero con las diversas faces 
en que aparece su instrucción ó ignorancia, su poder ó de
bilidad, sus virtudes ó su corrupción. A fuer de exactos 
tal vez habremos sido algo severos ; en defensa de la justi
cia no debe pe l ig ra r l a verdad. Hemos salvado al catoli
cismo de los a taques é insultos de sus enemigos 5 si hemos 
desenmascarado á estos, ha sido valiéndonos de nuestros 
mismos adversarios. H e m o s presentado la reforma en su 
verdadero punto de vista \ su historia queda descubier ta 
has ta el dia. E l catolicismo y la reforma verdadera, jus ta 
y moderada reportan el triunfo sobre los er rores y las r e 
voluciones anárquicas de todos los siglos. L a historia de 
la instrucción del clero nos ha conducido á plantear la cual 
conviene a l siglo presente filosófico y humani tar io . 

E n nuestras ideas no hay interés, parcialidad ext rema
da, ni odio a lguno. Exigi r para el clero catól ico la tole
rancia, que de justicia se le debe, h e r m a n a r la religión con 
la filosofia y la polít ica, y sostener con el ministerio evan
gélico la paz y la r azón . U n deber de gra t i tud y un recuer 
do á nuestra amada P a t r i a han impulsado nuestra p luma. 
Lejos de abrigar la presunción de poseer la sabiduría y el 
acierto en todo lo que hemos dicho, adoptamos la maxU 
ma del Orador R o m a n o — 

" Nos et refellere sine pertinacia, 
" et refelli sine iracundia, possumus. n 

(Ciccr. Tuscul. qucest. L. 2,) 
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N O T A S F I N A L E S 

Y D O C U M E N T O S J U S T I F I C A T I V O S . 

• • # . 

(a) En E n e r o del presente año (1844) se exp id ió la primera R e a l 
orden para levantar el conf inamiento a los S S . Arzobispos y Obi s 
pos desterrados de sus Dióces is . El E x m o . Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia D. Luis M a y a n s la comunicó con fecha 19 del mismo á 
los venerables Prelados. S e g ú n las ult imas not ic ias recibidas e n 
este punto regresaban á sus Dióces i s el E m m o Sor. CardejMd Arzo
bispo de Sev i l la y los R e v d o s . Arzobispos de Sant iago y T a r r a g o 
na, y Obispos de Calahorra, Pamplona, P lasenc ia , y otros; M u c h o 
debe e l Clero al c e l o re l ig ioso y pol í t ico del d igno Ministro dest i 
nado á aliviar los males que desde largo t i e m p o afligían á la Ig les ia 
Catól ica de E s p a ñ a . — 

( b ) E l autor de esta obrita debe su carrera al E x m o . é l i m o . 
Sr . D . Alonso Cañedo y Vigil, Cabal lero gran Cruz de la Rea l y dis
t inguida orden española de Carlos III , ant iguo Obi spo de M á l a g a 
quien le c o n c e d i ó en 1824 la b e c a de T e ó l o g o en e l Seminario q u e 
él mismo edificó y cos teó . Cursó en dicho C o l e g i o d e s d e e l e s t u 
d io de Latinidad hasta el últ imo año de c i enc ias Sagradas , desera-
peñó diversos cargos , obtuvo varias cátedrasi pasó á Granada á 
continuar los estudios de ambos d e r e c h o s ; y á la consideración d e 
los Rdos . Prelados sucesores del E x m o . Sr. Cañedo , en particular 
al aprecio del actual E x m o . é l imo. Sr. Patriarca electo de las In 
dias , Obispo antiguo de Málaga, yjdel Dr, D , D i e g o J. Beni tez Canó
n i g o D i g n i d a d de aquella Catedral y Rec tor d e l C o l e g i o ec las ias t ico 
debió las mayores dist inciones y recomendac ión para los ulteriores 
dest inos que desempeñara . L l e g ó á obtener la C a n o n g i a Magistral 
de la Santa y Apostó l ica i g l e s i a Catedral de Guadix en el R e i n o 
d e Granada. Garantido c o n las mas recomendables test imoniales , 
prestado el juramento á la Const i tución de 1837, y previo el per 
m i s o de la Autoridad, sal ió a viajar al extrangero en los momentos 
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que las Cortes se ocupaban del proyec to de reforma que suprimía 
su Ig les ia y le co locaba entre el Clero exento . Fijó su res idencia 
en esta Capital de una de las Repúbl i cas de S . América , d o n d e ha 
m e r e c i d o las mayores cons iderac iones á las respetables Autor idades 
Ec les iás t ica y Civi l . 

(c) .Apuntes cronológicos relativos al Clero secular y regular de 
España, resultado de órdenes superiores, ó de trastornos poli-
tico-religiosos desde el fallecimiento del Rey D. Fernando 
VII, y de algunos otros sucesos para mayor inteligencia de 
las épocas á que se hace referencia. 

1 8 3 3 . 
S b r e . 2 9 . Murió el R e y D . Fernando VII de Borbon. 

1 8 3 4 . 
E n e r o 2 0 . C a m b i o Ministerial , Pres idente Mart ínez de la R o s a . 
M z o , 15- R e a l orden suspendiendo la provisión de Prebendas E c l e 

s iást icas de gracia y de oficio, e x c e p t o los curatos . 
" 2 6 . Rea l orden sobre supresión y ocupac ión de las tempora

l idades de los monasterios y c o n v e n t o s que resulten c ó m 
p l i ces , aceptadores ó auxil iadores de las facc iones rebel
des , sin perjuicio de formar causa á los reos. 

Abril 5 . D e c r e t o sobre reforma del Clero secular y regular . 
" 10. R e a l decreto aprobando el Estatuto para la Convocac ión , 

de las Cortes g e n e r a l e s del R e i n o . 
" 2 2 . Rea l decreto creando una Junta Ec les iás t i ca para arre

g l o del Clero. 
2 6 . Rea l d e c r e t o extrañando del R e i n o y o c u p a n d o las tem

poralidades de varios ec les iás t icos des ignados por haber
se reunido á las filas de los facc iosos ó á sus Juntas revo
lucionarias. 

Junio 2 . D . Carlos pasa de Portugal á Inglaterra, 
" 6. Cuádruple a l ianza . 

Julio 9, D . Carlos e n El izondo. Pronunc iamiento en favor de D . 
Carlos de la mayoría del Clero regular, y de una minoría 
del secular. 
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Jul io 1 7 . Mot ines en la Corte. Ases inato de los Jesuítas. 
" 18. Dispos ic iones gubernativas contra los amotinadores. 
" 2 4 . Apertura de las Cortes. 

Obre. 2 5 . Exc lus ión de D . Carlos y exheredac ion aprobada por las 
Cortes y sancionada por la Re ina . 

Nbre . 11- S a n c i ó n Rea l sobre la abol ic ión del vo to d e Sant iago 
aprobada por las Cortes . . 

1 8 3 5 . 
Enero 18. Insurrección en Madrid contra el Ministerio c u y a Presi

dencia tenia el Sr . Martínez de la Rosa. Muerte del 
General Canterac. 

" 19 y s iguientes . D e b a t e s parlamentarios sobre el mot in an
terior. 

Marzo 6. R e v o l u c i ó n en Málaga . Junta Provisoria. N u e v o s nom, 
bramientos . 1 1 1 

Abril 4. Alborotos de Zaragoza so pretexto de unas l i cenc ias que 
n e g ó el Arzobispo á un ec les iás t i co . Mataron á varios 
ec les iást icos en los conventos y en las c a l l e s ; entre 
e l los al Dr, D . José Antonio Marcó y Catalán her
mano del E m m o . Cardenal D . J u a n Francisco. . F u g a de l 
Arzobispo. E x p o s i c i ó n de los revolucionarios al Gobier
no pidiendo la supresión de todos los conventos de Zara
goza , y que la comis ión ec les iás t ica ace lerase sus tra
bajos, 

5 . Alborotos en Murcia. Pronunc iamientos contra el c l ero 
con pretexto de la oposic ión que se hacia á la Canongia 
Doctora! . 

" 2 8 . Tratado entre Valdez y Zumalacarregui para la r e g u l a -
rizacion de la guerra c o n o c i d o con el nombre de trata
do de Elliot, por haber contr ibuido á él es te Lord 
c o n misión espec ia l de Inglaterra y aprobación de Fran
cia e n virtud de la cur.druple alianza. 

M o y o 8. P r o y e c t o de ley aprobado en las Cortes según el informe 
d e la Comis ión , sobre rest i tución de los b ienes Monaca
les enagenados desde 1 8 2 0 á 2 3 á los compradores que 
hubieren enterado á esa é p o c a en el tesoro públ ico e l 
prec io de la venta ó las cant idades á cuenta fijadas por 
la ley. El Gobierno se ob l igaba á proveer conveniente -
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Mayo 8. temente á la subsis tencia de los re l ig iosos c u y o s bienes 
fuesen enagenados . E n virtud de este proyec to se de 
volvían 25,177 propiedades adjudicadas, tasadas en 
1,045,609,788 rs. á 7.679 compradores que pagaron por 
ellas en plata 244,579 rs. y en papel 252,539,802. 

f? 11. Motín e n Madrid • tentativas de asesinato al Pres idente 
de l Consejo de Ministros Martínez de la Rosa. Expos ic io* 
n e s sentidas de ambas Cámaras á S. M. sobre este aten
tarle. rvn'vV¡ V ^ K uojoaarixmtl o i OTMÜ 

" 27. Ses ión sobre es te mismo debate . La opos ic ión c e d i ó á 
la e locuenc ia y ta lentos del cé l ebre orador Granadino , 
quedando victorioso el Ministerio. 

" 29. Cierranse las Cortes . Discurso p i o n u n c i a d o por la R e i n a 
R e g e n t e . 

Junio 7. Dimis ión de Mart ínez de la Rosa de la Pres idenc ia del 
Consejo de Ministros, 

13. N u e v o Ministerio. El Conde de T o r e n o Pres idente del 
Consejo de Ministros. 

Julio 4. R e a l D e c r e t o suprimiendo la compañía de Jesús r e s t a b l e 
cida en España por otro decre to de 24 de Mayo de 1815. 
O c u p a c i ó n de las t e m p o r a l i d a d e s ; pensión de c inco r e a 
les diarios á los Sacerdotes , y tres á los l egos , p a g a d o s 
cada semestre de los fondos de la caja de amort izac ión , 
(art. 3.). Apl icac ión de los b ienes á la es t inc ion de la 
deuda (art. 5). 

" 13 Incend io de c o n v e n t o s en Zaragoza. 
" 21 Alborotos en Murc ia y asesinatos de R e l i g i o s o s . 
" 22 I n c e n d i o de los c o n v e n t o s en V a l s , R e u s y otros puntos 

de Cataluña. Muerte de varios R e l i g i o s o s . 
" 29 D e c r e t o para la supresión de los Conventos que no t u v i e 

ren 12 R e l i g i o s o s con dos terceras partes de coro , c o n 
arreglo al informe presentado por el Ministro D . Manue l 
García Herreros , Por este decreto se suprimieron 901 
conventos de 1875 que exist ían en España de todas r e l i 
g i o n e s . L o s b i e n e s , rentas y propiedades de los supr i 
midos quedaban apl icados para la es t inc ion de la deuda 
pública, (art. 7), 

A g o s t o 5 I n c e n d i o de c o n v e n t o s en Barce lona y en otros puntos 
de l Principado. 
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Agto. 3 Pronunciamientos en Zaragoza y Valencia. 
13 Manifiesto del Gobierno contra los alborotos de las Pro 

vincias . 
** 15 R e v o l u c i ó n de la Granja, 
*' 16 Medidas fuertes tomadas por el Gobierno para reprimir 

los a lborotos . S e dec lara Madrid en estado de sitio por 
R e a l orden fecha en S a n I ldefonso . 

r 20 y s iguientes . A lzamiento de las Provincias de Andalucía* 
Ocupac ión de los fondos des t inados al culto y clero por 
disposic ión de las Juntas formadas. R e m o c i o n e s y c a m 
bios de dest inos ec les iás t icos . J u r a m e n t o s do Const i tu 
ción en las Provincias sublevadas. D e c r e t o sobre los bie
nes monaca l e s . S e cerraron los pocos conventos que que
daban en las Provincias. 

, 31 El Gobierno hace responsable de ias c o n m o c i o n e s popu
lares á los Gobernadores Civiles. 

Sbre. 2 Espos ic ion que hace á S. M, la Junta ecles iást ica encar
g a d a del arreglo del c lero sobre los sucesos de Julio y 
A g o s t o , y el despojo v io lento h e c h o al c l ero ; pidiendo 
ser d i sue l ta en caso de tolerar e l Gobierno semejantes 
males . 

" 3 Manifiesto de la Reina dec larando i l ega les las juntas , j 
atentatorias a las leyes fundamentales de la Monarquía , im* 
pon iendo á sus miembros la pena de rebelión y haciéndole» 
responsables con sus b ienes y vidas, 

*' 3 R e s t a b l é c e s e en su fuerza y vigor el decreto de 30 do 
Se t i embre de 1823 sobre las ventas de bienes que ha
bian s ido aplicados al crédi to públ ico por efecto de la su
presión de los conventos y otras inst i tuc iones religiosas, y 
el de la reforma del c lero regular-

7 D e c l a r a n s e las Juntas p e r m a n e n t e s ; espiden decretos 
contra el manifiesto de la Reina; aJistamiento de tropas en 
Andalucía . Junta central en Sevi l la . 

-;t 14 Merdizaba l llega á Madrid y forma el Ministerio. Queda 
encargado de la Presidencia del conse jo de Ministros. Su 
programa, 

" 25 Decre to del Gobierno de olvido en favor de las Juntas 
de Provincia , 

" ?8 Decreto sobre nueva convocac ión de Cortes-
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Sbre. 30 Orden dada por la Junta central para acomodar los es* 
claustrados en curatos y sacrist ías v a c a n t e s , 

Obre. 2 Circular a n u n c i a n d o la instalación de la Junta central do 
Andalucía e n Andujar bajo la pres idencia del Conde 
de Donadió . 

4 Varias Juntas de Provincia se someten al Gob ierno . 
" 6 L a s o c h o Provincias de Andalucía se sost ienen firmes con» 

tra el Gobierno , Manif iesto de la Junta central . 
M 8 Rea l Decre to prohibiendo á los D i o c e s a n o s espedir dimi* 

gor'iRS y conferir órdenes mayores hasta la reso luc ión de 
las Cortes sobre reforma-

** 9 R e a l D e c r e t o sobre la l ibertad de imprenta. 
" 11 Id . para suprimir los c o n v e n t o s y todos los monas ter io s 

(art l , ) e s c e p t o los Benedict inos de Monserrat en Cataluña, 
S . Juan de la Peña, Val ladol id , S 1 , Gerón imo del Escor ia l 
y Guadalupe , S . Bernardo de Poblet , Cartujos de Paular, 
S . Basi l io de Sev i l la , con prohibición de admitir nov ic ios , 
y recibir votos de profesión á los ex i s tentes (art. 2) . D e l o s 
conservados solo podrá haber uno del mismo orden en 
u n pueb lo (art. 3 ) . Y se podrán suprimir so l i c i tándolo e l 
Pre lado local y dos tercios de los re l ig iosos de coro , ó el 
ayuntamiento en unión c o n la diputación provincial (art, 
4 ) , L o s que es tén cerrados deberán permnnecer en e l 
m i s m o es tado hasta nueva resolución d e las Cortes , 

* 19 Manif iesto de la misma Junta central sobre las d i spos i 
c i o n e s Super iores , previniendo su d i so luc ión , mandando 
retirar las tropas y que s e reconozca al G o b i e r n o . — D e c l a 
ración de la Junta central á la Re ina Gobernadora d e que* 
dar disuelta esta y las d t m a s J u n t a s . 

" 20 Real D e c r e t o abol iendo la jur i sd icc ión ec les iás t ica en ma* 

teria criminal , 
** 22 Q u e d a n disueltas todas las Juntas , 

Nbre. 16. Apertura d e nuevos Cortes . Mensage de la R e i n a propo
niendo mejoras importantes sobre la ley e l ec tora l , liber
tad de imprenta, responsabi l idad Ministerial, arreglo del 
clero, Crédi to publ ico , e n a g e n a c i o n de propios y pósitos. 
El arreglo del clero fué desde entonces párrafo impor
tante en los mensajes suces ivos , en todos los programas 
de los mioutros» en las protestas de las Juntas y Diputa* 
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eiones Provinc ia les , y en las profes iones políticas-de to 
dos los aspirantes á la representucion nacional ó á los 
dest inos públ icos 

Nbre, 21 , Proyec to de ley e lectoral . Id. del voto de confianza pe
d ido por el ministro Mendizabal á las Cortes. El Go
bierno revest ido de estas facultades extraordinarias du
rante el año 1&3G ofrecía dar c u e n t a del uso que hic iere 
de el las en la próxima legislatura. 

* 2 3 . Real D e c r e t o para no proveer dest ino a lguno ec l e s iás t i co 
sin una t e s t m o n i a l espedida por los respect ivos Gober 
nadores Civi les en f ivor de los aspirantes, ce i t i í i cando de 
su adhesión al Gob ierno .—Otro Real Decreto previniendo 
á los d iocesanos puedan acomodar á los exc laustrados en 
los curatos vacantes sin neces idad de nuevo concurso . 

1 8 3 6 . 

Enero 3. El proyecto d e ley sobre voto de confianza e s vo tado en. 
la Cámara baja, s i endo aprobado por 135 votos contra 
tres- S e abstuvieron de votar 12 miembros , entre e s tos 
lo fué el Sr. Mart ínez de la Rosa . 

* 3 . Alborotos en Barce lona . L o s prisioneros Carlistas que se 
hal laban en los depós i tos fueron muertos , entre es tos e l 
Coronel O'Done l l h e c h o prisionero en la acc ión de Olot . 

" 6 Insurrecc ión á nombre de la Const i tuc ión de 1 8 1 2 . EL 
E s t a m e n t o de Proceres pide á la Reina que el Gobierno 
dec lare sobre e s t o s h e c h o s . Mendizabal Pres idente d e l 
C o n s e j o manifestó el sent imiento que habian causado es 
tas e scenas á todos los Españoles razonables y al Gobier 
no ; que no volverían á repetirse, y el Gob ierno creia no 
tener neces idad de la cooperac ión ofrecida por la Cámara. 

•* 8 Discus ión parlamentaria sobre el proyec to de l ey electoral , 
» 11 El Estamento de Proceres aprueba el voto de confianza, 

y rec ibe la sanc ión R e g i a , 
" 24 Mendizabal v iéndose v e n c i d o en la discusión de la ley 

e l ec tora l , ofrece su dimis ión á la R e i n a . Representacio
nes en favor de él, la dimis ión no es aceptada. 

" 27 Real D e c r e t o d iso lv iendo las Cortes Otro decreto con
vocando las Cortes Genera l e s para el dia 2 2 de Marzo con 
arreglo á la Real disposición de 20 de Marzo de 1834. 
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fbfo. 19 Decreto dado en u?o del voto d& confianza declarando en 
venta todos los bienes raices de cualquiera clase que hu
biesen pertenecido á las Comunidades ó corporaciones re
ligiosas estinguidas, escepto los edificios destinados por 
la Nación al servicio público, 

* 25 Esposicion á S- M. dirigida por la Real Junta Eclesiásti
ca encargada del arreglo del clero secular y regular. De 
estos trabajos presentados resulta que en 1835 el número 
de Religiosos en España era de 3 0 , 9 0 6 D e ellos Sacer
dotes y ordenados in sacris 1 9 , 5 0 2 ; Coristas Profesos 
5,641 ; Legos 5 , 7 6 3 , Mendicantes eran la mitad de ellos. 
Sus rentas eran rs. vn. 1 9 , 8 6 9 , 2 0 6 y 2 3 ms. Pagaban al 
Estado por contr ibuc iones , censos , & a . 1 2 , 1 6 3 , 4 0 1 . 1 ms. 
El resto quedaba para mantenimiento , culio, reparos &a. 
Por las pens iones as ignadas el Gobierno se const i tu ía en 
la ob l igac ión de satisfacer 4 5 , 8 2 7 , 3 3 0 rs. E l personal 
del clero secular está computado en 30 ,527 , sin c o n t a r 
8 Arzobispos y 5 7 Obispos .—Prebendarlos 7 ,28 l. Curas 
Párrocos y Benefic iados 2 3 , 3 4 3 , — S u s rentas a sc i enden 
á 190 ,033 ,030 rs. P u e d e ca lcularse que p i g a n al Es tado 
el 7 5 p. § Por las pens iones as ignadas á todo el clero 
secular el Gobierno S3 o b l i g í á satisfacer 5 0 3 , 0 7 6 , 0 0 0 rs, 
anuales. La Junta partien 10 de es tos datos mani fes taba 
á S. M. la pobreza del Clero. Pedia el nombramiento de 
una Junta que entendiera en la administración dec imal 
(base 9 ffl), las a l terac iones de reforma sin perjuic io 
de los poseedores actuales (base 1 1 . 2 5 ) y la concurrenc ia 
del S u m o Pontífice para estas a l terac iones . 

M 28 Destierro del E m m o Cardenal Arzobispo d r * . Sev i l la . 
Marzo 5 D e c r e t o e sped ido en uso del voto te confímza declaran

do en estado d"i redenc ión t o l o s los censos , impos ic iones 
y carcas de cualesquiera e s p e c i e y naturaleza, p e r t e n e 
c ientes á las Comunidades suprimidas El producto de 
estas redenc iones seria apl icado a la amort ización de la 
deuda. 

* 9 Real D e c r e t o e sped ido por el mismo Mini-tro en uso del 
voto de confianza suprimiendo en todo el Reinó todos los 
Monaster ios , Conventos , Coi* g io - , C o n g r e g a c i o n e s / otras 
casas de Comunidad de amb >¿ s. x K<, inclusos los cleri* 
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gos reglares , las cuatro órdenes mil itares y de S. J u a n 
de Jerusa len ; sin q u e pudiera haber e n una misma p o 
blación mas de un convento d e un m i s m o orden y c o n 2 0 
rel igiosos profesos. A los rel igiosos y re l ig iosas de los 
c o n v e n t o s suprimidos, se les as ignaban c i n c o rea les dia
rios, e s c e p t u a n d o de pago á los que hubieren adquirido 
medios suficientes de subsis tencia . 
Por es te D e c r e t o quedaban suprimidos en las 3 2 Provin
cias 1937 conventos y monaste i ios . L o s indiv iduos que 
los componían e r a n — 

Monacales, de M i s a . . . . 2 ,792 } o ^ m 
Legos 7 1 8 $ Ó * W 

Jesuítas , de Misa 1 1 5 ) 
L e g o s • 168 J 

Regu lares , de M i s a . . . . 1 3 , 1 3 0 ) o n Q . Q 

L e g o s 7 ,219 5 ™> Ó W 

El importe anual de las pensiones ascendía á 3 7 , 9 2 3 , 5 0 0 rs. 
Mzo. 2 2 Apertura de las nuevas C o r t e s ; d iscurso de S . M. la R e i 

na Gobernadora. 
Abril 5 y s iguientes . In terpe lac iones al Ministro Mendizabal s o b r e 

e l uso del voto de confianza. 
" 9 y s igu ientes . Cargos hechos al Min i s ter io . 
' 16 N o m b r a m i e n t o de Obispos e l e c t o s para las sillas v a c a n t e s 

de Jaén, Vich, Gerona, Tarazona, Málaga y Oviedo . 
" 19 Discursos enérg icos y e l o c u e n t e s pronunciados e n el S e 

nado contraía supresión de c o n v e n t o s y reunión de re l ig io 
sas por los S S , Arzobispo de Méj ico , Obi spos de Córdo
ba y Almería y el Pr inc ipe d e A n g l o n a . 

M a y o 6 Propos ic ión presentada en el S e n a d o para dirijir una pe 
t ic ión á S. M. á fin de que los d e c r e t o s relativos á la ven
ta de bienes nacionales fuesen somet idos á la aprobación 
d e las Cortes . F u é aprobada por 45 vo tos contra 15, 

14 Dimis ión del Ministerio Mendizaba l . 
" 15 N o m b r a m i e n t o de nuevo Ministerio . Isturiz Pres idente 

de l Consejo de Ministros . 
" 16 Propos ic ión firmada por 4 4 Procuradores presentada en las 

Cortes dec larando cesado el voto de confianza; que si l a s 
Corles se disolv iesen sin votar el presupuesto no podr ía 

34 
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exigirse impuesto 'a lguno del P u e b l o desde el dia de su di
solución y que todos los emprést i tos contraidos sin autori
zación de las Cortes serian nulos . D e b a t e s p a r l a m e n t a 
rios s o b r e e s t á proposic ión entre Isturiz y Olozaga, Gal iano 
y L ó p e z . La proposic ión fué aprobada por 96 votos contra 
10 ( 1 0 no votaron) . 

Mayo 18 A c u s a c i o n e s al Minis ter io s o b r e la baja de fondos c o m o 
prueba de la desconfianza de los acreedores del Estado. 

" 2 1 Propos ic ión firmada por 6 0 Procuradores [pidiendo á la 
Cámara declarase que los Ministros nombrados no g o z a b a n 
la confianza de la N a c i ó n . Adoptada por 7 2 votos c o n 
tra 2 9 ( 1 3 no votaron) . 

a 2 2 Espos i c ion de los Ministros á S , M. la Re ina R e g e n t e . 
R e a l Decre to de la disolución de las Cortes e sped ido e n 
el mi smo dia. Manifiesto de S. M. fecho en el Prado de 
clarando haber aceptado la dimisión del anterior Minis te 
rio por no poder asentir á medidas que le parecían c o n 
trarias á la justicia y al bien público. Demostraba la in
just ic ia de l a o p o s i c i o n hecha al actual Ministerio, y q u e 

su deseo era continuar la obra de las reformas l e g a l e s y 
terminar la guerra . 

' 2 4 D e c r e t o Rea l para la c o n v o c a c i ó n de nuevas Cortes c o n 
arreglo á la ley e lectoral , para el dia 2 0 de A g o s t o . 

Jul io 17 Mot ines en Madrid contra el Minis ter io . 
" 2 5 Alborotos en Málaga . Muerte de los dos G o b e r n a d o r e s 

S a n Just y e l Conde de Donadió . 
" 2 6 Junta Gubernat iva en Málaga . P r o c l a m a c i ó n de la C o n s 

t itución de 1812 . E n iguales" términos se insurrecc ionan 
otras provincias d e Andaluc ía . O c u p a c i ó n de los fondos 
d e las Ig les ias , depos i c iones de varios ec les iás t i cos y d e 
cretos contra el Clero . 

Agto- 1 Sublevanse las provincias de A r a g ó n , Cataluña y G a l i c i a , 
" 3 Alborotos en Madrid, ac lamaciones en favor de la C o n s 

t i tución de 1812 . Madrid declarada en es tado de s i t io , e l 
Capitán General Q u e s a d a reasume el m a n d o . 

" 5 D e c r e t o diso lv iendo la Guardia N a c i o n a l . 
" 12 R e v o l u c i ó n en la Granja. La Reina es obl igada á au tor i 

zar el juramento de la Const i tuc ión hasta la reunión d e 
las Cortes. 
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Agto. 15 El General Mina proclama la Constitución en Barcelona. 
" " Asesinato en Madrid del General Quesada, 
" i 7 D e s p u é s de una fuerte resistencia S , M. la Reina G o b e r 

nadora juró la Const i tuc ión, hasta que la N a c i ó n repre
sentada en Cortes manifestase su voluntad. Se levantó 
el es tado de sit io. Cambio de Ministerio y empleados , 
Calatrava Presidente del Consejo d e Ministros. 

} ) } > D e c r e t o dado por la Junta directiva de la provincia de 
Granada apl icando al Estado todos los b i e n e s , rentas y 
derechos del Clero y fábrica de las Iglesias, suprimiendo 
las pens iones ec les iást icas que pagaba el Clero, y los de
rechos de estola, pie de altar y oblac ión de los fiele^'ton 
ob l igac ión de dotar al Clero y Culto de la Provincia. 

" " Decre to dado por la misma Junta Directiva mandando 
exclaustrar, al m e n o s por cuatro meses f jos , desde l u e g o á 
todas las Re l ig iosas que no tuvieren 4 0 años cumpl idos , 
señalándoles 4 rs. diarios, y la antic ipación de 4 mensua
l idades . 

" 21 Rea l D e c r e t o convocando las Cortes para 2 4 de O c t u b r e . 
" 2 2 Proclama de la Reina R e g e n t e . 
" 30 Real D e c r e t o para que los fondos provenientes de las ren

tas de los monasterios , conventos y todos los objetos per
t enec ientes á estos fueran ingresados en el tesoro. 

S b r e . 2 Q u e d a n las Juntas const i tuidas bajo el nombre de Comi
s iones de armamento y defensa. 

Obre. 1 El Carlista G ó m e z con su expedic ión entra en Córdoba: 
Apodérase de la plata de la Catedral y de los fondos de la 
Iglesia y del Gobierno' 

" 6 Real orden mandando inventariar y depositar la plata de 
todas las Igles ias de España. 

" 24 Apertura de las Cortes» Discurso reg io . 
» » Real Decreto mandando el secuestro y apl icación al Es

tado de las temporal idades de todos los ec les iás t i cos quo 
estuvieran fuera del Re ino ó se ausentaran después sin 
permiso . 

5 2 5 S i t i o memorable de Bilbao por los Carlistas. 

Nbre , 5 La facción recorre los pueblos del cont inente de Andalu

cía y los puertos de S, R o q u e , Algeciras y E s t e p o n a , 



— 2 6 6 — 

N b r e 19 Las Cortes confirman la R e g e n c i a de Da . Maria Crist ina 
d e Borbon por 130 votos contra 6. 

. " 2 6 Proposición para excluir á D . Carlos de todo d e r e c h o á la 
sucesión de la Corona adoptada en las Cortes por unani
midad. 

" 2 7 La facción de G ó m e z retrocede perseguida por el Ge neral 
Alaix. 

Dbre- 2 5 Espartero entra v e n c e d o r en Bilbao. 

1 8 3 7 . 

- b 801 . , . 
Enc$¿¡ 3 Rea l D e c r e t o sobre la acc ión de Bi lbao. F u n c i o n e s de 

honras por los muertos en el s i t io , prevenidas en todas las 
iglesias de España, premios acordados á los v e n c e d o r e s , 
Espartero nombrado C o n d e de L u c h a n a . 

" 2 0 Real orden para que los productos de piezas ec les iás t i cas 
v a c a n t e s no paguen contr ibuc ión de n inguna e spec i e . 

Fbro. 2 l Memoria del Ministro de H a c i e n d a Mendizabal presen
tada á las Cortes para la ext inc ión del d iezmo, 

" 2 4 Proyecto de la nueva Const i tuc ión presentado á las Cor
t e s . 

Abril 1 9 D e s p u é s de tres dias de debates parlamentarios queda 
aprobado el art 2 3 de la nueva Const i tuc ión sobre la e x 
c lus ión del Clero de la Cámara de Representantes , tal 
c o m o lo habia redactado n u e v a m e n t e la Comisión-

" 2 5 Las Cortes aprueban el proyecto de Const i tuc ión. 
" 2 5 Expos ic ión del Cabildo de la Ig les ia de T o l e d o á las C o i -

tes sobre la ext inción del d i ezmo . Publícanse varios es 
critos en contra de la Memoria del Ministro. 

M a y o 21 Proyec to de ley presentado á las Cortes sobre la reforma 
y arreglo del Clero. Por es te proyecto se suprimían los 
diezmos, varios tribunales ec l e s iá s t i cos , 18 Catedrales , 
todas las Colegiatas , magistrales , prioratos, abadías, y ca
pi l las Rea l e s ; quedando reducida la división ec l e s iás t i ca 
á 8 Arzobispados, y 3 9 Obispados en vez de los 8 Arzo
bispados , 5 7 Obispados con 61 Catedrales , y 114 Cole 
giatas ó Abadías principales con jur isdicc ión cuasi E p i s 
copal antes e x i s t e n t e s . El prosupuesto en este proyec to 
ascendía á 7 , 4 0 8 , 7 4 0 ps, fs, anuales. 
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M a y o 2 3 Real Decreto previniendo la cont inuac ión d e las actuales 
Cortes hasta la reunión de las nuevas c o n arreglo á la 
Const i tuc ión. 

" 2 4 Circular del Ministro de Hac ienda Mendizaba l sobre la 
demol ic ión de Conventos , ventas de solares y admis ión 
de papel en pago . 

" 2 9 Proyec to de L e y presentado á las Cortes sobre la ext in
ción de las Comunidades re l ig iosas . 

" " Rea l orden para entregar la plata d e las I g l e s i a s inventa
riada y depos i tada por Rea l D e c r e t o de Octubre del a ñ o 
anterior, 

" 3 0 Proposic ión sobre el d iezmo presentada por e l Sr. Alvaro 
e n ses ión de hoy . Memoria del Minis tro Mendizabal s o 
bre el mismo objeto. 

" " Memoria presentada á las Cortes regulando la cantidad d e 
153 mi l lones de reales suficiente para la dotación del cul
to y c lero. 

Junio 6 Rea l orden suprimiendo la oficina genera l de A g e n c i a 
de preces á R o m a , quedando á cargo del Ministerio d e 
Estado. 

" 7 Las Cortes toman en cons iderac ión el proyec to presenta
do sobre arreglo del Clero . Espos i c iones de l Clero E s p a 
ñol contra este proyec to . 

" I I D ic tamen de la Comis ión de n e g o c i o s ec les iást icos sobre 
la espos ic ion del Cabi ldo de la Igles ia de T o l e d o leido 
en la ses ión de hoy . 

" 1 3 Juramento so lemne de la Const i tuc ión . 
" 2 4 S e votó en totalidad el proyec to de ley que suprime el 

d iezmo, habiéndose dec larado antes h a b e r lugar á, votarlo 
e n totalidad por 112 votos contra 3 4 . 

Julio 6 L a Comisión presenta en o c h o artículos e l d ic tamen sobre 
la exacc ión del med io d iezmo en este año por contri
bución. 

" 15 E s aprobado el d ic tamen de la C o m i s i ó n sobre el medio 
d i e z m o y recibe la sanción Rea l . 

" 17 Real orden para el cumpl imiento de la L e y electoral san
c ionada e n este d i a , y convocatoria de Cortes para el dia 
19 de N o v i e m b r e . 
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Julio 19 S e aprobú el dictamen de la supresión del d i e z m o coffro' 
lo presentó la Comis ión en 16 artículos, 

" 2 6 El arreglo del Clero es aprobado en su totalidad por la* 
Cámara de procuradores , 

" " El proyecto de supresión del d iezmo es sanc ionado p o r 
S. M. 

" 2 9 El de est inc ion de regulares recibe también la sanción 
Real . 

-4gto. 18 Nombramiento de nuevos Ministros, Espartero renuncia 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 

" 2 4 Evaristo de S. Migue l e s nombrado Pres idente inter ino 
del Consejo de Ministros. 

" 29 Manifiesto de Espartero sobre las insurrecc iones militares 
y contra Mendizabal . 

Sbre. 1 El Patriota publicó las contes tac iones de Mendizabal al 
manifiesto de Espartero, 

" 15 Apruébase un proyec to de ley presentado en las Corles s o 
bre e n a g e n a c i o n de la plata de las Ig les ias . 

" 16, N u e v a s e l e c c i o n e s á C o r t e s — 
" 2 8 El nuevo arreglo del Clero queda discutido en todos sus 

artículos-. 
" 2 9 Dec larase que el Ministro de Hac ienda no merece la 

confianza de la N a c i ó n por 8 1 votos centra 2 7 . 
Obre . 7 E s aprobado por las Cortes todo e l proyecto de arreglo 

del Clero. 
N b r e . 4 Cierranse las Cortes . 

" 19 Apertura d e las nuevas Cortes-

1 8 3 8 . 
F b r o . 21 Memoria presentada á las Cortes regulando en 3 8 0 millo

nes la dotación del culto y c lero. 
Jul io 1 Real D e c r e t o nombrando una Comis ión de d iezmos bajo 

la presidencia de D. Franc i sco Mart ínez de la R o s a . 
} ) 21 L e y provisional fijindo la as ignación del culto y c l e r o 

que debia satisfacerse por las Intendencias y Juntas 
Diocesanas . 

" 31 Rea l D e c r e t o hac iendo a lgunas conces iones á los anterio
res sobre prohibición de órdenes Sagradas . 

A g t o , 17 Circular y mode los pasados por la comis ión de d iezmos á 
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los mu/ KR. Arzobispos, Obispo?, Sres. Gobernadores de 
las Diócesis y demás Prelados pidiendo noticias sobre el 
estado del culto y clero. 

Agto. 21 Circular expedida por la Comisión de diezmos para averi
guar el estado de la opinión pública sobre el impuesto 
decimal. 

Sbre. 6 Eí Duque de Frias Presidente del Consejo de Ministros. 
Dbre. 10 Nuevo Ministerio. Presidente D. Evaristo Pérez de Castro. 

1 8 3 9 . 
Junio 1 Disolución del Congreso de Diputados. Renovación de la 

3. a parte de Senadores- Convocación de nuevas Cortes 
para 1. ° de Setiembre. Real Decreto para la continuación 
del pago de medio diezmo. 

Agto. 31 Convenio dé Vergara. Retirada de D. Carlos á Francia. 
Sbre. 13 Subrógase el diezmo y primicias en un proyecto de ley so-

metido á las Cortes por un reparto de 212,696,833 rs, co
mo contribución de culto y clero. 

1 8 4 0 . 
Junio 21 Real Orden aprobando y confirmando la medida provi

sional acordada por Real Decreto de 1 .° de Junio de 
1839 para la cobranza del medio diezmo y primicia para 
manutención del culto y clero, 

Agto. 15 Alocución de! Sumo Pontífice en favor de la sociedad de 
propagania fide establecida en Lyon de Francia. 

Sbre. 1 Pronunciamiento en Madrid. 
" 3 Ciérranse los Ministerios, 
" 4 Actos del Gobierno en Valencia. 
" 8, 9 y siguientes. Pronunciamiento en varios puntos de la 

capital. Cambio de empleados por la Junta Gubernativa 
de Málaga. 

» 1 6 Junta Central, Suspensión de varios empleados. 
" 19 Di misión de los Ministros. Nombramiento de Espartero 

de Presidente del Consejo. 
*) 20 y siguientes. Pronunciamiento en Andalucía. 
" 29 Recibimiento del Duque de la Victoria en Madrid. 

Obre- 12 Decreto de disolución de las Cortes. Renuncia de Maria 
Cristina. Manifiesto del Ministerio. Fecho todo en Va
lencia. 
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Obre. 2 0 La Re ina viada sale de Valenc ia para Franc ia . 
» 2 8 Entrada de S, M. y Al teza en la Corte . Fe l ic i tac iones á 

la nueva R e g e n c i a . 
Nbre- 2 Manifiesto de la R e g e n c i a provisional en Madrid. 
D b r e . 2 Las Cortes declaran vacante la tutela d e la Augus ta R e i 

na é Infanta- Es nombrado tutor Argue l l e s . 
1 9 10 Decre to de la R e g e n c i a para que se l leve adelante el d e 

1835 que prohibe conferir órdenes sagradas. 
M 13 Id . para la ocupac ión de los Monasterios conc lu idos e n 

las provincias que han sido teatro de la guerra. 
" 2 9 Decre to de la R e g e n c i a mandando cerrar la Nunc ia tura 

Apostól ica y el Tribunal de la Rota de Madrid, extra
ñando del R e i n o al N u n c i o de S. S. D . José Ramírez 
Arel laño y ocupando sus temporal idades . P r o y e c t o de ley 
para la ocupac ión de los b ienes de l c l ero secular . 

1 8 4 1 . 

E n e r o 20 Carta de la Re ina D a . María Cristina dirijida á Espartero 
protestando formalmente contra la dec laración hecha por 
las Cortes sobre la tutela de S. M . y A , 

" 21 D e c r e t o de la R e g e n c i a provisional relat ivo al p r o y e c t o 
de ley para la énagenac ion de los b i e n e s ec l e s iás t i cos . 

M z o . 1 A l o c u c i ó n de S. S sobre los n e g o c i o s de España pronun
ciada en su consistorio secreto . La R e i n a Cristina e n 
R o m a á principios de este mes sale después para Francia. 

A b r i l . . . .Pr i s iones de varios Ec les iás t icos en T o l e d o y en otros 
Obispados por haber dado curso á la a locuc ión del Papa . 
Dec larac ión del Cabi ldo de T o l e d o sobre la jurisdicc ión 
del Obi spo e l e c t o . 

" 19 Decre to para no tolerar y consent ir en España la soc i edad 
de la propagación de la fé. 

" 21 D e c r e t o de la R e g e n c i a para que los Prelados D i o c e s a n o s 
recojan los títulos de ordenes , y todas las l i cenc ias que 
tuvieren los que hayan s ido ordenados de mayores des
p u é s de publ icado el decre to de Octubre d e 1 8 3 5 por 
Prelados estrangeros , ó por los que seguían la c a u s a de l 
Pretendiente con las c o m p e t e n t e s dimisorias de sus D i o c e 
sanos. Estos Ec les iás t i cos quedarán reducidos á la c l a s e 
d e seg lares sin uso a lguno de l i cenc ias . E n el m i s m o 
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caso se encuentran los que hayan o b t e n i d o órdenes m a y o 
res en virtud de d i spensas ó breves pontificios á que no s e 
ha c o n c e d i d o el pase . S e manda extrañar del R e i n o y' tocu-
par las temporal idades al D e a n de la Catedral y G o b e r n a 
dor del Obi spado de Málaga D , M a n u e l D i e z d e T e j a d a 
y á dos ec les iást icos exc laustrados . 

Abril 2 7 E x p o s i c i ó n del l i m o , Sr. D , S e v e r o Adriani Obispo d e 
Pamplona á la Regenc ia . 

w " Circular de la R e g e n c i a provisional á los Gefes Pol í t i cos 
sobre d e n e g a c i ó n de pasaportes á los Ec les iás t icos 'que los 
sol ic i ten para recibir las órdenes en el extrangeró." " ! • ' • • • 

M a y o . . . . C u e s t i ó n Ec les iás t ica ocurrida en el C a b i l d o d e T o l e d o 
sobre e l e c c i ó n de Vicario Capitular por fa l l ec imiento 
del E x m o . Sr. D. Pedro G o n z á l e z Val l e jo Arzobispo e l e c 
to y Gobernador de aquel la D ióces i s . 

" 10 Juramento del R e g e n t e Espartero . Ferrer Pres idente d e l 
C o n s e j o de Minis tros . 

" 2 0 D e c r e t o de la R e g e n c i a del R e i n o sobre las ins tanc ias 
de los Ecles iást icos comprendidos e n el Conven io de V e r -

gara so l ic i tando cert i f icado de c o n d u c t a pol í t ica. 
" 2 7 Proyecto de ley de reforma y arreglo del Clero le ido e n 

las Cortes por D , Fermín Cabal lero , 

Junio 13 Fijase el presupuesto del cul to y c l e r o en 1 8 0 , 8 8 6 , 6 1 7 rs, 
" 2 8 Decre to del e x - R e g e n t e prohibiendo los ejemplares de l a 

a locuc ión del Papa, mandando formar causa á los E c l e 
s iást icos que la hayan considerado válida, y que se p u b l i 
que un manifiesto en contra de e l l a . 

Jul io 19 Manif iesto de la Re ina D a . Maria Crist ina de B o r b o n fe
c h o en Paris protestando sobre la reso luc ión de la tute la 
d e sus augustas h i jas .—Carta dirijida con igual fecha por 
la misma R e i n a á Espartero remit iendo la protesta y or
denándole sea publicada en la G a c e t a d e Madrid . 

" 3 0 Manifiesto del Gobierno Español pub l i cado de orden de l 
e x - R e g e n t e en contra de la a locuc ión de S . S , 

Agto . 2 Manifiesto del e x - R e g e n t e sobre la protesta d e la tu te la 
h e c h a por la Re ina madre D a . Maria Cristina de Borbon. 

" 14 S e vota la contr ibuc ión del cu l to y c lero en 75,465,412 rs. 
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Obre, 2 Odonell en Pamplona, Piquero y Montesdeoca en Vitoria 
proclaman ia regencia de Da. Maria Cristina. 

" 7 Sucesos de Madrid. Pronunciamiento en contra del R e 
gente, que fué sofocado con la prisión y fusilamiento de 
vanos gefes, entre ellos el Gral. D. Diego de León Con
de de Belascoin. 

Dbre. 11 Decreto del ex-Regente sobre supresión de unas parro
quias y uniones de otras en el Reino. 

1 8 4 3 . 
, , , Extrañamiento de varios Obispos y otros eclesiásticos. 
. . . . . . . . S . S. ordena un Jubileo en las iglesias de Francia por la 

pacificación religiosa de España. 
Enero 7 Sentencias pronunciadas por los Jueces en primera ins

tancia contra el Canónigo Doctoral de Guadix Dr.D. Joa-
quin de Villena por invocación hecha de la alocución de 
S. S. pronunciada en el Consistorio secreto de 1. ° de 
Marzo de 1841 contra lo prevenido por decreto del ex-Re
gente en 28 de Junio del mismo. 

Abril 20 Decreto superior mandando abonar a los Párrocos la can
tidad de 300 ducados anuales, y á los Tenientes, Coadju
tores y Beneyficiados, 200. Quejas del Clero y representa
ciones sobre este'decreto. El Clero)E9pañol quedó impago-

JNbre. 15 Sublevación de Barcelona que duró hasta el 4 de D i 
ciembre. 

Dbre. 3 Bombardeo de Barcelona de orden del ex-Regente. En 
12 horas de fuego fueron destruidos 462 edificios, y arro
jados á la ciudad 1014 proyectiles. 

1 8 4 3 . 

Mayo 23 Dióse en Málaga el primer grito contra Espartero. A los 
65 dias terminó la revolución por la caida del ex-Regente 
y su fuga precipitada. 

" 30 Prim y Milans proclamaron la mayoría de la Reina. 
Junio 29 Decreto del Gobierno provisional de acuerdo con la Jun

ta Suprema de Provincia dado en Barcelona por el Minis
tro Universal D. Francisco Serrano declarando á Espar 
tero destituido de la Regencia del Reino. 

Julio 20 Los fuertes de Barcelona son bombardeados. 
J 3 0 Salida del ex-Regente del Reino. 
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Sbré. 2 Revolución en Barcelona. 
JNbre. 8 Declaración de la mayoridad de S. M. la Reina Da. Isabel 

II. Época del Ministerio López. 
" 20 Caida delJMinisterio López. D. Salustiano Olózaga es 

nombrado Presidente del Consejo de Ministros. 
" " Las tropas de S. M. al mando del General Sauz entran en 

Barcelona. 
Nbre. 27 Discurso del Sr. Taran con Senador acerca del estado de 

pobreza del Clero Español con 'motivo de la discusión so-
bre'recaudacion de coL.ribucioues. 

" 29 Olozaga es exonerado "del Ministerio de Estado y de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

" 30 Real decreto nombrando á D. Luis González Bravo Mi
nistro de Estado y Notario mayor de los reinos. 

Dbre. 1 Real declaración de la conducta de Olozaga en Palacio 
leida ante el Senado y Congreso por el Ministro de Es
tado. 

" 2 y siguientes. Debates parlamentarios sobre este aconteci
miento. 

" 5 Nueva organización de Ministerio. D . Luis Mayans es 
nombrado Ministro de Gracia y Justicia. González Bravo 
Presidente del Consejo de Ministros. 

1 8 4 4 . 

Fbro. 1 Revolución de Alicante y Cartagena que sucumbió en el 
mes siguiente á los esfuerzos de las tropas leales de S . M. 

Mzo. 23 Regresa felizmente al lado de sus amadas hijas la augusta 
Reina Da. Maria Cristina de Borbon. 

(Estos apuntes han sido llevados por el autor á vista de los ht« 
chos ó documentos comprobantes. Por la distaneia en que este se mcuen-
tra de España no puede designar la época Jija d« alguno que carece de 
fecha) 
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(d) Rea l Cédula de erección del Colegio Seminario de la Santa 

Igles ia de Málaga. 

" El R e y — P o r quanto por parte del R e v e r e n d o en Christo pa
dre D. García de H a r o , difunto Obispo que fué de M á l a g a , de 
mi Consejo , se me hizo re lación, que una de las cosas que mas cui 
dado le habian dado después que era Pre lado de aquella I g l e s i a 
habia sido, y era poder erigir e n aquel la Ciudad un Seminar io , c o n 
forme á lo dispuesto por el Santo Concilio de T r e n t o por la m u c h a 
neces idad que habia del en su Dióces i s , y que asi me había sup l i 
cado diese mi ayuda, y consent imiento para ponerlo en e j e c u c i ó n , 
p o r q u e sin el la no podia, y ú l t imamente le di l icencia p o r u ñ a 
mi Cédula, para que se tratase de e l lo , y que se apl icasen al d icho 
Seminar io dos Benef ic ios s imples servideros , el uno de la Ig l e s ia 
d e los Mártires de la dicha Ciudad de Málaga , y el otro de la I g l e 
sia 1 de San Juan de ella (que rentan cada año c iento y sesenta d u 
c a d o s p o c o mas ó menos , ) que son de mi Patronadgo Rea l de o n c e 
Benef i c ios que me supl icó mandase anejar, y que el Cabi ldo de la 
d icha Ig les ia Cathedral apl icaba asi mismo doc icntos ducados d e 
renta, sacados de la renta d e las dos Canong ias que están ded i 
cadas por la erecc ión para Cantores , Acól i tos , y servic io d é l a dicha 
Ig les ia , y que el d icho Obi spo habia ofrecido de su H a c i e n d a para 
el d icho Seminario seis mil ducados, y que todo es to era tan p o c o , 
que aun que había c o m e n z a d o á tratarlo con su Cabi ldo , no se habia 
podido hacer principio en e l lo , y que v i e n d o el d icho Obispo e l 
deseo que y o t e n g o de que esta Obra tan pía, y necesaria tuv ie se 
e fec to volvía á supl icarme tuviese por b ien de dar l i cenc ia , y c o n 
sent imiento para que se ap l i casen al d icho S e m i n a r i o los otros 1 

nueve Beneficios s imples , pues sin e l los quedarían las Ig les ias sufi
c i en temente servidas, y porque para el sustento de d icho S e m i n a -
río, y ministros de él seria menes ter casi tres mil ducados de r e n 
ta m e supl icó el d icho O b i s p o diese l icencia para que de mil duca
dos p o c o mas, ó m e n o s , que t ienen de renta los sietes hospitales , d e 
Cártama. Alhaurin, Alora, L a Pizarra, Alozayna , Mijas, y el Burgo , 
que son en su Dióces i s y de mi Patronadgo R e a l se apl icasen los 
quinientos ducados para el d i c h o Seminar io , que es conforme á lo 
dispuesto por el d i c h o S a n t o Conci l io , atento que en los d i chos 
hospitales no se hac ia hospital idad, que era para lo que fueron fun-
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dados desde la erección de aquella Iglesia Catedral, dándoles la 
dicha renta en cierta parte de los Diezmos, la cual se gastaba por 
sola la administración del dicho Obispo en salarios de ministros, y 
reparo ce las casas y en limosnas que se repartían las Pascuas entre 
los pobres naturales de los mismos lugares, que para estas cosas bas
taría la mitad de la renta, y que lo demás que faltase para cumpli
miento de lo que era menester para el sustento del dicho Seminario, se 
repartiría entre los interesados en las rentas decimales, según lo or
denado por el dicho Santo,Concilio hasta tanto que la gente devota 
viendo el provecho general que resultaría de él, se animaría á 
hacerle mandas particulares, como se esperaba se liaría en comen
zándose la Obra, y visto lo sobre dicho en mi Consejo de la Camera, 
y lo que acerca de ello informaron por mi mandado, mi Presiden
te de la Chaiicillena de Granada, y los Correjidores de la dicha Ciu
dad de Málaga, yde las de Ronda y Marbolla, en cuyo distrito están 
los dichos hospitales, y las informaciones que sobre ello hicieron, ci
tadas las partes interesadas, y que últimamente me escribieron el 
dicho Obispo y Cabildo, que buscando medios como facilitar el ha
cerse con brevedad el dicho Seminario habia parecidoal dicho Ca
bildo de dar para ello dos quartos que tenia muy grandes, capaces, 
y bien edificados que les habia servido de Cabildo, Contaduría y 
Librería, y que con ellos habia suficiente recaudo para todo lo nece
sario al dicho Seminario, mudando el Cabildo y Contaduria á otra 
parte de aquella Iglesia donde podrían pasar con cierto edificio 
que el Obispo habia comenzado á hacer, el cual habia entregado con 
eífecto los dichos seis mil ducados, que tenia ofrecidos para el di 
cho Seminario, y estaban en un Arca de tres llaves, y que el dicho 
Cabildo asimismo me escrivió en particular que per que algunos 
de los arbitrios sobredichos eran conformes á lo que el Concilio or
dena para los Seminarios, y otros como era el que el dicho Cabildo 
ofrecía de los dichos doscientos ducados, no podia ser, sino para 
Colegio que fuese obligado al continuo servicio de la Iglesia, les 
parecía que aun que á esta obra se le pusiese nombre de Colegio 
(por ser tan importante para que se crien, y hagan buenos Clérigos, 
en quien se provean los Beneficios, y los Curatos que son á cargo 
del dicho Obispo, y tengan con que descargar mejor su conciencia) 
no por eso dejaría de ser Seminario, ni por hacerse en las cosas 
para que el dicho Concilio quiso se hiciesen los Seminarios dejaría 
de ser Colegio, pues con unos mismos actos se conseguirían ambos 

3 5 A 
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fines, suplicándome mandase se hiciere asi, }y consultado conmigo 
todo lo sobre dicho, por ser tan del servicio de mi Señor, y bien 
universal del dicho Obispado de Malaga.—Por la presente como 
Patrbn que soy de la dichn Iglesia Cathedral, y de las demás de sa 
Diócesis, y de los dichos Hospitales, y conformándome con la per
misión, y licencia que el Concilio dá á los Prelados, y adjuntos de 
los Cabildos de sus Iglesias, Diputados para estas cosas, en 'la mejor 
forma, y manera que puedo, doy licencia, y facultad para que de 
las rentas de las fabricas de las lglesias'de aquel Obispado, se pue
dan tomar y lomen, ha^ta hueve mil ducados, y que con ellos y los 
seis mil'qué el dicho Obispo dio, y están en la dicha A r C a do tres 
llaves, se compren mil ducados de Juro, lo mas cerca dé la dicha 
Ciudad, que se pudiere hallar, y qué de los dichos mil ducados qué 
tienen de renta los dichos siete hospitales, de Cártama, Alhaurin. 
Alora, la Pinina, Alozaynn, Mijas y el Burgo, se tomen y apliquen 
al dicho Seminario los seiscientos ducados dfe ellos, y el pontifical 
y gruesa de los dichos dos Beneficios de las Iglesias de los Márti
res, y de S. Juan de la dicha Ciudad cb Málaga que valen los dichos 
ciento, y sesenta ducados, y también ' los dichos doscientos du
cados que ofreció el dicho Cabildo de la renta ds las dichas dos 
Canongias, que todo monta mil y novecientos y sesenta ducados 
de renta cada año, los quales han de servir, y ser para dote del di
cho Seminario Colegio, y asi mismo como Patrón de la dicha Iglesia 
Catedral tengo por bien, que en los dichos dos cuartos que asi ha 
dado el dicho Cabildo, se funde el dicho Colegio Seminario, y que 
usando de la facultad que por el dicho Concilio se concede á los 
executores de estas cosas puedan tomar, y tomen de los Diezmos 
que tienen Sres. Temporales en aquella Diócesis hasta la quinta 
parta de ellos por tres años y que lo que esto montare junto 
con la renta da los dichos mil y novecientos y sesenta ducados 

del primer año se gaste, y convierta en acomodar y componer 
el dicho Seminario Colegio, y en proveerlejde las cosasmecesarias, 
y mando que los dichos dos Beneficios, que asi tengo acorda
do se anexen á él, se provean siempre en dos Clérigos que los sirvan 
y lleven solas las obvenciones, y manuales, con que los dichos Clé
rigos puedan ascender al primer beneficio que vacare, en la Igle
sia donde fueren proveídos, con lo cual no se disminuye el Culto 
divino, y hecha la unión, y anexión, de los dichos seiscientos duca
dos de renta de la de los dichos siete ospitales, y de los ciento y se-
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serrtá de los dichos dos Beneficios, y de los doscientos ducados de 
las dichas dos Canongias para dote de dicho Colegio Seminario, 
mando que los autos que sobre e l l o pasaren, y el privilegio de los 
dichos mil ducados de renta que se han de comprar para él se pon
gan en el Archivo de las escripturas de la dicha Iglesia Catedral de 
Málaga para que haya en él la r a z ó n que conviene de todo lo sobre
dicho que y o lo tengo assi por bien, y mando que no se vaya contra 
lo aqui contenido por persona alguna, no enbargante qualquier 
causa, ó razón que en C o n t r a r i o haya, y á las personas á quien toca 
el cumplimiento de esta mi Cédula, ó qualquier cosa r ó parte de 
ella que luego lo hagan, curnplany executen saguñ y como en ella 
se contiene, dé lo cual mandé dar dos Cédulas de un tenor,- la una 
para que se ponga en el Archivo de la dicha Iglesia Cathedrar juato 
con las dichas anexiones y privilegios, y la otra en el Archivo de 
las Escripturas de mi fortaleza de Simancas, fecha en San Lorenzo 
el Real á ocho dias de Octubre de mil quinientos y noventa y siete 
años—Yo el Principe—Por mandado del Rey Nuestro Señor, Su 
Alteza en su nombre.—Francisco González de Eredia-?-(tiene qua-
tro rublicas) Consultada (una rubrica)—V. M. como Patrón, de la 
Iglesia Cathedral d e Málaga y de las demás Iglesias y Hospitales 
d e s u Diócesis dá licencia que para fundar un Colegio Seminario 
en aquella Ciudad, s e puedan tomar nueve mil ducados de la renta 
de las fabricas k d e las dichas Iglesias, y que con ellos, y seis 
mil ducados que dio para este efecto el Obispo D. García de Haro 
se compren mil ducados d e renta los quales y otros960 que s e han 
de tomar d e lo que aquí vá declarado, que monta 1960 ducados de 
renta sirva para dote del dicho Colegio, y que la renta de un año y 
lo que montare la quinta parte de los diezmos que tienen personas 
particulares en aquella Diócesis que s e han de tomar por tres años, 
sirvan para la obra d e dicho Colegio, y comprar las cosas necesa
rias para él. (Rubricada.)" 
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(e) Real Despacho de S. M. habilitando el Seminario Eclesiástico 
de Málaga. 

D. Carlos, por la gracia de Dios Rey de Castilla, da León, de 
Aragón, de las dos Sicdias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de 
Sevilla de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Señor de Vizcaya y de Molina, &c. Por cuanto por parte del Rec
tor, y demás individuos de que se compone el Colegio Seminario 
de la Ciudad de Málaga, se expuso al nuestro Consejo en diez y 
siete de Junio de mil setecientos noventa y cinco, que siendo la 

sbuena educación do la Juventud una de aquellas basas principales 
en-que podrá fundarse con .razón, esperanza de conseguir la exis-

'tene'ra de sugetos, que criados bajo de unos sanos principios, sirvie
sen y> fuesen útilea al Estado; y no siendo otro,el fin del establoci-

; miento de los Seminarios Conciliaresde estos. Reinos*: se persuadía 
;el de Má:la-ga, que el proporcionar todos los medios que condujeran 
-para ello./era tan propio de las piadosas intenciones de nuestra 
Real Persona, como constante su celoso desvelo por el beneficio de 
sus amados vasallos ; y penetrado de estas verdades habia aspirado 

4siempre á que sus Colegiales no solo poseyeran aquellas máximas 
de religión y política que constituyen al hombre acreedor á la dis
tinción, sino que correspondiendo con su aplicación á las letras me
recieran los premios y ascensos correspondientes á sus laboriosas 
tareas: Que con efecto, teniendoá dicho fin sus Cátedras de Filo
sofia y Teologia, habian cursado, y cursaban en estas facultades 
con conocido aprovechamiento; pero que como su precisa residen
cia en el mismo Colegio para asistir al Coro, y cumplir con las de-
mas obligaciones les impedia concurrir a alguna de las Universida
des aprobadas, y por consiguiente obtener las cer ficaciones de 
estudios prevenidas por sus Estatutos, para pretender se les admi
tiera á examen, y recibiese á los grados mayores ; se veían privados 
de una condecoración que les habilitaría para aspirar á otros ascen
sos, é igualmente de aquellas gracias y prerogativas concedidas á 
los que siguiesen su carrera en dichas Universidades : Que consti
tuidos en semejante situación, que les era tanto mas dolorosa, 
cuanto la consideraban existente sin la menor culpa de su parte, no 
podia el Colegio mirarla con indiferencia, ni dejar de hacer todo 
lo que condujese á que removido este impedimento quedase pre-
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miada su apl icac ión y aprovechamiento: Q u e á es te fin el m e d i o 
mas proporcionado que contemplaba el C o l e g i o , era el de que sus 
estudios se tengan c o m o si lo fuesen en cualquiera de las Un iver 
s idades aprobadas de estos R e i n o s , con la que e n cuanto á e l l o 
quedase incorporado el C o l e g i o : Q u e para esta gracia influían las 
mismas poderosas razones que asisten para no privarse al que ha e s 
tado justamente impedido del uso de su d e r e c h o , por no haber v e 
rificado aquello que en otros términos tenia precis ión de hacer : 
Q u e y a por esta cons ideración, y ya a tend iendo á la uti l idad de 
semejantes es tablec imientos , no podia ser s ino m u y conforme á las 
piadosas in tenc iones de nuestra Real Persona, q u e los A lumnos d e 
estos Seminar ios progresen en las c i enc ias , y cons igan en las fa
cul tades á que se dediquen según su mérito , aquel los a s c e n s o s y 
gracias que en iguales c ircunstancias están dest inadas para los pro
fesores de nuestras Univers idades : Y finalmente, que sobre no se
guirse á estas con la incorporac ión perjuic io a lguno, antes bien c e 
día en su honor es te mayor numero de individuos apl icados , d e m o s 
trando su ta lento en e l Teatro- literario, seria un a l i c i ente el m a s 
eficaz y poderoso para que los jóvenes aspirasen á las B e c a s , y pro
gresasen en la facultad que e l ig i eran , ten iendo á la vista el premio 
de que ahora carec ían ; en esta atención, pidió al nuestro Consejo , 
se sirviera dispensar al Coleg io Seminario d e M á l a g a la gracia d e 
incorporar sus es tudios con los de cualquiera de las Univers idades 
de es tos R e i n o s , mandando que e n esta parte se tuvieran, y repu
taran á sus C o l e g i a l e s c o m o indiv iduos de la que fuese de nuestro 
agrado , asi para la obtenc ión de grados , y demás ascensos l i tera
rios c o m o en el g o c e de las preeminenc ias y prerogat ivas c o n c e d i 
das á los profesores que cursasen en la misma Univers idad . E n t e 
rado e l nuestro Consejo de esta sol ic i tud, y á fin de tomar sobre 
e l la c o n el deb ido conoc imiento la providencia que est imase opor
tuna, pidió al M, R. en Christo P. Arzobi spo O b i s p o de M á 
laga, del nuestro Consejo , y al Rec tor y Claustro de la Univers idad 
de Granada las not ic ias que creyó c o n d u c e n t e s á la mayor instruc
c ión del asunto , dirigidas á saber el número de individuos que se 
mantenía en el c i tado Seminar io , sus rentas, m é t o d o d e estudios 
que se observaba en él , c lases de Cátedras, y sus dotaciones ; y e n 
los informes que dieron aquel los con fecha diez y se i s de E n e r o , y 
quince de Abril de mil s e tec ientos noventa y se is , elogiaron el m é t o 
do de estudios que se pract icaba en el referido Seminar io , y c o n v i -
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n i e r o n e n l a neces idad y uti l idad de que se habil i tasen, y pasasen e n 
qualquiera Universidad de las del R e y n o , los cursos , y t i empo d e 
es tudios que se ganasen en él. D a d o cuenta de todo al nuestro 
Consejo , en su inte l igencia , y la de que en dichos informes no se 
expresaba ni constaba si habia Constituciones aprobadas para e l g o 
bierno del c i tado Seminar io ; mandó en providencia de veinte y 
d o s de Junio de mil s e t e c i e n t o s noventa y seis, se dixera á d i c h o 
R. Obispo de Málaga , c o m o se hizo en diez y o c h o de Jul io d e l 
mi smo , que en caso de no tenerlas procediesen á su formación c o n 
arreglo á las Sinodales de su Obispado, y á la ptáct ica que hasta de 
presente se hubiese observado en el referido Seminario, remitién
dolas al nuestro Consejo para su vista, r econoc imiento , y aproba
c ión . Asi lo e x e c u t ó aquel Pre lado, pues c o n fecha veinte y cua
tro de A g o s t o del propio año de noventa y seis , y veinte y c inco de 
O c t u b r e de noventa y s iete nos dir ig ió las Const i tuc iones a n t i g u a s 
d e l c i tado Seminar io , y las que habia formado de n u e v o para su 
m e j o r rég imen , dirección y gobierno en lo suces ivo con arreglo en 
t o d o al fomento que es te habia adquirido en poco t iempo, y hallar
s e aquel las m u y diminutas, ser casi inconducentes para servirle de 
regla , y estar abolidas en la mayor parte ; y el tenor de d ichas nue
vas Const i tuc iones e s el s i g u i e n t e . — — V i s t a s por el nuestro Con
se jo las referidas C o n s t i t u c i o n e s ; los demás informes y not ic ias 
que tuvo á bien pedir para mejor proveer en el asunto , y lo 
que expuso con presenc ia de todo el nuestro F i s c a l ; en Consulta 
d e ve inte y cuatro de E n e r o de es te año hizo presente á nues
tra R e a l Persona quanto c r e y ó conven iente acerca de la so l i 
c i tud del c i tado C o l e g i o S e m i n a r i o ; y por R e a l reso luc ión 
dada á d i c h a Consulta conforme al parecer del nuestro Con
sejo, que fue publicada en él, y mandada cumpl ir en ve inte y 
o c h o de Febrero próximo se acordó expedir con arreglo á su tenor 
esta nuestra Carta. Por la cual c o n c e d e m o s al expresado C o l e g i o 
S e m i n a r i o de la Ciudad de Málaga el T i t u l o de Conci l iar , y la ha
b i l i tac ión de Cursos que tuvieren en él sus individuos para el logro 
d e los grados mayores y menores, incorporándolo á la Univers idad 
de Granada, baxo el método que se ha dado á dicha Univers idad 
e n t e n d i é n d o s e esta gracia so lamente para con los C o l e g i a l e s d e 
B e c a , y demás Porcionistas que habiten en el mismo Co leg io , c o n 
exc lus ión de los que sean puramente asistentes , ó v ivan fuera d e 
la Casa, Asi mismo aprobamos y confirmamos e n todas sus partes 
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las Constituciones que quedan insertas, formados para el régimen, 
dirección y gobierno de dicho Seminario Conciliar por el M. R,en 
Christo Padre Arzobispo Obispo de aquella Diócesis D . Manuel 
Ferrér y Figueredo, Y en su consecuencia mandamos al Rector, 
Catedráticos, Colegiales é Individuos que ahora son y en adelante 
fuesen del citado Seminario Conciliar, y demás á quienes correspon
da la execucion y cumplimiento de dicha Real resolución, observen 
guarden y cumplan los referidos Estatutos, haciéndoles observar, 
guardar y cumplir, según y como en ellos se contiene, sin contra
venirlos, ni permitir su contravención en manera alguna: que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid á diez y seis de Marzo de mil se
tecientos noventa y nueve=Gregorio de la Cuesta .=D. Francisco 
Policarpo de Urquijo=Juan Antonio López Altamirano=D. Manuel 
del Pozo. = D. Juan Antonio Pastor.=Yo D, Bartolomé Muñoz, Se
cretario del Rey nuestro Señor y su Escribano de Cámara la hice 
escribir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo,=Regis-
troda, D. Joseph Alegre.=Teniente de Canciller mayor, D, Joseph 
Alegre=V, A. concede al Colegio Seminario de la Ciudad de Má
laga el Título de Conciliar, lo incorpora á la Universidad de Gra
nada, habilita los Cursos que tuvieren en él sus individuos para el 
logro de los grados mayores y menores, y aprueba las Constitucio
nes formadas para su gobierno por el R. Obispo de aquella Dio-
cosis. 

( f) Representación sobre el Seminario y demás Establecimientos. 

SEñon. 

D. Alonso Cañedo y Vigil Obispo de Málaga á V. R, M. con 
la mas reverente sumisión expone; que en los dos meses que lleva 
de residencia en esta Capital de su Diócesis todo el tiempo que ha 
podido substraer de las atenciones mas urgentes de su ministerio lo 
ha ocupado en el reconocimiento de los establecimientos públicos 
de educación y caridad que hay en ella ; y aunque no quiere hacer 
á V. M. una descripción individual del estado de cada uno por no 
contristar demasiado el corazón piadoso de V. M., no puede menos 
sinembargo en cumplimiento de su obligación» de manifestar á la 
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e levada cons ideración de V. M. que en todos causó el estrago que 
era de recelar la influencia perniciosa de la dominación del intruso : 
y que unos están enteramente indotados, otros cargados de a l c a n 
c e s y muy menoscabados de la corta renta que teni&n, y n i n g u n o 
c o n c o m p e t e n t e dotac ión . Para atender á la subsistencia de los 
q u e tengo por mas r e c o m e n d a b l e s y neces i tados , cuales son el Co
l e g i o de huérfanas de Maria, la Casa Correcc ión de Arrepent idas , 
la de Expósi tos , y la de huérfanos de la Providencia , se están arre
g lando sus cuentas y su rég imen , y se les socorre del modo posible 
para hacerles mas soportable la miseria que todos padecen . 

Pero, Señor, á pesar de lo m u c h o quejestos objetos interesan la 
caridad cristiana y la ternura y compas ión de todos los corazones 
sens ib les , lo que ha l lamado particularmente mi atención ha sido el 
res tablec imiento del Seminar io Clerical de esta Diócesis . M e pro
puse dirijir mi v ig i lanc ia y cuidado hacia e s t e objeto c o n preferen
c ia á todos los demás , por que estoy persuadido de que serán inú
t i les cuantos esfuerzos se hagan para subsanar los desastres pasados» 
y remediar los males que aun padecemos , si se desat iende la causa 
principal de d o n d e prov ienen , que y o ent iendo que es , la relajaci
ón de costumbres , y el abandono de los Padres en la educac ión 
moral y cristiana de sus h i j o s ; y que la curación radical de es te 
c o n t a g i o tan maligno que apenas ha perdonado á c lase , ni familia 
alguna del Estado , so lamente es acces ib le á la caridad, y desve los 
de los primeros Pastores sobre sus respec t ivos rebaños, y cada una-
d e sus ovejas, enseñándoles c o n la doctrina y el buen e x e m p l o , el 
m o d o de desempeñar sus ob l igac iones para con D i o s , y con el S o 
berano, con los mayores c o n los iguales y c o n los subdi tos : é in
c u l c a n d o á los Padres de familia, a todas horas, e l d e s e m p e ñ o del 
grave cargo de la e d u c a c i ó n de sus.hijos particularmente en la doc 
tr ina cristianay honest idad de costumbres; acercándose á los párvu
los , para perfeccionarles en un ramo tan esencial , s in cuya base e s 
inútil ó pernicioso todo lo que después se trabaje para su e d u c a c i ó n 
po l í t i ca y literaria. Y c o m o á es te e fec to los Pre lados se han de va ler 
prec i samente de la cooperac ión de los Párrocos y S a c e r d o t e s , si e n 
todos t i empos tuvo la Ig l e s ia por muy oportuno que aquellos Min i s 
tros se educasen desde niños separados del trato libre de los d e m á s 
Jóvenes , instruyéndoles de intento en las c ienc ias Ec les iás t i cas y en 
la sana doctrina propia del Ministerio Sagrado á que se d e s t i n a n , 
ahora mas que nunca e s c u a n d o sa hace precisa esta precauc ión , por 
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los motivos indicados, de los cuales t e n e m o s la fe l ic idad de que s e 
ha l l e tan penetrado el rel igioso y benéf ico corazón de V . M. 
c o m o lo manifiestan los sa ludables y religiosos decre tos que se ha 
d i g n a d o expedir para promover la felicidad de sus Estados . 

Por eso me he propuesto atender al re s tab lec imiento del S e m i 
nario, á toda costa, y c o n preferencia á los d e m á s Es tab lec imientos 
de mi cargo . L o hallé cerrado, sin Alumnos , Maestros , ni d e p e n 
d ientes : m e n g u a d o en sus cortas rentas y con apariencia de un al
c a n c e cons iderable en favor del Administrador expulsado e n e l 
año de d o c e por el Cabildo en la S e d e vacante . P u e d e decirse que 
solo encontré un es trecho , y mezquino edificio, y en él al ant iguo y 
benemér i to R e c t o r , el Rac ionero Ortuzar, á quien V. M. acaba d e 
premiar con un Canonicato de esta mi Santa Igles ia . 

T u v e repetidas conferenc ias con los individuos del C a b i l d o 
que por sus comis iones y encargos m e podian dar mas instrucción 
sobre su e s tado anterior y causas de su d e c a d e n c i a ; y c o n c o n o c í 
miento de todo, acordé poner expedita la enseñanza, y r é g i m e n de l 
Seminar io , para el próximo mes de Octubre, l imitando el número d e N 

A l u m n o s al de ve inte , qne es el de la Const i tución del Reverendo 
Obispo D . Luis de Cordova de 1 6 2 6 . 

Las rentas de idotacion nunca pasaron de cuarenta mil reales* 
E n e l dia apenas podrán regularse en treinta mil, por ser la mayor 
parle de D i e z m o s ; pero por de pronto, estoi resuelto á suplir e l 
déficit, que será de igual ó mayor cantidad que la renta efectiva • 
entre tanto que la generos idad de V. M. se dignare proporcionar 
la agregac ión c o m p e t e n t e para aliviar de es te sobrecargo tan ex
ces ivo la renta de la Dignidad Episcopal , para aplicarla al socorro 
de las demás n e c e s i d a d e s de mis D iocesanos . 

La disciplina del C o l e g i o , y el número de Cátedras y M a e s 
tros serán por ahora los mismos que en el anterior. Y porque n o 
dudo será del agrado de V, M, saber que cuento c o n cuatro Cate
dráticos del corto número de Prebendados de es te Cabi ldo , t e n g o la 
mayor sat is facción en manifestar á V, M. los nombres dé los D . r e « 
D . Anton io Corrales , D e a n , D . D i e g o Beni tez Arcediano de Ron
da, y de D . Migue l Armida Magistral los cua les se ofrecieron vo
luntar iamente á regentar gratui tamente las Cátedras que se les se
ñalaren ; y ademas el Lectoral , c u y a Prebenda , que está actual
mente vacante , t i ene la ob l igac ión de enseñar Escritura ó Moral . 

36A 
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L a economía en sue ldos y rac iones q u e proporciona esta clase de 
Maestros en todas c ircunstancias es digna de cons ideración ; pero 
lo e s m u c h o mas para el Coleg io , la seguridad del mejor d e s e m p e 
ñ o por el ce lo y doctrina sana de los Maestros de esta c lase . 

N o dudo que á a lgunos les parecerá de poca cons ideración e l 
que se restablezca el C o l e g i o con el numero de ve inte Seminaris tas , 
s iendo tan desproporcionado, c o m o lo es para proveer de minis 
tros las Parroquias y Benef ic ios de toda la D i ó c e s i s ; pero se d e b e 
rán hacer cargo de la prec is ión en que m e hallo de acomodarme 
á las circunstancias, no so lamente por la falta de medios de subsis
t enc ia , s ino por que hay que crear de nuevo la'discipl ina interior y 
exter ior del C o l e g i o , para formar un c imiento sol ido sobre el cual 
se puede e l evar .con seguridad el interesante edif icio del Seminario 
has la el grado de prosperidad y perfección que permitan c ircuns
tancias mas favorables que las del dia; y para es to es necesar io que 
la acc ión de los D irec tores y Maes tros , recaiga sobre un número 
corto de Jóvenes d e edad tierna y que hayan tenido la fortuna d e 
una mediana e d u c a c i ó n domest ica . D e este m o d o se podrán im^ 
primir en e l los los e l e m e n t o s de la buena doctrina y la instrucion 
de la teoria y practica de la disciplina que c o n v i e n e al Es tab lec i 
m i e n t o ; la cual una vez restablecida será después fácil propagar 
d e unos Alumnos á otros, ampliando la instrucción y la e scue la á los 
q u e suces ivamente entraren en el Co leg io . 

Si tuviere la fel icidad de que mi m o d o de pensar, y mis disposi
c i o n e s dirigidas al bien de mis D i o c e s a n o s y servicio de V M., 
merec i eren su S o b e r a n o agrado, y aprobación, m e aseguraré de 
que no procedo con equ ivocac ión , y en que tendrán e fec to mis bue 
n o s d e s e o s . 

Es también cierto Señor , que los medios adoptados en el dia para 
e l restablecimiento del C o l e g i o 6on desproporc ionados é insubsis
tentes , asi en el fondo de dotac ión c o m o en el número de a lumnos 
y también en el número, y cal i f icación de los maestros . E n la dota
c ión , por que la renta de la D i g n i d a d no puede sufrir por m u c h o 
t i e m p o la substracción de la cantidad que hay que aplicar provis io 
n a l m e n t e á este objeto sin causar un perjuicio m u y cons iderable á 
otros m u c h o s de muy urgente neces idad de la misma Dióces i s y de l 
E s t a d o . En el número de Alumnos , porque para proveer de Minis
tros á una poblac ión tan crecida c o m o la de es te Obispado, no d e b e -
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l i a n bajar de c iento veinte á c i ento y treinta las plazas de Cole
g ia le s . Y en cuanto á los Maestros, por que habrán de aumentar
se algunas Cátedras mas que las que hubo hasta ahora en e l 
C o l e g i o ; y no s iempre se podrá contar con individuos del Cabi ldo 
q u e quieran, y puedan desempeñarlas c o m o la de l i cadeza de su ins
tituto lo requiere. 

Pero asi con respecto á este Establec imiento , c o m o á todos 
los demás que están á mi cargo , por ahora, me he propuesto limitar
m e á la correcc ión de abusos introducidos por el desorden y la anar
quía, y á restablecerlos en cuanto sea posible al estado en que se 
hal laban al t iempo de la irrupción del e n e m i g o ; por que temo 
m u c h o perder lo útil, por aspirar in tempest ivamenie á lo mejor . 
Aun c iñéndose á es te solo objeto habrá m u c h o que trabajar, y se 
neces i ta de muchos auxilios para consegu ir lo . 

La generos idad de V- M . , y el c e l o por el bien de sus vasallos 
proporciona un c a m p o muy fecundo para fomentarlo, dest inando 
las Prestameras , Benef ic ios s imples , y terceras partes pens ionables 
de los Obispados para dotación de estudios públ icos , casas de e d u 
cación y demás fines piadosos que expresan los R e a l e s D e c r e t o s 
d \ l 2 de Febrero . Entre otros dados por los g lor iosos Progeni to 
res de V. M,, el Sr. D . Carlos III también se sirvió encargar á los 
Ordinarios, que para dotac ión de Seminarios le propusieran la par
te de renta que est imaren c o n d u c e n t e , de la 3. a pens ionable d e 
sus respect ivos Obi spados . En este de Málaga, á pesar de la ferti
lidad de la mayor parte de su territorio, t e n e m o s la desgrac ia de 
que en la actualidad no se puede contar con n i n g u n o de los recur
sos indicados : y aun para lo suces ivo todos los que se p u e d e n apli
car á la dotac ión de los es tablec imientos de e d u c a c i ó n y de p iedad 
son insuficientes para el objeto . N o hay Prestameras. L o s B e n e 
ficios del Obispado todos son servideros y patr imoniales , y casi to 
dos de muy corta dotación. So lamente en Antequera son s imples los 
seis de aquella c iudad; pero de ellos los cuatro y § de otro están y a 
agregados perpetuamente á la dotación de la Colegiata , de los cu
ratos de la misma ciudad y la Sierra, de las capel lanías de Sta . 
Bárbara y de las Salesas Rea les . Únicamente quedan libres un b e n e 
ficio y un 3. ° de otro, los cuales se hallan provistos en sus lej í t imos 
poseedores . El fondo pió beneficial e s de p o c o ingreso por razón 
de l corto número de contr ibuyentes , según queda ind icado: y t e n g o 
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entendido , que apenas puede alcanzar al pago de las p e n s i o n e s c o n 
que está gravado. 

Por lo que hace á la tercera j>arte de la renta de la D ign idad 
Episcopal , lejos de poder propocionar en la actual idad algún auxi
l io , es muy inferior al total de p e n s i o n e s con que está gravada; 
c o n la particularidad de que son perpetuas hasta la cantidad de 
2 2 9 , 9 7 3 rs. Si V . M. se d i g n a s e de pasar la vista por los dos es-
tados adjuntos de la renta actual de la Dignidad, y del presupues to 
de pensiones , señalados con los números 1.° y 2 . ° , r e c o n o c e r á 
inmediatamente esta sensible verdad. Y aunque no debo ocultar á 
V. M. que el valor de la renta da 1 año anterior no está e n t e r a m e n t e 
comple to , por lo que en él se indica, también es c ierto que en su 
total no deja un aumento de renta capaz de cubrir por su tercera 
parte el e x c e d e n t e de las pens iones subs i s tentes sobre la tercia p a i 
te de la renta figurada en el c i tado N o . 1. ° 

Si c o m o d e b e m o s prometernos á vuelta de a lgunos años se res
tab l ecen la agricultura y c o m e r c i o de esta Provincia al e s t a d o flo
rec iente en que s s hallaba al ingreso de mi antecesor enel Obispado , 
podrá contarse para nueva vacante con cerca de un tercio mas d e 
valor, y un aumento proporcionado del de la 3 . 9 3 parte, pero n u n c a 
pasará de 80, o 9 0 mil rs. de aumento el fondo pens ionable . 

Es to es , Señor, cuanto á mi m o d o de pensar pueden ofrecer 
los recursos ec les iást icos de esta Diócesis para la subs is tencia y el 
res tab lec imiento del Co leg io Clerical , y de los demás e s t a b l e c i 
mientos de educac ión y caridad de la Capital y del Obispado. 
N a d a de presente para su subs is tenc ia provisional y mucho m e n o s 
de lo que necesi tara para su prosperidad en lo venidero. Y s iendo 
así que no bajará de 3 0 0 , 0 0 0 rs. el importe de los Benef ic ios de A n 
tequera, y de las pens iones sobre la Mitra, que estr.n dest inadas á 
perpetuidad, para los objetos piadosos á que tuvieron á b ien apl icar
las los gloriosos A b u e l o s de V. M. fuera de e s te O b i s p a d o ; confiado 
eíír la piadosa justif icación de V. M. espero que no tendrá á mal c o n 
c l u y a esta reverente expos i c ión , 

Sup l i cando á V. M. que los dos benef ic ios s imples uno entero y 
un tercio de o t r o e n Antequera, y la 3 . 0 5 parle de la renta de la D i g 
nidad, no aplicada perpetuamente á otros objetos , se reserven para 
la dotac ión del Seminar io , y demás establec imientos indotados de 
esta C a p i t a l ; y que si hubiere proporción de la apl icac ión de a l 
guna pens ión sobre Mitras menos gravadas que esta, ó de a lgunos 
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Beneficios s imples ó Prestameras que ac tua lmente se hallaren va
cantes , se digne V . M. c o n c e d e r para la subsistencia provisional del 
Seminario , y demás es tablec imientos espresados la cantidad de ren
ta anual que la piedad de V . M. tuviere á b ien , ó s egún fuere d e 
su Soberano agrado. 

N u e s t r o Señor conserve la preciosa vida de V. M , para fe l ic i 
dad de la Ig les ia y del Estado, c o m o lo suplica incesantemente á S . 
D , M , — M á l a g a 1 2 d e Julio de 1 8 1 5 — S e ñ o r — A l u s R e a l e s P ies de 
Vuestra Mages tad , S u m a s humilde vasal lo—ALONSO, O b i s p o de 
Málaga . 

( g ) Segunda Representación del Sr. Obispo sobre el Seminario . . 

En la orden de la Real Cámara, que V. S. se sirvió comuni
carme con fecha 26 de Agos to m e d ice V . S. que habiendo da 
d o cuenta á la Cámara de la representación que yo habia dirijido 
á S . M. sobre el aumento de dotación del Seminar io de es ta c i u 
dad, y los demás particulares que en ella se expresan ; e s e S u p r e 
mo Tribunal con vista de lo espuesto por el Sr, F i sca l , ha acordado 
que yo remita un estado de las rentas de dicho Seminar io , r e g u l a 
do por el quinquenio anterior al año de 1808, expresando con toda 
exact i tud los gas tos , las rentas de la Dignidad Episcopal por quin
quenio , y lo que juzgue mas necesar io decir para aclarar es te n e 
g o c i o . 

Aunque me es siempre muy agradable el ocuparme en el c u m 
pl imiento de las órdenes de S . M. lo es con particularidad el ha
cer lo con respecto á esta, pues se dirije á un objeto tan d igno de l 
c e l o constante de la Rea l Cámara en promover y perfeccionar el e s 
tab lec imiento de los Seminar ios Conci l iares c o m o propio de mi 
o b l i g a c i ó n y conforme con mis deseos . Por que los miro c o m o 
el med io mas poderoso , s ino el único , para la reforma radical de 
cos tumbres , de la que p e n d e n la observancia de la i íe l ig ion y la 
tranquilidad del Estado, Para evacuar el informe con el orden y 
claridad que me sea posible , propondré lo que me ocurre contestan
do á los diferentes puntos que comprende la orden de la Real Cá
mara con la misma antelación que en ella sc.expreso; pero no puedo 
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m e n o s de anticipar las observac iones que m e ocurren acerca del 
n ú m e r o de alumnos que d e b e mantener el Seminar io , por ser e s te 
el dato, ó base principal á que t iene que referirse todo lo demás que 
h a y qne tratar por incidencia del aumento de dotac ión. 

Si se tratase de proporcionar educac ión en el Seminar io C o n 
ci l iar como seria de desear si hubiera medios para e l lo , ya que n o 
fuese á todos los individuos del c lero , á lo m e n o s á los que se hu
b iesen de destinar al servicio inmediato de las Parroquias, seria 
necesar io contar con un crec ido número de Co leg ia l e s . Porque 
s i e n d o 3 3 0 el de Cura?, T e n i e n t e s precisos , y Benefic iados de 
esta Dióces i s , y d e b i e n d o contarse por el cá lcu lo común de vacan-, 
t e s , que hubiese 22 en cada año : aunque se suponga que los S e 
minaristas puedan habilitarse c o n la e d u c a c i ó n é instrucción cor
respondientes , para que uno c o n otro se hal lasen todos en es tado 
de desempeñar aquel los dest inos á los once años de C o l e g i o , seria 
necesar io que hubiese s iempre 242 plazas provistas en el S e m i n a 
rio, para que anualmente se proveyese de este semil lero de Minis
tros al servicio de las 22 vacantes , Pero c o m o en la actualidad se 
presente tanta distancia entre las neces idades , aun las mas urgen
tes , y los medios de subvenir á e l l a s ; después de haber medi tado e l 
asunto cuanto me ha sido posible , he reduc ido el plan á una cuarta 
parte del que acabo de indicar, Es decir , reduzco el número de 
plazas al de 6 0 . D e las cuales la mitad debe ser cos teada entera
m e n t e por el fondo del Seminario , c o n dos o b j e t o s ; primero, para 
que los d iocesanos pobres que contribuyen en cuanto p u e d e n al 
fondo de dotac ión , y no pueden de m o d o a lguno pagar pens ión al 
C o l e g i o , no sean privados del benef ic io que proporciona á los mas 
a c o m o d a d o s el e s tablec imiento del Seminar io ; y s e g u n d o , para que 
estas plazas calificadas s i ivan de estimulo á la apl icación y ade lan
tamiento de los que ocuparen las demás : y á es te fin se les c o n c e d e 
la opción á e l las s e g ú n ia censura de méri to comparat ivo, e n todas 
las partes que le cons t i tuyen , con arreglo al resultado de los e x a 
m e n e s que ha de haber en cada año al acabarse el curso . En la 
otra mitad de plazas he tenido por c o n v e n i e n t e que los que las o c u 
paren paguen la pens ión correspondiente al importe d e media ra
c i ó n , para que las familias acomodadas contribuyan c o m o e s justo 
á la subsistencia del Seminar io que les facilita un bien tan in tere 
sante como es el de la e d u c a c i ó n religiosa, política y literaria de sus 
individuos. No me parece conven iente que en los Seminar ios de 
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educac ión , y part icularmente en los Ec les iás t i cos haya plazas e n t e 
ramente porcionistas, ó independientes en su mantenimiento de l 
fondo de la comunidad. Esta clasificación entre los individuos de 
los Seminarios de e d u c a c i ó n siempre mo ha parecido opuesta á la 
igualdad y armonía necesarias para la subordinación debida, y la o b 
servancia exyeta de la discipl ina del Coleg io . Y las observac iones 
que he h e c h o sobre las ocurrencias de los Seminarios Conci l iares de 
Sa lamanca , S iguenza , Badajoz y de este mismo de Málaga , me han 
confirmado mas y mas en esta idea. La sabiduría y c o n s u m a d a 
exper ienc ia de la Real Cámara sabrán discernir sobre este punto, 
c o m o en todos, el mérito y valor que les corresponda, con la compa
ración de las util idades y perjuicios que envuelvan, pasando m u c h o 
mas allá de lo que se alcanza á la debi l idad de mis observaciones . 
S o b r e estos datos he formado el plan que acompaño n. ° 1. ° . Para 
cubrir el déficit que presenta por el resultado de rentas y gastos , 
t e n g o indicado en mi anterior representación los medios únicos que 
m e ocurren, y no me parece justo molestar la atenc ión de la R e a l 
Cámara con una nueva enumeración de e l los . 

R e m i t o adjunto el es tado del valor y cargas de los dos B e n e 
ficios uno entero, y un tercio de otro de Antequera señalado c o n e l 
número 2. ° T a m b i é n acompañan adjuntos los otros dos es tados 
que se piden de la renta de la D i g n i d a d por año c o m ú n del quin
quenio que en ellos se expresa : y el de pens iones perpetuas y vitali
c ias que parece se hallan en uso de pago , según se me ha informado 
por la Subcolectur ía de Expol ios : sin haber omit ido la nota d e 
las a s ignac iones hechas por la Junta Central que según se d i c e 
por ahora están muy dis tantes de pertenecer á la c lase de pen
s iones eclesiást icas lo que mejor que nadie calificará la Suprema 
Autoridad y justif icación de S. M. L o s dos Estados de renta y pen
s iones de la Mitra van señalados c o n los números 3. ° y 4. ° 

Sobre el verdadero c o m p u t o del valor actual de la renta de 
la Dignidad, el que pueda calcularse prudenc ia lmente que tenga en 
lo suces ivo , y lo que desde ahora, ó en lo ven idero pueda aplicarse 
d e la 3. p , parte pensionable para aumento de dotac ión del S e m i 
nario, m e remito enteramente á lo que resulta de los estados con 
sus respect ivas notas . L o mismo d i g o con respecto al estado d e 
p e n s i o n e s . N o quiero exponerme á que se crea que mis ideas ó mi 
interés se separen en es te punto del interés de la Iglesia y del E s 
tado , en conformidad de los benéf icos y justos deseos de ese S u p t e -
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mo Tribunal y de Nuestro amado Soberano. Solamente indicaré 
de nuevo lo que anteriormente he tenido el honor de insinuar á S. 
M.i yes que entre los Establecimientos públicos de educación y ca
ridad de la Diócesis tengo por preferente á las necesidades de todos 
los demás la dotación competente del Seminario ; y por esta razón 
he arrostrado desde luego las muchas dificultades que se me pre
sentaban para poner expedita la enseñanza de los primeros estudios 
elementales de el, y formar la base ó cimiento de lo que debo ser, 
y yo confio que sea este Seminario con la protección del celo reli
gioso de la Real Cámara, y de la piedad benéfica de Nuestro Ama
do Soberano, 

Sírvase V. S. de elevarlo asi á noticia de S. M. cuando lo ten
ga por oportuno ; entre tanto que pido á Nuestro Señor guarde la 
vida de V. S. muchos años.—Malaga 29. de Noviembre do 1815.— 
A L O N S O Obispo—SEñor D. C R I S T Ó B A L A N T O N I O D E I L A R K A Z A . 

(h) " A concecuencia de la Real resolusion que V. S. se sir
vió comunicarme con fecha de 31 de Mayo de 18Í6 se agregaron 
al Seminario Conciliarde esta Ciudad y Obispado, un beneficio en
tero de Antequera, que obtenía D. Juan Lucas Martin, Presbítero 
secularizado, anteriormente conventual en. el de Observantes de la 
ciudad de Badajoz, y un tercio de otro beneficio también de Ante
quera, que posee D. José Romero, Presbítero de la misma ciudad 
de Badajoz. Lo que se executó por auto que proveí con fecha de 
19 de Junio de dicho año de 1816 : haciendo desde entonces la 
agregación, é incorporación efectiva de los dos expresados benefi
cios para que surtiendo desde luego todo el efecto que por derecho 
podia y debia tener para la dotación del Seminario, entrase este 
en la percepción da los frutos de uno y otro beneficio, desde el dia 
que ocurriese su respectiva vacante por cualquier causa que suce
diese, y habiéndose verificado la del beneficio entero por falleci
miento del secularizado D, Juan Lucas Martin, según se acreditó 
e n debida forma por parte del Seminario, se halla ya este en plena 
posesión del referido Beneficio, percibiendo los frutos que le corres
pondieron desde el 18 de Setiembre en que aquel murió. Mh ha 
parecido de mi obligación dar parte á la Real Cámara en testimo-
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nio de mi reconocimiento por los oficios benéficos con que contribu
yó con la dotación del Seminario á la grande utilidad que de ello 
ha de resultar á mis amados diocesanos : pues no dudo que será de 
mucha satisfacion para ese Supremo Tribunal la noticia de quo 
hayan tenido ya efecto en la mayor parte sus laudables disposicio
nes en favor de este piadoso Establecimiento' Sírvase V* S. ha
cerlo asi presente á S. M. cuando lo tenga por oportuno.=Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Málaga 1. ° de Noviembre de 
1817.—-ALONSO Obispo—Señar D. CRISTÓBAL ANTONIO DE ILARRAZA. 

(i) Representación del Sr. Obispo á S. M. para compra del nuevo 

edificio destinado para Colegio. 

S E ñ O R : — 

Con la protección» y auxilio generoso que V. M. se ha dig
nado dispensarme he restablecido el Colegio Seminario de esta 
Ciudad en el Otoño de 1815. Este nuevo plantel de Ministros del 
Santuario, de cuya doctrina, y exemplo ha de venir principalmente 
la reforma de costumbres tan necesaria para la prosperidad de la 
Iglesia y del Estado, ha correspondido en sus progresos á mi celo 
Pastoral sobre un objeto de tanta importancia. El nuevo regla
mento de disciplina en la parte moral, religiosa y política se puso 
en práctica con grande facilidad por la-tierna edad de los alumnos 
y la vigilancia de los Directores, del modo que yo lo deseaba. La 
instrucción literaria va adelantándose con felicidad en proporción á 
la edad, y talento de cada uno de los jóvenes. Estas ventajas 
son transcendentales en todo á mis familiares, y en la cultura y 
estudios á otros muchos jóvenes de la Ciudad, y del Obispado.-

Pero aunque el nuevo plan, que V. M. tuvo la bondad de 
aprobar, señala el numero de sesenta plazas como el menor á que 
puede reducirse este Colegio, para que tenga alguna proporción con 
el servicio de los Beneficios curados del Obispado, á cuyo objeto 
principalmente se destina ; me ha sido preciso limitarme al nombra
miento de veinte Seminaristas, acomodándome á la penuria y cir
cunstancias del tiempo. Ni el edificio tiene viviendas para mayor 
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númerOi ni e s susceptible de ampliación; ni aun que lo fuera, podría 
y o substraer del fondo de rentas de la Dignidad tanta cant idad 
c o m o era necesario para suplir el déficit de las del C o l e g i o para el 
manten imiento del número c o m p l e t o . Eran aquellas tan cortas que 
aun para la subsistencia de las veinte becas fué prec iso que yo c o n 
tribuyese c o n mas de setenta y seis mil rs, en el año anterior. S in-
embargo c imentada ya la discipl ina de educac ión y estudios c o n 
tanta felicidad, y aumentada la dotac ión del Seminario con el B e 
nef ic io entero, y el t erc io de otro de los de Antequera , que se le 
han agregado por la generosa c o n d e s c e n d e n c i a de V. It . M. á mis 
súpl icas , so lamente esperaba la vacante efectiva de estas rentas, y 
satisfacer los empeños de mi primer e s tab lec imiento e a el O b i s p a , 
do , para proceder al c o m p l e m e n t o del plan en cuanto las circuns» 
tanc ias lo permit iesen! 

P e r o la Divina Prov idenc ia ha auxil iado prontamente mis de 
seos . El Seminario está ya en poses ión del Benef ic io entero de 
Antequera desde Se t i embre del año anterior, por haber fallecido el 
que lo obtenía ; se redondearon los empeños de la primera entrada: 
y se presenta la ocas ión mas favorable que se podia desear para 
adquirir el edificio mas capaz y mas proporcionado para verificar 
e l c o m p l e m e n t o del plan, sin neces idad de hacer grandes g a s t o s 
fuera del valor ó precio del edificio, El cual formando una m a n 
zana c o n el Pa lac io Episcopal sin intermisión de otro a lguno, fac i 
l ita al Pre lado la comunicac ión interior para celar por sí mismo la 
disc ip l ina y rég imen de esta Escue la E p i s c o p a l ; y á los Seminar i s 
tas el tránsito para la asistencia y servic io de los oficios Div inos en 
la Catedral c o m o es de su instituto, sin neces idad de salir á la ca 
l l e , ni exponerse á distracción alguna para e l lo . 

N o s o n estas las solas ventajas que ofrece la adquis ic ión 
d e este edif icio, Por su sol idez y ex tens ión facilita también un 
Director io y Correctorio espiritual reunidos c o m o deben estarlo 
al es tablec imiento del Seminario . L o s que son de tanta uti l idad, 
y aun tan necesar ios c o m o el Seminario mismo, para el fin santo 
á q u e se dirije la educac ión del Clero ; que sin e l los , ó no se c o n 
s i g u e la perfección y ventajas á que se dirije, ó se frustran los salu
d a b l e s e f ec tos que por a lgún t iempo se hubiesen consegu ido . L a 
d irecc ión espiritual e s necesaria para probar la verdadera vocac ión , 
y preparar deb idamente el ánimo de los jóvenes para abrazar la 
profesión, santa del S a c e r d o c i o . Y como por, ella no nos despojamos 
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ios hombres de nuestra deleznable debilidad» en cualquier grado y 
dignidad por sagrada que sea, estamos expuestos á necesitar de cor
rección ; tanto mas necesaria é interesante, cuanto mayor sea la 
elevación de nuestro Sagrado Ministerio: pues que en ello no solo 
se atiende al bien espiritual del corregido, sino á evitar el escán
dalo y perjuicio de todos los demás. 

A falta de estos piadosos establecimientos tienen los Obispos 
la precisión de valerse de los Conventos, así para los ejercicios es
pirituales de los ordenandos, como para la corrección de los Ecle
siásticos, que incurriendo en algunos excesos por la humana fragi
lidad no deben ser procesados ni recluidos en las cárceles eclesiás
ticas ; á lo que muy rara vez y solo en el último término de correc
ción se debe recurrir Y aun para estos casos seria muy conve
niente el establecimiento del correctorio espiritual con un departa
mento separado y de mayor severidad, para subrogarlo^ como es de
bido á la sagrada dignidad del Sacerdocio, en lugar de los presi
dios en donde no pueden estar los Ministros sagrados que no hu
biesen sido degradados solemnemente, sin que la infamia que con
traen trascienda en gran manera contra la veneración y decoro tan 
propios y necesarios á la clase y Ministerio á que todavía pertene
cen, Mas este recurso, que antes de ahora no era adecuado para 
uno ni para otro de los dos objetos de corrección y ejercicios de 
los ordenandos, y siempre expuesto á considerahles inconvenien
tes, en la actualidad es mucho mas desproporcionado y tropieza 
con mayores dificultades por las circunstancias actuales, y las re
sultas inevitables de lo que por la tirania y desorden pasado han 
padtcido uno y otro Clero. 

Por estas consideraciones he abrasado con mucho gusto el 
partido que se me ha propuesto de comprar la casa de Da. Marga
rita Quilty y Valois'que es el edificio anteriormente indicado» No 
me ha parecido debia desperdiciar una ocasión tan ventajosa para 
proporcionar á esta Diócesis las grandes utilidades que debe espe
rar de la ampliación del Seminario, y de su perfección y comple
mento con la dirección piadosa de Exercicios, y la corrección Ecle
siástica. Me he propuesto cercenar toda especie de gastos que me 
fuese posible, y aun algunas limosnas de las que no tengan una ur
gencia calificada,[á fin de facilitar el'importe de este interesante edi
ficio. Su tasación por Maestros nombrados de una y otra parte se 
ha fijado en quinientos veinte y cinco mil reales vellón. Está con-
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certado que el pago de esta cantidad se ha de hacer en cuatro igua* 
les plazos de año en año, entregando la cuarta parte de su importe 
en cada uno de los tres s iguientes al de la formación del contrato; 
y que la casa se ha de dejar á mi disposic ión en el acto de la 
en trega de la primer cuarta parte del precio al t i empo mismo del 
otorgamiento de la escritura. 

N o m e es posible proporcionar desde luego toda esta cantidad. 
P o r otra parte, por el t i e m p o dilatado de los plazos, es muy espues
to á que fal lec iendo yo antes de completar el p a g o de el la se sus
c i tasen dificultades, ó contes tac iones sobre el c o m p l e m e n t o del c o n 
trato en perjuicio de la subsistencia del Seminar io , ó del actual due 
ño , vendedor de la casa, contra lo que e x i g e la naturaleza del c o n 
trato m i s m o , y e l interés público de la prosperidad de tan p iadoso 
es tablec imiento . E l medio único de precaver estos inconvenientes 
e s el que V, M. se d igne continuar su generosa protecc ión á e s t e 
piadoso es tablec imiento , mandando que la obl igación que y o c o n 
trajere e n esta razón, y no hubiere cumpl ido por haberme proveni
d o la muerte antes del p a g o á los plazos indicados , se satisfaga por 
la renta del Espolio y de la vacante de la Dignidad Episcopal , co 
m o deuda contraída por causa d e notoria util idad, y neces idad del 
O b i s p a d o . 

Todav ía me es preciso implorar de nuevo la benef icenc ia de V . 
M. sobre otro punto de que á un mismo t i empo penden la ce ler idad 
en la e x e c u c i o n del plan, y el a l iv io inmediato de mis amados d io 
ce sanos . C o m o hasta ahora no se ha dec larado la cesación del gra
vamen del qu ince por c i en to de contr ibuc ión , que por el R e a l D e 
creto de 21 de A g o s t o de 1795 se impuso en las adquis ic iones de 
fincas raices por toda e s p e c i e de mano muerta, en la duda de si se 
tratará ó no de exigir esta contr ibución , ú otra alguna c o n m o t i v o 
d e la compra que y o trato de hacer para traspasar á es te edificio e l 
Seminario ; no puedo menos de dirigir á V. M. mis reverentes su
pl icas á fin de conseguir la re levación de toda e spec i e de contribu
c ión, sea directamente para el R e a l Erario, ó para el fondo de 
Amort ización ; pues que deb iendo satisfacerse cualesquiera q u e s e 
exija á espensas de la renta de la Dignidad, vendría á ser un aumen
to de precio ó sobrecargo m u y gravoso para los acreedores tan re 
c o m e n d a b l e s de este pecu l io sagrado . 

C o m o son tan obvias al parecer las razones que hay para e s -
derar de la justificación piadosa de V- M. la cesac ión absoluta d e la 
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impos ic ión de amortización, desde que se sujetaren las fincas E c l e 
siásticas á la misma contr ibución quo el común de vasallos contribu
yentes , y sin rebaja alguna por razón del subsidio extraordinario 
q u e casi e s otro equivalente de la única contr ibución ; y por otra 
parte mis vehementes deseos de promover la restauración, y el m e 
jor arreglo de es te interesante establec imiento han merec ido s iem
pre de la bondad de V. M. la muy benigna acog ida , y liberal pro
tecc ión : pido á V. R, M. c o n la mas agradable confianza de q u e 
esta nueva suplica ha d e ser atendida asi en la s e g u n d a d de c o m 
pletar el pago , c o m o e n la re levac ión de tributos para la adquis i 
c ión y la venta . 

Nues tro Señor conserve la preciosa vida d e V . M, d e la R e y 
na N . S , y Real familia en la mayor prosperidad para la fe l ic idad 
de la I g l e s i a y del Estado .—Málaga l l de Julio de 1818—ALONSO 
CAÚEDO Y VIGIL, Obispo ." 

(j) Informe del Sr. Gobernador de Málaga. 

" H a b i e n d o oido al Sr. Contador principal de Rentas Provincia* 
les en el particular de que trata la adjunta instancia del I l lmo. Sr . 
O b i s p o de esta D i ó c e s i s , sol ic i tando que la piedad de S. M. ob l igue 
e n caso de muerte las rentas de Espol io y vacantes , al p a g o de 
los plazos en que trata de comprar una casa, que hace manzana 
con e l Palac io Episcopal en la cantidad de 5 2 5 , 0 0 0 rea les á pa
g a r en cuatro años, y con destino á es tablecer un C o l e g i o Semina
rio; que también se le perdonen los derechos impuestos sobre las fin
c a s que adquieren las manos muertas, tanto para el F i s c o c o m o para 
el Crédito público, y cualquier otro tributo que pueda gravitar so
bre la adquisición y la v e n t a : me informa d i c h o Contador, que en-
atenc ion al ardiente c e l o del dicho Sr . I l lmo. , y gran utilidad que re
sulta de la formación de dicho es tab lec imiento , por los sabios Mi
nistros que para la dirección espiritual facilita á la Igles ia , y de 
m a s razones que e s p o n e ; anteponiendo que únicamente d e p e n d e 
de l Soberano arbitrio de S. M . la conces ión de estas gracias, s e 
puede inclinar á V. S S . á que propongan á S. M. preste la g a r a n 
t í a del abono por los p lazos que se refieren, en caso de vacante c o n 

38 
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los fondos de Espol io , y que se perdonen los derechos que se deven-
g u e n por la entrada de él en manos muertas , ya correspondan á la 
R e a l Hac ienda , ó ya al Crédito púb l i co ; pero no es su opin ión sea 
así con los 215) reales de los derechos de la venta, por ser es tos d e 
cuenta de los Propietarios a c t u a l e s — M e conformo y r e c o m i e n d o 
cuanto dice d icho Contador principal, menos la última c láusula de 
losderechos de la venta, porque aun que es de cuenta de los a c t u a 
les propietarios su pngo , recaería en benef ic io de dicho Sr . I l lmo.» 
y seria una digna recompensa al c e l o con que se ha propuesto c o n 
tribuir á un Es tab lec imiento tan ventajoso , y de c o n s i g u i e n t e es mi 
parecer que V, S S . se sirvan inclinar la piedad de S . M. á la c o n 
cesión de todas estas gracias , de las que resultará c o m o vá d i c h o un 
beneficio c o m ú n á los habitantes de esta ciudad y pueblos de su 
O b i s p a d o . — D i o s guarde á V. E . m u c h o s a ñ o s — M á l a g a 2 9 d e 
A g o s t o de 1818.—-Exmo. S r . — R A F A E L T R U J I L L O . — E x m o - Sr. Mi
nistro de Hac ienda ." 

(k) Oficio del E x m o , Sr. Colector general de Espol ios al I l lmo. Sr. 
Obispo de Málaga sobre su solicitud. 

ILLMO. SEÚOR.— 

El Exmo, Sr. Secretario interino de E s t a d o y del D e s p a c h o de 
H a c i e n d a m e d ice en 11 del corr iente lo que c o p i o , 

" E x m o . S r . — H e dado cuenta al R e y N . S . de una e s p o s i c i o n 
del R. Obispo de M á l a g a , en la cual después de manifestar el esta
d o del Seminar io Concil iar de aquella Ciudad, los apreciables b i e 
n e s de tan útil e s tablec imiento , y que movido de e l los t iene c o n t r a 
tada la compra de un edificio c o n t i g u o al Palacio Episcopal p a r a 
darle la necesaria es tens ion , en la cantidad de qu in ientos v e i n t e 
c i n c o mil rs. á pagar e n cuatro años, solicita, que si ocurriese su 
fa l lec imiento antes de completar el p a g o se declare sugeta á e l la 
renta del Expol io y vacante de la Dignidad Episcopa l , e x i m i é n d o l e 
al mismo t i empo del p a g o de la alcabala, que d e v e n g u e la v e n t a 
d e d icho edificio, y de los derechos impuestos á las fincas, que pa
san á m a n o s muertas.-*-Y conformándose S . M« con e l parecer d e 
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V . E. y el de la Direcc ión general de rentas, fundados ambos en ra
z o n e s que m e r e c e n su Soberana cons iderac ión , por el objeto á que 
se destina el edificio, y por la laudable idea y desprendimiento d e 
tan d igno Prelado, se ha dignado acceder a la primera y segunda 
partes de su sol icitud, resolviendo i gua lmente , en atenc ión á lo que 
resulta del Expediente , que el veinte y c i n c o por c iento para el Cré
d i to público por el d e r e c h o de amortización se reduzca al diez por 
c i en to . " 

L o participo á V. S . I. para su inte l igencia y sat isfacción. 
Dios guarde á V. S . I . muchos años- Madrid 1 5 de D ic i embre 

d e 1 8 1 8 . — B . L . M. de V. S . I . — S u atento y affto. servidor y 
C a p e l l á n — T O M A S A P A R I C I O S A N T I N . — I l l m o . Sr. Obi spo de Má
l a g a . 

( I ) E X M O . S R — 

" H e recibido la Real Soberana reso luc ión que V. E . se sirve c o 
municarme con fecha del o n c e por la que S . M, se ha d ignado c o n 
descender con mi solicitud, para que del Espol io y vacante de es te 
Obispado se satisfaga lo que no hubiere pagado á mi fa l l ec imiento 
del prec io de la casa de D a . Margarita Qui l ty , que tengo tratada 
couiprar para la ampliación del Seminario Conci l iar, y Es tab lec i 
miento de un Correctorio y d irecc ión espiritual de Ec les iás t i cos , 
h a b i e n d o estipulado pagar su importe en cuatro plazos de año; é 
igua lmente relevando el contrato de la contr ibución de a l c a b a l a s : 
y en cuanto á la del 25 por 100 d e amortización mandando se r e 
duzca al 10 por c i e n t o . 

Y reconoc ido al favor que de e l lo resulta á mis amados d i o c e 
sanos , quedo pidiendo á nuestro Señor por la salud y prosperidad de 
nuestro amado Soberano, y por la conservac ión y acierto de V. E. 
para cooperar al bien de la Re l ig ión y del E s t a d o — M á l a g a Di
c iembre 23 de 1 8 1 8 . — E x m o . Sr. D . José I m a z . " 
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(m) Oficio del Sr, Gobernador del Obispado despidiendo del Colé* 
gio á los antiguos Catedráticos. 

" E n atención á que pienso acomodar el método de estudios 
de e se Coleg io al plan general de Ins trucc ión pública, en el que 
s e prescribe un orden absolutamente dist into al que se ha obser
vado hasta aquí, tanto en las materias c o m o en e l m o d o de es
tudiarlas ; y s i éndome por tanto necesar io variar en un todo el ré
g i m e n de dicho Coleg io , se servirá V. S . prevenirlo así á los Sres . 
D . Juan Cholvis, D . D i e g o de Prados» D . D i e g o del P i n o , y D . Mi
gue l S a l c e d o , para que tomen las medidas que t engan por c o n v e 
niente á fin de dejar á mi d ispos ic ión los cuar tos que habitan, cuyas 
l laves recogerá V. S. para entregarlas á los suge tos que se encar
g u e n de los des t inos que aquel los d e s e m p e ñ a b a n . — D i o s guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . — M á l a g a 9 de N o v i e m b r e de 1 S 2 2 . — P e d r o 
Muñoz y Arroyo,—Sr, R e c t o r del C o l e g i o Seminario , " 
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£>el Colegio Seminario.Conciliar.de S. Sebastian de Má
laga con espredon de sus destinos y ciases que han re
gentado ó regentan. Comprende desde la época del 
Illmo. Sr. Cañedo» 

Catedráticos de Facultad mayor. Teologia dogmática ó moral, 6 Es

critura Sagrada. 

SS. DD. D. Antonio Corrales y Luque (véase la nota 3 del cap. 12. 
r - j pag. 183.) 
' " " Diego José Benitez y Chacón (véase la misma nota y 

el cap. 13.) 
" ' Miguel Armida y Rivero. (véase la nota indicada.) 

" Ldo. " J uan de la Bualga y Solis, (véase la nota arriba dicha.) 
" Dr. " Lor unzo Sánchez Cuesta, (véanse las notas 5 y 14 del 

mismo cap.) 
" " " Ramón Duran de Corps. (véanse las notas 5 y 14 del 

mismo cap.) 
" " " Juan Cholvis (illmo. Sr. Obispo electo de Almería y 

Rector en la actualidad del Seminario.)—Véanse las 
' los notas 9 y 20 del cap. 12 y 14 del cap. 13. 

' w Fernando Harnero Barea, antiguo Colegial del expresa
do Seminario, Cura Párroco de la villa de Nerja en 
el Obispado, Diputado de Provincia, y Senador en la 
anterior legislatura. 

Catedráticos de Filosojiá* 

SS, Dr. D. Diego de Prados, Prebendado de la Iglesia Catedral. 
4 4 Ldo. 4 4 Miguel Pomar id. id. después Canónigo Lec

toral de la Iglesia Colegial de Antequera, y actual
mente Racionero de la Metropolitana de Sevilla. 

" Br. " Miguel Echevarne antiguo Colegial en el mismo Semi 
nario, Cura de una de las Parroquias de Málaga. 

Dr. " José Román y Benitez, alumno interno del Colegio, 
Cura del Obispado. 
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SS. D: Juan Barea antiguo Colegial en el dicho, Presbítero, 
«« " Sebastian Román, Presb.iero. 

Catedráticos de Latinidad y Retórica. 

Vicente Cano, Presbi:ero (véase la nota 9 del cap. 1 2 ) . 
Juan Hurtado, eleva cío después por S. M. á la Real Cáte

dra pública de Latinidad que se costea por el Estado ea 
la misma ciudad de Málaga. 

Diego del Pino Presbítero. 
Miguel Salcedo, ¡d. 
Miguel Pórtela, id. Cura Párroco del Obispado. 
Rafael Oria y Sierra, Presbítero. 

Nomina de algunos Colegiales del Seminario Conciliar do 
Málaga que se han hecho notables por sus destinos ó 
carrera. 

Colegiales de época antigua. 

Exmo, Sr. D. José de Galvez natural de la villa de Machara-
vialla en el Obispado de Málaga, Conde de Galvez, Marques déla So
nora, Visitador nombrado de Nueva España, después Ministro General 
de Indias en el reinado de Carlos III, vistió la beca en el Seminario 
Conciliar de Málaga, cursó en él los primeros estudios, y fué durante 
su vida bienhechor del Colegio, y por haberle prevenido ¡a muerte no 
pudo ver destinado para el establecimiento un magnifico edificio que 
proyectó. (Véase á Humboldt sobre algunos apuntes biográficos de su 
vida. Nueva España t. 1. pag. 200 y ¿40, y 2. ° pag. 112 y 390.— 
Toreno Revol. de Esp. lib. 13 tom. 2 p. 227). 

D. José de Ortega, Canónigo Dignidad de Arcediano de Velez de 
la Santa Iglesia Catedral de Málaga, Director del Real Colegio de S. 
Telmo en la misma ciudad. . •• 

D. Esteban Rodríguez y Salas, Caballero de la real y distinguida 
orden de Carlos III, Canónigo Dignidad de Arcediano de Antequera 
de la misma Iglesia Catedral de Málaga. 

D. Juan José Rodríguez y Salas, Caballero de la real y distingui
da orden de Carlos III, Canónigo de la insigne Iglesia Colegial de 1» 
Ciudad de Antequera en la actualidad. 

SS. D. 

ii ii 
ii ii 
ii i» 
ii ii 
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Dr. D. Francisco Fernandez Benitez, Dignidad de Chantre de la 
Iglesia Metropolitana de Granada actualmente. 

Dr. D. Fernando Alvares Chacón, Rector de la Rea! é Imperial 
Universidad de Granada, Canónigo de la Insigue Iglesia Colegial del 
Sacromonteen la misma ciudid, y hoy Canónigo Dignidad de Arce
diano de Velez en la Santa Iglesia Catedral de Málaga. 

D. Salvador de Zea, Prebendado dé la Catedral de Málaga, tío 
del Exmo. Sr. Conde de Colombi Embajador actual de S. M. C. en 
Bélgica. 

D. Juan Buzo y Silva, Prebendado que fué de la Catedral de 
Málaga, tio del Exmo. Sr. Conde de Colombi Embajador actual d« 
S. M. C. en Bélgica. 

D. Diego Sánchez Prebendado de la Catedral do Málaga. 
" Francisco Sarzuela, id. id. 
" Santiago Pórtela, Cura Párroco en el Obispado. 
" Juan Navarro, Cura que fué de la Iglesia Parroquial de lo* 

Mártires de Malaga, 
" Antonio Gutiérrez de León, Cura de Mijas en el Obispado. 

Alumnos Colegiales de época moderna que hoy se hallan desempeñando des
tinos honoríficos habiendo concluido en el Seminario todos sus estudios. 

Ldo. D. Juan Galán y Reina, opositor á dos Canongias Lectora-
les, Cura Vicario de la villa Coin en el Obispado. 

Br. D. Miguel Echevarne (véase arriba la nomina de Catedrático». 
D. Francisco Sevillano, Cura en el Obispado de Málaga. 
" Joaquín Aragonés (véase la nota 17 del cap, 13.) 
" Juan Nepomuceuo López, Cura de S. Miguel en la Ciudad 

de Antequera y Catedrático de Teologia en aquel Semina
rio Conciliar. 

" Ramón Aurioles, D. Isidro Fernandez, D. Juan Nuñez, D . 
Manuel Llera, D. Manuel García, D. José Villalobos, y otros, 
hoy Curas Párrocos en el Obispado promovidos en el Ponti
ficado del Exmo. é Illmo. Sr. D. Juan José Bonel y Orbe. 

Cursantes del Colegio en calidad de Familiares de los SS. Obispes que 
hoy se hallan colocados en destinos honoríficos. 

D. Santiago Cañedo, Prebendado de la Metropolitana de Burgos. 
" José Ramón de Coello, Canónigo de la Colegial de Valpues-

ta en el mismo Arzobispado. 
" Lorenzo Antonio de Coello, Canónigo de la misma Iglesia. 
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** Ramón Gil de Montes, Cura en el Obispado de Málaga¿ 
" Baltasar de Mira id. id. 

Dr. " Benito Forcelledo y Tuero, Canónigo de la Metropolitana de 
Santiago. 

" Valentín García Ramírez, Prebendado de la Catedral de Málaga, 

Algunos alumnos externos del Colegio que han cursado en ellos estudios 
sugetos á la disciplina interna del Seminario y se hallan desem

peñando notables destinos en la carrera eclesiástica. 

D. Enrique Crooke, Presidente del Colegio de S. Felipe y San
tiago de Granada y Catedrático de Leyes en el mismo. 

" . Antonio Aguado, boy Capellán de honor de S. M. 
Juan Gutiérrez de León, id. id. 

" Diego Rodríguez y Ortega, Canónigo de la insigne Iglesia Co-1 

legial de S. Hipólito de Córdoba. 
" Joaquín Rodríguez y Ortega, id. id. 
" Juan Bolaños, Cura del Arzobispado de Toledo. 
" Antonio Ortega, Cura en el Obispado de Málaga. 

Han cursado los estudios preparatorios para seguir la facultad de 
Medicina entre otros— 

D. Manuel Palacios en clase de Colegial. 
" Nicolás Garcia Briz en clase de externo. 
" Pedro Gómez Sancho id. 

Parala facultad de Leyes (véase la Nómina de Abogados del Co-» 
legio de Málaga año de 1843). Los mas de estos han estudiado en el 
Seminario Conciliar, y han sido Colegiales entre ellos D. Esteban 
Martin de Mellado. D. Francisco de Paula Mellado, D. José Fa
riñas, D. Antonio Mercado y otros. 

(El autor deja consignados estos nombres conet s olo objeto de dar1 

un testimonio público del mérito del Colegio en el que redunda el honor de 
la cartera de sus alumnos. Una nomina completa seria demasiado extensa. 
El autor ha fiado solo á su memoria ¡aprésente en la que se encuentran su¿ 
getos distinguidos en todas profesiones, de quienes es de esperar que en 
los destinos en que la suerte les ha colocado promoverán el engrandeció 
miento y brillo del Colegio Seminario donde recibieron la instrucción.) 
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